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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

ECRETO Nº -o 4 1 r, 

ANUS, O l FEB 201 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Mu icipalidades y las faculta 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

y 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L y Orgánica de las Municipali es 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamen o Ejecutivo la de nombrar, a 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De rtamento Ejecutivo, con arr 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del 1º de febrero de 2019, la esignación efectuada a la a nte 
Carla Romina BIANCO Legajo 26429/5 conforme lo dis uesto en el Decreto Nº 860/ . 18, 
Subsecretaria de Recursos Humanos, categoría 242, Pe sonal Superior, de la Jurisdi ión 
1.1.1.01 .03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, Agrupamiento 1.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario d Gobierno, Doctor Ricardo 
1 

BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAV 1 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R istro Oficial de Decretos y B tín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas e la Provincia de Buenos Aire las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníque e a las Dependencias en rel ión 
funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º y ar ívese.-

LIC. DAMIAtSCHIAVO 
SECRETARIO DE ECON 

Y FINANZAS 

~ 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81 824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

ECRETO Nº 

ANUS, O 1 FEB t 

La CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE BUENO . AIRES, la Ley Nº 14.656 
Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley Nº 6769/58, la Ordenanza N 12.717 y 

CONSIDERANDO: 

Que por la Ordenanza citada en el Visto, se facultó al 
realizar las adecuaciones presupuestarias, las transferencias orgánica 
de la Estructura Orgánico- Funcional del Municipio, siempre y cuan 
presupuestario de las partidas del Ejercicio. 

partamento Ejecutivo Munic 
y los cambios de denomina · 
o ello no implique un incre 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

la 

la 

Articulo 1º.- Transfiérase la Subsecretaria de Recursos Humanos, S retaría de Gobierno, a la órb de 
la Secretaria Jefatura de Gabinete, con las mismas mi ones y funciones, sus respe vas 
dependencias, estructura y patrimonio. 

Artículo 2° .- Transfiérase la Dirección General de Reconocimien os Médicos, dependiente 
Subsecretaria de Recursos Humanos, Secretaría Jefat ra de Gabinete, a la órbita 
Secretaría de Gobierno, la que pasará a denominarse, irección General de Gobiern 
las misiones y funciones que se detallan en el Anexo I d I presente. 

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario d Gobierno, Doctor Ricardo 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAV 1 

Artículo 4°.- Comuníquese a todas las Secretarías, a la Subsecret fa de Recursos Humanos y 
vinculadas con la presente, al H. Concejo Deliberante y al H. Tribunal de Cuentas 
Provincia de Buenos Aires y archívese.-

C' 
1--------l DR RIC~ O~~ 

SECRETÁRIO DE G BIERNe> 

LIC. DAMIAJSCHIAVO 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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ANEXO 1 

MISIONES Y FUNCIONES 

1.- Proporcionar apoyo técnico respecto de las misio es y funciones 
de la Secretaría de Gobierno. 

2.-Asesorar a la Secretaría de Gobierno en todos lo temas que sean 
de competencia de la misma. 

3.- Elaborar ante Proyectos de Decretos, Textos Ord nados y demás 
actos administrativos, cuya redacción le encomiende la Secretaría. 

4.- Realizar el seguimiento hasta la aprobación de lo proyectos de 
Ordenanzas en el H. Concejo Deliberante. 

5.- Proponer y elaborar actualizaciones a la normativ vigente en el 
Municipio. 

6.- Colaborar con las distintas Secretarias del Depart mento Ejecutivo 
en la elaboración de Convenios. 

?.-Asesorar respecto de las modificaciones a los Co 
propuestos al Municipio. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

,n 4 -tl ECRETO Nº ~ · ~ 

ANus. o 1 FtB ,n1 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las M nicipalidades y las faculta 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

y 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L y Orgánica de las Municipali des 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departame o Ejecutivo la de nombrar, icar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De artamento Ejecutivo, con arr lo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir del día 1º de febrero de 2019, al ic. Fabián Gustavo Mazzeo DNI 
14.610.788, en el cargo de Subsecretario de Recursos umanos, categoría 242, Pe 
Superior, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categora Programática 01, Oficina 
Agrupamiento 1, Secretaría Jefatura de Gabinete. 

Artículo ·2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Gobierno, Doctor Ricardo , 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas Licenciado Damián SCHIAV 1 

1 
Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos y ~ etín 

Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas e la Provincia de Buenos Air , las 
Secretarías involucradas y por las mismas comunique e a las Dependencias en re! 1 ión 
funcional. Dese conocimiento a la Dirección Contad ría y Subsecretaría de Re , sos 
Humanos y archívese.-

- L~ 
DR. Rl O US.A;CCA 
SECRETARIO D 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMI 

Y FINANZAS 

~ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

ECRETO Nº 0 4 1 1 

ANUS, 0 1 FEB 20 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Mu icipalidades y las faculta 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

y 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L y Orgánica de las Municipali es 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamen o Ejecutivo la de nombrar, a 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De rtamento Ejecutivo, con arr 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que e son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Déjese sin efecto, a partir del dla 1 º de febrero de 2019, 1 designación efectuada a la a , nte 
Carla Gisela ALBO Legajo 27553/0 conforme lo dispues en el Decreto Nº 2964/201 · del 
27 de agosto del 2018, en el cargo de Directora Ge eral de Gobierno, Secretar, de 
Gobierno, categoría 232, Personal Superior, de la Juris icción 1.1.1.01 .03.000, Cate ria 
Programática 01, Oficina 301, Agrupamiento 1.-

Artículo 2º .- Designase a partir del día 1 º de febrero de 2019 al 30 d junio de 2019, a la agente 
Gisela ALBO Legajo 27553/0 categoría 291, con funcio · es de auxiliar de Administr 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, la Jurisdicción 1.1.1.01.0 
Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 01, icina 301, de conformidad 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6 69/58. 

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario d 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
Secretarías involucradas y por las mismas comunique 
funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º y are 

Gobierno, Doctor Ricardo 1 

icenciado Damián SCHIAVJ 

istro Oficial de Decretos y B , tín 
la Provincia de Buenos Aire las 
a las Dependencias en rel ión 

ívese.-~ 

CT. NES O SVALDO GRINDETTI 
INTE DÉNTE MUNICIPAL 

LIC. DAMIAN CHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

\ 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste. 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

ECRETO Nº 

ANUS, 0 1 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las M nicipalidades y las faculta , s y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L y Orgánica de las Municipali • des 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departame o Ejecutivo la de nombrar, icar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De artamento Ejecutivo, con arr lo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Desígnase a partir del día 1º de febrero de 2019, a la ra. Carla Romina BIANCO, ien 
pertenece al personal de esta Comuna, con legajo 26429 5, en el cargo de Directora G · eral 
de Gobierno, categoría 242, Personal Superior, de la Juri dicción 1.1.1.01 .03.000, Sec aría 
de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 301, A rupamiento 1. 

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Gobierno, Doctor Ricardo 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas Licenciado Damián SCHIAV 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos y ~ 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas e la Provincia de Buenos Air , 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníque e a las Dependencias en re 
funcional y a la agente mencionada en el artículo 1 º. Dese conocimiento a la Oir 
Contaduría y Subsecretaría de Recursos Humanos y ar hívese.-

---------;? 

DR. RIC~. c, C:JCCA 
SECREf ARIO D~OBIE~ 

\ 

LIC. DAMIAN CHIAVON 
SECRETARIO DE ECONOM 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 'O 4 1 
ús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidad s; y 

CONSIDERANDO: 

O 1 FES 2019 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipal dades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cien cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma direc a; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y q inientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.4 0,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.34 ,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante I itación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepc , n a lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán co pras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confecciono I Solicitud de Pedido Nº 

3-201-27/19, referente a "10 (DIEZ) MESES DE PROPAGAN A EN WEB", para la 

publicación de un banner en el Portal de Noticias "WWW.ELDES PEWEB.COM" durante 

diez meses consecutivos a partir del inicio de la orden de compr · 

Que la Dirección General de Compras en informe de fec a 30 de Enero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cua se adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-27/19 a la firm TALAR PRODUCCIONES 

S.A. - CUIT Nº 33-71448833-9, por$ 450.000 (PESOS CUATROCI NTOS CINCUENTA MIL), 

por ajustarse a lo solicitado y conveniente a los intereses Munici ales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dent o de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica d las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucion s que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.; Contrátese en forma directa a la firma TALAR PR DUCCIONES S.A. - CUIT 

Nº 33-71448833-9, con domicilio en la calle Thames Nº 2354, pi o 1, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, referente a "10 {DIEZ) MESES DE PROPAGA DA EN WEB", para la 

publicación de un banner en el Portal de Noticias "WWW.ELDES PEWEB.COM" durante 

diez (10) meses consecutivos a partir del inicio de la orden de ompra solicitado por la 

Secretaria de Comunicación Social, por la suma total .e $ 450.000 {PESOS 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL), de conformidad a lo establee do en el Artículo N° 151 

y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica e las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). Www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-

201-27 /19 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretario de 

Economía y Finanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N!! C 4 1 
nús, O l FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidad s; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipa "dades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cien o cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma direc a; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y q inientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso d precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.4 0,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.34 ,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante I citación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepc ón a lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán co pras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confecciono I Solicitud de Pedido N° 

3-201-26/19, referente a "10 (DIEZ) MESES DE PROPAGAN A EN RADIO", por la 

publicación de un spot en radio El Destape sitio web WW .ELDESTAPERADIO.COM 

durante el programc;1 "Crónica Anunciada" y "Navarro 201 " durante diez meses 

consecutivos a partir del inicio de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fec a 30 de Enero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cu I se adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-26/19 a la firma RODUCCIONES LA ÑATA 

S.A. - CUIT Nº 30-71490926-2, por$ 490.000 (PESOS CUATRO IENTOS NOVENTA MIL), 

por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los intereses Mu icipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dent o de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Le-y Orgánica d las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucion s que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma PRODU CIONES LA ÑATA S.A. -

CUIT N° 30-71490926-2, con domicilio en la calle Thames N!? 23 4, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, referente a "10 (DIEZ) MESES DE PROPAGAN A EN RADIO", por la 

publicación de un spot en radio El Destape sitio web WW .ELDESTAPERADIO.COM 

durante el programa "Crónica Anunciada" y "Navarro 201 " durante diez meses 

consecutivos a partir del inicio de la orden de compra solicitado orla Secretaria de 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0B00-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar l cad~ fa 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Comunicación Social, por la suma total de $ 490.000 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA 

MIL}, de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-

201-26/19 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretario de 

Economía y Finanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

r 
/ 

' LIC. DAMIAN SCHIA/ 

Secretario de Economía 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANUS, 
MUNICIPIO 

DECRETONº O 4 1 5 

VISTO: 

LA US, O 1 r:cn 'l1n19 
l LD LJ ¡ 

La Solicitud de Pedido Nº 3-802-18/2019 de conformidad con lo stablecido en los artículos 1 
y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; ! Intendente Municipal en u 
de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Publica Nº 13 para el día 06 de arzo de 2019 a las 12:00 
referente al Servicio de "ALQUILER DE FOTO OPIADORAS, SCANNER 
IMPRESORAS PARA LAS DISTINTAS SEDES DEL UNICIPIO", solicitado por 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según las c racterlsticas determinadas 
la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto ofi ial asciende a la suma de 
5.899.999,00 (Pesos Cinco millones ochocientos nov nta y nueve mil novecient , 
noventa y nueve).-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras invítese a lascas s especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber c mplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direcci n General de Compras - d 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3º Pis - de Lanús Oeste, bajo sob 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presen 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente De · reto, se imputará con cargo 
la Jurisdicción 01 .11 -Cat. Prog. 02- Partida 3.2.4- F.F .1.0. del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Oése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa tomen conocimiento y actú 
· en consecuencia las Direcciones Generales de Co pras y Contaduría; Prensa j 

Comunicaciones y a la Subsecretaria de lnnovaci n y Tecnología a los fin 
establecidos en el Artículo 153 de la Ley Orgánica d las Municipalidades, agre~ 
copia de los ejemplares de las publicaciones dispues s en la presente solicitud 
pedido, girando a la Dirección General de Compras a tes de la fecha del llamado 
Licitación para su apertura, remítase fotocopia autent cada del presente Decreto 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 
Avellaneda~. 

LIC. DAMIAN SCH!AVON 
Secretario de Economía y Finanz s 

www.lanus.gob.ar .. 
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LANú·s 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-71/19; y 

CONSIDERANDO: 

o n ¡. 1 s 
anús, O 1 FEB 20 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades pr er párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departament Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Con iciones para licitar la 
Obra "IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARI S EN C.E. Nº 5", 
ubicada en la calle Bustamante Nº 2615, Lanús Este.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 31, para el día 20 de Febrero de 
2019, a las 09:00hs. a los fines de contratar la Obra "IMPE ABILIZACION Y 
REPARACIONES V ARIAS EN C.E. Nº 5", ubicada en la calle ustamante Nº 2615, 
Lanús Este, con un Presupuesto Oficial de Pesos DOS MILLONE VEINTIOCHO ML 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS($ 2.028.992,00), de confo idad con el Pliego de 
Bases y Condiciones que obra en el expediente D- 4060-71/19.-

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los tra ajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, C tegoría Programática 
55. Fondo Educativo, Partida 4.2.1.Construcciones en Bienes e Dominio Privado, 
Fuente de Financiamiento: 1.3.3. de Origen Nacional.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invita e a part1c1par de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la eje ución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, podr' consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertur de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no oseerá valor alguno. 
Establécese que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo estab ecido en el Pliego de 

· Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.-

AR TI CULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la irección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oe e, en sobre cerrados, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo I O y en 

presencia de los interesados en concurrir aJ acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 

tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 

de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región Ill 

- Avellaneda. -

Ing. CARLOS R. ORTIZ 
Secretario de Desan-ollo 

Urbano 

NEST O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO o 11 

O 1 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERAN DO: 
Que el Articulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Munic palidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento ci o mil seiscientos ochenta y 
tres ($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco 11 seiscientos ochenta y tres, 
con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, 
con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos oc nta y cinco mil trescientos 
cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privad , y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 6º estipula que con excepció a lo prescripto en el artículo 
151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y c ntrataciones directas en la 
reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en gen ral; 

Que la Secretaria de Espacio Público confecciono las Solici udes de Pedido Nros. 3-207-
423, 3-207-424, 3-207-425 y 3-207-434 del ejercicio 2018 re rente a "REPARACIÓN DE 
AUTOMOVILES" de la flota automotor del Municipio; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 5 de Enero de 2018, solicita 
se realicé el Acto Administrativo correspondiente en el cual se a judique en forma directa la 
presentes Solicitudes de Pedido a las siguientes Firmas, ARCE ED RDO DANIEL - CUIT N° 20-
23249732-8, por la suma de$ 105.250,00 (PESOS CIENTO CINCO IL DOSCIENTOS CINCUENTA) 
y CLAUDIO FABIAN VAZILI-CUIT Nº 20-24001677-0, por un import de $194.300 (PESOS CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS) por resultar las ofertas t cnicamente convenientes a 
los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratáción dentro de la excepciones contempladas 
en los Artículos N° 151 y 156 Inciso 6º de la Ley Orgánica de las Mu icipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma ARCE EDU ROO DANIEL - CUIT Nº 20-
23249732-8, con domicilio en la calle en Fleming 75, de la loca idad de Lomas de Zamora, 
Provincia de Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOM VIL" de la flota automotor 
del Municipio, solicitado por la Secretaria de Espacio Público en S licitud de Pedido N° 3-207-
423 y 3-207-434 todas del ejercicio 2018 por un monto de$ 105.2 (PESOS CIENTO CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA) por resultar la oferta técnicamente onveniente a los intereses 
municipales y de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 1 1 y Artículo N° 156 Inciso 6º 
del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Contrátese en forma directa a la firma CLAUDIO ABIAN VAZILI --CUIT Nº 20-
24001677-0, con domicilio en la calle en Castelli Nº 293 de Florenci Varela, Provincia de Buenos 
Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVIL" de la flot automotor del Municipio, 
sol'icitado por la Secretaria de Espacio Público en Solicitud de P ido Nº 3-207-424 y 3-207-
425/2018 por un monto de $194.300 (PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS) 
por resultar la oferta técnicamente conveniente a los intereses mu , icipales y de conformidad a 
lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6" d I Decreto-Ley 6769/58 -Ley 
Orgánica de las Municipalidades 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01-15 y 01-
14 Categoría Programática: 01,22 Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
correspondiente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido 
N2 3-207-423, 3-207-434, 3-207-424, y 3-207-425/ 2018 en el que se consignará el número del 

presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y el Señor Secretario Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribu~u~ 
de la Provincia de Bs.As. - e e ción Región 111 Avellaneda-. C-- / 

s~~t,oodeT~~• •7~~ -=-
R O~~ O lEZZI 

de Espacio Público 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N2 (J 4 1 8 
Lan s, O 1 FES 2019 

Decreto•Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidad ; y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipali ades de la Provincia de 

Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipal1 ades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco il seiscientos ochenta y 

tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco il seiscientos ochenta y 

tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cu trocientos cincuenta ($ 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veinti cho mil cuatrocientos 

cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinie os ochenta y cinco mil 

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o p vada, y excediendo esta 

última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposi iones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 

el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los gas s no podrán efectuarse 

sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, c ntratación o suministro 

a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

Que resulta necesario convalidar el pago de las facturas Nr . B 0001·00000009 y B 

0001·00000010 a favor de la firma MIFRANCHU SRL EN FORMACION, n concepto de Servicios 

Gastronómicos, que incluye desayuno almuerzo y cena, para noven y nueve (99) personas 

del 14 al 18 de enero de 2019, y otro para ciento diecisiete (117) perso as del 21 al 25 de enero 

de 2019. 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha de Enero de 2019, ha 

certificado la correcta prestación. 

Que la Dirección de Contaduría General en nota precedente, umple en informar que 

correspondería afectar.se la erogación, con cargo a la Categoría Pro ramática 01.13.36.00 • 

Partida 3.9.9 - Fondo de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Ga os vigente; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones q e le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Reconózcanse el pago de las facturas Nros: B 00 1-00000009 y B 0001-
00000010, por la suma total de $334.886,40 (PESOS TRESCIENTO TREINTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS, CON 40/100 CTVS), corre ondientes a las dos {2) 

Servicios Gastronómicos. 

Av. Hipólito Yrigoyen 38ó3. B1824AAH . Lanús Oeste 
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ARTICULO 2°: Autorizase el pago a favor de la firma MIFRANCHU S.R.L. EN FORMACION con 

CUIT 33-69732588-9, por la suma total de $334.886,40 (PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON, 40/100 CTVS). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 

01.13.36.00 - Partida Presupuestaria 3.9.9 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía 

y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
las direcciones Generales de Contaduría y Tesorer{a; remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación 111 Avellaneda-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

O E C RETO Nº O 4 1 ~ 
NUS, O 1 f EG 201 

La Solicitud de Pedido N°3-701-26/2019 de conformidad con lo stablecido en los artículos 1 
y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son pr ias: 

ARTICULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

ARTICULO 5°: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 32 prevista para el dí 12 de Febrero del 2019 a 1 
11 :00 hs .. referente al Servicio de: "VIAJES EN MICR S", para ser utilizados por 1 
Subsecretaria de Desarrollo Deportivo en Escue as de Verano, Actividad~ 
Recreativas y Deportivas para adultos mayores, s licitado por la Secretaria d 
Desarrollo Humano, según características determinad s en la presente Solicitud d 
Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma e $ 1.525.100,00 (Pesos U[ 
millón quinientos veinticinco mil cien) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las c sas especializadas a concur~¡ 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de hab r cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Direc ión General de Compras d 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º so - Lanús Oeste, bajo sob 
cerrado, que serán abiertos en el dia y hora indicado en el artículo 1° del presentl 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente cr~to, se imputará con carg
1 

en exceso a la Jurisdicción 01 .13 - Cat. Prog. 36 - artrdas 3.2.2. - F.F 1.1.0. d 
Tesoro Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu icipal, tomen conocimiento 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales e Compras y de Contadurí 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto la Secretaria de Desarroll1 

Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
Delegación 111 Avell.aneda-. 

SVALDO GRINDETTJ 
nte Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 0 4 2 0 

Lanús, O 1 B 2019 

La Constitución de la Provincia de Buenos Air ; la Ley Nº 14.656, el 
Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalida es) y las actuaciones 
corridas por el expediente Nº D-88785/2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inic~i · n como consecuencia 
de lo informado por la Directora de Emergencia dependie e de la Secretaria de 
Salud dando cuenta de los hechos acontecidos el día 26 d Septiembre de 2018 
con respecto al faltante del bolso de vía aérea del móvil anitario de la Unidad 
Miranda Norgreen. 

Que a fojas 1/17 obra la denuncia penal y lo descargo por escrito 
del personal que presto servicio en la guardia de esa Unidad Sanitaria. 

Que ha tomado debida intervención la Subsec taria de Coordinación 
Legal y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativ correspondiente a fin 
de iniciar fas actuaciones sumariales pertinentes.-

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1 º: Ordénese la instrucción de sumario administrati a fin de investigar el 
hecho denunciado por expediente D-88785 8 y determinar las 

eventuales responsabilidades y la consecuente imputación d cargos.-

Articulo 2º: La Subsecretaria de Coordinación Legal y T · nica designara al 
funcionario actuante en calidad de Instructor de sumario mencionado 

en el artículo primero.-



.JI 

Articulo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, pase a la 
Secretaria de Economía y Finanzas para que tome intervención de estilo 

dentro de su competencia; cumplido, gírese a la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica.-

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hlpólíto Yrigoyen 3863 • B1824AAH • Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

ETONº ·o 4 21 

ü 4 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalid des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c antia de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanz s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Desarrollo Humano, ha solicitado la baja del 
agente Juan Bautista CHAIN, Legajo Nº 27340/6. 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Guiller o Andrés ARGUELLO 
FERREIRA, D.N.I. N° 93.620.728. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informa que la Secretaría de 
Desarrollo Humano, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo olicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que I son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 14 de febrero de 2019, 1 agente Juan Bautista 
CHAIN, Legajo Nº 27340/6, D.N.!. Nº 41.319.110, al c rgo categoría 310, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento , Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Se retaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1801, Su ecretaría de Desarrollo 
Deportivo, registrando una antigüedad de nueve (09) m ses y trece (13) días en 
esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asign ciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la can idad de nueve (09) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la li encia anual año 2018 y 
dos (02) días corridos correspondientes a la parte propor onal de la licencia anual 
año 2019.-

Artículo 3º .- Designase a partir del día 15 de febrero al 30 de junio de 19, al señor Guillermo 
Andrés ARGUELLO FERREIRA, D.N.I. Nº 93.6 0.728, C.U.I.L. Nº 20-
93620728-7, nacido el día 14 de septiembre de 1992, acionalidad Paraguaya, 
con domicilio en la calle José León Suarez 66, Lanús Oe te, Código Postal 1824, 
en un cargo categoría 310, con funciones de Auxi iar de Administración, 
Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualiza de la Jurisdicción 
1.1 .1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Cat goría Programática 36, 
Oficina 1801, Subsecretaría de Desarrollo Deportivo, e conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769 8.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
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Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 

Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Articulo 5°.-

Subsecretaría 

de Recursos 
) 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 

comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése con~~a.Ja....,_ 

Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de lnnovacióríy Tecnología,/ 

Subsecretaria de Recursos Humanos: v archivese.-

,.. -:,?"'=;:;===~>">l, 
~ Ac.I-bl6S'fE>R-OSVJ{;[OQGRINDETTI - ,, 

_/MUNICIPAL 
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MUNICIPIO 

LANUS _ 4. f EB _4_01_9 _ 

DECRETO º _ _ l),,____4-2~2-

VISTO: el Decreto - Ley 6.796/58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las cultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribucíones y deberes del partamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los em eados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

Que el Sr. Secretario de Salud, Dr. Gustavo Ariel Sieli, legajo º 22728/9 usufructuará la 
licencia anual en el período comprendido entre el día 06 al 15 de febrero de 2 9, 

Que se propone a cargo de la firma del despacho de d · ha Secretaría, a la Sra. 
Subsecretaria de Atención Integral de Salud Dra. Rocío Soledad Pereira Pérez, 1 gajo 24082/8. 

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso d sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTICULO 12: Desígnese sin perjuicio de sus funciones en el período compre dido entre el día 06 al 15 
de febrero de 2.019, a la Sra. Subsecretaria de Atención Integral de Salud D a. Rocío Soledad Pereira 
Pérez, legajo 240828, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Salu . 
ARTICULO 22: El presente será refrendado por el Sr. Secretarlo de Gobierno Dr. Ricardo Osear Busacca. 
ARTICULO 32: Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Ofici I de Decretos y Boletín 
Municipal. Tomen razón el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin ia de Buenos Aires, las 
secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las dependencias e relación funcional. Dese 
conocimiento a la Dirección Contaduría General, Subsecretaría de Recursos Hu anos; y archívese. 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO º 

LANUS, 

D423 
4 FEB 2019 

VISTO: 
Lo establecido en la Ordenanza Nº 12.043 y que el Decret Nº 2398/18 de fecha 13 

de Julio de 2018, finaliza al 31 de Diciembre de 2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que a fin de poner en marcha la modalidad prestac onal denominada 'Trabajo 

en Equipo" en los términos de la Legislación vigente, 

Que los agentes municipales mencionados e el presente continuarán 
cumpliendo las tareas asignadas en forma ininterrumpida en el marco d la modalidad en cuestión; 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competen as que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.. Establécese a partir de 1º de febrero de 2019, para los agentes que prestan 
servicios en la Secretarla de Espacios y Servicios Públicos, el pago de la 
modalidad prestacional denominada 'Trabajo en Equip ", prevista en la legislación 
vigente cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la mencionada 
Secretaría.-

Artículo 2°.- Fíjense los valores de los pagos establecidos en el artí ulo anterior en la suma de 
PESOS TRES MIL($ 3.000,00) mensuales.-

Artículo 3°.- Autorizase a la Dirección Contaduría General a imp tar la suma que arroje el 
cálculo de los pagos que correspondan a la partida pre upuestaria "Retribuciones 
que no hacen al cargo", en la Categoría Programát a a la que pertenece el 
agente.-

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invol eradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funciona Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de nnovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 

,- de--~cursos 
f Hu anos 

DJE!Aj3Rla.J<RA VET:· 
SECRETARIO JEFE D GABINETE 

LIC. DAMIAN CHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

MODALIDAD TRABAJO EN EQUIPO $3.000 

22642/4 RENDO MAXIMILIANO HUGO 

16074/4 LEDESMA CHRISTIAN LEONARDO 

12426/5 CRISPI ROQUE ÁNGEL 

15049/5 LOPEZ WALTER FELIPE 

12436/2 SOTO CARMELO DANIEL 

27701/7 CLARO LUCAS IGNACIO 

27777/3 RETAMOZO VANESA NATALIA 

14907/1 BISQU ERT CLAUDIO ROBERTO 

24212/9 CAMPOS PABLO ARIEL 

15590/4 TORRES JOSÉ LUIS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8 1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar l cadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 042 4 

LA US, O 5 FEB 2019 

Las Solicitudes de Pedidos Nº 3-801-7 y 302-3/2019 de confor idad con lo establecido en 1, 
artículos 151 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y su modificatorias; El lntenden 
Municipal en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Publica N° 14 para el día 12 de arzo de 2019 a las 12:00 
referente a la adquisición de "ARTICULOS DE LI RERIA", solicitados por 11 
Secretarias de Seguridad y Movilidad Sustentable y Jefatura de Gabinete segq 
características determinadas en las presentes S licitudes de Pedidos, cuy 
presupuesto oficial asciende a la suma de$ 2.072.472, 8 (Pesos Dos millones seten 
y dos mil cuatrocientos setenta y dos con 98/100 ctvs.).-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras invítese a lascas s especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber c mplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direcci · n General de Compras - d 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3º Pis de Lanús Oeste, bajo sob 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presen 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente De reto, se imputará con cargo 
exceso a la Jurisdicción 01.11 y 01 .15 - Cat. Prog. 01- Partidas 2.2.3 - 2.3.1- 2.3.4 
2.9.2 - 2.9.3 - 4.3. 7 - 4.3.8 - F.F 1.1.0. del Tesoro Muni 1pal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa tomen conocimiento y actú 
en consecuencia las Direcciones Generales de Co pras y Contaduría; Prensa 
Comunicaciones y a las Secretarias de Seguridad y M vilidad Sustentable y Jefatuf . 
de Gabinete a los fines establecidos en el Artículo 1 3 de la Ley Orgánica de 11 
Municipalidades, agrega copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas en 
presente solicitud de pedido, girando a la Dirección G neral de Compras antes de 
fecha del llamado a Licitación para su apertura, remí ase fotocopia autenticada d

1 

presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de a Provincia de Buenos Aire 
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAM!AN SCHIAVO E 
Secret¡irio de Economía y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 

NESTOR SVALDO GRINOETTI 
In dente Municipal 
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unp 

•mejo 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 0425 
ANUS, r, 5 ¡:rp ?íl U I L.u r •. •J 

La Solicitud de Pedido Nº3-802-16/2019 por el cual se 11am a la Licitación Privada Nº 
referente a la adquisición de "BOLETAS DE TSG, AUTOMOTORES, M TOS Y RUC" solicitado por 
Subsecretaria de Innovación y Tecnologla. 

CONSIDERANDO: _ 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Artículos Nº 151 y 1 · 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud de la Licitación Privada Nº 5 llevada a cabo el d a 28 de Enero del 2019 a 1 

09:00 hs. Referente a la adquisición de: ""BOLETAS DE TSG, AUTOM TORES, MOTOS Y RUC", 
desprende que se presentó un solo oferente 

Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un segund llamado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada N° 35 - 2do llamado par el día 19 de Febrero del 20 
a las 09:00 hs. Referente a la adquisición de "BOLET S DE TSG, AUTOMOTORE 
MOTOS Y RUC" solicitado por la Subsecretaria de ·¡ novación y Tecnología, segd 
características determinadas en la presente Solicitu de Pedido cuyo presupues 
oficial asciende a la suma de $ 1.584.555,00 (Pesos n millón quinientos ochenta 
cuatro mil quinientos cincuenta y cinco.) 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las c sas especializadas a concur 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de hab r cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dire ción General de Compras d 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3º iso - Lanús Oeste, bajo sob 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados n el Articulo Nº 2 del presen 
Decreto. 

--~ ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente D creta, se imputará con cargo 
la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 3.5.3 - F. 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu icipal, tomen conocimiento 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales e Compras y de Contadurí • 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a a Subsecretaria de lnnovaci1 
y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas de a Provincia de Buenos Aire¡ 
Oelegaci f'I III ellaneda-. ' I 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 

1 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 0 42 
ANUS, G .5 FEB 2019 ' 

Las Solicitudes de Pedidos Nº3-1601-140 y 141/2018 por el cual se llamó a la Licitaciq 
Privada Nº 3 - 2do. Llamado referente a la adquisición de "VEHICU S" solicitado por Jefatura 
Gabinete. 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Artículos Nº 151 y 1 · 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud de la Licitación Privada Nº 3 - 2do. Llamado llev da a cabo el día 24 de Ene 

del 2019 a las 13:00 hs. Referente a la adquisición de: "VEHICULOS" s desprende que se presentó 
solo oferente. 

Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un segund llamado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Privada Nº 34 - 3er. llamado par el día 15 de Febrero de 20 
a las 09:00 hs. Referente a la adquisición de "VEHI ULOS", solicitado por Jefatu 
de Gabinete según características determinadas en

1 
las presentes Solicitudes 

Pedidos cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de$ 1.127.500,00 (Pesos 
millón Ciento veintisiete mil quinientos) 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las c sas especializadas a concu 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de hab r cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dire ción General de Compras 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 - 3º iso - Lanús Oeste, bajo sob 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados . n el Articulo Nº 2 del presen 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente D creta, se imputará con cargo 
la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 76 - Partida 4.3 2 - F.F 1.5.1 Crédito lnter 
Afectado. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu icipal, tomen conocimiento 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales e Compras y de Contadun 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto la Jefatura de Gabinete y 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 
Avellanedy-

LIC. DAMIAN SCHIAV 
Secretario de Economía y · i.nanzas 

www.lanus.gob.ar 

ALDO GRINDETTI 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO o 427 
nús, 

O .5 FEB ?.019 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2572/17, el Decreto N 3309/17, el Decreto 
Nº 0873/18 y el expediente D-4060-4321/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2572/17 y su modificatorio el Decreto Nº 3109/17 se contrató en 
forma directa la obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN E.P.1. Nº 45" ubicado en 
la calle Marco Avellaneda Nº 1253, Remedios de Escalada, Part do de Lanús, con la 
Empresa INDUSTRIAS QUIELI S.A., por un monto de $ 71. 16 ' ,00 con un plazo de 
ejecución de 30 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-43 1/17.-

Quc por Decreto Nº 0873/18 fuera convalidada la Aprobación d Acta de Recepción 
Provisoria de la Obra.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestruct ra y Mantenimiento 
Escolar con fecha 24 de Enero de 2019, corresponde convalidar 1 aprobación del Acta 
de Recepción Definitiva de la Obra en razón de ajustarse a lo deter inado en el Artículo 
53° del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía e Contrato, según lo 
establecido en el Artículo 54° del Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su d bida intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Convalidase el Acta de Recepción Definitiva de la Obra" PUESTA EN 
VALOR COMEDOR EN E.P.B. Nº 45" ubicado en la calle Marco vellaneda Nº 1253, 
Remedios de Escalada, Partido de Lanús", ejecutada por la Em resa INDUSTRIAS 
QUIELI S.A., labrada con fecha26 de Diciembre de 2018, por disp sición del expediente 
D-4060-4321/17.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



' LA~1us 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

lng. CARLOS R.ORT 
Secretario de Desarroll 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO O 28 Nº - ----+--

Lanús, 
O 5 FES 2019 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2582/17, el Decreto Nº 33 2/17 y el expediente 
D- 4060-4348/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2582/17 y su modificatorio el Decreto Nº 3 2/17 se contrató en 
forma directa la Obra: "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN CL B Nº 1" ubicado en 
la calle Resistencia Nº 1525, Partido de Lanús, a la Empresa FERS N Y ASOCIADOS 
S.R.L., por un monto de $ 35.898,90 con un plazo de ejecución de 30 días corridos, 
tramitado por expediente D- 4060-4348/17.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestruct ra y Mantenimiento 
Escolar con fecha 09 de Enero de 2019, corresponde convalidar la aprobación de las 
Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva en raz n de ajustarse a lo 
determinado en los Artículos 50° y 53 ° del Pliego de B ses y Condiciones 
Especificaciones Legales.-

Que con fechas 23 de Noviembre de 2017 y 23 de Noviembre 201 , se suscribieron las 
Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva de la Obra.-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de I s Garantías de Obra 
y de Contrato, según lo establecido en el Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida ntervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación de las Actas de Rece ción Provisoria y de 
Recepción Definitiva de la Obra: "PUESTA EN VALOR CO EDOR EN CLAB 
Nº l" ubicado en la calle Resistencia Nº 1525, Partido de Lanús, eje utada por la Empresa 
FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por disposición del expedi 1te D-4060-4348/17 
labradas con fechas 23 de Noviembre de 2017 y 23 de oviembre de 2018 
respectivamente.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1 824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar l cada , 

unpoc; 
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l ANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Direcc.ión General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CARLOS R.OR TZ 
Secretario de Desarr lo 

Urbano 

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ----+--

Lanús, O 5 FEB 2019 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2675/17, el Decreto Nº 41 7/17 y el expediente 
D- 4060-4339/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2675/17 y su modificatorio el Decreto Nº 41 7/17 se contrató en 
forma directa la Obra: "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN E .. B. Nº 46" ubicado 
en la calle Bouchard Nº 4491, Monte Chingolo, Partido de Lanús, a a Empresa FERSAN 
Y ASOCIADOS S.R.L., por un monto de $ 58.140,00 con un pla de ejecución de 30 
días corridos, tramitado por expediente D- 4060-4339/17.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestruct ra y Mantenimiento 
Escolar con fecha 09 de Enero de 2019, corresponde convalidar la aprobación de las 
Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva en raz n de ajustarse a lo 
determinado en los Artículos 50° y 53° del Pliego de B ses y Condiciones 
Especificaciones Legales.-

Que con fechas 27 de Diciembre de 2017 y 27 de Diciembre 201 , se suscribieron las 
Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva de la Obra.-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución del s Garantías de Obra 
y de Contrato, según lo establee.ido en el Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida ntervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación de las Actas de Rece ción Provisoria y de 
Recepción Definitiva de la Obra: "PUESTA EN VALOR CO . EDOR EN E.P.B. 
Nº 46" ubicado en la calle Bouchard Nº 4491, Monte Chingol , Partido de Lanús, 
ejecutada por la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., or disposición del 
expediente D-4060-4339/17 labradas con fechas 27 de Diciem e de 2017 y 27 de 
Diciembre de 2018 respectivamente.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

l 

lng. CARL S R.ORT Z 
Secretario de Desarrol o 

Urbano 

~~~ -------NE-SfüJ:t ........ _-A'E---~---

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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DECRETO 0430 Nº -----

Lanús, O 5 FES 2019 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº1744/15, e Decreto Nº 2510/16, el reto 
Nº 2710/16, el Decreto Nº 1115/17, el Decreto Nº 3542 17, el Decreto Nº 1768/1 y el 
Expediente D-4060-2014/15 Ale 3; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha S de marzo de 2015, se suscribió el Conve · Particular para el cumpli, iento 
del Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos Prec rios en Riesgo Ambientaf e la 
Cuenca Matanza Riachuelo, segunda y última Etapa Prog ama Federal de Urbaniza~: n de 
Villas y Asentamientos Precarios, entre la Subsecretaría e Desarrollo Urbano y V~ enda 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Mi isterio de Planificación F1 · eral, 
Inversión Pública y Servicios y el Municipio de Lanús para la realización de I obra 
"CINCUENTA (50) VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCT RA" en el Barrio Acuba.-

Que por Decreto Nº 1744/15 se adjudicó la obra "CONS RUCCION DE 50 VIVIE DAS 
MAS INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO ACUBA", a la Empresa D010 S.A., r un 
monto de$ 43.041.969,93, tramitada por Expediente D-406 -2014/15.-

Que por Decreto Nº 2510/16 se convalidó una ampliación e 294 días corridos del p 
ejecución de la obra en virtud de las demoras por cuestione climáticas e inconvenient en la 
provisión de materiales.-

Que por Decreto Nº 2710/16 se convalidó la adhesión al artado A de la modificac~ que 
como Anexo I ha sido aprobada la Resolución 62 de cha 24 de agosto de 2v¡ , del 
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Na ión en referencia a los Co] nios 
Particulares, entre los que se encuentran la presente obra A U 448/2015.-

Que por Decreto Nº 1115/17 se procedió a convalidar el ncremento adecuado a re ocer 
sobre el ACU 448/15 para la ejecución de la obra, por un onto de$ 13.712.268,91, avor 
de la Empresa DOIO S.A.-

Que por Decretos Nºs 3542/17 y 1768/18 se autorizaron 1 ampliaciones de la ejecu , 'n de 
la obra en 181 y 270 días corridos respectivamente, por razones de orden climáti , sus 
consecuencias, los conflictos con vecinos lindantes que oca ionaron demoras en la lim 
orden y los retrasos en las tramitaciones de las prestatari de servicios en la ejecu , 
obras de agua, gas y electricidad-

Que con feclla 27 de marzo de 2017, la Empresa 0010 S. ., el Instituto de la Vivien 
Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús, su criben el Acta Acuerdo 
448/2015, que tiene por objeto establecer el estado de av nce de obra tanto en su ecto 
físico como financiero.-



Que con fecha 27 de setiembre de 2018, el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
informa, en relación con la solicitud de determinación de precios en Unidades de Vivienda, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución identificada como RESOL-2017-896-APN-MI 
para el ACU 448/2015, el nuevo monto de obra foltante de Convenio en Unidades de 
Vivienda UVI de 50.637,07 cuyo equivalente en Pesos es$ 1.328.716,67, UVI de referencia 
a la fecha 31 /8/18.-

Que con fec.ha 30 de noviembre de 2018, el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 
Aires y el Municipio de Lanús, suscriben la Addenda al Convenio Nº 09-094-17 ACU 448/15 
Plan Nacional de Vivienda - UVI, para la determinación de precios por Unidad de Vivienda.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde a 
la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia el 

INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Procédese a la Determinación de Precios por Unidad de Vivienda de la obra 
"CONSTRUCCION DE 50 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO 
ACUBA", adjudicada a la Empresa DOIO S.A., con domicilio real en la calle Sarandí Nº1255 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituído en la calle 14 de Julio Nº 3030 de la 
Ciudad de Lanús, por un importe total de Pesos UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 1.328.716,67), de acuerdo a lo determinado por la Addenda 009 171/18 al Convenio Nº 09-
094-17 ACU Nº 448/I 5 Plan Nacional de Vivienda, UVI de referencia a la fecha 31/8/18.-

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 
Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 50.75.54. Barrio 
Acuba Constr. 50 Viviendas, Partida 4.2.2. "Construcciones en Bienes de Dominio Público", 
Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Orígen Nacional.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de determinación de 
Precios por Unidad de Vivienda, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada del 
presente.-

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tornen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría 
General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. 
Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda y al Instituto de la Vivienda 
de la Provincia de Buenos Aires.-

~ u lng CARLI R, OR U / Secretario de Desarrollo 

-~---_.) 
_ ...... N-ESTOífoARÍÑDETTI 

.- IN)'-ÉNDENTE 
_ ____M.UN(CIPIO DE LANUS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

·o 4 3 1 
2 ----

O 5 FEB 2019 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N° 1685/15, el Decreto Nº 47 4/18 y el expediente D-

4060-1859/15 Alcance 6; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 5 de marzo de 2015, se suscribió el Convenio Particular ra el cumplimiento del 

Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios en Riesgo mbiental de la Cuenca 

Matanza Riachuelo, segunda y última Etapa Programa Federal de banización de Villas y 
Asentamientos Precarios, entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano Vivienda dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Fed ral, Inversión Pública y 

Servicios y el Municipio de Lanús, para la realización de la obra "CIENTO OVENTA Y OCHO (198) 

VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA" en el Barrio Jardín.-

Que por Decreto N2 1685/15 se adjudicó la obra "CONSTRUCCION E 198 VIVIENDAS MAS 

INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO VILLA JARDIN", a la Empresa DOIO S.A., por un monto de 

$ 139.798.214,45, tramitada por Expediente D-4060-1859/15.-

Que con fecha 28 de noviembre de 2018, el Instituto de la Vivienda d la Provincia de Buenos 

Aires y el Municipio de Lanús, suscriben la Addenda al Convenio N° 09- 96-17 ACU 424/15 Plan 

Nacional de Vivienda - UVI.-

Que mediante Ordenanza 12721 se convalidó la Addenda descripta, m diante el cual surge del 

ACTA DE ADHESION el financiamiento del sado de la obra de vivienda (1 y el financiamiento del 

saldo de la obra de infraestructura (2), promulgada por Decreto N° 734/18 obrante en el 

expediente D-89084/18.-

Que por Decreto Nº 4744/18 se procedió a la Determinación de Precios por Unidad de Vivienda 

de la obra "CONSTRUCCION DE 198 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTU A EN EL BARRIO VILLA 

JARDIN", adjudicada a la Empresa DOIO S.A., con domicilio real en la ca le Sarandí N°1255 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituído en la calle 14 de Julio º 3030 de la Ciudad de 

Lanús, por un importe total de Pesos DOSCIENTOS QUINCE MILLONES CHOCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON CUARENTA CENTAVO ($ 215.834.372,40) de 

acuerdo a lo determinado por la Addenda 0009169/18 al Convenio N° O -096-17 ACU N° 424/15 

Plan Nacional de Vivienda, UVI de referencia a la fecha 31/8/18.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Que con fecha 12 de diciembre de 2018, el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 

informa, en respuesta a la solicitud efectuada por el Municipio de Lanús y el Instituto de la 

Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, en su calidad de Ente Ejecutor del Convenio 424/15, 

sobre la recomposición de los períodos certificados anteriores, conforme lo estipulado en el 

apartado del inciso b) Artículo 1 ºdela Resolución 896-E/2017, adjuntando la planilla de cálculo 

elaborada.-

Que dicho cálculo refleja la recomposición de los certificados con anterior idad a la fecha de 

aprobación de la adecuación del saldo pendiente de ejecución del convenio referido, no así un 

monto a liquidar el cual será definido por el área pertinente, contemplado en el Artículo 2º inciso 

1) de la Addenda al Convenio N° 09-096-17 ACU N° 424/15, según lo indicado en el informe de 

firma conjunta IF-2018-64884077-APN-DNGOPH#MI.-

Cuadro de Recomposición de periodos anteriores: 

Nº PERIODO MONTO CERTIFICADO INCREMENTO A RECONOCER 

OBRA COMPLETO ADEUDADO RECOMPOSICION PERIODOS 
ANTERIORES 

1 NOV-16 $ 43.608.743,91 $ 14.453.275,69 

JUL-18 

2 NOV-16 $ 8.977.423,50 $ 2.847.124,51 

JUL-18 

TOTAL $ 52.586.167,41 $ 17.300.400,20 

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que le son conferidas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Apruébase la recomposición de los certificados con anterioridad a la fecha de 

aprobación de la adecuación del saldo pendiente de ejecución del convenio referido, 

contemplado en el Artículo 2º inciso 1) de la Addenda al Convenio N° 09-096-17 ACU N° 424/15, 

correspondiente a la obra "CIENTO NOVENTA Y OCHO (198) VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA 

EN EL BARRIO VILLA JARDIN", adjudicada a la Empresa DOIO S.A., según lo indicado en el informe 

de firma conjunta IF-2018-64884077-APN-DNGOPH#MI, por un total de Pesos DIECISIETE 

MILLONES TRESCIENTOS MIL CUATROCIENTOS CON VEINTE CENTAVOS($ 17.300.400,20).-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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l ANUS 
MUNICIPIO 

Cuadro de Recomposición de períodos anteriores: 

Nº PERIODO MONTO CERTIFICADO 
OBRA COMPLETO ADEUDADO 

1 NOV-16 $ 43.608.743,91 
JUL-18 

2 NOV-16 $ 8.977.423,50 
JUL-18 

TOTAL $ 52.586.167,41 

INCREMEN O A RECONOCER 
RECOMPO CION PERIODOS 

AN ERIORES 
$ 14.453.275,69 

$ 2.847.124,51 

$ 17.300.400,20 

ARTICULO 2º: El gasto que demande la concreción de esta obra se a enderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Progr mática 50.75.55. Plan 

Federal de Obras Públicas Barrio Villa Jardín, Partida 4.2.2. "Constr cciones en Bienes de 

Dominio Público", Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Orígen Nacional. 

ARTICULO 39: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compro isa, mediante depósito 

de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de la recomposición de los 

certificados, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada del prese e.-

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Canta uría General; cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámi e. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires Delegación Región 111 - Avellaneda y al Instituto de la Vivienda d la Provincia de Buenos 

lng. CARLOS R. OR 12 

Secretario de Desarrollo Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, O 5 

º O 4 3 2 ----

u 2019 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N° 1745/15, el Decreto N° 47 5/18 y el expediente D-

4060-2015/15 Alcance 6; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 3 de marzo de 2015, se suscribió el Convenio Particular ara el cumplimiento del 

Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios en Riesgo mbiental de la Cuenca 

Matanza Riachuelo, segunda y última Etapa Programa Federal de rbanización de Villas y 

Asentamientos Precarios, entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano Vivienda dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Fed ral, Inversión Pública y 

Servicios y el Municipio de Lanús, para la realización de la obra " ONSTRUCCION DE 111 

VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA" en el Barrio Acuba.-

Que por Decreto Nº 1745/15 se adjudicó la obra "CONSTRUCCION E 111 VIVIENDAS MAS 

INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO ACUBA", a la Empresa DOIO A., por un monto de 

$ 83.139.158,96, tramitada por Expediente D-4060-2015/15.-

Que con fecha 28 de noviembre de 2018, el Instituto de la Vivienda d la Provincia de Buenos 

Aires y el Municipio de Lanús, suscriben la Addenda al Convenio N° 09- 95-17 ACU 422/15 Plan 

Nacional de Vivienda - UVI.-

Que mediante Ordenanza 12720 se conval.idó la Addenda descripta, m diante el cual surge del 

ACTA DE ADHESION el financiamiento del sado de la obra de vivienda ( ) y el financiamiento del 

saldo de la obra de infraestructura (2), promulgada por Decreto N° 4733/18 obrante en el 

expediente D-89075/18.-

Que por Decreto N° 4745/18 se procedió a la Determinación de Precio por Unidad de Vivienda 

de la obra "CONSTRUCCION DE 111 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTUR EN EL BARRIO ACUBA", 

adjudicada a la Empresa DOIO S.A., con domicilio real en la calle Sara dí N°l255 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y constituido en la calle 14 de Julio Nº 303 · de la Ciudad de Lanús, 

por un importe total de Pesos CIENTO DIECINUEVE MILLONES SEISCIEN OS TREINTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 119.637 82,17), de acuerdo a lo 

determinado por la Addenda 009168/18 al Convenio N° 09-095-17 ACU N° 422/15 Plan Nacional 

de Vivienda, UVI de referencia a la fecha 31/7 /18.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que la Dirección General de Asesoramiento Técnico con fecha 14 de enero de 2019, informa 

que debido a la Determinación de Precios efectuada, se procedió a realizar los reajustes de los 

mismos a los valores de referencia, en este caso desde julio de 2018 (Orden de Compra 

1822/2018).-

Que teniendo en cuenta que el Valor UVI (Unidad de Vivienda) varía según la información 

suministrada por el Banco Central de la República Argent ina, se procedió a calcular las 

diferencias de los reajustes de certificación para los meses de Julio hasta Noviembre de 2018, 

· conforme a las modificaciones del valor de la variable de referencia.-

Que de los cálculos efectuados, el monto a reajustar es de $ 424.333,92 para Arquitectura y 

$ 1.829,95 para Infraestructura, lo que suma un total de $ 426.163,87, quedando solamente 

certificar bajo la nueva modalidad el mes de Diciembre de 2018.-

Cuadros de Recomposición de períodos anteriores: 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 

VALOR UVIS DIFERENCIA CANTIDAD UVIS ACU 422/16 IMPORTE 
MES DE UVIS MES CERTIFICADO EN EL MES 

CERTIFICACION CERTIFICACION 

UVIS 31/7 

$ 25.64 $ --...... o $ ---
$ 26.24 $ 0.60 1064.81 $ 638,89 
$ 26.86 $ 1.22 2063.08 $ 2.516,96 
$ 28.27 $ 2.63 72008.08 $ 189.381,26 
$ 29.94 $ 4.30 53906.24 $ 231.796,82 

$ 424.333,92 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 

VALOR UVIS DIFERENCIA CANTIDAD UVIS ACU 422/16 IMPORTE 
MES DE UVIS MES CERTIFICADO EN EL MES 

CERTIFICACION CERTI FICACION 

UVIS 31/7 

$ 25.64 $ ---- 1308.72 $ ---
$ 26.24 $ 0.60 45.13 $ 27,08 
$ 26.86 $ 1.22 90.26 $ 110,11 
$ 28.27 $ 2.63 90.26 $ 237,37 
$ 29.94 $ 4.30 338.46 $ 1.455,38 

$ 1.829,95 

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 61824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar l cadadia 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que le son conferidas, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 12: Apruébase la recomposición de la diferencia en reaju tes de certificados por 

- variación de Valor UVIS desde julio de 2018 a noviembre de 2018, cante ripiado en el Artículo 2º - inciso 1) de la Addenda al Convenio N° 09-095-17 ACU N° 422/15, co respondiente a la obra ~ 
"CONSTRUCCION DE 111 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO ACUBA", 

adjudicada a la Empresa DOIO S.A., por un total de Pesos CUATRO( ENTOS VEINTISEIS M il 

CIENTO SESENTA Y TRES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS($ 426.163,8 7), conformados por los 

íterns Arquitectura e Infraestructura,$ 424.333,92 y$ 1.829.95 respect ~amente, detallados en 

los siguientes cuadros: 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 

VALOR UVIS DIFERENCIA . CANTIDAD UVIS ACU 422/16 IMPORTE 

M ES DE UVIS MES CERTIFICADO EN EL MES 
CERTIFICACION CERTIFICACION 

UVIS 31/7 

$ 25.64 $ ..... o $ ---
$ 26.24 $ 0.60 1064.81 $ 638,89 

$ 26.86 $ 1.22 2063.08 $ 2.516,96 - $ 28.27 $ 2.63 72008.08 $ 189.381,26 
... $ 29.94 $ 4 .30 53906.24 $ 231.796,82 ~ 

$ 424.333,92 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 

VALOR UVIS DIFERENCIA CANTIDAD UVIS ACU 422/16 IMPORTE 

M (S DE UVIS MES CERTIFICADO EN EL MES 

CERTIFICACION CERTIFICACION 

UVIS 31/7 

$ 25.64 $ ---- 1308.72 $ ---
$ 26.24 $ 0.60 45.13 $ 27,08 

$ 26.86 $ 1.22 90.26 $ 110,11 

$ 28.27 $ 2.63 90.26 $ 237,37 

$ 29.94 $ 4.30 338.46 $ 1.455,38 

$ 1.829,95 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1 824MH . Lanús Oeste 
cada a 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2ª: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 50.75.52. Barrio 

Acuba Constr. 111 Viviendas, Partida 4.2.2. "Construcciones en Bienes de Dom inio Público" , 

Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Orígen Nacional.-

ARTICULO 32: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 

de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de la recomposición de los 

certificados, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada del presente.-

ARTICULO 42: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires Delegación Región 111 - Avellaneda y al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 

Aires.-

lng. CARLOS R. ORTIZ 

Secretario de Desarrollo Ur ano 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 
0433 

----

O 5 FE 2019 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N° 1685/15, el Decreto N° 47 4/18 y el expediente O· 

4060-1859/15 Alcance 7; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 5 de marzo de 2015, se suscribió el Convenio Particular ara el cumplimiento del 

Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios en Riesgo mbiental de la Cuenca 

Matanza Riachuelo, segunda y última Etapa Programa Federal de rbanización de Villas y 

Asentamientos Precarios, entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano Vivienda dependiente 

de la Secretada de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Fed ral, Inversión Pública y 

Servicios y el Municipio de Lanús, para la realización de la obra " ONSTRUCCION DE 198 

VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA" en el Barrio Villa Jardín.-

Que por Decreto Nº 1685/15 se adjudicó la obra "CONSTRUCCION E 198 VIVIENDAS MAS 

INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO VILLA JARDIN", a la Empresa DOI S.A., por un monto de 

$ 139.798.214,45, tramitada por Expediente D-4060-1859/15.-

Que con fecha 28 de noviembre de 2018, el Instituto de la Vivienda d la Provincia de Buenos 

Aires y el Municipio de Lanús, suscriben la Addenda al Convenio Nº 09- 96-17 ACU 424/15 Plan 

Nacional de Vivienda - UVI.-

Que mediante Ordenanza 12721 se convalidó la Addenda descripta, m diante el cual surge del 

ACTA DE ADHESION el financiamiento del sado de la obra de vivienda ( ) y el financiamiento del 

saldo de la obra de lnfraestructura (2), promulgada por Decreto Nº 4734/18 obrante en el 

expediente D-89084/18.-

Que por Decreto Nº 4744/18 se procedió a la Determinación de Precio por Unidad de Vivienda 

de la obra "CONSTRUCCION DE 198 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTU A EN EL BARRIO VILLA 

JARDIN", adjudicada a la Empresa DOIO S.A., con domicilio real en la c lle Sarandí N°12SS de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituído en la calle 14 de Julio • 3030 de la Ciudad de 

Lanús, por un importe total de Pesos DOSCIENTOS QUINCE MILLONES CHOCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON CUARENTA CENT AV ($ 215.834.372,40) de 

acuerdo a lo determinado por la Addenda 009 169/18 al Convenio N° O -096-17 ACU N° 424/15 

Plan Nacional de Vivienda, UVI de referencia a la fecha 31/8/18.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8182AAAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que la Dirección General de Asesoramiento Técnico con fecha 14 de enero de 2019, informa 

que debido a la Determinación de Precios efectuada, se procedió a realizar los reajustes de los 

mismos a los valores de referencia, en este caso desde agosto de 2018 (Orden de Compra 

1816/2018).-

Que teniendo en cuenta que el Valor UVI (Unidad de Vivienda) varía según la información 

suministrada por el Banco Central de la República Argentina, se procedió a calcular las 

diferencias de los reajustes de certificación para los meses de Agosto hasta Noviembre de 2018, 

conforme a las modificaciones del valor de la variable de referencia.-

Que de los cálculos efectuados, el monto a reajustar es de$ 1.489.729,64 para Arquitectura y 

$ 4.275,46 para Infraestructura, lo que suma un total de$ 1.494.005,10, quedando solamente 

certificar bajo la nueva modalidad el rnes de Diciembre de 2018.-

Cuadros de Recomposición de períodos anteriores: 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 

VALOR UVIS DIFERENCIA CANTIDAD UVIS ACU 424/16 IMPORTE 

MES DE UV!S MES CERTIFICADO EN EL MES 

CERTIFICACION CERTI FICACION 
UVIS 31/7 

$ 26.24 $ ---- 487.51 $ ---
$ 26.86 $ 0.62 682.52 $ 423,16 

$ 28.27 $ 2.03 63668.95 $ 129.247,97 

$ 29.94 $ 3.70 367583.38 $ 1.360.058,51 

$ 1.489.729,64 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 

VALOR UVIS DIFERENCIA CANTIDAD UVIS ACU 424/16 IMPORTE 

MES DE UVIS MES CERTIFICADO EN EL MES 
CERTIFICACION CERTIFICACION 

UVIS 31/7 

$ 26.24 $ ---- 40.80 $ -·--
$ 26.86 $ 0.62 136.00 $ 84,32 

$ 28.27 $ 2.03 81.60 $ 165,64 

$ 29.94 $ 3.70 1087.97 $ 4.025,S0 

$ 4.275,46 

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que le son conferidas, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus ). www.lanus.gob.ar 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 12: Apruébase la recomposición de la diferencia en reaju 

variación de Valor UVIS desde agosto de 2018, contemplado en el Ar 

Addenda al Convenio N° 09-096-17 ACU Nº 424/15, correspondiente a 1 

DE 198 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO VILLA JA 

Empresa DOIO S.A., por un total de Pesos UN MILLON CUATROCIENT( 

MIL CINCO CON DIEZ CENTAVOS ($ 1.494.005,10), conformados por 1 

- Infraestructura, $ 1.489.729,64 y $ 4.275,46 respectivamente, detall 

cuadros: 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 

VALOR UVIS DIFERENCIA CANTIDAD UVIS ACU 424/16 
MES DE UVIS MES CERTIFICADO EN EL MES 

CERTIFICACION CERTIFICACION 

UVIS 31/7 

$ 26.24 $ ---- 487.51 

$ 26.86 $ 0.62 682.52 

$ 28.27 $ 2.03 63668.95 

$ 29.94 $ 3.70 367583.38 

DIFERENCIA DE REAJUSTE POR CERTIFICADOS 

VALOR UVIS DIFERENCIA CANTIDAD UVIS ACU 424/16 -~ MES DE UVIS MES CERTIFICADO EN EL MES 
~ 

CERTIFICACION CERTIFICACION 

UVIS 31/7 

$ 26.24 $ ---- 40.80 

$ 26.86 $ 0.62 136.00 

$ 28.27 $ 2.03 81.60 

$ 29.94 $ 3.70 1087.97 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de esta obra se a 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Progr 

Federal de Obras Públicas Barrio Villa Jardín, Partida 4.2.2. "Constr 

Dominio Público", Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Orígen Nacional. 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lan ús Oeste 
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IMPORTE 

$ ---
$ 423,16 

$ 129.247,97 

$ 1.360.058,51 

$ 1.489.729,64 

IMPORTE 

$ ---
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$ 4.025,50 
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ARTICULO 32: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 

de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de la recomposición de los 

certificados, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada del presente.-

ARTICULO 42: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires Delegación Región 111 - Avellaneda y al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 

Aires.-

L, 

l 

Secretario de Desarrollo rbano 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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VISTO: 

DECRETO Nº 

Lanús, IJ O _ 'FEB 2019 

(J 3 4 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; a Ley Nº 14.656, el 
Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidad s) y las actuaciones 
corridas por el expediente Nº S-89460/2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 
informado por el Director General de Fiscalización y Cont I con respecto a la 
sustracción de un vehículo, Dominio FPV-683, el cual se en entraba a resguardo 
en el Depósito Municipal, siendo el mismo respansabili d del Personal de 
Vigilancia Interna de este Municipio. 

Que a fojas 3 y 4 obra descargo por escrito y Declara ión Testimonial, del 
personal de la Dirección de Fiscalización y Control de Trán ito. 

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaria de oordinación Legal y 
Técnica y ha solicitado se dicte Acto Administrativo corr spondiente a fin de 
iniciar las actuaciones sumariales pertinentes.-

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 º: Ordé_nese la instruc~ián se sumario adm.inistratif ~ a fin de investigar 
~- el hecho denunciado por Expediente S-89460/2019 y deter mar las eventuales 

responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Artículo 2º: La Subsecretaria Legal y Técnica designara al funcionario actuante 
en calidad de Instructor del sumario mencionado en el artíc lo primero. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín unicipal, pase a la 
Secretaria de Economía y Finanzas para que tome interven ión de estilo dentro 
de su competencia; cumplido, gírese a la subsecretaria de oordinación Legal y 
Técnica.-

DR. RICARDO OSCAR BU~ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

~---··-·•---- ···- -----·- /' 

.---------. ACT. NEjTÓR OSVALDO GRINDETTI 
--·-lfiTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

Visto: El Expediente D-87107/2018; y 

Considerando: 

Nº ·o 4 J 5 - -----

O 5 FEB •010 lv 

Que de las actuaciones referidas surge que, habiéndo e actuado conforme la 
reglamentaciones vigentes en lo que respecta a la ocupación de la Vía Pública, se pudo constata 
la presencia de una construcción sin permiso ocupando el Pasaje S/¡ombre entre la calle Cnel 
Lynch y Yapeyú.-

Que a fs. 47, la Dirección Inspección de Obras Particulares anifiesta que, habiéndos 
agotado la vía administrativa a su cargo, deriva el caso a la Secreta Ia de Espacios y Servicio 
Públicos, área que será la encargada de liberar el Espacio Públicos ocupado. 

Que a fs. 51 se labró cédula de notificación Nº 01875 donde s notifica que deberá retira 
el denunciado Sr. Cristian Aguilera, domiciliado en la calle Lynch 47 · entre Maure y Bueras, 1 
construcción que se encuentra ocupando el espacio público, según su e a fs. 28/29. 

Que a fs. 52, el inspector actuante informa que vencido el pi o indicado en la cédula d 
notificación Nº 01875 se pudo comprobar que dicho espacio no había ido liberado. 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

O E CRETA: 

ARTICULO 1°: Procédase a la demolición de la construcción que se en uentra ocupando el Espaci 
Público denominado Pasaje $/Nombre entre las calles Cnel. Lynch y Yapeyú, por los motivo 
indicados en el considerando del presente.-
ARTICULO 2°: Con la intervención de la Secretaría de Espacios y S rvicios Públicos se tomará 
los recaudos necesarios a efectos de realizar la demolición de la co strucción que se encuentr 
emplazada en las calles indicadas en el Artículo 1 ° del presente, labr ndose acta circunstanciad 
de lo actuado.-
ARTICULO 3°: La Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, a tr vés de la Subsecretaría d 
Higiene Urbana, Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento trimonial y la Secretaria d 
Seguridad y Movilidad Sustentable, coordinarán las actividades a re lizarse, estableciendo día 
hora del procedimiento.-
ARTICULO 4°: Líbrese Oficio a la Secciona! de Policia que corre ponda, con una copia d 
presente, para que se sirva prestar el auxilio de la fuerza pública si así e fuera requerido, contar 
lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 5°: Los gastos que demande el procedimiento dispuesto serán a cargo de quien 
definitiva resulte responsable.
ARTICULO 6°: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de E pacios y Servicios Público 
Dn. R.Dario lezzi.-
ARTICULO 7º : Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun cipal; tome conocimiento 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, a los fines de actuar n la faz de su competenci 
Cumplido, vuelva para su ulterior trámite.-

SM.S. 

l~ 
. O RIO IEZZI llcáll•&iida,..,..,.. 

~ 

1 
Av. Hipólito Yrigoyen 38ó3. 81824AA , Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.g .ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

4 j .. 
Nº _____ _ 

Lanús, ~ r P·' 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decret Nº 4.759/2018 y expediente D-
89.428/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establ ce que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 10 .683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683, 1) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinient , s veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o Pública, y excediendo esta úlf a cantidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se soli tará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones Públicas se solicitará cotización como m nimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones pública se notificará directamente a los 

..-....... comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 11801.etin O 1cial" y en un diario o periódico 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departa ento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince ( 15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratánd se de segundo llamado, el plazo 
mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico d distribución local y decidirá el 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para 1 "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 4.759 de fecha 27 de Diciembre de 2018, se llamó a icitación Privada Nº 190 para el 
día 4 de Enero de 2019 a las 09:00 hs., referente a la adquisición de "ALIMENTO PARA SER UTILIZADOS EN 
LOS COMEDORES INFANTILES Y MERENDEROS DEL DISTRITO DE LA S", solicitado por la Secretaría 
de Desarrollo Humano, según características determinadas en las Solicitudes de Pedido Nº 3-701-194 y 3-701-
211/2018; 

Que por Acta Nº 29 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la resente Licitación a las Firmas 
"PROVEER S. A." - CUIT N º 30-70891058-5, por la suma total de$ 389.172 (PES S TRESCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS) y a "ALIMENTOS FRANSRO S. . L." -CUIT Nº 30-70957893-
2, por la suma total de $ 1.234.221 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIUNO), en ambos casos por ser las menores ofertas, q e se ajustan técnicamente a lo 
solicitado y resultan conveniente a los intereses municipales. Se deja asentado quemo se le da lugar a la rectificación 
o ratificación de precios para los ítems Nº 8, 9, 16 y 17, que le fue solicitada a la 1rma ALIMENTOS FRANSRO 
S. R. L. con fecha 7 de Enero de 2019, según lo establecido en el Artículo Nº 173 el Reglamento de Contabilidad 
y Administración Municipal que dice lo siguiente "Los precios establecidos en las repuestas y en el contrato serán 
invariables, sin perjuicio de los mayores costos qoe se reconozcan"; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de Ene o de 2019, solicita se realice el 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Privada Nº 190 llevada a cabo el día O /01/2019 a las 09:00 hs. según 
características detenninadas en las Solicitudes de Pedido Nº 3-701-194 y 3- 01-211/2018, solicitada por la 
Secretaría de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 2°: Adjudicase a la firma PROVEER S. A. - CUIT Nº 30-70891058 , con domicilio en la calle Don 
Pelayo Nº 533 de la Localidad de Longchamps, los ítems N° 3, 6, 7, 14, 15, 19, 20 21, por la suma total$ 389.172 
(PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y D ). 

Adjudicase a la finna ALIMENTOS FRANSRO S. R. L. - CUIT Nº 30-70957893-2, con 
domicilio en la calle José Melian Nº 3.120 de la Localidad de Burz.aco, los ítems º 4, 5, 8, 9, 11, 16, 17, 18, 22 y 
23, por la suma total $ 1.234.22 I (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS REINT A Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIUNO). 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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ARTICULO 3º: En relación a los ftems Nº 1, 2, 12 y 13, se procederá a su anulación por tener una sola cotización, 
y el ítem Nº 10 de acuerdo a lo manifestado por la Secretaría de Desarrollo Humano a fojas Nº 183 y 184. 

ARTICULO 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- los montos 
determinados en el articulo 2°; con cargo a la Jurisdicción Ol.13 - Cat. Prog. 37 • Partida 2.1.1 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 
dispuesta en las Solicitudes de Pedido Nº 3-701-194 y 3-701-211/2018, en el que se consignará el número del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 5°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

fil\ 
/ 

LIC. DAMIAN SCHIAV 
Secretario de Economía y 

LIC. DA 
Secretario de Desarrollo Humano 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DEC ,ETO Nº o 4 S V 

O 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalid des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deb res del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la ce antia de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanza sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaria de Gobierno, ha solicit o la baja de la doctora 
Cristina Silvia PRACCA, Legajo Nº 25607/0, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que I son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º. - Dése de baja a partir del día 31 de enero de 2019, a I doctora Cristina Silvia 
PRACCA, Legajo Nº 25607/0, D.N.I. Nº 12.467.021 , 1 cargo categoría 232, 
Directora General de Asuntos Jurídicos y Judiciales, Agrupamiento 2, Personal 
Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01 .03.000, Secretaría e Gobierno, Categoría 
Programática 03, Oficina 804, Subsecretaria de Coordi ación Legal y Técnica; 
registrando una antigüedad de tres (03) años, un (01) m s y veintiún (21) días en 
esta Administración Municipal.-

Artículo 2º. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asign ciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el articulo precedente la can dad de catorce (14) dias 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017, torce (14) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018 y un (01) ía correspondiente a la 
parte proporcional de la licencia anual año 2019.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario fe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fina zas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B182AAAH . Lanús Oeste 
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Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

"-?ubsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

J-

( L 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO J E GABINETE 

SECRETARIO DE ECONOMIA \ 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH • Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O 4 3 8 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalid des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de res del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c antia de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanz s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Gobierno, ha solicit do la baja de la doctora 
Paula Gabriela RIVA, Legajo Nº 27566/4, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 31 de enero de 2019, a I doctora Paula Gabriela 
RIVA, Legajo Nº 27566/4, D.N.I. Nº 21.493.969, al cargo categoría 230, Directora 
de Asuntos Legales, Agrupamiento 2, Personal Jerar uico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría rogramática 03, Oficina 
804, Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica; re istrando una antigüedad 
de cinco (05) meses y veinticuatro (24) días en esta Ad inistración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asign ciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la c ntidad de seis (06) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la li encia anual año 2018 y 
un (01) día correspondiente a la parte proporcional de la icencia anual año 2019.-

Artículo 3º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fina zas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archivese.- - ) 

. , --(._____. 
DIEG6 GABRIEL KRAVETZ 

Y FINANZAS 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº O 4 ~ 9 
Lanús, O 6 rcg D19 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por el Sr. Bersanini O eto Rodrigo Iñigo y el 

expediente B-931127-19; 

CONSIDERAN.DO 

Que según lo solicitado en el expediente mencionado tramita la presenta ión de Bersanini Oneto 
Rodrigo Iñigo, solicitando un subsidio para poder solventar los gastos la participación de su 
hija, Bersanini Zagnoni Valentina Tais, en el "Mundial de Taekwon-do", realizarse en la ciudad 
de lnzell, Alemania, entre los días 20 y 30 de abril del corriente año; 

Que Valentina, es la única clasificada para el "Mundial de Taekwon-do", dición 2019, de nuestro 
partido; 

Que el Campeonato "Mundial de Taekwondo" es la max1ma comp 1c1on internacional de 
mencionado deporte. Es organizado cada año impar por la federación Ta kwondo Mundial; 

Que la joven deportista reside y entrena en nuestro distrito, y es un o ullo que represente al 
Municipio ante un evento de tal envergadura; 

Que por lo expuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tien como finalidad tanto la 
promoción del deporte como de sus deportistas en todas sus etapas, m dalidades y niveles de 

competencia; 

Y por ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de Valentina 

en el "Mundial de Taekwon-do" a realizarse en la ciudad de Inzell, Ale 

30 de abril del corriente año.-

ais Berasanini Zagnoni 

nia, entre, los días 20 y 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaría de esarrollo Humano.-

A11 
LIC. D~IAN ARIÁ. SALA 

SEC!jETARIO DE 

'DESARROLLO HUMANO 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-115/19; y 

CONSIDERANDO: 

N 04 4 rj 

L nús, O 6 FEB 201l' 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades pri er párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condi iones para licitar la 
Obra "PLAZA DE LA SALUD- VILLA PORÁ", ubicada en las c lles Bueras esquina 
Oyola. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 °: Llámase a Licitación Privada Nº 36, para el ía 25 de Febrero de 
2019, a las 13:00hs. a los fines de contratar la Obra "PLAZA DEL SALUD- VILLA 
PORÁ", ubicada en las calles Bueras esquina Oyola, con un Presupu sto Oficial de Pesos 
UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL UA TROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES ($ 1.679.443,00), de conformidad con el Pliego de Bases y 
Condiciones que obra en el expediente D- 4060-115/19.-

ARTICULO 2º: El gasto que demande la concreción de los trab Jos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Ca goría Programática 
59.79.62. Villa Porá, Plaza de la Salud, Partida 4.2.2.Construc ones en Bienes de 
Dominio Público. Fuente de Financiamiento: 1.3.2. de Origen Provi cial.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invitas a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejec ción de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento d este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a. la licitación, podrá consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no· p seerá valor alguno. 
Establécese que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo establ cido en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la D ecc1on General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oest , en sobre cerrados, 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda.-

- J) 
Ing. CARLOS R. ORT 
Secretario de Desarroll 

Urbano 

~~~ ..!! Q~•Y••~ •~::-.~ 
~,= ,,. 

' ' 

---

NESTOR O.GRINDETTI 
1NTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

0441. 
O 6 FES 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalid es y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/5 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deb res del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la ce ntía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanza sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y Mo ilidad Sustentable, ha 
solicitado la baja del agente Fernando Gastón FERNANDEZ, Legajo Nº 5713/6, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que I son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 11 de febrero de 2019, al ente Fernando Gastón 
FERNANDEZ, Legajo Nº 25713/6, D.N.I. Nº 33.775.590, al cargo categoría 291, 
con funciones de Coordinador, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Seer taría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 45, ficina 1507, Dirección 
Asistencia a la Víctima; registrando una antigüedad de tr (03) años; un (01) mes 
y diez (10) días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asign cienes, liquidará a favor 
del agente mencionado en el articulo precedente la canti ad de catorce (14) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017, c torce (14) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018 y un (01) ía correspondiente a la 
parte proporcional de la licencia anual año 2019.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario J fe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fina zas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Re istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involu radas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de I novación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

Subsecretaría 

de~ursos 
Hum j nos 

< L 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
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DECRETO Nº 04~2 

LANUS, O 6 -r 2019 
VISTO: 

Que los artículos 41º al 42º de la Ley Impositiva Nº 15. 79 de la Provincia de 
Buenos Aires para el año 2019, pautan la transferencia a los municipios de la 
recaudación del Impuesto a los Automotores para el citado eje cicio, como asimismo 
teniendo en cuenta el articulo Nº 65 de la Ordenanza Impositiva igente, y 

CONSI DERANOO: 

Que dicha transferencia tiene continuidad con la comenza a en el ejercicio 2003 

a través de la Ley Nº 13.010, ampliada para los años siguientes p las Leyes Impositivas 
respectivas, 

Que el citado artículo 419 dispone que la transferenci a los municipios del 
Impuesto a los Automotores, alcanza en el 2019 a los vehícul correspondientes a 
modelos-años 1990 a 2008 inclusive y, en el caso de Paten e de Rodados, a los 
comprendidos entre el año 1999 hasta el corriente año, conform .. a lo establecido en el 
artículo 66º de la Ordenanza Impositiva vigente, 

Que dichas disposiciones establecen las pautas normativa para la fijación de los 
valores de los gravámenes de acuerdo con los modelos-años, r firiéndose a las leyes 
originarias, 

Que para la recaudación de tales Impuestos el Municipio d berá regular la forma 
y condiciones para su cobro y programar sus vencimientos, pa realizar una gestión 
eficiente y eficaz, 

Que el artículo 41º mencionado en el Visto dispone la c ión, operada a partir 
del 1º de Enero de 2019, del crédito por las deudas que registren s vehículos modelos-

-, años 2008 en los términos del artículo 15º de la Ley Nº 13.010, 
Que los artículos 41 º y 42º de la mencionada norma, esta lecen las pautas para 

la liquidación del Impuesto y, en el restante tributo, el artícul , 66º de la Ordenanza 
Impositiva vigente, 

Por ello, el Intendente Municipal, en ejercicio de sus atrib ciones, 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorizar la emisión y percepción del Impuesto a los utomotores y Patente 
de Rodados por el año 2019, de acuerdo con los valores que sur en de la aplicación de 
las siguientes pautas y conforme lo previsto en los artículos 4 2 y 42° de la Ley N!l 
15.079 para el primer caso y, el restante, conforme lo estipulado n el artículo 66º de la 
Ordenanza Impositiva del corriente año: 
1) Vehículos que no tengan valuación fiscal: 

a) Modelos-años 1990 y 1991: el valor establecido, para e vehículo que se trate 
en el artículo 17º de la Ley Nº 13.003. 



b} Modelos-años 1992 y 1993: el valor establecido, para el vehículo que se trate 
en el artículo 202 de la Ley N2 13.297. 

c) Modelos-años 1994 y 1995: el valor establecido, para el vehículo que se trate 

en los artículos 192 y 212 de la Ley Nº 13.404. 
d) Modelos-años 1996 y 1997: el valor establecido, para el vehículo que se trate 

en los artículos 192 y 212 de la Ley N2 13.613. 
e) Modelos-años 1998: el valor establecido, para el vehículo que se trate en los 

artículos 222 y 24º de la Ley Nº 13.930. 
f) Modelos-años 1999: el valor establecido, para el vehículo que se trate en los 

artículos 33º y 352 de la Ley N2 14.044. 
g) Modelos-años 2000: el valor establecido, para el vehículo que se trate en los 

artículos 372 y 382 de la Ley N2 14.200. 
h) Modelos-años 2001: el valor establecido, para el vehículo que se trate en el 

artículo 392 de la Ley N2 14.333. 
i) Modelos-año 2002: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de 

acuerdo al artículo 44 de la Ley N° 14.394. 
j) Modelos-año 2003: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de 

acuerdo al artículo 44 de la Ley N° 14.553. 
k) Modelos-año 2004: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de 

acuerdo al artículo 44 de la Ley N° 14.653. 
1) Modelos-año 2005 y 2006: el valor establecido, para el vehículo que se trate, 

de acuerdo al artículo 44 de la Ley N° 14.808. 

m) Modelos-año 2007: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de 
acuerdo al artículo 44 de la Ley N° 14.880. 

n) Modelos-año 2008: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de 
acuerdo al artículo 43 de la Ley Nº 14.983. 

11) Vehículos con Valuación Fiscal: 
a) Automóviles, rurales, auto ambulancias y autos fúnebres. 

Ba.se Imponible (S) 
Allcuota sJ e,:cacl8nta 

Cuala f~.a ($) 
límile mln1ma {%) 

Mayor a Me,io.d~1.1al a 

o 70.000 o 3.55 

70.000 00.000 2 485 4 ,26 

90.000 120.000 {3.~7 4,49 

120.000 150.000 4 .684 4.82 

150.000 .200.000 t3 181 5.27 

2JDO.rQOO .260.000 8787 5,A5 

250.000 350.COO 11.691 6.26 

350.,QOO 17.955 6,37 

-



-

--.. 

Esta escala será también aplicable para determinar el impuesto correspondiente a los 
vehículos comprendidos en el inciso b) del presente ap rtado, que por sus 
características puedan ser clasificados como suntuarios o depo) ivos, de conformidad 

1 1 f bl 1 'd d d 1 . con as normas que a e ecto esta ezca a Autorr a e Ap icacl< n. 
También se aplicará esta escala para la determinación del impUE sto correspondiente a 
camiones, camionetas, pick ups, jeeps y furgones, comprendidos :n el inciso b), en tanto 
no se acredite su efectiva afectación al desarrollo de activid ~des económicas que 
requieran de su utilización, en la forma, modo y condiciones qw , al efecto, establezca 
la Autoridad de Aplicación, la cual podrá verificar la afectación n encionada, incluso de 

Oficio. En caso de pluralidad de propietarios o adquirentes n specto de un mismo 
vehículo automotor, será suficiente la verificación de la afectad 5n mencionada por al 
menos uno de los condóminos o coadquirentes. 

b) Camiones, camionetas, pick-ups y jeeps, uno con cinco por cíe to .... 1,5% 

c) Vehículos de transporte colectivo de pasajeros, uno con cinco ar ciento ....... 1,5% 

Artículo 2º: Percibir los impuestos que nos ocupan correspondi entes al año 2019, de 

acuerdo con el siguiente esquema: 

a) Impuestos a los Automotores de los vehículos mode os/años 1990 a 2008 

inclusive, en las siguientes fechas y proporciones sobre el impues o anual: 

Cuota % Vencimientt s 

Pago anual anticipado 10 (diez) 12/04/2t 19 

5 (cinco) 30/04/21 19 

1 34 (treinta y cuatro) 12/04/21 19 

2 33 (treinta y tres) 12/08/21 19 

3 33 (treinta y tres) 12/12/2( 19 

b) Patente de Rodados: 

Cuota % Venc mientos 

Pago anual anticipado 10 (diez) 08/05/ 2019 

5 (cinco) 31/05¡ ~019 

1 50 (cincuenta) 08/05/ º019 

2 50 (cincuenta) 08/11/ >019 



Artículo 32: En virtud a que el artículo 20º, Inciso 1, TITULO VIII, de la Ordenanza Fiscal 

vigente, que contempla la posibilidad de disponer medidas tendientes a incentivar el 

buen cumplimiento impositivo de los contribuyentes o responsables del pago del 

tributo, a través de mecanismos de premios y beneficios de carácter general, 

cuando la oportunidad y conveniencia así lo ameriten, en los casos en que el 

contribuyente cancele el Impuesto en forma Anual , se fijarán los siguientes beneficios: 

a) En Patente de Automotores, Diez por ciento (10%) de descuento por el 

Pago Anual Anticipado, abonando hasta el día 12/04/2019 y un Cinco por ciento (5%) 

de descuento, abonando hasta el día 30/04/2019. 

b) En Patente de Rodados, Diez por ciento (10%) de descuento por el Pago 

Anual Anticipado, abonando hasta el día 08/05/2019 y un Cinco por ciento (5%) de 

descuento, abonando hasta el día 31/05/2019. 

Artículo 42: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actué en 

consecuencia la Jefatura de Gabinete, las Secretarías de Obras de Infraestructura, 

Planificación Estratégica y Ordenamiento Ambiental, de Economía y Finanzas, de 

Gobierno, Salud y Políticas Sociales, Cultura y Educación y Protección Ciudadana y 

Convivencia, las Subsecretarías de Ingresos Públicos, de Coordinación General Legal y 

Técnica y de Control de Gestión, Organización y Métodos, las Direcciones Generales de 

Contaduría, Sistemas de Información y Tesorería y los Departamentos de Tributos 

Comerciales, Tributos sobre Bienes, Verificación y Relevamiento y toda oficina 

liquidadora; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Región 111 de Avellaneda. Cumplido, 

archívese. 

Q 
✓ 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finan-zas 

"'~ -m ~ 
NESTO~~ SVALDO GRINDETTI 

ln~dente Municipal 

--



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 0443 
LANUS, o 6 FEB 10-1:; 

El Acta Acuerdo Nº 1/2019, emanada de la Comisión Pa itaria Central, y 

CONSIDERANDO: 

Que teniendo en cuenta que de acuerdo a lo resuelto en el punto PRIMERO de 
dicha Acta Acuerdo se abonará un Bono Extraordinario Remunerativo por · nica Vez de PESOS CIN
CO MIL($ 5.000.-) dando con ello por finalizadas las negociaciones paritari s para el año 2018, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

/!l 

Ccnfecciono 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dispónese el pago para todo el personal dependiente der l Municipio de Lanús, con 
exclusión de aquellos mencionados en el Artículo 47° d la Ley 14656, de PESOS 
CINCO MIL($ 5.000), a abonarse entre el día 10 y el 1 de febrero de 2019, dán
dose por concluida la negociación paritaria 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario J fe de Gabinete, Diego Ga
briel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fi nzas, Licenciado Damiim 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involuc das y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. ése COJ).~ la Se
cretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnn vació1Í y Tecno)6gía, Sub
secretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

-
ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 

N ENTE MUNICIPAL 

LIC. DAMIA SCHIAVO~ 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. HipólitoYrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus ). www.Lanus.gob.ar 
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n b~NÚS 
t:bU N ICI PIO 

Comisión Paritaria Central 

Acta Acuerdo Nº 1 /2019 

En la ciudad de Lanús, a los 5 días del mes de febrerj de 2019, entre LA 
MUNICIPALIDAD DE LANUS, denominada en adela te EL MUNICIPIO, 
representada por los Sres. Diego Kravetz, Jefe de G binete, José María 
Ohrnialian y Jorge Andrés Rey, en su carácter de Asesor1s del Sr. Intendente, 
y EL SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIP LES DE LANUS, 
denominado en adelante EL. SINDICATO, representado or los Sres. Miguel 
Pedelhez, en su carácter de Secretario General, Paul Pedelhez, Myriam 
Ortellado y Vanesa Rivas en su carácter de Comisión Dire tiva del Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Lanús, se reúnen en el ma o de la Ley 14.656 
Sección 11 , todos ellos integrantes de la Comisión Paritaria Central y 
manifiestan I o siguiente:---------------------------------------------- ---------------------------

Luego de un pormenorizado debate e intercambio de dol umentos de trabajo 
entre los representantes de la Comisión Paritaria Centra y el análisis de las 
acciones llevadas a cabo durante el año 2018, las artes acuerdan los 
siguientes parámetros para dar por finalizadas las nego! iación de Paritarias 
2018, con alcance para todo el personal dependiente de Municipio de Lanús 
con exclusión de los órganos enumerados en el artículo 47 de la ley 14.656 
incisos a); b); c); d); e) y f), de acuerdo al siguiente esque a y tomando como 
base la escala salarial vigente a diciembre del año 2018, a aber:-------------------

PRIMERO: A efecto de dar por concluida la negociad n paritaria 2018 se 
abonará un Bono Extraordinario Remunerativo Por única Vez de $ 5.000.- a 
pagar entre el 1 O y el 15-02-2019 con el alcance c ado en el párrafo 
precedente.----------------

S EGUNOO: Las partes convienen en dar por formal91ente iniciadas las 
negociaciones Paritarias del año 2019 para lo cual fijarán muevas reuniones de 
a tal efecto.--------------------------------------------------------------- --------------------------

En prueba de conformidad, se firman Cinco ejemplares d un mismo tenor y a 
un solo efecto en lugar y fecha indicados más arriba.-------- --------------------------

PJgind 112 



n~NÚS 
~UNICIPIO 

P/Municipio de Lanús 

/( __ 
Diego Kravetz 

Jefe de Gabinete 

Ases 

Jorge Andrés Rey 

Asesor Sr. Intendente 

dores Municipales 

Myriam Ortellado 

Vanesa Rivas 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
Nº ----
Lan, ' O 6 f t_j 2019 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1975/17 y el expediente -86116/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1975/17 se adjudicó en forma Directa la ob 
EDILICIA PARA EL NUEVO CENTRO DE MONITOREO LA 

· en 29 de Septiembre Nº 1853, entre las Calles Sitio de Monte.vi 
Empresa URBAN BAIRES S.A. por un monto de $ 1.568.560 
ejecución de noventa (90) días corridos, tramitado por expediente 

de "REF ACCION 
S ESTE", ubicado 

eo e Ituzaingo, a la 
2 con un plazo de 
85.940/17. 

Que de acuerdo a lo informado por la Secretaria de Seguridad y M vilidad Sustentable, 
corresponde Convalidar la aprobación de las Actas de Recepción-P ovisoria y Definitiva. 
de la Obra que figura a fs. 111/112 en razón de ajustarse a lo dete 1inado en el Pliego 
de Bases y Condiciones.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía e Obra, de Anticipo 
Financiero y de Contrato, según lo establecido en el Pliego de marr s.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida tervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase las Actas de Recepción Provisoria y efinitiva de la Obra 
"REFACCION EDILICIA PARA EL NUEVO CENTRO DE M NITOREO LANUS 
ESTE", ubicado en 29 de Septiembre Nº 1853, entre las Calles Si io de Montevideo e 
Ituzaingo, ejecutada por la Empresa URBAN BAIRES S.A. y que t mita por Expediente 
D- 86.116/17, labrada con fecha 27 de Noviembre de 2017 y 27 de oviembre de 2018.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y on la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de tod s las sumas retenidas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

en concepto de Garantías constituidas por la Contratista )' de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Economía 
y Finanzas para su ulterior trámite.-

LIC. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

~~-
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Secretario de Seguridad 

~ •~ JM{(~ .. -~.,_-~ 

E . - NESTOR~¿RINDETTI 

-·-· -·INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

7 . 

Av. Hipólito Yri~oyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 0445 
Nº --l.---

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 3030/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Lan s, O 6 FEB 2019 

Que por Decreto Nº 3030/17 se autorizó la ampliación de la O den de Compra Nº 
1630/2017 obra de "REMODELACION EN EL DEPOSITO UBIC DO EN MAXIMO 
PAZ Nº 857'', a la Empresa URBAN BAIRES S.A. por un mo o de $ 131.363,75 
(PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESE TA Y TRES CON 
75/100 CTVS) con un plazo de ejecución de treinta (30) días corrid s. 

Que de acuerdo a lo infonnado por la Secretaria de Seguridad y M vilidad Sustentable, 
corresponde Convalidar la aprobación de las Actas de Recepción P ovisoria y Definitiva 
de la Obra que figura a fs. 139/140.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía e Obra, de Anticipo 
Financiero y de Contrato.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida · tervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase las Actas de Recepción Provisori y Definitiva de la 
Ampliación de la Obra REMODELACION EN EL DEPÓSI O UBICADO EN 
MAXIMO PAZ Nº 857, ejecutada por la Empresa URBAN BAI. SS.A., labradas con 
fecha 15 de Diciembre de 2017 y 15 de Diciembre de 2018.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y c n la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de tod s las sumas retenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182liAAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Economía 
y Finanzas para su ulterior trámite.-

ONE 
Secretario de Economía y inanzas 

DR. DIEGO G. KRA VETZ 
Secretario de Seguridad 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía 
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LANLS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-1104/18; y 

CONSIDERANDO: 

0446 

O 6 FEB 2019 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego d Bases y Condiciones 
para realizar la obra "CANCHA DE CESPED SINTETICO- PAR UE EVA PERON", a 
ejecutarse en el predio sito en el Parque Eva Perón de Lanús Este, P rtido de Lanús.-

Que el día 21 de Diciembre del 2018, se han presentado tres ( ) Presupuestos, en la 
Secretaria de Desarrollo Urbano; 

Que según el informe técnico de preadj udicación de fecha 28 de Die· mbre de 2018, siendo 
el Presupuesto Oficial de Pesos OCHO MILLONES CIENTO TRE NT A Y NUEVE MIL 
SETENTA ($ 8.139.070,00), la Oferta de la COOPERATIV DE TRABAJO EL 

TRABAJO DIGNIFICA LLA V ALLOL LIMITADA., de OCHO ILLONES CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL SETENTA ($ 8. l 39.070,00) es igual al t ismo. -

Que analizada la Propuesta Económica de las Empresa Oferentes, lq Dirección General de 
Compras, sugiere adjudicar la Obra a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO 
DIGNIFICA LLA V ALLOL LIMITADA, por resultar la oferta más conómica, que resulta 
conveniente a los intereses municipales, de igual valor que el Pr upuesto Oficial y se 
encuadra dentro de las excepciones contempladas en el Art. 132 inc g) de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la interven ón que le corresponde 
la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso d,e las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Contrátase en forma Directa la Obra: "CA CHA DE CESPED 
SINTETICO - PARQUE EVA PERON", a ejecutarse en el predi , sito en el Parque Eva 
Perón de Lanús Este, Partido de Lanús, con la COOPERA TIV DE TRABAJO EL 
TRABAJO DIGNIFICA LLA VALLOL LIMITADA, con domicil o real en la calle José 
Hemández Nº 1196, de Llavallol y constituido en la calle Andrade ' º 94 7, de la Localidad 
de Lanús, por un monto de Pesos OCHO MILLONES CIENTO REINT A Y NUEVE 
MIL SETENTA($ 8.139.070,00) de conformidad con el Pliego d Bases y Condiciones 
obrante en el expediente D-4060-1104/1 8.-

Av; Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría 
Programática 59.79.60. Obra Parque Eva Perón, Partida 4.2.2. "Construcciones en Bienes de 
Dominio Público", Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual dentro de 
los diez (10) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la 
presente Contratación Directa.-

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría Generat cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 
trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda.-

Secretario de Desarr 
Urbano 

., 

OR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

7 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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n LANUS 
t::b MUNICIPIO 

DECRETO Nº n 4 i 
Lanús, O 7 ff B 019 

VISTO: 

LA CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE UENOS AIRES, La Le · 

14.656 de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto ey 6769/58, La Orden 

Nº 12.717 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la Ordenanza citada en el Visto, se est bleció el nuevo organigr : 

de este Departamento Ejecutivo, 

Que, en la citada Ordenanza se facultó al Depa amento E.iecutivo muni 

a realizar las adecuaciones presupuestarias, las tra sferencias orgánicas, 

cambios de denominaciones de estructura orgáni 

siempre y cuando ello no implique un incremento pres 

Ejercicio. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIP L 

DECRETA 

Funcional del Munic 

Artículo 1º: Modifíquese la denominación de la Direc ión de Parques lndustri 

dependiente de la Subsecretaría de Producción, de Secretaría de Jefatur 

Gabinete, la que pasará a llamarse Dirección de entras Comerciales, c 

misiones y funciones se describen en el Anexo 1. 

o 

s 

Artículo 2º: Modifíquese la denominación de la Direc ión de Asuntos lndustri 

dependiente de la Subsecretaría de Producción, de Secretaría de Jefatura I e 

Gabinete, la que pasará a llamarse Dirección de As tos y Parques lndustri f s, 

con las mismas misiones, funciones y sus respectivas dependencias. 
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n LANUS 
tb MUNICIPIO 

Artículo 3º: El Presente será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Diego G. 

Kravetz y el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo O. Busacca. 

Artículo 4º: Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 

Dependencias en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete, Subsecretaría de Producción, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

y Archívese.-

; 

l 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETI 

~ --tN-:fErfuENTE MUNICIPAL 

... 



ANEXO l. 

DIRECCIÓN DE CENTRO COMERCIALE 

MISIONES: 

• Promover el Comercio Local. 

• Promover la reactivación, el crecimiento y el desar ollo de la actividad 

comercial en el distrito. 

• Afianzar el concepto que comprando en Lanús se imp Isa el desarrollo del 

Partido. 

• Poner en valor los Centros Comerciales a Cielo Abierto a través de acciones 

que les permita competir frente a otros centros comerci les. 

FUNCIONES: 

• Desarrollar acciones en todos los centros comercia es del distrito para 

fomentar el comercio barrial y generar así empleo. 

• Desplegar acciones de promoción tendientes a poten iar las ventas en los 

comercios legalmente establecidos en el distrito. 

• Impulsar ferias de abaratamiento de productos de la anasta familiar, así 

como también el manejo de programas Nacionales y/ Provinciales que se 

encuentren dentro de ese marco. 

& '--------+---
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LANUS 
MUNICIPIO 

D E C R ET O Nº -o 4 4 8 
NUS, O 7 f EB 2019 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 302-26 del Ejercicio 2019 de confo midad con lo establecido en 

articulo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificat rias; El Intendente Municipal 
uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Publica Nº 15 prevista para el ia 14 de Marzo de 2019 a 
12:00 hs. referente a: "PROVISION, COL CACION Y PUESTA 
FUNCIONAMIENTO DE SIETE (7) INSTALACIO ES SEMAFORICAS EN , 
MUNICIPIO DE LANUS CONECTADAS AL ISTEMA DE MONITOR . 
CENTRALIZADO DE SEMAFOROS Y OTRA~ OBR S MENORES''. solicitado poq 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, seg · n características determina~ 
en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuest oficial asciende a la suma d 
6.847.000,00 (Pesos Seis millones ochocientos cuare ta y siete mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las asas especialízadas a concu r 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de ha er cumplido con ese requísit 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dire ión General de Compras - 1 Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3 º Piso - de Lanús Oest , bajo sobre cerrado, que ser 
abiertos en el dla y hora indicados en el articulo 1° de presente Decreto. 

ARTICULO 4°: 

ARTICULO 5°: 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con ca 
en exceso a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 42 - Pa tida 4.2.2 - F.F 1.1.0 del Tes 
Municipal. 1 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimientq 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales d Compras y Contaduría; Pren 

1 y Comunicaciones y a la Secretaria de Seguridad y ovilidad Sustentable a los fi 
1 

establecidos en el Artlculo 142 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agre 
copia de los ejemplares de las publicaciones dispu tas en la presente solicitud 1 

pediClo, girando a la Dirección General de Compras ntes de la fecha del llamad 
Licitación para su apertura, remltase fotocopia aute ticada del presente Decret 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia d Buenos Aires -Delegación 
Avellaneda-. 

LIC. DAMIANSCHIAV 
Secretario de Economla y Finanzas 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
O 4Q 

Lanús, O 7 FEB 19 
Decreto -Ley 6769/58- Ley Orgánica de las Municipalidades y el Convenio de Reconocí entos, 

Consolidación de Deuda y Acuerdo de Pago de fecha 25 de Enero d 2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el presente Convenio se celebra entre la Municipalidad d Lanús y la Coordinación E · lógica 

Area Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE); 
Que la Municipalidad expresamente reconoce que adeuda al EAMSE al 30/10/2018, las ma de 

$ 132.897.311,30 (PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES O HOCIENTOS NOVENTA I IETE 
MIL TRESCIENTOS ONCE CON TREINTA CENTAVOS), por la prest ción de los servicios de trf 

1
sporte 

y transferencia de residuos sólidos urbanos, según se detalla en el A xo 1, que forma parte del sente 
Convenio; 

Que la Municipalidad a mérito de la exigibilidad de la deuda rec nocida, se compromete a a onarle 
a CEAMSE en 40 cuotas iguales y consecutivas de $ 3.322.43 ,78.- (PESOS TRES MIU ONES 
TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA y DOS CON SETENTA Yll CHO 
CENTAVOS), a pagar los días 5 de cada mes; 

Que la Dirección de Contaduría General informa que atent el Convenio de Reconoo iento, 
Consolidación de Deuda y Acuerdo de Pago entre este Municipio y I CEAMSE, la presente e~ 
correspondiente al Ejercicio 2019 por la suma de$ 36.546.760,58 ( P OS TREINTA Y SEIS MILI. 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENf A CON CINCUENTA Y 
CENTAVOS) correspondería afectarse con cargo a la Categoría Progrpmática 01.09.92 - Partida 6.7.02 
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, e corresponder en exceso 

Por ello el Intendente Municípal, en uso de las atribuciones qu le son propias: 

DECRETA 
ARTICULO 1 º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a im utar -de corresponder en ceso y 

librar Orden de Pago por la suma $ 36.546. 760,58 (PESOS TREINT Y SEIS MILLONES QUI Ni NTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA, CON CINCUE TA Y OCHO CENTAVOS)! favor 
del CEAMSE; con cargo a la Categoría Programática 01 .09.92 - ·partida 7.6.7.02 - FJ te de 
Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Se etario de Economía. 

ARTICULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen conocimiento y a en en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; emitiéndose fotocopia aut ticada 
del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provi cia de Buenos Aires -Del ación 
Región III Avellaneda.-

'-... 
i ---v -- LIC. DAMIAN SCHIA NE 

Secretario de Economía y Fimmzas 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0 4 5 Q 

Lanús, O FEB 2019 

VISTO: 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidad s establece que las adquisi 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochent y tres ($105.683,00) se efcl 
en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un c 1tavo ($ 105 .683 ,O l) y qui 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concurs de precios; quinientos ve·1 
mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un mi Ión quinientos ochenta y c ·, 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o ·ivada, y excediendo est11 

- cantidad, mediante licitación pública; 
Que el Artículo Nº 156 Inciso 8 estipula que con excepción a lo rescripto en el artículo 15 

licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directa en el caso de servicios pe 
de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de las d pendencias del Municipio 
prestaciones a cargo del mismo; 

Que la Subsecretaría de Innovación y Tecnología confeccionó a Solicitud de Pedido Nº 
17/2019 referente a "MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN EDILICIA '; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 24 d enero de 2019, solicitas 
Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma dir eta la presente Solicitud d 
Nº 3-802-17/2019 a la Firma AMANZ S.R.L. - CUIT Nº 30-71472 15-0, por$ 229.600,00 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS), por ajustarse a 1 solicitado y ser convenien 
intereses Municipales; 1 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excep iones contempladas en el 1 
Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 8 de la Ley Orgánica de las Municipali ades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Contrátese en forma directa a la Firma AMANZ S.R .. - CUIT Nº 30-7147231 
domicilio en la calle Lavalle Nº 958, Piso 1, Dpto. "5", Ciudad Autón • ma de Buenos Aires, refe

1 

"MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN EDILICIA", solicitado por a Subsecretaría de Innov
1 

Tecnología, por 1a suma total de 229.600,00 (PESOS DOS ENTOS VEINTINUEV , 
SEISCIENTOS), por ajustarse a lo solicitado, ser conveniente a los inter ses Municipales y de confó 
a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 8 del D creto-Ley 6769/58 -Ley d 
de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a i putar -de corresponder en 
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la J urisdicci n O 1.11 - Cat. Prog. 02 -
3.3.1 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por curnp ·da la adjudicación dispue 
Solicitud de Pedido Nº 3-802~17/2019 en el que se consignará el númer del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sec etario de Economía y Fin 
por el Señor Jefe de Gabinete. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región III Avellaneda-. 

VONE 
Secretario de Economí y Finanzas 

h ______ -_ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

? 
. NEs,y{osvALDO GRINDETTI 
-- _____ __ _.,,.,. Intendente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 4 5 1 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidade ; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Mu icipalidades establece qu . 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cin mil seiscientos ochenta 
($105.683,00) se efectuarán en fonna directa; ciento cinco mil se scientos ochenta y tres, co 
centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocie tos cincuenta ($ 528.451 
mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatroci ntos cincuenta, con un cen 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinc mil trescientos cuarent 
1.585 .340,00) mediante licitación pública o privada, y excediend esta última cantidad, medi 
licitación pública; 1 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 1 ° estipula que con excepci ' n a lo prescripto en el artí 
151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contra aciones directas, en el cas11 

se trate de artículos de venta exclusiva; 
Que la Secretaría de Comunicación Social confecciono l Solicitud de Pedido Nº 3-

4/2019 referente a "6 MESES DE SERVICIO DE INTERN T", por el mantenimient , 
Infraestructura, soporte técnico, actualizaciones e implementación e nue4vas funcionalidade 
Sistema de Contacto con vecinos; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 15 de enero de 2019, solic~ 
realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudi e en forma directa la pre 
Solicitud de Pedido Nº 3-201-4/2019 a la Firma RODRIGUEZ ... ...,....,'"LRI DANIELA - CUI 
20-23768974-8, por$ 336.000,00 (PESOS TRESCIENTOS TRE TA Y SEIS MIL), por ajus 
a lo solicitado, ser conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las xcepciones contempladas 
Artículo Nº 151 y Artículo 156 Inciso I ºdela Ley Orgánica de la Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucione que le son propias: 

DECRETA: 

o 

se 

el 

ARTICULO lro.: Contrátese en fotma directa a la Firma ROD GUEZ CARERf DANIE , 
CUfT Nº 20-23768974-8 con domicilio en la calle Jacaranda N 1.321, Ciudad Autónomd 
Buenos Aires, referente a "6 MESES DE SERVICIO DE INTE ET", por el mantenimieni 
Infraestructura, soporte técnico, actualizaciones e implementació de nuevas funcionalidade

1 
tlel 

Sistema de Contacto con vecinos, solicitado por la Secretaría de C municación Social, por la J a 
total de $ 336.000,00 (PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y EIS MIL), por ajustarse l I lo 
solicitado, ser conveniente a los intereses Municipales y de con rmidad a lo establecido e el 
Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 1° del Decreto-Ley 769/58 -Ley Orgánica d

1 
las 

Municipalidades. 1 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gener la imputar -de correspon) . en 
exceso- la suma detem1inada en el artículo precedente; con carg a la Jurisdicción O 1.17 _I at. 
Prog. 01 -Partida Presupuestaria 3.4.6-F.F. 1.1.0 del Presupuest de Gastos vigente, dándos 
cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido O 3-201-4/2019 en el q11 

consignará el número del presente Decreto. 

lea 
Av. Hipólito Yrigoyen38ó3 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social, y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIA SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

El Expediente NO D-930856-2019; y 

DECRETO Nº 0452 
Lanús, O 7 FEB 

CONSIDERANDO: 
Que la Sra. Sosa, Valeria Vanesa - D.N.!. 23.370.300- en nota de fecha 15 d noviembre de 2018, solicita un~ uda 

económica para poder comprar e lectrodomésticos y diferentes muebles, ya que se e uentra desde hace un año sin tra jo y 
padeció de las inundaciones del t O y 11 de noviembre de 2018, en su vivienda, sito e la calle Hernandarias Casa 11 -1 rrio 
ACUBA -, siendo su único ingreso una Pensión no Contributiva por Madre de 7 Hij s; 

Que por Informe Social realizado por la Trabajadora Social Lic. RO MAN MÓN ICA A. - M.P. 18.554 - d . echa 
14 de noviembre de 2018, concluye su Diagnóstico Profesional que la familia se en entra en situación de vulnerabir : ad y 
el entorno habitacional desfavorable, sugiere evaluar la posibilidad de dar respues favorable a la solicitud de un] uda 
económica, a fin de garantizar la calidad de vida; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota del 17 de enero de 19, solicita se arbitren las ins1 . cias 
administrativas necesarias para que se otorgue una Ayuda Económica de$ 30.000,0 (PESOS TREINTA MIL) a fav , de la 
Sra. Sosa, Valeria V. - D.N.I. 23.370.300 -; 1 

Que la Dirección de Contaduria General en nota de fecha 21 de enero de 20 9, cumple en informar que la ero 
correspondiente a la Ayuda Económica debe imputarse a la Categoría Programática O 1.13.01 - Partida Presupuestar

1 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son prop as: 

DECRETA 

ARTICULO l ro: Otórgase la ayuda económica por la suma total de$ 30.000,00 (PE OS TREINTA MIL), a favor d Sra. 
Sosa, Valeria Vanesa - D.N.I. 23.370.300 -, peticionado por la Secretaría de Desarro o Humano en nota de fecha 17 d nero 
de 2019. 

ARTICULO 2do: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de co esponder en exceso - y librar O n de 
Pago a favor de la Sra. SOSA, VALERIA V ANESA - D.N.!. 23.370.300 -, por el nonto detallado en el artículo 1, . con 
cargo a la Categoría Programática O 1. 13 .O 1 - Partida Presupuestaria 5. 1 .4 - Fuente e Financiamiento 1.1.0 del Pres esto 
de Gastos vigente. 1 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Sei'lores Secretario de Economía y Finanzas, y Des olio 
Humano. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen onocimiento y actúen en consec ncia 
las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la ecretaría de Desarrollo Huma· y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región 111 A vell · neda-. 1 

<_,/ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ------+-

Lanús, O 7 FE · 2019 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de I s Municipalidades" y 

Expediente Nº 1-89.134-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en ge eral del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdi ión provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra te el Señor Intendente 
de la Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRIND I e FOJO CACHAZA, 
MARIA SILVIA; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto g nerar en el Instituto de 
Capacitación para la Administración Municipal, el desemp ño de su función como 
docente en los cursos de Diplomatura de Introducción a la dministración Pública, 
primero, segundo y tercer módulo, comprometiéndose a cumplir con todas las 
obligaciones emergentes del presente contrato, que qued sujeto a la aprobación 
del área competente de la Municipalidad de Lanús, en el arco de la Ordenanza 
11.988 y el Decreto Nº 220/2016. Asimismo, "EL COMITE TE" encomienda a "LA 
CONTRATISTA", y esta acepta, la ejecución del Proyecto e "LA OBRA", llevando 
adelante la capacitación en un todo, de acuerdo a las p tas establecidas en el 
presente Contrato de Obra suscripto. Con un período de igencia desde el 1 º de 
febrero al 31 de diciembre de 2019; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordi ación Legal y Técnica, 
toma conocimiento y se expide sin tener objeciones que fo mular al respecto; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma co ocimiento del presente 
Contrato y no presenta objeción alguna. Asimismo la rogación pertinente se 
deberá imputar -de corresponder en exceso- a la Jurisdic ón 01 - Subjurisdicción 
03 - Categoría Programática 01.00 - Partida Presupuest ria 3.4.9. - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones ue le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Autorízase a abonar a la Sra. FOJO CA HAZA, MARIA SILVIA
D.N.I. Nº 23.091.244, la suma total de $ 264.000,00 ( ESOS DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATO MIL), correspondiente al Contrato de bra que se propicia en 
el presente, desde el 1º de febrero al 31 de diciembre d 2019, siendo el pago 
mensual de$ 24.000,00 (PESOS VEINTICUATRO MIL), c nforme a lo establecido 
en la Cláusula Tercera del Contrato de Obra suscripto. -

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contadurí General a imputar -de 
corresponder exceso- la suma mencionada en el Artíc o 1 ro. con cargo a la 
Jurisdicción 01 - Subjurisdícción 03 - Categoría Pro ramática 01 - Partida 
Presupuestaria 3.4.9. - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
vigente. 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por os Señores Secretarios 
de Economía y Finanzas, y Gobierno. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 4to. : Dése al Registro Of icial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría 
y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Gobierno, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
Secretario de Econ omía y inanzas 

Dr. RICARDO OSCAR. BUS CCA 
Secretario de Gobierno 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

O /: 5 4 
Nº _____ _ 

Lanús, o 7 r:s 20¡9 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decre N° 4. 1 15/2018 y Expediente 

D-89.364/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades esta Ieee que las adquisiciones y otra 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($1 5.683,00) se efectuarán en fonJ11 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.68 ,01) y quinientos veintiocho mi 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinie tos veintiocho mil cuatrocient~ 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,0 l) y hasta un millón quinientos ochent y cinco mil trescientos cuarent 
($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o Pública, y excediendo esta últ a cantidad, mediante licitacid 
pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se so citará cotización como mínimo 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones Públicas se solicitará cotización como fnimo a cuatro (4) comerciante 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públi as se notificará directamente a lo 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín ficial" y en un diario o periódi~

1 

de distribución local por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Depa amento Ejecutivo los que deber 
iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratá ose de segundo llamado, el pla 
mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico e distribución local y decidirá 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá pa el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 4.115 de fecha 09 de noviembre de 2018, se llamó Licitación Privada Nº l 51 para 
día 23 de noviembre de 2018 a las 13:00 hs., referente a la adquisición de ' CARNE Y POLLO PARA SE 
ENTREGADO EN LOS COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDO", solicit do por la Secretaría de Desarro~ 
Humano, según características detenninadas en Solicitud de Pedido Nº 3-701-16 /2018; 

Que por Acta Nº 25 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudica la presente Licitación a la Fi . . 
"PROVEER S.A.", CUIT Nº 30-70891058-5, por la suma total de $ 1.58 .750,00 (PESOS UN MILLO 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA) por ser la oferta más económic 
que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su infonne de fecha 23 de e ero de 2019, solicita se realice 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 151 llevada a cabo el dí 23/11/2018 a las 13:00 hs. segu 
características determinadas en la Solicitud de ·pedido Nº 3-701-164/2018, solici do por la Secretaría de Desarrol 
Humano. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma PROVEER S.A., CUITNº 30-708910 -5, con domicilio en la calle D9 
Pelayo Nº 533, de la Localidad de Longchamps, Provincia de Buenos Aires, refl ente a la adquisición de "CAR1i 
Y POLLO PARA SER ENTREGADO EN LOS COMEDORES INFANTILES EL PARTIDO", solicitado por¡ 
Secretaría de Desarrollo Humano, por ser la oferta más económica, que se ajust a \o pedido y resulta convenien:1 

a los intereses municipales, por la swna total de$ 1.584.750,00 (PESOS UN MI LON QUINIENTOS OCHEN11

1 
Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -d corresponder en exceso- el mon 
detem1inado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O l.13 - Cat. Pr . 37 - Partida 2.1.1 - Fuente 

1 

Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplid la conformidad a la adjudicaci '. 
dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-164/2018, en el que se consignará 1 ~úmero del presente Decreto. ¡ 
ARTICULO 4to.: Autorizase a laDirección de Contaduría General y con la interv nción de la Dirección de Tesorer¡ 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corr sponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Sei'iores Secre arios de Economía y Finanzas, 
Desarrollo Humano. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus,gob.ar 
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ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires -Delegación Región Ill Avellaneda-. 

/ 
LIC. DAMIAN ARIEL SALA 

Se~retario de Desarroly Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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D 4 5 LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº-------+-

Lanús, Ü 7 Cf f 2019 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de I s Municipalidades" y 

Expediente Nº 1-88.911-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en ge eral del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdic ión provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra e te el Señor Intendente 
de la Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRIND TTI e ILLANE, MARIA 
PAULA; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por obje generar a través del 
Instituto de Capacitación para la Administración Muni ipal, Pausas Activas, 
aspirando a mejorar la calidad de vida de los agentes munic pales en el lugar donde 
más tiempo pasan: el trabajo. A partir de esta técnica ba ada en la autonomía y 
otras disciplinas, practicar ejercicios que ayudan a liber r tensiones y adoptar 
posturas saludables, previniendo molestias que son fre entes en los ámbitos 
laborales. Esto se refleja en un clima de trabajo más radable y optimiza el 
rendimiento personal, en el marco de la Ordenanza 1 .988 y el Decreto Nº 
220/2016. Asimismo, "EL COMITENTE" encomienda a "LA ONTRATISTA", y esta 
acepta, la ejecución del Proyecto de "LA OBRA", llevando delante la capacitación 
en un todo, de acuerdo a las pautas establecidas en el pre ente Contrato de Obra 
suscripto. Con un período de vigencia desde el 1 º de febrer al 31 de diciembre de 
2019; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordi ción Legal y Técnica, 
toma conocimiento y se expide sin tener objeciones que fo ular al respecto; 

Que la Dirección General de Presupúesto, toma co ocimiento del presente 
Contrato y no presenta objeción alguna. Asimismo la ogación pertinente se 
deberá imputar -de corresponder en exceso- a la Jurisdicc ón 01 - Subjurisdicción 
03 - Categoría Programática 01.00 - Partida Presupuest ria 3.4. 9. - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones e le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Autorízase a abonar a la Sra. ILLANE, M RIA PAULA - D.N.I. Nº 
30.800.645, la suma total de$ 165.000,00 (PESOS CIEN O SESENTA Y CINCO 
MIL), correspondiente al Contrato de Obra que se propicia n el presente, desde el 
1º de febrero al 31 de diciembre de 2019, siendo el pago ensual de$ 15.000,00 
(PESOS QUINCE MIL), conforme a lo establecido en I Cláusula Tercera del 
Contrato de Obra suscripto. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contadurí General a imputar -de 
corresponder exceso- la suma mencionada en el Artícu o 1 ro. con cargo a la 
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 03 - Categoría Prog amática 01 - Partida 
Presupuestaria 3.4.9. - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del resupuesto de Gastos 
vigente. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.Lanus.gob.i1r 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios 
de Economía y Finanzas, y Gobierno. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tornen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría 
y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Gobierno, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región 111 Avellaneda-. 

lll'i!IIIIP~ 
m~ 

\ 
Secretario de Gobierno 

7 
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LAF.JUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de la Municipalidades" Y 

Expediente Nº 1-89.167-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica e las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en gen ral del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdic ión provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra e te el Señor Intendente 
de la Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GR NDETTI y LECCESE, 
MYRIAM FERNANDA; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto g nerar en el Instituto de 
Capacitación para la Administración Municipal, Cursos de Oficios: integrados por 
talleres de alimentación saludable, con el objetivo de apren er y fomentar la mejor 
calidad de vida a través de la alimentación. Jornadas de pacitación en Terapia 
holística, estética corporal y cosmetología, con salida labo al para todos nuestros 
agentes municipales activos y jubilados, en el marco de la Ordenanza 11.988 y el 
Decreto Nº 220/2016. Asimismo, "EL COMITENTE" encomienda a "LA 
CONTRATISTA", y esta acepta, la ejecución del Proyecto e "LA OBRA", llevando 
adelante la capacitación en un todo, de acuerdo a las pa tas establecidas en el 
presente Contrato de Obra suscripto. Con un período de igencia desde el 1 º de 
marzo al 30 de noviembre de 2019; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordi ción Legal y Técnica, 
toma conocimiento y se expide sin tener objeciones que fo ular al respecto; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma co ocimiento del presente 
Contrato y no presenta objeción alguna. Asimismo la ogación pertinente se 
deberá imputar -de corresponder en exceso- a la Jurisdicc ón 01 - Subjurisdicción 
03 - Categoría Programática 01 .00 - Partida Presupuest ria 3.4.9. - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones ue le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 ro.: Autorizase a abonar a la Sra. LECCESE, MYRIAM FERNANOA -
D.N.I. Nº 24.711.571, la suma total de$ 67.500,00 (PES S SESENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS), correspondiente al Contrato de Obr que se propicia en el 
presente, desde el 1 º de marzo al 30 de noviembre d 2019, siendo el pago 
mensual de $ 7.500,00 (PESOS SIETE MIL QUINIE TOS), conforme a lo 
establecido en la Cláusula Tercera del Contrato de Obras scripto. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contadurí General a imputar -de 
corresponder exceso- la suma mencionada en el Artíc o 1 ro. con cargo a la 
Jurisdicción 01 - Subjurísdicción 03 - Categoría Pro ramática 01 - Partida 
Presupuestaria 3.4.9. - Fuente de Financiamiento 1.1 .0 del Presupuesto de Gastos 
vigente. 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por os Señores Secretarios 
de Economía y Finanzas, y Gobierno. 

Av. Hipótito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría 
y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Gobierno, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 8s. As. -
Delegación Región 111 Avellaneda-. 

/ 

ACCA 
Secretario de Gobierno 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 457 

7 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidade y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las M icipalidades establece que as 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cin mil seiscientos ochenta y s 
($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil se scientos ochenta y tres, co n 
centavo ($ l 05.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos ci cuenta($ 528.450,00) medi te 
concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos incuenta, con un centav ($ 
528.450,01) y hasta un millón quinjentos ochenta y cinco mil tresci ntos cuarenta J ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediend esta última cantidad, medi te 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 2º estipula que con excepc ' n a lo prescripto en el artí lo 
I 5 I O sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y co trataciones directas, cuand se 
compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o munici ales y a entidades en las qu el 
Estado tenga participación mayoritaria; 1 

Que la Secretaría de Gobierno confeccionó la Solicitud de dido Nº 3-301-5/2019 refelj te 
a la adquisición de "CARTAS SIMPLES, CERTIFICADAS, ENC MIENDAS, TELEGRAMA Y 
HOJAS DE CARTAS DOCUMENTOS"; 1 

Que la Dirección General de Compras en informe de fech 18 de enero de 2019, sol ici 
realice Acto Administrativ.o correspondiente en el cual se adjudiqu en forma directa y se autor¡ a 
emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedí o Nº 3-301-5/20 I 9 a favo el 
"CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A." - C.U.1.T. Nº 30-70857483-6 
un importe de $ 4. 756.560,00 (PESOS CUATRO MILLONES S TECIENTOS CINCUENT 
SEIS MIL QUJNJENTOS SESENTA), en virtud de ser la oferta qu se ajusta a lo solicitado, re 
conveniente a los intereses municipales y ajustándose la mencio ada contratación dentro dé as 
excepciones contem piadas en los Artículos Nº 15 I y 156 lncis 2 de la Ley Orgánica dé as 
Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones ue le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO l ro.: Autorízase la contratación en forma directa 
REPÚBLICA ARGENTINA S.A."-C.U.I.T. Nº 30-70857483-6, 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquis 
CERTIFICADAS, ENCOMIENDAS, TELEGRAMAS Y HOJAS 
solicitado por la Secretaría de Gobierno, por la suma total de $ 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUJNI 
ser la oferta que se ajusta a lo solicitado, resulta conveniente 
conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y 156 Inciso 
Orgánica de las Municipalidades. 

"CORREO OFICIAL D 
randsen Nº 2.070, Piso N º 
ión de "CARTAS SJMP 
E CARTAS DOCUMENT

1 

.756.560,00 (PESOS CUA, 
NTOS SESENTA), en virtu 
los intereses municipales 
del Decreto-Ley 6769/58 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gene I a imputar -de correspond: 
exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a a Jurisdicción O 1.03 - Cat. 
01 - Partida 2.1.1 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vi ente, dándose por cumplid 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-301-5/2019 n el que se consignará el nú 
del presente Decreto. 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.Lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas, y de Gobierno. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Gobierno y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Bs. As. - Delegación Región IU Avellaneda-. 

VONE 
y Finanzas 

DR. RICARDO OSCAR BU 
Secretario de Gobiern • 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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unpoco 
meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N9 P458 

Lanús, O 7 f EB 2l 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipa ida des", Expediente 0-89.44 · 9 

y Decreto N° 4757/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las unicipalidades establece qu as 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cient cinco mil seiscientos oche y 
tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento c co mil seiscientos ochenta Y¡' ies 
con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinient s veintiocho mil cuatrocie · s 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un milló quinientos ochenta y cinco il 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pú lica o privada, y excediendo 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos e precios se solicitará cotiza n 
como mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones priv das se solicitará cotización c , o 
mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora p ra la apertura de propuesta 

I 
n 

las licitaciones públicas se notificará directamente a los c merciantes especializados d la 
localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un iario o periódico de distribu n 
local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los e 
deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la ape ura de las propuestas tratán e 
de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el d1

1 
io 

o periódico de distribución local y decidirá el número de publi aciones que no serán meno e 
dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones r alizadas con las formalidade e 
esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evid nte conveniencia, la autor

1 r d 
administrativa podrá resolver su aceptación con autorizació del Concejo. En circunsta s 
distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 

Que por Decreto N° 4757/18 de fecha 27 de Diciem e de 2018, se llamó a Licita n 
Privada Nº 188 para el día 14 de Enero de 2019 a las 13:00 s. referente a la adquisic~óJI e 
"MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA SER UTILIZADO POR LA SUBSECRETARIA E 
PROMOCION SOCIAL PARA PERSONAS EN ESTADO DE VU ERABILIDAD" solicitado po la 
Secretaria de Desarrollo Humano, según características deter inadas en la Solicitud de Pe ' Iº 
N° 3-701-213/2018; l 

Que por Acta N° 24 la Comisión de Preadjudicaci , sugiere adjudicar la pres e 
Licitación a la firma NICOMAT_XIPO S.A. por ser la oferta m s económica, que se ajusta 

I 
lo 

solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales. 1 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 23 de Enero de 2 , 9, 
solicita se realice el Acto Administrativo correspondiente; .,, 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones qu le son propias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRE T A 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 188 llevada a cabo el d ía 14/01/2019 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de "MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA SER UTILIZADOS 

POR LA SUBSECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL PARA PERSONAS EN ESTADO DE 

VULNERABILIDAD" sol icitado por la Secretaria de Desarrollo Humano, según características 

determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-213/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma NICOMAT_XIPO S.A. - CUIT Nº 33-71127780-9, con 
domicilio en calle Juncal NS! 1953 de Lanus Este, referente a la adquisición de " MATERIALES DE 

CONSTRUCCION PARA SER UTILIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL PARA 
PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano; 
por la suma total de $ 1.526.800 {PESOS UN MILLON QUINIENTOS VEINTISEIS MIL , 

OCHOCIENTOS), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente 

a los intereses municipales. 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 

37 - Partidas 2.1.5, 2.6.4, 2.6.5, 2.7.1 y 2.8.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto 

de Gastos correspondiente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta 

en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 
Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN AR,IEL SALA 
Secretario de DesUTollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO O 4 5 ~ 
anús, O 7 ....... '°'I 

1 r tw 
Que por nota de fecha 8 de Febrero del corriente año, se tramita I Certificado Nº 16 de la Ob 

Jardín Infantes y Escuela Primaria Polo Educativo Villa Jardín" del Provee or DAFRE S. A., correspon 
factura B Nro. 0003-00000331, por la suma de$ 6.071.887, 19 - Orden de ompra Nro. 1518/17; y 

CONSIDERANDO: 

"Nuevo 
nte a la 

Que la Factura B Nro. 0003-00000331, obrante en el presente, y el rrespondiente Certificado d bra, se 
encuentran aprobados; 

Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a I fecha los fondos para hace rente al 
pago del Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 

Que se tiene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos p parte del Gobierno Nacional 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano en informe de fecha 8 de ebrero del corriente año, re mienda 

que se utilicen en carácter excepcional los fondos Municipales. Asimi mo, una vez ingresados I fondos 
pertinentes. se deberán efectuar los ajustes contables y transferencias corr pendientes a efectos de reg rizar la 
situación; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que les n propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputa -de corresponder en exces , 
Orden de Pago por la suma$ 6.071.887,19 (PESOS SEIS MILLONES ETENTA Y UN MIL oc~o I 
OCHENTA Y SIETE, CON DIECINUEVE CENTAVOS), a favor del Proveedo DAFRE S. A., correspond1ent 
de la factura B Nro. B-0003-00000331, perteneciente a la Obra "Nuevo J rdín Infantes y Escuela Prim 
Educativo Villa Jardín". 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago correspondiente, con 1 

de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente -de correspond r en exceso-. 

y librar 
NTOS 

al pago 
ia Polo 

Fuente 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la t nsferencia bancaria de corr onder, 
una vez ingresado los fondos, dejando constancia la presente actuación a efe tos de proceder a las regulari ciones 

contables correspondientes. 1 l 
ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip tomen conocimiento y a en en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitién se fotocopia autenticada del esente 
Decreto a la Secretarla de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cu ntas de la Provincia de Buen Aires -
Delegación Región 111 Avellaneda.-

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Fin¡mzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 



. ..... 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 4 n 0 
Lanús, 

O 7 FES '."19 
VISTO: 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERAN DO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalid des establece que las adqui 1 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscien os ochenta y tres ($ 105.6 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta tres, con un centavo ($ 105.

1 

quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00 mediante concurso de pr 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centa o ($ 528.450,01) y hasta 

1 

quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ l.S85.340,00) m diante licitación pública o 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 1, 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones dire tas en el caso que la contrat 
de artistas o científicos y/o sus obras; 

Que la Secretaria de Cultura y Educación confeccionó la S licitud de Pedido Nro. 3-16 1 
referente al "SERVICIO DE OBRA TEATRAL -15 SKECHS EDUCATIVOS E VERANO "PREVENCION DE 
EN EL VELODROMO DE LANUS", para prevenir y educar; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 8 e Febrero de 2019, solicita 
Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud f 
Nros. 3-1601-18/19, a la firma NEN DO DANGO S. R. l. - CUIT Nº 30-71 5984-3, por $180.000 (PESO 
OCHENTA MIL), por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los in ereses municipales; 1 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las ex epciones contempladas en 
N° 156 Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones q e le son propias: 

DECRETA: 

.iones y 
,00) se 
3,01) y 

ada, y 

º sobre 
ión sea 

-18/19, 
NGUE" 

realice 
Pedido 
IENTO 

rtículo 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma NENDO DANG S. R. L.-CUIT Nº 30-715359
1 

-3, con 

domicilio en la calle Billinghurst Nº 2.325 - Piso 2 - Depto. "B" de Ciudad Autónoma de Bue7 s Aires, 

referente al "SERVICIO DE OBRA TEATRAL~ 15 SKECHS EDUCATIVOS E VERANO "PREVENCION DE 

EN EL VELODROMO DE LANUS", para prevenir y educar, solicitado p r la Secretaria de Cultura y El 

por la suma total de $180.000 (PESOS CIENTO OCHENTA MIL), de con ormidad a lo establecido en l . rtículo 

N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 3 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgán · a de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imp 

precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 55 - Partí 

Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la 

en el que se consignará el número del presente Decreto. 

tar la suma determinada en rtículo 

3.9.9 - F.F. 1.3.3 del PresuP¡ esto de 

olicitud de Pedido Nro. 3-16 -18/19 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Se retario de Economía y Finan s, y por 

la Sra. Jefa de Gabinete A/C de la firma de la Secretaria de Cultura y E ucación. 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 • B 1 a2,AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Cultura y Educación, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. 

-Delegación Región ILI 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

LIC. ANALIA ALBERICO 

Jefa de Gabinete 

A/C de la firma de la 

Secretaña de Cultura y Educación 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O 4 6 1 

LANU • O 7 FEB 201q 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 9/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d beres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sob estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Coordinación y Seguimient ha solicitado el alta del 
señor Leandro Tomas ORIGÜELA, D.N.I. Nº 42.089.985. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaria de 
Coordinación y Seguimiento, cuenta con la partida presupuestaria a I s fines de lo solicitado. 

Por e!lo y en uso a las atribuciones y competencia qlie le son propia~. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

.Artículo 1°. - Designase, a partir del día 1 º de febrero al 30 de junio e 2019, al señor Leandro 
Tomas ORIGÜELA, D.N.I. N° 42.089.985, C.U.I.L. 0 20-42089985-9, nacido 
el día 12 de agosto de 1999, Nacionalidad Argentin , con domicilio en la calle 
Ginebra 628, Lomas de Zamora, Código Postal 1832, n un cargo categoría 283, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal emporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 . 1.000, Secretaría de 
Coordinación y Seguimiento, Categoría Programá ica 01, Oficina 9000, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º nciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econom, y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

I 

GYJ 

/t __ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

UC. DAMIAN SCl:IIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
\ 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

----

lcadadía 
unpoco 
mejor. 



--

LANÚS 
MLJNICIPIO 

LANus_0_ 7 _F_E8_2_0_19_ 

DECRET Nº _ _ º_0_4_6_2_. _ 

VISTO: La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 14.656 de I Provincia de Buenos Aires, 
el Decreto - Ley 6. 796/58 y la Ordenanza N° 12. 717 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la Ordenanza citada en el visto, se estableció el uevo organigrama de este 
Departamento Ejecutivo. 

Que, en la ordenanza ut - supra mencionada se facultó 1 Departamento Ejecutivo 
Municipal a realizar las adecuaciones presupuestarias, las transferencias o gánicas, y los cambios de 
denominaciones de estructura orgánica funcional del municipio, siempre y uando ello no implique un 
Incremento presupuestario de las partidas del ejercicio. 

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso e sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTICULO 12: Modifíquese la denominación de la Dirección General Legal de Desarrollo de Recursos 
Humano.s que pasará a llamarse Dirección General de Administració de Recursos Humanos, 
dependiendo de la Secretaría de Salud, con las mismas misiones y funciones. 
ARTICULO 2!!: Modifíquese la denominación de la Dirección de Recursos Hu nos que pasará a llamarse 
Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, dependiendo de la Dirección General de Administración 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Salud. Con las misma misiones y funciones. 
ARTICULO 3º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabin te Dr. Diego Kravetz y por 
el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 
ARTICULO 4º: Comuníquese a quien corresponda, dese al Registro Ofi al de Decretos y Boletín 
Municipal. Tomen razón las secretarías involucradas y por las mismas comu íquese a las dependencias 
en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretaría de. Jefatura de abinete, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y archívese 

www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANU , 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sob 

/58 Ley Orgánica de las 
eres del Departamento 
santía de los empleados 
estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Coordinación y Seguimient ha solicitado el alta del 
sef'lor Enzo Ariel BRONZI, D.N.l. Nº 40.538.302. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaria de 
Coordinación y Seguimiento, cuenta con la partida presupuestaria a I fines de lo solicitado. 

Por el:o y en uso a las atribuciones y competencia que :e so:: propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Designase, a partir del día 1 º de febrero al 30 de jun de 2019, al señor Enzo 
Ariel BRONZI, D.N.1. N° 40.538.302, C.U.t.L. Nº 20- 0538302-1 , nacido el día 
1º de julio de 1997, Nacionalidad Argentina, con domi ilio en la calle Pergamino 
920, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo ca goría 283, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Personal Te porario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1 .1.01. 1.000, Secretaría de 
Coordinación y Seguimiento, Categoría Programá ca 01, Oficina 9000, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º ciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Artículo 2º .- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar l ea , día 

un o 
a mef r. 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 11 __ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

\ wOJ 
-,? 

- ,( 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lan ús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LAN s, O 7 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Munic alidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6 69/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y eberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer I cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas so re estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Coordinación y Seguimie to ha solicitado el alta del 
sel'lor Sebastián SANTILLAN, D.N.I. Nº 39.391.999. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha ini mado que la Secretaria de 
Coordinación y Seguimiento, cuenta con la partida presupuestaria a os fines de lo solicitado. 

Por eilo y en uso a ias atribuciones y competenci s que ie son prcpias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Designase, a partir def día 1 º de febrero al 30 junio de 2019, al señor 
Sebastián SANTILLAN, D.N.I. Nº 39.391.999, C .. I.L. Nº 20-39391999-0, 
nacido el día 6 de enero de 1997, Nacionalidad Ar entina, con domicilio en la 
calle Anatole France 2199, Lanús, Código Postal 1 24, en un cargo categoría 
283, con funciones de Auxilíar de Administrac n, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción .1.1.01 .21.000, Secretaría 
de Coordinación y Seguimiento, Categoría Progra ática 01, Oficina 9000, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRA VETZ y por el Secretario de Eco no ía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnologla, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- - ') 

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

\ bP/1) 
' 1 -

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECR~J FE DE GABINETE 

I 

LIC. DAMIA SCHIAVO~ 
SECRETARIO DE ECONO IA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO D CRETO Nº O 4 6 5 

O 7 FtB 201q 
L NUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Mun ipalidades y las facultade y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Le Orgánica de las Municipalid s 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamentt Ejecutivo la de nombrar, ap 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Depa amento Ejecutivo, con arre 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, ha sol itado el alta de las personas e 
a continuación se detallan. 

Que se encuentra con las vacantes pertinentes. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretaria de Espaci y 
Servicios Públicos, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo sol itado. 

Artículo 1º.-

Artículo 2º.-

Artículo 3º.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que I son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

,. 

Designase a partir del día 1 º de febrero al 30 de juni de 2019, al señor Flavio O ar 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 38.445.765, C.U.I.L. Nº 20-38445 65-8, nacido el día 12 de juli e 
1994, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle alcahuano 3402, Lanús Oe 
Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funcio es de Peón, Personal Tempof 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Seer aria de 'Espacios y Serví s 
Públicos, Categoría Programática 74.02, Agrupamie to 9, Oficina 209, Dire · n 
Mantenimiento de Espacios Verdes, de conformidad con o establecido en el artículo j 8º 
inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Desígnase a partir del día 1 º de febrero al 30 de junio d 2019, al señor Rogelio Est n 
ROJAS, D.N.I. Nº 30.979.698, C.U.1.L. Nº 20-30979698-6, nacido el día 7 de mayo de 1 4 , 
Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Preside te Santiago Oerqui 1244, L ús 
Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, on funciones de Peón, Pers al 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.14000, Secretaría de Espaci , y 
Servicios Públicos, Categoría Programática 74.02, Agru amiento 9, Oficina 209, Dired n 
Mantenimiento de Espacios Verdes, de conformidad con o establecido en el artículo · 8º 
inciso 9) del Decreto 6769/58.- 1 

Designase a partir del d ia 1 º de febrero al 30 de juni de 2019, al señor Gastón M rio 
AQUINO, D.N.I. N° 37.255.212, C.U.I.L. Nº 20-37255212 , nacido el día 2 de diciembr e 
1991, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Jo é Maria Cao 177, Lanús, C I o 
Postal 18.24, en un cargo categoría 310, con funcione de Peón, Personal Tempo 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secr~ aría de 'Espacios y Servi 
Públicos, Categoría Programática 74.02, Agrupami to 9, Oficina 209, Dire n 
Manteniniiento de Espacios Verdes, de conformidad con lo establecido en el articulo 8º 
inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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Artículo 4°.- Desfgnase a partir del día 1º de febrero al 30 de junio de 2019, al señor Maximiliano Angel 
FAZIO, D.N.1. N° 34.309.001, C.U.l.l. Nº 20-34309001--4 , nacido el día 27 de marzo de 1989, 
Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Suipacha 4058, Remedios de Escalada, 
Código Postal 1826, en un cargo categoría 310, con funciones de Peón, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secretaria de Espacios y Servicios 
Públicos, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 9, Oficina 209, Dirección 
Mantenimiento de Espacios Verdes, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º 
inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 5º.- Designase a partir del día 1º de febrero al 30 de junio de 2019, a la se11ora Liliana Resana 
LOPEZ, D.N.1. Nº 30.976.874, C.U.I.L. Nº 23-30976874-4, nacida el día 2 de mayo de 1984, 
Nacionalidad Argentina, con domicilio en la Avenida Rivadavia 4220, Lanús, Código Postal 
1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Peón, Personal Temporario Mensualizado 
de la Jurisdicción 1.1.1 .01.14.000, Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, Categoría 
Programática 74.02, Agrupamiento 9, Oficina 209, Dirección Mantenimiento de Espacios , 
Verdes, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.· 

Artículo 6°,- Designase a partir del día 1° de febrero al 30 de junio de 2019, al señor Thomas Alexis 
Ezequiel TOLEDO, D.N.I. N° 41.462.974, C.U.I.L. Nº 20-41462974-2, nacido el día 5 de 
diciembre de 1998, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Paraguay 2128, Valentín 
Alsina, Código Postal 1824, en un cargo categoria 310, con funciones de Peón, Personal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1 .01 .14.000, Secretaría de Espacios y 
Servicios Públicos, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 9, Oficina 209, Dirección 
Mantenimiento de Espacios Verdes, de conformidad con lo establecido en el articulo 108º 
inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 7°.- El presente seré refrendado por el Se11or Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 8º.· Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Articulo 1 º. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y 
Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archfvese.- •. -----, 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

~· 
LIC. DAMIAt{ SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0 4 6 

Lanús, o FEB 2019 
VISTO: 1 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2509/17, el Decreto Nº 321 /17 y el expediente 
D- 4060-4333/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2509/17 y su modificatorio el Decreto Nº 321 /17 se contrató e.n 
forma directa la Obra: "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN E.E. . Nº 7" ubicado en 
Av. Rivadavia Nº 145, Valentin Alsina, Partido de Lanús, a la E presa FERSAN Y 
ASOCIADOS S.R.L., por un monto de Pesos CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS VEINTISIETE CON DIEZ CENT A VOS ($ 134.527, O) con un plazo de 
ejecución de 30 días corridos, tramitado por expediente D- 4060-433 · /17 .-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructurt y Mantenimiento 
Escolar con fecha 09 de Enero de 2019, corresponde convalidar Id aprobación de las 
Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva en razón! de ajustarse a lo 
determinado en los Artículos 50° y 53° del Pliego de Basbs y Condiciones 
Especificaciones Legales.- 1 

Que con fecha 27 de Diciembre de 2017 y 27 de Diciembre de 2018 j se suscribieron las 
Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva de la Obra.- J 
Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de la , Garantías de Obra 
y de Contrato, según lo establecido en el Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida in ervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Convalidase la Aprobación de las Actas de Recepc ón Provisoria y de 
Recepción Definitiva de la Obra: "PUESTA EN VALOR CO DOR EN E.E.T. 
Nº 7" ubicado en Av. Rivadavia Nº 145, Valentín Alsina, Partido e Lanús, ejecutada 
por la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por disposic ón del expediente 

D-4060-433 3/17 labradas con fechas 27 de Diciembre de 2017 y 27 d Diciembre de 2018 

respectivamente. -

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800~333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadf 
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ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CA OS R.ORT Z 
Secretario de Desarrol 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.,gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

) 

DECRETO 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-1337/18; y 

CONSIDERANDO: 

Nº Q 4 6 7 

La ús, O 8 f[B 2019 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de ases y Condiciones 
para realizar la obra "READECUACION DE INSTALACION DE G SEN E.P.B. Nº 52, 
MONTE CHINGOLO", sito en la calle Cnel. Pringles Nº 4200, Mon Chingolo- Partido 
de Lanús.-

Que el día 04 de Enero del afio 2019, se han presentado dos (2) Presupuestos, en la 
Secretaria de Desarrollo Urbano; 

Que según el informe técnico de preadjudicación de fecha 07 de Ene 
Presupuesto Oficial de $ 172.000,00 la Oferta de la Firma DE 
$ 172.000,00 es igual al mismo.-

de 2019, siendo el 
SUS RAUL es de 

Que analizada la Propuesta Económica de las Firmas Oferentes, la irección General de 
Compras, sugiere adjudicar la Obra a la Firma DE JESUS RAUL., !' or resultar la misma 
técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales y encuadra dentro de 
las excepciones contempladas en el Art. 133 de la Ley Orgánica del s Municipalidades.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervenci n que le corresponde 
la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que so:n de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1º: Contrátase en forma Directa la Obra: "RE DECUACION DE 
INST ALACION DE GAS EN E.P.B. Nº 52, MONTE CHINGO LO" sito en la calle Cnel. 
Pringles Nº 4200, Monte Chingolo -Partido de Lanús, a la Firma D JESUS RAUL., con 
domicilio real en la calle Primavera Nº 5778, Claypole y consti ·do en la calle 29 de 
Septiembre Nº 3322, Remedios de Escalada, Partido de Lanús, p un monto de Pesos 
CIENTO SETENTA Y DOS MIL ($ 172.000,00) de conformidad e n el Pliego de Bases 
y Condiciones obrante en el expediente D-4060-1337/18.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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AR TI CULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 º se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría 
Programática 55. Fondo Educativo, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes de Dominio 
Privado", Fuente de Financiamiento 1.3.3 de Origen Nacional.-

ARTICULO 3º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la 
presente Contratación Directa.-

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General y la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación 
Región III -Avellaneda.-

ÁMF 

J®1 
Í / 

Secretario de Desarro Jo 
Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8 1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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DECRETO Nº 0 4 6 
Lanús, íl v 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2403/17, el Decreto Nº 343 /17 y el expediente 

D- 4060-4336/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2403/1 7 y su modificatorio el Decreto Nº 34 8/17 se contrató en 
forma directa la Obra: "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN E. .B. Nº 58" ubicado 
en la intersección de las calles Pergamino y Bouchard, Gerli, Pa ·ido de Lanús, a la 
Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por un monto de Peso TREINTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS ($ 32.300,00) con un plazo de ejecución 9e 30 días corridos, 

tramitado por expediente D- 4060-4336/17 .- 1 

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de lnfraestruct a y Mantenimiento 
Escolar con fecha 16 de Enero de 2019, corresponde convalidar a aprobación de las 
Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva en razó de ajustarse a lo 
determinado en los Artículos 50° y 53° del Pliego de B ses y Condiciones 

Especificaciones Legales.-

Que con fechas 17 de Noviembre de 2017 y 27 de Noviembre de 018, se suscribieron 
las Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva de la Ob '.-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de las Garantías de Obra 
y de Contrato, según lo establecido en el Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida ntervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación de las Actas de Rec ción Provisoria y de 
Recepción Definitiva de la Obra: "PUESTA EN VALOR C MEDOR EN E.P .B. 
Nº 58" ubicado en la intersección de las calles Pergamino y Bouc · ard, Gerli, Partido de 
Lanús, ejecutada por la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R. ., por disposición del 

expediente D-4060-4336/17 labradas con fechas 17 de Novie re de 2017 y 27 de 

Noviembre de 2018 respectiva.mente.-

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y de Contrato; de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipat notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CARLOS R.OR'TIZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0468 
Lanús, O 8 FEB 

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 3835/18 y el expediente d -4060-851/18; y, 

CONSIDERANDO: 

1 
Que por Decreto Nº 3835/18 se adjudicó la obra "REFUNCIONALI:z;ACION COCINA 
Y REPARACIONES VARIAS EN E.P.B. Nº 37 - MONTE CHrnGOLO", sito en la 
calle Kloosterman Nº 1757, Monte Chingolo, Partido de Lanús, a la Empresa SOLER 
CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de Pesos SETECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON VEINTICUAífRO CENTAVOS 
($ 779.280,24) con un plazo de ejecución de 45 días corridos, tramitado por expediente 
D- 4060-851/ 18.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
Escolar, con fecha I 4 de Enero de 2019, corresponde convalidar la bprobación del Acta 
de Recepción Provisoria de la Obra, en razón de ajustarse a lo detenrlinado en el Artículo 
41º del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Parti.culares.-

1 
Que con fe.cha 02 de Enero de 2019, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria de la 
Obra.- 1 . 

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 
constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de arras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida i tervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación del Acta de Recepción rovisoria de la Obra 
''REFUNCIONALIZACION COCINA Y REPARACIONES VA SEN E.P.B. Nº 37 
- MONTE CHINGOLO", sito en la calle Kloostennan Nº 17 , Monte Chingolo, 
ejecutada por la Empresa SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., la rada con fecha 02 de 
Enero de 2019 por disposición del expediente D-4060-851/18.-

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.11r 
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ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y Anticipo Financiero, de acuerdo a lo establecido en 
el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Désc al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CARLOS R.O 
Secretario de Desan- llo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrígoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.Lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO O 4 7 O 

o Lanús, FEB 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2540/17, el Decreto Nº 320 /17 y el expediente 
D-4060-4316/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2540/17 y su modificatorio el Decreto Nº 320 /17 se contrató en 
forma directa la Obra: "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN E. .B. Nº 77 - E.S.B. 
Nº 25" sito en Gral. Villegas Nº 45 51, Villa Caraza, Partido de I..fanús, a la Empresa 
DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de Pesos CIEtjrrO NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SETENTA Y CINCO CENT A VOS 
($ 109.486,75) con un plazo de ejecución de 30 días corridos, tramijado por expediente 
D- 4060-4316/17.- ,I 

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructu a y Mantenimiento 
Escolar con fecha 04 de Enero de 2019, corresponde convalidar I aprobación de las 
Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva en razó de ajustarse a lo 
determinado en los Artículos 50° y 53° del Pliego de Ba es y Condiciones 
Especificaciones Legales.-

Que con fechas 22 de Noviembre de 2017 y 22 de Noviembre de 2h 18, se suscribieron 
las Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva de la Obrr -

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de 1J.s Garantías de Obra 
y de Contrato, según lo establecido en el Pliego de marras.-

..--, Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida i tervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación de las Actas de Rece~ión Provisoria y de 
Recepción Definitiva de la Obra: "PUESTA EN VALOR CO EDOR EN E.P.B. 
Nº 77 - E.S.B. Nº 25" sito en Gral. Villegas Nº 4551, Vi1la Car a, Partido de Lanús, 

ejecutada por la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., or disposición del 
expediente D-4060-4316/17 labradas con fechas 22 de Noviemb e de 2017 y 22 de 

Noviembre de 2018 respectivamente.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanl'.is Oeste 
0800-333-5268 (Lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANU5 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése a] Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CA OS R.ORT 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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.. 
LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente DA060-l 349/l 8; y 

CONSIDERANDO: 

N 0471 
L ús, O 8 FEO 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
para realizar la obra "PUESTA EN VALOR ESTACIONAMIE O BAJO PUENTE 
VIADUCTO MANUEL QUINDIMIL", sito en Remedios de Esca da de San Martín e/ 
Avda. Hipólito Yrigoyen y Bolivia, Partido de Lanús.-

Que el día 17 de Enero del 2019, se han presentado dos (2) Presupu stos, en la Secretaria 
de Desarrollo Urbano; 

Que según el informe técnico de preadjudicación de fecha 28 de En ro de 2019, siendo el 

Presupuesto Oficial de$ 63 8.000, la Oferta de la COOPERATIVA D TRABAJO LANÚS 
TRABAJA 7 LIMITADA., de$ 684.600,00 es un 7,3% mayor al ismo.-

Que analizada la Propuesta Económica de las Empresa Oferentes, la Dirección General de 
Compra:,, sugiere adjudicar la Obra a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS 
TRABAJA 7 LIMITADA, por resultar la oferta más económica, q e resulta conveniente 
a los intereses municipales, que se encuentra un 7 ,3% por encima d l Presupuesto Oficial 
y se encuadra dentro de las excepciones contempladas en el Art. 1 3 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervenc ón que le corresponde 
la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Contrátase en forma Directa la Obra: "P ESTA EN VALOR 
ESTACIONAMIENTO BAJO PUENTE VIADUCTO MANUEL , UINDIMIL", sito en 
Remedios de Escalada de San Martín e/ Avda. Hipólito Yrigoye y Bolivia, Partido de 
Lanús, con la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABA A 7 LIMITADA, con 
domicilio real y constituido en la calle Blanco Encalada Nº 2021, L calidad de Lanús, por 
un monto de Pesos SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
($ 684.600,00) de confom1idad con el Pliego de Bases y Con ciones obrante en el 
expediente D-4060-1349/18.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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L,<\NUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción l.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría 
Programática 59.79.61. Puesta e.n Valor Viaducto Manuel Quindimil, Partida 4.2.2. 
"Construcciones en Bienes de Dominio Público", Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro 
Municipal.-

ARTICULO 3º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la 
presente Contratación Directa.-

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 
trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región m - Avellaneda.-

ING. CARLOS R. ORTI 
Secretario de Desarroll'1' 

Urbano 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B l 824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº~ 

Lanús, o a FE8 
VISTO: 1 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2575/17, el Decreto Nº 3313/17 y el expediente 
D- 4060-4335/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 25 7 5/17 y su modificatorio el Decreto Nº 3 3 3/17 se contrató en 
forma directa la Obra: "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN E. .E. Nº 501" ubicado 
en la calle Juncal Nº 1259, Gerli, Partido de Lanús, a la E! presa FERSAN Y 
ASOCIADOS S.R.L., por un monto de Pesos CIENTO CINCU NTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 156.625,00) con un plazo de üecución de 30 días 
corridos, tramitado por expediente D- 4060-4335/17.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructl ·a y Mantenimiento 
Escolar con fecha 16 de Enero de 2019, corresponde convalidar a aprobación de las 
Actas de- Recepción Provisoria y Recepción Definitiva en razó de ajustarse a lo 
determinado en los Artículos 50º y 53° del Pliego de B es y Condiciones 
Especificaciones Legales.-

Que con fechas 16 de Noviembre de 2017 y 30 de Noviembre de 018, se suscribieron 
las Actas de Recepción Provisoria y Recepción Definitiva de la Obr_, .-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de l s Garantías de Obra 
y de Contrato, según lo establecido en el Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su dehida i 1tervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

AR TI CULO 1 º: Convalidase la Aprobación de las Actas de Rece ión Provisoria y de 
Recepción Definitiva de la Obra: "PUESTA EN VALOR CO · EDOR EN E.E.E. 
Nº 501" ubicado en la calle Juncal Nº 1259, Gerli, Partido de La ús, ejecutada por la 
Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por disposición del expediente D-4060-
4335/17 labradas con fechas 16 de Noviembre de 2017 y 30 de ovi~mbre de 2018 
respectivamente.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar 



lANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarr llo Urbano para su ulterior trámite.-

Ing. CARLOS R.ORTI 
Secretario de Desarroll 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 0473 Nº 

Lands, O 8 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2414/16, el Decreto Nºf 706/l 7, el Decreto 
Nº 0707/17, el Decreto Nº 0254/18 y el expediente D-4060-3397/11 y, 

CONSIDERANDO: 1 

Que por Decreto Nº 2414/16 se adjudicó la obra "RECOj STRUCCION DE 
PAVIMENTOS FLEXIBLES - ZONA E - 2 DEL PARTIDO DE LANÚS", a la 
Empresa C.O.Y.C. S.A., por un monto de Pesos DIEZ MILLON S OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (~ 10.891.998,00) con 
un plazo de ejecución de 120 días corridos, tramitado por expedientb D- 4060-3397/16.-

Qu. e por Decreto N. 0 0706/17 se aprobó la ampliación de la ejecuciIJ de la obra por un 
monto de Pesos DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 2.169.897,00), otorgán ose un plazo de 60 
días corridos para la realización de los trabajos.-

Que por Decreto Nº 0707 /17 se autorizó una nueva ampliación del pll zo de ejecución por 
30 días corridos por razones de orden climático y sus consecuencias! 

Que por Decreto Nº 0254/18 se aprobaron las Actas de Recepción ovisoria de la Obra 
Básica y de Ampliación.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Obras de Pavime tos y Desagües con 
fecha 29 de Enero de 2019, corresponde la convalidación del eta de Recepción 
Definitiva de la Obra Básica y el Acta de Recepción Definitiva de A npliación, en razón 
de ajustarse a lo determinado en el Artículo 44º del Pliego de ses y Condiciones 
Especificaciones Legales Particular~s.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía Contrato, según lo 
establecido en el Artículo 45º del Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida i tervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8 1824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus!. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 11>: Convalidase el Acta de Recepción Definitiva de la Obra Básica y el Acta 
de Recepción Definitiva de Ampliación de la Obra "RECONSTRUCCION DE 
PAVIMENTOS FLEXIBLES ZONA E - 2 DEL PARTIDO DE LANÚS" ejecutada por 
la Empresa C.O.V.Y.C. S.A., labradas con fechas 26 de Octubre 2018 respectivamente, 
por disposición del expediente D-4060-3397/16.-

ARTICULO 2Q: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales Particulares .-

ARTÍCULO 3Q: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

AMF 
SNF 

Ing. CARLOS R.OR IZ 
Secretario de Desarrollo 1-Jrbano 

Av. Hip61ito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
l aºnús,Q 4 7 4 
,l.. O 8 FEB 2Q 

VISTO: El Decceto Ley 6769/58, el Decceto N° 0306/17, el Decceto t 2643/18 y el Expediente 
D-4060-3628/16 Alcance Nº 3; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0306/17 se adjudicara la Obra: "OBRAS COMPLEMENTARIAS DE DON ¡ 

ORIONE Y OLAZABAL (EE.UU. -VERNET Y SAN MARTIN)", a latmpresa MARTINEZ Y DE 
LA FUENTE S.A., por un monto de Pesos CIENTO CINCUE TA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENT S SESENTA Y SIETE 
($ 151.858.467,00) fijándose un plazo de ejecución de las tareas en 345 t ías corridos, tramitado por 
expediente D- 4060-3628/17.-

Que por Decreto Nº 2643/18 se convalidó una ampliación del plazo de ej cución de la obra en ciento 
cuarenta y cinco (145) días corridos, por razones de orden climático y sus onsecuencias.-

Que la Empresa contratista solicita mediante presentada con fecha O 1 de E ero de 2019 una ampliación 
del plazo de la obra y la Dirección de Obras de Pavimentos y Desagües co fecha 09 de Enero de 2019, 
otorga dicha ampliación por un plazo de ciento veintitrés (123) días co ridos, por razones de orden 
climático, sus consecuencias y dada las demoras por los tramites de re1 ción de cañerías existentes 
obsoletas y. por inconvenientes en la logística por la construcción de la obral del Puente Olímpico a cargo 
de otra contratista.-

Que el informe del área resulta suficiente fundamento para el dictado del esente.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la interven ión que le corresponde la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lº: Convalidase .la ampliación en ciento veintitrés (123) días corridos del plazo de 
ejecución de la obra "OBRAS COMPLEMENTARIAS DE DON ORION Y OLAZABAL (EE.UU. -
VERNET Y SAN MARTINt, que fuera adjudicada a la Empresa MA INEZ Y DE LA FUENTE 
S.A., por razones de orden climático, sus consecuencias y dada las d moras por los tramites de 
remoción de cañerías existentes obsoletas y por inconvenientes en la logís ica por la construcción de la 
obra del Puente Olímpico a cargo de otra contratista.-

ARTICULO 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 1 otifíquese y p~ ría 
ge f>fsarrolld Urbano sígas l trámite de práctica.- - / 
A~f1 

~ 
Ing. CA 

Secretario de Desarrollo Ur ano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3$63. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Lan s, ri f~ ce A 2019 l, u I L .J 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisic 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos chenta y tres ($ 105.683 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tr s, con un centavo ($ 105. 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 

1
ediante concurso de prec 

quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) media te licitación pública o pri 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica confeccion' la Solicitud de Pedido N° 
4, referente a "ONCE (11) MESES DE INFORMES DE RIESGOS COMERCIAL S"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 30 de Enero de 2019, solicita se 
Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forml directa la presente Solic 

) 

Pedido N° 3-804-4/19 a la firma NOSIS LABORATORIO DE INVESTIGACIOi Y DESARROLLO S. A.· CUI 
62845551-8, por$ 120.131 (PESOS CIENTO VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y UNO); 

Que se adjudica la mencionada contratación por ser la oferta q e se ajusta a lo solicitado, 
conveniente a los intereses municipales y se encuadra en el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica 

Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que 1 1 son propias: 

DECRETA: 

nes y 
O) se 
3,01) 

· illón 
da, y 

-804-

alice 

f.d de 
º 30-

sulta 
e las 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma NOSIS LAB , RATORIO DE INVESTIGA N Y 
DESARROLLO S. A. - CUIT Nº 30-62845551-8, con domicilio en la calle S n Martín Nº 365 de la Ci 
Autónoma de Buenos Aires, referente "ONCE (11) MESES DE INFOR ES DE RIESGOS COMER 
solicitado por la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, por la suma total de $ 120.131 
CIENTO VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y UNO), de conformidad a lo esta lecido en el Artículo Nº 1 

Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a impu ar -de corresponder en ex so- la 
suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 1.03-Cat. Prog. 03- Partí · 3.4.3 
- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplid la adjudicación dispuest en la 
Solicitud de Pedido Nº 3-804-4/19 en el que se consignará el número de presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir O den de Compra a favor de firma 
mencionada, como caso de excepción por no estar inscripto en el Regist o de Proveedores. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Sec etarios de Economía y Fin zas, y 

de Gobierno. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lan ús Oeste 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N!! 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

O 76 
O 8 FEB 20~19 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades e~tablece que las adquisiciones 
contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres {$ 105.683,00) se efectuarán en 

directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 1dsí .683,01) y quinientos veintioc 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de q inientos veintiocho mil cuatro 

cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos o henta y mil trescientos cuar 

1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última Ccftidad, mediante licitación públ! 
Que el Artículo N° 156 Inciso 6° estipula que con excepción a lo prescri'1to en el artículo 151 • sobre licit9 

y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación i:ie motores, máquinas, automot 

aparatos en general; ~ 1 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó las Solici udes de Pedido Nros. 3-207-12, 

25, 3-207-27, 3-207-28, 3-207-29, 3-207-41, 3-207-11, 3-207-23, 3-207-26, -207-24, 3-207-38 y 3-207-4 
referentes a "REPARACIÓN DE AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Munif."pio; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 25 de ero de 2019, solicita se reali 

Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa las p esentes Solicitudes de Pedido 
207-12, 3-207-25, 3-207-27, 3-207-28, 3-207-29, 3-207-41, 3-207-11, 3-207-23, 3-207-26, 3-207-24, 3-207-38 y 
43/2019, a las firmas ARCE EDUARDO DANIEL-CUIT N" 20-23249732-8, por$ 431.705 (PESOS CUATROCIENTOS T 

Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCO), RUIZ WALTER JAVIER· CUIT Nº 23-25997098f9, por$ 24.036 (PESOS VEINTIC 

MIL TREINTA Y SEIS), VAZILI CLAUDIO FABIAN • CUIT N° 20-24001677-0, pqr $ 29.400 (PESOS VEINTINUE 
CUATROCIENTOS), TALLER LOS AMIGOS SOC. DE HECHO de SUAREZ CARLOS Y CAMPREGHER R. J. - CUIT 

66354390-9, por $136.500 (PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS) ¾ ELECTROMECANICA SACINO S . 
CUIT Nº 30-66397096-4, por$ 103.400 (PESOS CIENTO TRES MIL CUATROCIENt os), por resultar las ofertas té 
económicamente convenientes a los intereses municipales; 

Que se adjudica las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas en el Artícul 
Inciso 6° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 1 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ~ropias: 

1 DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma ARCE EDUARDO DANIEL CUIT Nº 20-23249732-8, con d 

en la calle Fleming N" 75 de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, refer te a "REPARACIÓN DE AUTOM 
de la Flota Automotor del Municipio, Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-12, 3-2 7-25, 3-207-29, 3-207-11, 3-20 
207-24 y 3-207-38/2019, solicitadas por la Secretaría de Espacios y Servicios P · blicos, por la suma total de$ 
(PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCO), por resulta las ofertas técnicas y económíc 
convenientes a los intereses municipales, de conformidad a lo establecido en e Artículo N° 151 y Artículo N° 15 
6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Contrátese en forma directa a la firma RUIZ WAL TER JAVIER - C IT N" 23-25997098-9, con dom · io en 

la calle Guadalupe N° 2.129 de la localidad de Valentín Alsina, Provincia de Bulos Aires, referente a "REPARA 
AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitudes de Pedido Nr . 3-207-27 y 3-207-41/2019, sol

1 

por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 24.03 (PESOS VEINTICUATRO MIL TR 
SEIS), por resultar las ofertas técnicas y económicamente convenientes a los i tereses municipales, de confor 
lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo N° 156 Inciso 6º del Decr to-Ley 6769/ 58 -Ley Orgánica 

Municipalidades. 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lan ús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Contrátese en forma directa a la firma VAZILI CLAUDIO FABIAN-CU!T N2 20-24001677-0, con domicilio 
en la calle Castelli N° 293 de la localidad de Florencia Varela, Provincia de Buenos Aires, referente a " REPARACIÓN DE 
AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitud de Pedido Nro. 3-207-28/ 2019, solicitada por la 
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de$ 29.400 (PESOS VEINTINUEVE M IL CUATROCIENTOS), 
por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Contrátese en forma directa a la firma TALLER LOS AMIGOS SOC. DE HECHO de SUAREZ CARLOS Y 
CAMPREGHER R. J. - CUIT N° 33-66354390-9, con domicilio en la calle Estados Unidos Nº 4.368 de Lanús, Provincia de 
Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitud de Pedido 
Nro. 3-207-26/2019, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de S 136.500 (PESOS 
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS), por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses 

municipales, de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/ 58 
-Ley Orgánica de las Municipalidades. " 

Contrátese en forma directa a la firma ELECTROMECANICA SACINO S. R. L. - CUIT Nº 30-66397096-4, 

con domicilio en la Calle 138 "A" N° 2.101 de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, referente a " REPARACIÓN DE 
AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitud de Pedido Nro. 3-207-43/ 2019, solicitada por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de$ 103.400 (PESOS CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS), 
por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el Artículo precedente¡ con cargo a las Jurisdicciones 01.15, 01.14, 01.11 y 01.16 - Cat. Prog. 01 y 22 -
Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las 
Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-12, 3-207-25, 3-207-27, 3-207-28, 3-207-29, 3-207-41, 3-207•11, 3-207-23, 3-207-26, 
3-207-24, 3-207-38 y 3-207-43/2019, en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de Espacios 
y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuenr'- 
las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secret aría º"" 
Espacios y Servicios Públicos . Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 11 1 

Avellaneda-. 
I 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 
0800~333-5268 (lanus). 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N9 ~- 4 7 7 
LanL , O 8 r[B 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 " Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 4758/ 18 y 
Expediente N° D-89.418/2019; y 

CONSIDERANDO: J 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Muni palidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco il seiscientos ochenta y tres 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos v intiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón qui ientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de p ecios se solicitará cotización 
como mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas e solicitará cotización como 

mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para I apertura de propuestas. En 
las licitaciones públicas se notificará directamente a los come iantes especializados de la 
localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diar o periódico de distribución 
local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 
deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura pe las propuestas tratándose 
de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El lntet,dente determinará el diario 
o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 
dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 1 

Que por Artículo N° 155 dispone que las licitaciones realizpdas con las formalidades de 

esta ley se registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

administrativa podrá resolver su aceptación con autorización dl Concejo. En circunstancias 
distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 

Que por Decreto N° 4758/18 de fecha 27 de Diciembre 2018, se llamó a Licitación 
Privada N° 189 para el día 9 de Enero de 2019 a las 13:00 hs. refere~te a la adquisición de "ROPA 

DE TRABAJO" solicitado por la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, según características 
determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-432/2018; 1 

Que por Acta N° 27 la Comisión de Preadjudicación s~giere adjudicar la presente 
Licitación a la firma FREESTYLE.NET S.R.L por ser la oferta más oconómica, que se ajusta a lo 

solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales. l 
Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 28 de Enero de 2019, 

solicita se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

El lntendel")te Municipal en uso de las atribuciones que le on propias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRE T A 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 189 llevada a cabo el día 09/01/2019 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de "ROPA DE TRABAJO" solicitado por la Secretaria de 

Espacios y Servicios Públicos, según características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-

207-432/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma FREESTYLE.NET S.R.L. - CUIT Nº 30-71407848-4, con 
domicilio en Calle Yatay Nº 339, Piso 6, Dto. A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a 
la adquisición de "ROPA DE TRABAJO" solicitado por la Secretaria de Espacios y Servicios 
Públicos; por la suma total de$ 1.357.290 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y 

resulta conveniente a los intereses municipales. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 
01 - Partida 2.2.2 y 2.2.9. - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
correspondiente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la 

Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa l, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 
remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios 
Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 

111 Avellaneda-. 

LIC. DAMI 
Secretario de Economía y Finanzas 

Secretaria de Servid s Públicos 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.g0b.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRE O Nº 0478 

LANUS, D B FEB 2019 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Carlos Reginaldo NUÑEZ, Legajo Nº 21 824, ha presentado 
la renuncia a fin de acog.erse a los beneficios jubilatorios, por edad avan ada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la 
legislación vigente. 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 º de enero de 2019, la renu cia presentada por el 
agente Carlos Reginaldo NUIÍJEZ, Legajo N° 217824, D.N.I. N° 7.829.585, 
a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por eda avanzada, al cargo 
categoría 9, con funciones de Auxiliar de Adm nistración, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Se retaría de Espacios 
y Servicios Públicos, Categoría Programática 22, Ag upamiento 6, Oficina 
210, Dirección General de Higiene Urbana, registran o una antigüedad de 
once (11) años y siete (07) meses en esta Admini tración Municipal y 
nueve (09) años y un (01) mes reconocidos por A.N.Se.S mediante 
Expediente N° 024-20-07829585-7-118-000001, de conformidad con lo 
esta.blecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor d agente mencionado 
en el artículo precedente la cantidad de siete (07) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual año 2 17 y veintiocho (28) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2018.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182.4AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economia y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y 
archivese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

U C. DAMIA~ E 
SECRETARIO DE ECONOM\A 

Y FINANZAS 

-
-ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

INTENDEN:te"MUNICIPAL 

} 
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LANÚS 
MUNICIPIO ·o 4 7 g 

O 8 FEB ;:iJ19 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Nora BELLANTUONO, Legajo Nº 15 24/6, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad ava ada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro e los alcances de la 
legislación vigente. 

Articulo 1°. -

Articulo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

El. !NTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 º de enero de 2019, la ren ncia presentada por la 
agente Nora BELLANTUONO, Legajo Nº 15824/6, · .N.I. Nº 11.275.851, a 
fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por e ad avanzada, al cargo 
categoría 20, con funciones de Auxiliar de Enfer ría, Personal Técnico 
Especializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 4, Ofi ina 652, Dirección de 
Zoonosis Urbana, registrando una antigüedad de v intidós (22) años y un 
(01) mes en esta Administración Municipal, e conformidad con lo 
establecido e·n la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor d la agente mencionada 
en el artículo precedente la cantidad de treinta y os (32) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018.-

El presente será refrendado por el Señor Secretar o de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de conomía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH • Lan ús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economia y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y 
archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

DR. RICARDO OSCAR BUSAC 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

( 
LIC. DAMIAN SCHIAVO E 

SECRETARIO DE ECONOMI¡\ 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182.GAAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 0460 

LANUS~ 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Maria del Valle CAPOEVILA, le ajo Nº 21462/5, ha 
presentado la renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, p r edad avanzada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro db los alcances de la 
legislación vigente. 1 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1° de enero de 2019, la ren ncia presentada por la 
agente Maria del Valle CAPDEVILA, Legajo N 21462/5, D.N.I. N° 
6.279.809, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorps por edad avanzada, 
al cargo categoría 285, con funciones de Peón de ¡limpieza de Edificios, 
Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .03.000, 
Secretaría de Gobierno, Categorla Programática 01, Agrupamiento 9, 
Oficina 102, Departamento Servicios, registrando u a antigüedad de doce 
(12) años y tres (03) meses en esta Administración Municipal, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vigehte.-

Artículo 2°. - La Dirección Contad u ria General, liquidará a favor dJ la agente mencionada 
en el artículo precedente la cantidad veintisief (27) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018.- f 

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretar o de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de conomía y Finanzas, 
licenciado Oamián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Se retarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencia en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y inanzas, Subsecretaria 
de Innovación y T ecnologfa, Subsecretaría de ecursos Hymaoos;-y 
archlvese.- ~ • 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

DR. RICARD9'0SCAR BU ACCA 
SECRETARÍO DE ~OBIERNO 

n ~ ACT. NEST OSVALDO GRINOEm 
INTEN E~"FE MUNICIPAL 

Confecciono 

-J. .___. 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO DE RETO Nº 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Mirta Inés TAUFER, Legajo N° 1 92/2, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad av zada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la 
legislación vigente. 

Artículo 1º. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencill. que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 2 de enero de 2019, la re uncia presentada por la 
agente Mirta Inés TAUFER, Legajo Nº 15792/2, D N.I. N° 10.176.235, a fin 
de acogerse a los beneficios jubilatorios por e ad avanzada, al cargo 
categoría JB (36), Jefa de División, Personal Jerá¡uico, de la Jurisdicción 
1.1.1. 01. 13. 000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 701 , re istrando una antigüedad 
de veintidós (22) años y un (01) día en esta Adm nistración Municipal, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vi , ente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor e la agente mencionada 
en el artículo precedente la cantidad de vein trés (23) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual añ 2017 y treinta y cinco 
{35) días corridos correspondientes a la licencia a ual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secret rio de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario d Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoye-n 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y 
archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

DR. RICARDO OSCAR BU ACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

,,..-

.,,. 
LIC. DAMlAN SCHIAVO E 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO O 4 8 2 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Higinio Robert SANCHEZ HUAMANI, egajo Nº 14461/4, ha 
presentado la renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, or edad avanzada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro e los alcances de la 
legislación vigente. 

Articulo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 2 de enero de 2019, la ren cia presentada por el 
agente Higinio Robert SANCHEZ HUAMANI, Legaj Nº 14461/4, D.N.I. Nº 
18.737.308, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por edad 
avanzada, al cargo categoría 112 (78), Jefe de Gu rdia, Grado Asistente, 
24 horas semanales, Carrera Profesional Sanit ria Municipal, de la 
Jurisdicción 1.1 .1.01 .06.000, Secretaría de Salud, tegoría Programática 
01, Agrupamiento 9, Oficina 6003, Dirección de E ergencia, registrando 
una antigüedad de veintisiete (27) años, dos (02) mE\ses y dos (02) días en 
esta Administración Municipal, de conformidad el lo establecido en la 
legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor I agente mencionado 
en el artículo precedente la cantidad de veintid s (22) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual año 2 17 y treinta (30) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 20 8.-

El presente será refrendado por el Señor Secretari . de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de conomía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusL www.lanus.gob.ar lcada 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y 
archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

/) 
UC. ~ IAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

J483 

O 8 FEB 2íl19 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Manuel Alberto GARNICA, Legajo Nº 0700/7, ha presentado 
la renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad a nzada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro e los alcances de la 
legislación vigente. 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°. - Acéptase a partir del día 2 de enero de 2019, la ren . ncia presentada por el 
agente Manuel Alberto GARNICA, Legajo Nº 20700¡17, D.N.I. N° 7.619.066, 
a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por e ad avanzada, al cargo 
categoría JD (34), Supervisor Interino Vía Pública, i ersonal Jerárquico, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secretaría de Esp cio Público, Categoría 
Programática 22, Agrupamiento 2, Oficina 1401 , S bsecretaría de Higiene 
Urbana, registrando una antigüedad de catorce (14} años y un (01) día, de 
conformidad con lo establecido en la legislación vig¡ te.-

Articulo 2°. - La Dirección Contaduría General, liquidará a favor el agente mencionado 
en el artículo precedente la cantidad de veintio ho (28) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2017, veint cho (28) dlas corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018.-

1 
El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE. 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese ej el Registro Oficial de 
Decretos r Boletín Mu~icipal, tomen razón las ~e etarías i~~olucradas y 
por las mismas comun1quese a las Dependencia en relac1on funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y F nanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de ecursos Humanos; y 
archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

DR. RICARDO OSCAR USACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

UCD~ E 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar lcada 

un 
mejo 

a 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETi Nº 0484 
O 8 FEB 2019 LANUS, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Mu icipalidades y las facultad y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

establece como competencias, atribuciones y deberes del Departament Ejecutivo la de nombrar, a 
1 

• ar 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Lef Orgánica de las Municipalid es 

medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Dep rtamento Ejecutivo, con arre a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación, ha solicitadj el alta del señor Lucas Emi no 
MIRANDA, O.N.L Nº 37.255.031. 

Que se encuentra disponible por la renuncia del agente riel Hernán MOLBERT, Lega Nº 
27438/6. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Articulo 3º .-

Artículo 4°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que I son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase la renuncia a partir del día 15 de enero de 2qt 9, presentada por el agente 
Hernán MOLBERT, Legajo Nº 27438/6, D.N.L Nº 25.~44.203, quién ocupaba un 
categoría 286, con funciones de Auxiliar de Adm nistración, Personal Temp 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .16.000, Sec etaría de Cultura y Educa 
Categoría Programática 01, Oficina 1601; registrando un antigüedad de seis (06} me 
catorce (14) dias en ésta Administración Municipal, de c nformidad con lo establecido 
articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de ignaciones, liquidará a fav 

riel 
go 
rio 
n, 

sy 
el 

agente mencionado en el artículo precedente la can idad de siete (07) días col os 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia a ual año 2018.-

Desíg.nase a partir del día 15 de enero al 30 de junio d 2019, al señor Lucas Em no 
MIRANDA, D.N.I. Nº 37.255.031, C.U.I.L. Nº 20-37255 31-8, nacido el día 10 de oc bre 
de 1992, Nacionalidad argentina, con domicilio en la cal General Alvear 2270, Rem íos 
de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo categorí 286, con funciones de Auxili de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, d la Jurisdicción 1.1 .1.01.16 00, 
Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Pr gramática 01, Oficina 160 de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secreta o de Gobierno, Doctor Ri , rdo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado O ián 
SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1º. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y 
Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 
DR. RICARDO OSCAR BU CA 
SECRETARIO .,DE GOBIERNO 

\._--L 
1 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

- ~ 

n ~ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO º 

LANUS. 

0485 

O 8 FE8 2019 

El Decreto Nº 0115/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo se ha consignado erróneamente el ap llido del agente Hernán 

Javier MELNYCZAJKO, Legajo Nº 27892/4. 

Que resulta necesario subsanar lo mencionado a los mes de evitar posibles 

errores subsiguientes. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que I son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1 º del Decreto Nº 0115/19, r specto del apellido del 
agente Hernán Javier MELNYCZAJKO, Legajo Nº 2789~/4, el cual deberá leerse 

Artículo 2°.-

"MELNYCZAJKO" en vez de "MELNYCZALKO" { 

El presente se. rá refrendado por el Señor Secretario de obierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Re istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involu radas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de I novación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos: y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

DR. RICARDO OSCAR BU~ A 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

UC.D~ VONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y F1NANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus]. www.lanus.gob.ar 
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Visto: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0 86 
Lanús, O B f EB 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3526/18 y el expediente D-4060-216/18 Alcance 
Nº 2; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3526/18 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALOR CALLES 
PRINCIPALES - ZONA CENTRAL - LANÚS", a la Empresa L ROVIAL S.R.L., por un 
monto de Pesos VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENT S DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 29.918.749,36), con un plazo de ejecución de 90 días corridos, ramitado por expediente 
D-,4060- 216/18.-

Que con focha 12 de Diciembre de 2018 la Dirección General d Obras de Ingeniería e 
Infraestructura, informa que durante la ejecución de la Obra se detec ó la existencia de baches 
de mayores dimensiones de las que originalmente se contemplaron, ra ón al tiempo transcurrido 
desde el relevamiento y el comienzo de los trabajos, así como tarea extras que dentro de los 
mismos ítems involucrados deberán ejecutarse.-

Que por lo expuesto se solicita la ampliación de la Obra, por n total de Pesos TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESC NTOS DOS CON SEIS 
CENTAVOS ($3.834.302,06), según lo previsto en el Artícu 5.6 del Pliego de 
Especificaciones Legales Generales.-

Se detalla a continuación el ltem a ampliar: 

Item De.scri ción Unidad Cantidad Precio Total 
Rotura y Reconstr. Pav Hº 1226.80 $ 3.834.302,06 

Que dicha ampliación será financiada por la fuente de financiamient de la Obra Básica.-

Que todo ello se encuentra encuadrado en el Artículo 146° de a Ley Orgánica de las 
Municipalidades.-

Que se ha contemplado, asimismo la necesidad de otorgar trein a (30) días corridos de 
ampliación del plazo de ejecución.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la interven · ón que le corresponde la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus..gob.ar 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO l º: Apruébase la realización de los trabajos adicionales de la Obra: "PUESTA EN 
VALOR CALLES PRINCIPALES - ZONA CENTRAL - LANÚS", Partido de Lanús, a la 
Empresa LUROVIAL S.R.L. con domicilio legal en la calle Avda. Hipó lito Y rigoyen Nº 1105 
PB de Avellaneda y constituído en la calle Tte. Rangugni Nº 2818 de Lanús, por un monto de 
Pesos TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
DOS CON SEIS CENT A VOS ($ 3.834.302,06).-

ARTICULO 2°: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Artículo 1 ° se atenderán 
con cargo en la Jurisdicción l. l. 1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 
64.77.53. Puesta en Valor Calles Principales Lanús Centro, Partida 4.2.2. Construcciones en 
Bienes del Dominio Público, Fuente de Financiamiento 1.3.2. de Origen Provincial.-

ARTICULO 3°: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual, con un equivalente al 
cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados dentro de los cinco (5) 
días hábiles de notificada de la aprobación.-

ARTICULO 4º: Otórgase un plazo de treinta (30) días de ampliación del plazo de ejecución 
de la Obra mencionada en el Artículo l º.-

ARTÍCULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese a la 
Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales 
de Contaduría General y Compras; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para 
su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda.-

Bf =-r ,------; 
lng. CA 
Secretario de Desarrol o 

Urbano 

NEST 

-

Av. Hipólíto Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
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DECRETO 

Nº 0 4 8 7 

VISTO: 

La solicitud efectuada por el Sr. Fuentes Ernesto Martín DNI 958146, que tramita por 
expediente, F 862196/2011, referido a la escrituración del inmueble someti~o al régimen de propiedad 
horizontal Ley 13512 que integra el edificio Torre 18, piso 3°, letra D, se or 6, sito en la calle Cno. 
Gral. Belgrano 2947 y Posadas, Barrio Santa Teresita, Villa de los Traba adores, Partido de Lanús, 
designado catastralmente como Cir. 11, Sección C, Fracción III, Parcela 12 , subparcela 53, Polígono 
03-12 Partida correspondiente a la unidad 025- 136280, inscripción de dol inio en fecha 17/12/1998, 
Matricula Nº 30992, u.f 53, del Partido de Lanús, donde encuentra asiento u única vivienda familiar. 

CONSIDERANDO: 
Que la regularización dominial mencionada tiene coiyo característica el interés 

social derivado de la situación económica social de los recurrentes y quef e acuerdo a ello se halla 
encuadrada en las prescripciones establecidas en la Ley Provincial l 0.830, rtículos 2 y 4 inc. d y e.-

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las fa ultades que son de su 
competencia 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Declárase de Interés Social la escrituración d la trasmisión de dominio 
------------------- a favor del Sr. Fuentes Ernesto Martín DNI 22958146, con relación al inmueble 
designado según titulo como Parcela Doce a, según plano PH 025-225-98 como Unidad Funcional 
número cincuenta y tres, integrada por el polígono 03-12 del piso 3°, el complejo habitacional 
denominado Santa Teresita de Villa de los trabajadores, Partido e Lanús e identificado 
catastral mente como Cir. II, Secc. C, Fracción III, parcela 12a, Polígono 03 2, uf 53. 
ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de 
------------------- la Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamie o de los actos notariaJes 
correspondientes, a favor del Sr. Fuentes Ernesto Martín DNI 22958146, e nforme a lo previsto 
en la Ley provincial N ° 10.830, Artículos 2 y 4 inc. d y e. 

ARTICULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa , tomen conocimiento 
------------------- Secretaria de Gobierno y Coordinación General, de Economía, Producción y 
Finanzas, Secretaria de Desarrollo Humano. Cumplido vuelva a la Direc ión de Regularización 
Dominial, para ulterior continuidad del trámite de regularización dominial.-

/ G. d . estor rm ett1 
ndente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

DECR TO Nº o 4 8 8 
LANÚ ' O 8 FEB 2019 

Municipalid.les y las facultades y 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/5 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y debe es del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la ces ntía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretarla de Desarrollo Humano, a solicitado la baja del 
agente Fernando SZTRYK, Legajo Nº 27661/4. 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Daniel Eugeni TORRADO, D.N.I. Nº 
32.799.099. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informad que la Secretaría de 
Desarrollo Humano, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo licitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1º. - Dése de baja a partir del día 14 de febrero de 2019, al age te Fernando SZTRYK, 
Legajo Nº 27661/4, D.N.I. Nº 30.664.544, al cargo categ ría 310, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, Sec etaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1803, Di acción de Clubes de 
Barrio, registrando una antigüedad de cuatro (04) meses ¡ veintisiete (27) días en 
esta Administración Municipal.-

Articulo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asigna iones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la caí\tidad de tres (03) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la li~ncia anual año 2018 y 
dos (02) días corridos correspondientes a la parte proporciinal de la licencia anual 
año 2019.-

ArticuJo 3º.- Designase a partir déi día 15 de febrero al 30 de junio d 2019, al señor Daniel 
Eugenio TORRADO, D.N.I. Nº 32.799.099, C.U.I.L. Nº 2 ·-32799099-4, nacido el 
día 10 de marzo de 1987, Nacionalidad Argentina, con do icilio en la calle General 
Pico 1630, Lanús Este, Código Postal 1824, en un cago categoría 310, con 
funciones de Arbitro, Agrupamiento 9, Personal Tempor rio Mensualizado de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarroll Humano, Categoría 
Programática 36, Oficina 1802, Dirección General d Deporte Social, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso ) del Decreto 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

Subsecretari~ 
de Recursos \ 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación X .. Te.c.r:i_c;_ilggfª'-----:> 
Subsecretaría de Recursos Humanos: v archívese.- - / 

J ~ 
Dlk 

SECRE 

LIC. DAMIAN se IAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 1 

Y FINANZAS \ 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
__ . -•INT--ENDEN~UNICIPAL 

/ 

--_ ___,,,,,_.,,// 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1 824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
•mejor. 



lf 

LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DEORETO Nº 
0489 

O 8 FEB 2019 
El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipali ades y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769758 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y dt4beres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan ,as sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Desarrollo Human , ha solicitado la baja del 
agente Rodrigo Maximiliano ROMERO, Legajo Nº 26727/2. 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Matías Ezequiel NIEVA, D.N.I. N° 
32.092.372. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inform do que la Secretaría de 
Desarrollo Humano, cuenta con partida presupuestaria a los fines de I solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 14 de febrero de 2019, al a ente Rodrigo Maximiliano 
ROMERO, Legajo Nº 26727/2, D.N.I. Nº 37.558.363, a cargo categoría 310, con 
funciones de Mantenimiento, Agrupamiento 9, Personal emporario Mensualizado 
de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, Secretaría de Desa rollo Humano, Categoría 
Programática 36, Oficina 1802, Dirección General de D porte Social, registrando 
una antigüedad de un (01) año, nueve (09) meses trece (13) días en esta 
Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig aciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la antidad de catorce (14) 
días corridos correspondientes a la licencia anual a o 2018 y dos (02) días 
corridos corresp. endientes a la parte proporcional de la tcencia anual año 2019.-

Artículo 3º.- Designase a partir del día 15 de febrero al 30 de junio e 201.9, al señor Matías 
Ezequiel NIEVA, O.N.I. N° 32.092.372, C.U.I.L. Nº 20- 2092372-8, nacido el día 
28 de enero de 1986, Nacionalidad Argentina, con d • micilio en la calle Balbín 
4112, Lanús Oeste, Código Postal 1822, en un cargo ca goría 31 O, con funciones 
de Mantenimiento, Agrupamiento 9, Personal Tempo ario Mensualizado de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarr llo Humano, Categoría 
Programática 36, Oficina 1802, Dirección General e Deporte Social, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º incis 9) del Decreto 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 



" lANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 4º.- El presente será refrendado por el Ser'ior Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Articulo 5°.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletin Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnnovacíoñy Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos: v archlvese.-

---
Y FINANZAS 

IA 

' \ 

~ 
ACT. N~-~;__?~VALDO GRINDETTI 

INT~NTE MUNICIPAL 

--------
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

D E C RE TO Nº_u_-_4_9_0 

LA us, 1 1 FEB 2019 

La Solicitud de Pedido Nº 3-302-4/2019 de conformidad con lo e tablecido en los artículos 15 
153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El ntendente Municipal en uso 
las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Pública N° 17 para el día 18 de Marzo de 2019 a las 12:00 
referente a la adquisición de "INSUMOS PARA LA S ÑALIZACION HORIZONTA 
PLAN DE SEÑALIZACION 2019" solicitado por la Secitaria de Seguridad y Movilid 
Sustentable según características determinadas en la presente Solicitud de Pedi 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 7.7 .660,00 (Pesos Siete millon 
setecientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta).- J 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras invítese a las ca as especializadas a concurril 
la Licitación dispuesta, dejandose constancia de haber r mplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direc ón General de Compras -
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3° Pr - de Lanús Oeste, bajo so~ 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicado en el artículo 1° del prese 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente De reto, se imputará con cargo 
exceso a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 42 - Partida 2.5.8, 2.8.4 y 2.5.5. - F.F 1. 
del Tesoro Municipal. 1 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen conocimiento y actú 
en consecuencia las Direcciones Generales de Co pras y Contaduría; Prensa 
Comunicaciones y a la Secretaria de Seguridad y M vilidad Sustentable a los fin 
establecidos en el Artículo 153 de la Ley Orgánica e las Municipalidades, agre 
copia de los ejemplares de las publicaciones dispue as en la presente solicitudd 
pedido, girando a la Dirección General de Compras tes de la fecha del llamad 
Licitación para su apertura, remítase fotocopia auten icada del presente Decreto 1 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 1 

Avellaneda-. 

www.lanus.gob.ar 
unp o 

•mejo 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

LANUS, 1 1 fEB 2 9 

La Solicitud de Pedido Nº3-501-127/2018 por el cual se I amó a la licitación Privada º 1 
referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE RAMPAS ECANICAS ESTACION LA S" 
solicitado por la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecí as en los Artículos N° 151 

de ta Ley Orgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud de la licitación Privada Nº 1 llevada a cabo I día 25 de Enero del 2019 las 

09:00 hs. Referente al: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE R MPAS MECANICAS ESTA ON 
LANUS" surge que no se presentaron oferentes. 

Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un seg ndo llamado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones q~e le son propias: 

ARTICULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

ARTICULO 3º: 

DECRETA 

Llámese a Licitación Privada N° 37 - 2do llamado ara el día 22 de Febrero de 
a tas 13:00 hs. Referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE RA 
MECANICAS ESTACION LANUS", solicitado por Secretaría de Desarrollo U no 
según las características determinadas en la pr sente Solicitud de Pedido yo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ $ 1.584.000,00 (Pesos Un · Ión 
quinientos ochenta y cuatro mil) ¡ 
Por la Dirección General de Compras, invitase a la casas especializadas a con rrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de aber cumplido con ese requi . 

Las propuestas deberán ser presentadas en la q¡rección General de Compra ldel 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 - f Piso - Lanús Oeste, bajo J bre 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicadps en el Articulo Nº 2 del pre nte 
Decreto. · 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con ca 
la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.3 F.F 1.1.0. del Tesoro Munic 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín unicipal, tomen conocimie 
actúen en consecuencia las Direcciones General s de Compras y de Canta 
remítase fotocopia autenticada del presente Decr to a la Secretaría de Desa 
Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Ai 
Delegación III Avellaneda-. 

L 
www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

VISTO: -l lANUS, 1 1 FEB 201 

La Solicitud de Pedido Nº3-701-178/2018 por el cual se 11am a la L1c1tac1ón Pnvada N° 8 
referente a la adquisición de "ELECTRODOMESTICOS" solicitado t or la Secretaría de Desarr 
Humano. 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecida . en los Artículos Nº 151 y 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 1 
Que en virtud de la Licitación Privada Nº 168 llevada a cabo el día 20 de Diciembre del 201 

las 10:00 hs. Referente a la adquisición de: "ELECTRODOMESTICOS , surge que se presentaron t 
oferentes, dos de los cuales no poseen la habilidad para contratar c n el Estado dado que regist 
incumplimientos con la AFIP según la Resolución General RG 41 4/17, siendo improcedente 
adjudicación correspondiente. 

Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un segun o llamado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que e son propias: 

ARTICULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

ARTICULO 3º: 

ARTICULO 4°: 

ARTICULO 5°: 

DECRETA 

Llámese a Licitación Privada Nº 38 - 2do llamado pa el día 20 de Febrero del 2 
a las 10:00 hs. Referente a la adquisición de "ELE<tTRODOMESTICOS", solicit 
por Secretarla de Desarrollo Humano según las car cterísticas determinadas en 
presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto ofipia! asciende a la suma d 
807.755,00 (Pesos ochocientos siete mil setecientos cincuenta y cinco) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las asas especializadas a concu r 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de ha er cumplido con ese requisit 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dir cción General de Compras 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3º iso - Lanús Oeste, bajo so , 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados en el Articulo N° 2 del prese~ 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente ecreto, se imputará en exc 
con cargo a la Jurisdicción 01 .13 - Cat. Prog. 32 · Partida 5.4.6. - F.F 1.3.2. 
Orig.en Provincial. [ 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M · nicipal, tomen conocimient1 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadu~1 
remítase fotocopia autenticada del presente Decret a la Secretaría de Desarr9 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de I Provincia de Buenos Aires 
Delegación . llaneda-. 

www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DE 

LA 

049 3 
1 1 FEB 201R 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipali ades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769[58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de,beres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan as sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Desarrollo Humano ha solicitado la baja de la 
agente Agustina MAZZEI, Legajo Nº 22670/7. 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora lsis LJ1ciana LOPEZ, O.N.I. Nº 
28.906.598. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inform do que la Secretaría de 
Desarrollo Humano, cuenta con partida presupuestaria a los fines de I solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 14 de febrero de 2019, a la gente Agustina MAZZE!, 
Legajo Nº 22670/7, D.N.I. Nº 32.145.007, al cargo cat garfa 310, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9 Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1. 01 .13. 000, S creta ria de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 37, Oficina 706, Di ección de Discapacidad, 
registrando una antigüedad de diez (10) años, un (01) mes y doce (12) días en 
esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig aciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la antidad de veintiún (21) 
días corridos correspondientes a la licencia anual añ 2018 y cinco (05) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la I encía anual año 2019.-

Articulo 3º.~ Desígnase a partir del día 15 de febrero al 30 de junio e 2019, a la señora lsis 
Luciana LOPEZ, D.N.I. N° 28.906.598, C.U.I.L. Nº 27- 8906598-4, nacida el día 
16 de diciembre de 1975, Nacio.nalidad argentina, con dpmicilio en la calle Quimo 
Acosta 1280, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, en un cargo categoría 
31 O, con funciones de Auxil.iar de Administración, A rupamiento 9, Personal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1 .1.0 .13.000, Secretaría de 
Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, O icina 706, Dirección de 
Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el rtículo 108º inciso 9) del 
Decreto 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5.268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletin Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos: v archívese.- ~ 

~ ) 
Subsecretaría 
de Recursos 

-
IELKRAVETZ 

' LIC. DAMIAN SCHIAVO 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipótito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

CRETO Nº o 4 9 
1 1 FEB 20 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip, lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

1 
CONSIDERANDO: 1 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676~/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias. atribuciones y 9eberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la1cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Desarrollo HumanCl>, ha solicitado la baja de la 
agente Estefanía Daniela GONZALEZ, Legajo Nº 27584/0. 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Mónica B~atriz BARBOZA, D.N.I. Nº 
22.151 .655. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretarla de 
Desarrollo Humano, cuenta con partida presupuestaria a los fines dello solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu~ le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 14 de febrero de 2019, a 11 agente Estefania Daniela 
GONZALEZ, Legajo Nº 27584/0, D.N.I. Nº 36.699.6Z7, al cargo categoría 310, 

· con funciones de Profesora Apoyo Escolar, Agrupamiebto 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, ecretaria de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dir cción General de Deporte 
Social, registrando una antigüedad de cinco (05) mes s y trece (13) días en esta 
Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asi naciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el articulo precedente la antidad de cinco (05) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la icencia anual año 2018.-

Artículo 3° .- Designase a partir del día 15 de febrero al 30 de j io de 2019, a la señora 
Mónica Beatriz BARBOZA, D.N.1. Nº 22.151.655, C U.I.L. Nº 27-22151655-4, 
nacida el d la 1º de enero de 1971, Nacionalidad Arg ntina, con domicilio en la 
calle 387 Nº 665, Quilmes, Código Postal 1878, en u cargo categoría 310, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamient 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, S cretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dir cción General de Deporte 
Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economla y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnologia, 
Subsecretaria de Recursos Humanos: v archivese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

c. ú LIC. DAMIA HIAVON 
SECRETARIO DE ECONOMI 

Y FINANZAS 

~ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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1 LANÚS 
MUNICIPIO 

--
VISTO 

DECRETO 
0495 Nº ______ _ 

Lanús, 
l 1 FEB 2019 . 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y E ediente Nº S-89.564/2019; 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Munici! alidades establece entre 1 
atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fija do a las partes la jurisdicci 
provincial; 

Que mediante el Decreto Nº 1992 de fecha 07 de junio de 201 , en su artículo 1º el Señ , 
Intendente Municipal delega las atribuciones y deberes asignados al Dep rtamento Ejecutivo Municip 
mediante Decreto-Ley Nº 6769/58, en el funcionario a cargo de la Secretiía de Desarrollo Humano 
la Municipalidad, conforme las competencias que en general le correspon en a dicha Secretaría; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor Se etario de Desarrollo Huma 
DAMlAN ARIEL SALA y LUCIANA GARCIA PASQUARE; ! 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la asistencia t cnica para la confección d 
menú que se preparará para la población que concurre a los comedores sociales del distrito, a trav 
del Servicio Alimentario Municipal, por un plazo de vigencia de Febrero a!:iciembre de 2019; 

Que dicho servicio tiene como objetivo proveer alimentos crudos p ra la cocción de raciones 
almuerzo o cena, de manera diaria a comedores sociales del Municipio d Lanús, debiendo cumplir c! 
los requerimientos promedio nutricionales de micro y macronutrientes, egún la edad y sexo de 1 
beneficiarios. En ese sentido se deberá realizar un control diario respectl a la recepción de la mater 
prima; a la entrega y condiciones de la misma, por parte del proveedor; eir,conjunto con supervisión 
las buenas prácticas de manufactura que deberán aplicar los auxiliares e cocina en cada comedo 
Para ello, se encomienda al "CONTRATISTA": Desempeñar su funci n de auxiliar técnico en 
Secretaría de Desarrollo Humano, debiendo confeccionar un informe al malizar el período, sobre 1 

1 
cambios que tuvieren lugar en caso de existir modificaciones en la plani ación del menú o la viand 
modificación del lugar, horario y/o cantidad de raciones entregadas; cali · ad de los productos que s 
deberán elaborar; aplicación de buenas prácticas de manufactura por pa e de los auxiliares de cocin 
de los comedores sociales; inocuidad de los alimentos; e higiene del área de cocina; como así tambié 
las sugerencias que considere funcionales a la Secretaría, con el fin e alcanzar los objetivos d . 
Programa SAM. 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el mar o de sus funciones emitió 
correspondiente dictamen; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma debida intervenció 

Que la erogación pertinente se deberá imputarse a la Jurisdicci n 01 - Subjurisdicción 13 
Categoría Programática 01 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente e Financiamiento 1.1.0 d • 
Presupuesto de Gastos vigente; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Convalídase el Contrato de Obra por el período comprendido entre el 1 º de febrero al 31 
de Diciembre de 2019 que se encuentra agregado en el expediente en visto, suscrípto por la Sra. Lucíana 
García Pasquare y la Municipio de Lanús. 

ARTICULO 2º: Autorízase a abonar a la Sra. GARCIA PASQUARE, LUCIANA- D.N.l. Nº 32.716.775, la 
suma total de $ 240.009,00 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL NUEVE), correspondiente al 
Contrato de Obra que se propicia en el presente, pagaderos en 11 (ONCE) cuotas mensuales de $ 
21.819,00 (PESOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE) por el período de febrero a diciembre 
de 2019, debiéndose incluir los impuestos correspondientes conforme lo establecido en la Cláusula 
Quinta del Contrato de Obra mencionado en el articulo 1 º. 

ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de 
corresponder en exceso - a favor de la Sra. GARCIA PASQUARE, LUCIANA- D.N.I. Nº 32.716.775- la 
suma mencionada en el Articulo 1 ro. con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - Categoría 
Programática 01 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de 
Gastos vigente. 

ARTICULO 4º'. El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada 
del presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN $CHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

LIC.DAMlAN 
Secre_!¡lrio de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar l cadadía 
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LANÚS 
MUNICtPIO 

VISTO: 

DECRETONº 
O 4 9 6 

L NUS, 11 FEB 201 

La Solicitud de Pedido N°3-801-61/2018 por el cual se llamó la Licitación Pública Nº 74 
referente al Servicio de "ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS PORTATIL S PARA FERIAS", solicitad 
por la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas n los Artículos Nº 151 y 15 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud de la Licitación Pública N° 74 llevada a cabo el dí 24 de Enero del 2019 a la 

12:00 hs. Referente al Servicio de "ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS FfORTATILES PARA FERIAS' 
surge que de la Compulsa de precios realizada solo uno de los tres oferentes presentados cumplió co 
toda la Documentación requerida según lo establecido en el Informe Téc ico emitido por la Secretarí 
de Jefatura de Gabinete. 

Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un segundo llamado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le on propias: 

ARTICULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

ARTICULO 3º: 

DECRETA 

Llámese a Licitación Pública N° 16 - 2do llamado para I día 28 de Febrero de 201 
a las 12:00 hs. Referente al Servicio de "ALQUIL R DE BAÑOS QUIMICO 
PORTATILES PARA FERIAS, solicitado por Secreta ía de Jefatura de Gabinet 
según las características determinadas en la presen e Solicitud de Pedido cuy 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 9.051. 7 _ 0,00 (Pesos nueve millone 
cincuenta y un mil setecientos cincuenta}.- ¡ 
Por la Dirección General de Compras, invitase a las ca as especializadas a concurrí 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de habe cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Direc ·ón General de Compras de 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3º Pi o - Lanús Oeste, bajo sobr 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados ea el Articulo N° 1 del present 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Dec to, se imputará con cargo e 
exceso a la Jurisdicción 01 .1 1 - Cat. Prog. 20 - Partida 3.2.9. - F.F 1.1.0 del Tesar 
Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun ipal, tomen conocimiento ~ 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de ampras y Contaduría; Prens~ 
y Comúnicaciones y a Secretaría de Jefatura de Gabin te a los fines establecidos e~ 
el Articulo 153 de la Ley Orgánica de las Municipal dades, agrega copia de lo~ 
ejemplares de las publicaciones dispuestas en la esente solicitud de pedido 
girando a la Dirección General de Compras antes de la echa del llamado a Licitació 
para su apertura, remítase fotocopia autenticada del p esente Q e o a ono 

1 

Tribuz:-Jtas de la Provincia de Buenos Aires -D legación 111 Avellaneda-

LIC. OAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 
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n LANÚS 
tb MUNICIPIO 

DECRETO Nº ___ _ 

Lan · ' ' 1 1 FEB 2019 
Visto: 1 

La nota de fecha 30/01/2019 de la Secretaria de Desarrollo Urband y conforme a la Addenda 
al Convenio Nro. 09-095-17 ACU 422-2015 y Addenda al Convenio Nro. 9-096-17 ACU 424-2015 
firmada entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y los i formes de firma conjunta; 

Que en dicha solicitud se contempla un nuevo procedimiento de d terminaciones de precios 
por UVI (Unidad de Vivienda) según la Ley Nacional Nro. 27.397 de determi aciones de precios en los 
contratos de obra pública destinados a la construcción y mejoramiento de vivi ndas a través del Decreto 
Nacional Nro. 896/2017; 

Que el valor UVI varía según la información suministrada por el Banl o Central de la República 
Argentina, la Secretaría de Desarrollo Urbano procedió a calcular las diferencias de los reajustes de 
certificación para el mes de diciembre 2018, conforme a las modificaciones del valor de la variable de 
referencia; y 

Considerando: 
Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesaria la pliación del Cálculo de 

Recursos y Presupuesto de Gastos Vigente, por la suma de$ 275.151 ,50 para el presente Ejercicio; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en I artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de 275.151,50 de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Tipo 22 Clase 2 Concepto 01 Sub-concepto 07 
"Plan Federal de Obra Pública" 
Origen Nacional - Afectados (3.2) ..... ... .. .. ....... .. ... ... ......... ...... ........ .. . .. . $ 275.151,50 

Articulo 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito e$ 275.151,50 según el 
siguiente detalle: 
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 12 

Programa 50 "Abordaje Territorial" 
Proyecto 75 "Plan Federal de Obra Pública" 
Partida 4.2.2- Fuente de Financiamiento 1.3.3 
Obra 52 "Barrio ACUSA Construcción de 111 Viviendas+ Infraestructura" 

Programa 50 "Abordaje Territorial" 
Proyecto 75 "Plan Federal de Obra Pública" 
Partida 4.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.3.3 
Obra 55 "Barrio Villa Jardín Construcción de 198 Viviendas+ lnfraestructur 

$ 173.796,66.-

$ 101.354,84.-

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to en conocimiento y actúen 
en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, Tesorería y Presu esto de la Secretaría de 
Economía y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Urbano, remitié ose copia debidamente 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la P vincia de Buenos Aires -
Delegación Región 111 - Avellaneda. 

Inten ente Municipal 



.... -

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 49 Nº __ ....;;;_ ___ '-

La] ús, 1 1 f t8 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; 

1 
CONSIDERANDO: 1 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisi 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos chenta y tres ($ 105.68 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y t es, con un centavo($ 105. 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de pre 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ( 528.450,01) y hasta un 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) media te licitación pública o pri 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo , rescripto en el Artículo 15 
lic!taciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directa , cuando se trate de la pu 
oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solidtud de Pedido Nro. 3-201 
referente a: "PROPAGANDA EN LAS REDES SOCIALES", para la difusión d contenidos de gestión m 
proporcionada por la Secretaría de Comunicación para ser impleme tados en la Plataforma 
WhatsApp, por medio del envío de un email o SMS, durante 6 (seis) mes s a partir del inicio de la O 

Compra; • 
Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 28 d Enero de 2019, solicita se 

el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en for a directa la presente Solic 

Pedido Nro. 3-201-14/19 a la firma NUCLEO MARKETING S. R. L., por ajul tarse a lo solicitado; 
Que se adjudica la mencionada compra dentro de las excepcion s contempladas en el Artí 

156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, el Intendente Mun.icipal en uso de las atribuciones que lí son propias: 

DECRETA 

obre 
cidad 

4/19, 

alice 
. d de 

loN° 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma NUCLEO MARKETI G S. R. L. -CUIT Nº 30-71 422-
0, con domicilio en la calle México Nº 628 - Piso 5 - Depto. B de la Ci dad Autónoma de Bueno 
referente a; "PROPAGANDA EN LAS REDES SOCIALES", para la difusión d contenidos de gestión m 
proporcionada por la Secretaría de Comunicación para ser impleme tados en la Plataforma l 
WhatsApp, por medio del envío de un email o SMS, durante 6 (seis) mes s a partir del inicio de la º¡ 
Compra; solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la urna total de $ 583.704 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUATRO), de conformi ad a lo establecido en el 
Nº 151 y Artículo 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica d . las Municipalidades". 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a impu ar -de corresponder en ex , so- el 
monto determinado en el artículo lro; con cargo a la Jurisdicción 01. 7 - Cat. Prog. 01 - Partida¡ .6.2 -
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dán ose por cumplida la confo idad 
a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nro. 3-201-14/19 n el que se consignará el 

del presente Decreto. 

Av. Hip61ito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 
de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
Secretarlo de Economía ~ _Finanzas 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

NESTOROSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº O 4 9 B 
La ús, 1 1 FEr 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de tas M.unicipalidade[ ; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalir ades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cient1 cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directr de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de t recios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.45 ,01} y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340, O) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante li+ ación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepci na lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán co pras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 

3-201-13, referente a "PROPAGANDA EN PANTALLA LED", por a difusión de spot en 

circuitos de leds por tres pantallas, durante tres (3) meses; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fech! 30 de Enero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual re adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-13/19 a la fir a ATACAMA S.A. DE 

PUBLICIDAD - CUIT N° 30-50259063-0, por$ 261.360 (PESOS DOS IENTOS SESENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS SESENTA), por ajustarse a lo solicitado y ser con eniente a los intereses 

Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentr de las excepciones 

contempladas en el Artículo Nº 156 Inciso 4 de la ley Orgánica de as Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucione que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma ATACAM S.A. DE PUBLICIDAD -

CUIT N° 30-50259063-0, con domicilio en la calle Malabia Nº 175 , Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, referente a "PROPAGANDA EN PANTALLA LEO", po la difusión de spot en 

circuitos de leds por tres pantallas, durante tres (3) meses, solicit o por la Secretaria de 

Comunicación Social, por la suma total de$ 261.360 (PESOS DOS IENTOS SESENTA Y UN 

Mil TRESCIENTOS SESENTA), de conformidad a lo establecido e el Artículo N° 151 y 

Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -ley Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8 1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcada 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

RTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-

201-13/19 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

~ 
LIC. DAMIAN SCHlAV0tsE 

Secretario de Economía y Finanzas 
lll'Uml&ta 
m~ 

---
NEST0ROSVALD0 GRINDETTI 

----Intendente Municipal 

7 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRE O 5 O O 

LANUS, .1. 1 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipali ades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769 8 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deb res del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la ce antia de los empleados 

--.. del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre stabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Desarrollo Humano ha solicit o la continuidad de la 
agente Luciana Mariel CASTRO, Legajo Nº 27724/8. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inform o que la Secretaria de 
Desarrollo Humano, cuenta con la partida presupuestaria a los fines de solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Continúe designada, a partir del día 1° de enero de 2 19, la agente Luciana 
Mariel CASTRO, Legajo N° 27724/8, en un cargo cate ria 226, con funciones 
de Coordinadora Técnica en Terreno, Personal Jerárqu co, Agrupamiento 2, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarr lo Humano, Categoría 
Programática 37, Oficina 7006, Coordinación Téc ica en Terreno, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 108º in iso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Articulo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario fe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

í-

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO O 5 O 1 

Lanús, 1 1 FEB 20 9 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", la denanza N° 9953, el Decreto 

Nº 1.992/2018, el Expediente N° S-89.590/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo N° 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Munici alidades establece entre las 

atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo "Celebrar contratos, fija do a las partes la jurisdicción 

provincial"; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemen e estipula que, cuando la 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se odrán contratar los estudios, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, ci unstancias muy especiales 1 

exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la reali ción de los trabajos a que s 

refiere este artículo; 

Que la Ordenanza N° 9.953, de fecha 4 de Noviembre de 2004, promulgada por Decreto N 

1.691/04, convalidó el Convenio Marco suscripto ente el Ministerio de Desa rollo Social de la Provincia d 

Buenos Aires y el Municipio de Lanús, por el cual se garantiza la asignac 'n de los recursos recibidos 

provenientes del ''Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales, Ley 13. 63", cuyo objetivo central e 

establecer los mecanismos operativos para la asignación, distribución, desti o y rendición de los recurso 

que integran el fondo de fortalecimiento de Programas Sociales; 

Que mediante el Decreto Nº 1.992/18 el Sr. Intendente Municipal d ega atribuciones y deberes a 

funcionario a cargo de la Secretaría de Desarrollo Humano; 

Que atento a ello se suscriben los Contratos de Obra entre el Sr. Se etario de Desarrollo Human 

DAMIAN ARIEL SALA y las siguientes personas: ALTAMURA Mariángeles A aly, AVALA Johanna Soledad 

MIRANDA Rita Alicia, SAAVEDRA Marcelo Andrés, VALENTINI Mara y VILLOR O Érica Magalí; 

Que los Contratos de Obra suscriptos t ienen por objeto, la ejecuci' de anteproyecto y proyect 

de un programa de acciones tendientes a la asistencia social, atención, ases amiento y seguimiento de la 

personas y familias que concurran a la Dirección de Niñez y Adolescencia el Municipio de Lanús, en e 

Marco del Programa "Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales - Le 

Que en los Contratos de Obra mencionados se establece el períod de vigencia para cada una d 

las partes y los montos involucrados; 

Av. Hip6Uto Yrigoyen 3863. 81824MM. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el marco de sus funciones emitió el 

correspondiente dictamen; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma debida intervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 (Desarrollo 

Humano) - Categoría Programática 38 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Autorizase a abonar la suma total de$ 534.432,00 (PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS) en función de los Contratos de Obra suscriptos entre la Municipalidad 

de Lanús y las personas citadas en el considerando, conforme a lo establecido en las Cláusulas Segunda y 

Tercera de los Contratos mencionados. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar a la Sra. ALTAMURA Mariángeles Analy, D.N.!. Nº 35.243.999, 2 (dos) 

cuotas mensuales, iguales y consecutivas de$ 10.500,00 (PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS) por los meses de 

Marzo y Abril de 2019, 4 (cuatro) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 11.000,00 {PESOS ONCE 

MIL) por el período de Mayo a Agosto de 2019 y 4 (cuatro) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de$ 

11.500,00 (PESOS ONCE MIL QUINIENTOS) por el período de Septiembre a Diciembre del corriente. 

ARTICULO 3º: Autorizase a abonar a la Sra. AVALA Johanna Soledad, D.N.!. Nº 35.997.421, la suma de$ 

36.000,00 - (PESOS TREINTA Y SEIS MIL) correspondiente al mes de Febrero de 2019, y 10 (diez) cuotas 

mensuales iguales y consecutivas de $ 18.000,00 {PESOS DIECIOCHO MIL) por el período de Marzo a 

Diciembre de 2019. 

ARTICULO 4º: Autorizase a abonar a la Sra. MIRANDA Rita Alicia, D.N.!. Nº 16.207.511, 2 (dos) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de$ 24.000,00 (PESOS VEINTICUATRO MIL) correspondientes a los meses 

de Febrero y Marzo de 2019. 

ARTICULO 5º: Autorizase a abonar al Sr. SAAVEDRA Marcelo Andrés, D.N.I. Nº 34.339.371, 3 (tres) cuotas 
' 

mensuales, iguales y consecutivas de$ 12.144,00 - {PESOS DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO) por el 

período de Febrero, Marzo y Abril de 2019. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar lcadadfa 
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ARTICULO 6º: Autorizase a abonar a la Sra. VALENTINI Mara, D.N.I. Nº 35.761. 4, 2 (dos) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas de$ 10.500,00 (PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS) por el período de Marzo y Abril de 

2019, 4 (cuatro) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de$ 11.000,00 (PE OS ONCE MIL) por el período 

de Mayo a Agosto, y 4 (cuatro) cuotas mensuales, iguales y consecutivas d $ 11.500,00 - (PESOS ONCE 

MIL QUINIENTOS por el período de Septiembre a Diciembre. 

ARTICULO 7º: Autorizase a abonar a la Sra. VILLORDO Érica Magali, D.N.1. N 39.165.477, $12.000 (PESOS 

DOCE MIL) por el mes de Marzo de 2019. 

ARTICULO 8º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y li rar Orden de Pago a favor de 

las personas según el detalle y por las sumas mencionadas en los artículos ecedentes, por un total de$ 

de$ 534.432,00 (PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENT S TREINTA Y DOS), con cargo 

a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 (Desarrollo Humano) - Categorí Programática 38 - Partida 

Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de G tos vigente. 

ARTICULO 9º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretar os de Economía y Finanzas, y 

de Desarrollo Humano. 

ARTJCULO 10º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to n conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remíta e fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cu ntas de la Provincia de Bs.As. 

-Delegación Región 111 Avellaneda-. 

...-...__ 
( ' 

-~ 
LIC. DAMIAN SCHIA ~NE 

Secretario de Economía y Frnzas 

UCLJ.~ 
Secre~o de Des~~o 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 . 8 1824AAH . Lanús Oeste 
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0502 
Lanús, 

VISTO: 

la Ordenanza Municipal 4976/78 y sus modificatorias; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, resulta incesante el incremento de pequeños empren mientos comerciales 

que en forma precaria se instalan en la vía pública para vender sus productos y ofrecer 

servicios. 

Que, este movimiento comercial se está produciendo de for a más severa en la 

localidad de Monte Chingolo, en la zona comprendida por la calle Ave ida Teniente General 

Donato ALVAREZ (ambos lados), entre las calles VICTOR HUGO y CAZON 

Que, además, corresponde señalar, que el crecimiento de la cantidad de 

emprendimientos no ha cesado y por el momento, no se advierte cuand éste finalizará. 

Que, la circunstancia actual de no encontrarse dimensiona o definitivamente la 

cuestión sometida a consideración, ni siquiera mensurados los efectos ue ésta producirá, no 

impide su regulación, aún a riesgo que la norma a dictarse deba ser mod ficada para adecuarla 

a la experiencia que resulte como consecuencia de su desarrollo en el ti po. 

Que, sin dudas, esta actividad comercial es una de las expresione actuales, a las cuales 

recurren sectores de la economía informal a los fines de generar su suste to. 

Que, el Estado no puede estar ausente ante la situación prece ntemente descripta, 

siendo su obligación implementar políticas que tiendan a su regulariza ión, acompañando el 

desarrollo de estos sectores para que ingresen a la economía formal. 

Que, a mayor abundamiento, también se ha de señalar, qu inexorablemente se 

requiere la presencia del Estado Municipal a fin de garantizar a los mant ros, a los ocasionales 

compradores y a los vecinos del lugar, la seguridad y salubridad, de iendo establecer las 

medidas correspondientes que tiendan a tal fin, comenzando por un re vamiento de la zona 

para poder determinar las necesidades. 



A los fines precedentemente indicados, el Estado Municipal ha de tener un rol 

preponderante, estableciendo las medidas de los pasillos de circulación, cantidad de baños 

químicos a instalarse, además de proveer las estructuras de los puestos para lograr el orden 

pretendido. 

Que, sin dudas, las acciones de gobierno que se lleven a cabo, servirán de experiencia 

para aplicar a futuras y similares situaciones. 

Que, en esa inteligencia surge prioritario ordenar la actividad desplegada en la 

localidad de MONTE CHINGOLO, donde se desarrolla de manera masiva la venta callejera 

informal, con mayor intensidad que en otros puntos del Distrito. 

Que, se advierte entonces que la PRIMERA ETAPA de tal relevamiento debe 

orientarse a ordenar la actividad comercial desplegada por los manteros en la localidad de 

Monte Chingolo, más específicamente en la zona comprendida por la calle Avenida Teniente 

General Donato ALVAREZ {ambos lados), entre las calles VICTOR HUGO y CAZON. 

Que corresponde exceptuar del relevamiento a los puestos rodantes habilitados 

por la Dirección de Ferias que habitualmente ocupan el sector comprendido por la calle 

Avenida Teniente General Donato ÁLVAREZ (lado impar) entre las calles Víctor Hugo y 

Monasterio de la localidad de Monte Chingolo. 

Por ello, en uso de las facultades que les son propias, el señor Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1º: El presente Decreto será de aplicación a los denominados "manteros" que 

desarrollen la venta callejera informal con puestos de venta en el espacio público de la zona 

comprendida por la calle Avenida Teniente General Donato ALVAREZ (ambos lados), entre 

las calles VICTOR HUGO y CAZON; conforme lo establecido en el Capitulo Derechos de 

Ocupación o Uso de Espacios Públicos, de la Ordenanza Fiscal e Impositiva 7244/ 91 y sus 

modificaciones. 

Artículo 2°: Quedan exceptuados del alcance del presente Decreto, los puestos habilitados 

por la Dirección Espectáculos Públicos / Ferias que habitualmente ocupan los días domingos 

el sector comprendido por la calle Avenida Teniente General Donato ÁLVAREZ (lado impar) 

entre las calles Víctor Hugo y Monasterio de la localidad de Monte Chingo lo. 



Artículo 3 º: Denominase "Feria Experimental Monte Chingolo" a la localizada en la calle 

indicada en el artículo primero. 

Artículo 4º: Dispónese la realización de un relevamiento integral los manteros que 

desarrollan su actividad comercial en la "Feria E,cperimental Chingolo " y zonas 

aledañas en el cual deberá consignarse los siguientes datos: llido y nombre, 2).-

Nacionalidad, 3) Número de documento de identidad, 4).- Domicilio, 5) echa de Nacimiento, 

6) Estado civil; 7).- Productos que comercializan 8) .- Personas autorizad para la atención del 

puesto, las que no podrán exceder el máximo de dos. 

Artículo 5°: Los manteros censados serán incorporados a un Registro q e será llevado por la 

Dirección Espectáculos Públicos/ Ferias, dependiente de la Agencia de ntrol Comunal en el 

que serán incorporados los datos relevados, asignándoles un núme o de orden para su 

identificación. 

Artículo 6 º: Los manteros censados deberán cumplir con los siguientes quisitos: 

1) Ser mayores de edad. 

2) Acreditar domicilio en el Partido de Lanús. 

3) Presentar DNI. 

4) Presentar Constancia de CUIL o CUIT. 

5) Presentar Libreta Sanitaria. 

6) Presentar foto 4x4 color actualizada. 

Artículo 7 º: Cumplidos con los recaudos establecidos en los arts. 5º y 6º el presente Decreto, 

el Municipio otorgará, a través de la Dirección Espectáculos Públicos/Fe as, dependiente de la 

Agencia Control Comunal un permiso precario por mantero censa o, el que podrá ser 

revocado por el otorgante, indicándose el puesto de venta que ocupará cada uno de ellos. En 

ningún caso podrá otorgarse más de un permiso precario a una solo pers na. 

Artículo 8º: El máximo de puestos a asignar en la "Feria Experimenta Monte Chingolo" se 

establece en 800 puestos. 

Articulo 9": La Dirección Espectáculos Púbficos/Ferias determinará, niendo en cuenta la 

cantidad de puestos registrados y con permiso precario vigente, la canti ad y ubicación de los 

baños sanitarios a instalar. 



Artículo 10º: El permiso Precario previsto en el artículo precedentemente, se instrumentará 

con el formulario que como ANEXO l forma parte integrante del presente. 

Artículo 11º: Se establece que los Manteros ubicados en la "Feria Experimental Monte 

Chingolo" deberán acreditar en todos los casos la procedencia de los productos que 

comercialicen. 

Artículo 12 º: Sin perjuicio de lo establecido en el punto precedente, queda expresamente 

prohibido en la "Feria Experimental Monte Chingolo" la comercialización de los siguientes 

rubros: 

1.- Productos Alimenticios en General. 

2.- Venta de Animales y Mascotas. 

3.- Venta de Auto partes Automotor. 

4.- Venta de Telefonía Celular y Accesorios. 

Artículo 13º: Los puestos de venta tendrán una medida de dos metros de frente por dos 

metros de fondo y serán construidos por el Municipio, y cedido su uso a los manteros. Se deja 

establecido que el armado y desarmado del puesto de venta será realizado por el Municipio. 

Solo podrán agruparse hasta 5 puestos, permitiendo de esta manera, la formación de un 

pasillo cada 10 metros lineales. 

Artículo 14º: Los sujetos alcanzados por el presente régimen normativo, se encuentran 

obligados al pago mensual del monto establecido en el Inciso C del Artículo 52 de la 

Ordenanza Fiscal e Impositiva 2019, por el armado y desarmado del puesto, como así también, 

para solventa.r los gastos de limpieza y mantenimiento de los espacios de circulación y 

sanitarios del lugar en el que se encuentran instalados los puestos de venta. 

Artículo 15º: Se prohíbe el uso de garrafas, calentadores eléctricos, estufas eléctricas y 

cualquier otro artefacto que pudiera generar un riesgo a la salud de las personas. 

Artículo 16º: La "Feria Experimental Monte Chingolo" funcionará los días DOMINGOS en el 

horario de 7.00 a 15.00 Horas. 

Artículo 17º: El incumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el 

presente Decreto, dará lugar a la revocación inmediata del permiso precario otorgado por 

parte de la Dirección de Espectáculos Públicos/Ferias, dependiente de la Agencia de Control 

Comunal. 



Artículo 18º: Instruyese a la Dirección de Espectáculos Públicos/ Ferias pa a que en el plazo de 

seis meses realice una evaluación del Régimen Experimental instrume tado en el presente 

Decreto, indicándose en su caso, la necesidad de dictar nuevas nor ativas y/o formular 

reformas a la Ordenanza Municipal Nº 4976/78 y sus modificatorias, que egulan la instalación 

y funcionamiento de las ferias en el distrito. Asimismo, también deber informarse sobre la 

conveniencia de trasladar la experiencia recogida con la "Feria Experime tal Monte Chingolo" 

a otros lugares. 

Artículo 19º: De forma 

Secretario de Economía y ·nanzas 

ir ___ _ 
Dr. DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

/ 
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ANEXOI 

PERMISO PRECARIO 

Encontrándose cumplimentados los requisitos establecidos en el Decreto N° 

.......................... , otorgase a ................................................................ , quien credita su identidad 

con DNI N° ........................................ El permiso precario para la comercialización de 

.............................................. en la "FERIA EXPERIMENTAL MONTE CHINGO O", asignándosele el 

puesto de venta N" ........................ En este estado el señor ......................................................... , 

DNI Nº .............................................. , se notifica del permiso precario otorg do y dice conocer las 

condiciones precarias en que se le adjudica, como así también, su o ligación de pago de 

acuerdo a lo previsto en la Ordenanza Fiscal Impositiva vigente; y de to as las obligaciones y 

sanciones por incumplimiento contenidas en la citada norma. 

El presente permiso precario deberá ser exhibido en lugar visible n el puesto de venta 

adjudicado. 

Lanús, ........................ de ................................ de .................. . 

Director de Espectáculos Público/ Ferias. 

te __ ___ 
"tr. DiEGO G. KMVfT ( ~ 

~fo do Gabir.~• 
ML• i 'i;:o de La,,u 

-----------, 
' 

- - - . ---------~isroR o. GRINDF. TI 
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DECRETO Nº Ü 

LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, \ 1 1 f EB 2ffi9 

J vISTO: 
El Decreto-( ey 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expe iente Nº S-89.570/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalida s establece entre las atribucion 
y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, füando a las partes la urisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula ue, cuando las Municipalidad 
carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estu ios, los proyectos y/o la direcci 
de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo exi ieran, el Departamento Ejecuti 
podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se refiere este a culo; 

Que mediante el Decreto Nº 1992 de fecha 07 de junio de 2018, en s artículo 1 º el Señor Intenden 
Municipal delega las atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo unicipal mediante Decreto-L 
Nº 6769/58, en el funcionario a e-argo de la Secretaría de Desarrollo Humano d la Municipalidad, confonne 1 
competencias que en general le corresponden a dicha Secretaría; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor Secretario e Desarrollo Humano DAMIA 
ARIEL SALA y SIL VINA RUTH BONAFONT; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la asistenc-ia tée-nica c o profesora de educación fisic 
a :fin de generar e implementar ac;tividades deportivas en espacios de contención acompañamiento de niñ.os, niñ 
y adolescentes del Barrio Villa Jardín. Asimismo, planificará y coordinará 1 actividades deportivas que 
desarrollarán en la "Casa del Futuro", por un plazo de vigencia de Febrero a Die embre de 2019; 

Que el "CONTRATISTA" deberá desempeñar su función de auxiliar téc ico en la Secretaría de Desarrol 
Humano, debiendo confeccionar un informe al finaliz:ar el período, sobre el p oyecto e implementación de 1 
actividades deportivas desarrolladas en fonna mensual con los niñ.os, niñas y ad lescentes del Barrio Villa Jardí 
detallar los espacios en donde se dictan las actividades y las derivaciones a las á eas municipales a fin de resolv 
las problemáticas que tiene los jóvenes y sus familias; como así también las suge encias que considere funcional 
a la Secretaría, con el fin d~ alcanzar los objetivos de fortalecimiento social y te torial; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el m co de sus funciones emitió 
correspondiente dictamen; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma debida intervención; 
Que la erogación pertinente se deberá imputarse a la Jurisdicción 01 Subjurisdicción 13 - Categor 

Programática 01- Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 1 Presupuesto de Gastos vigent 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Convalídase el Contrato de Obra por el período comprendid entre el 1 º de febrero al 31 
Diciembre de 2019 que se encuentra agregado en el expediente en visto, suscr to por la Sra. SfLVINA RUT 
BONAFONTy el Municipio de Lanús. 

ARTICULO 2°: Autorízase a abonar a la Sra. BONAFONT, SIL VINA RUTH -
de $ 288.002,00 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOS), co 
que se propicia en el presente, pagaderos en 11 (ONCE) cuotas mensuales de $ 
MIL CIBNTO OCHENTA Y DOS) por el período de febrero a diciembre de 201 
Cláusula Cuarta. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y libr 
en exceso - a favor de la Sra. BONAFONT, SIL VINA RUTH - D.N.I. Nº 24.84 
Artículo 2º con cargo a la Jurisdicción 0 1 - Subjurisdicción 13 - Categoría Progr 
3.4.9 • Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la 
Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 
III Avellaneda-. 

Secretario de Economía y Finanz 

LIC. Dl !AN I EL SALA 
Secreta~ de Desad:lo Humano 

/ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

La Ordenanza 11.988 . 

CONSIDERANDO 

DECRETONº 

Lanús, 

o 04 

1 1 -EB 2019 

Que las misiones de la Secretaria de Cultura y Educación son a) asistir al Señor Intenden 

Municipal en todo lo inherente a la educación y la cultura de Municipio y su relación c 

la Provincia y la Nación, fomentando el uso del espacio públi o como ámbito participaci 

ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión so ial y de integración de ca 

barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y ejecu ón de las políticas educativ 

provinciales y nacionales en el ámbito Municipal, generan o vínculos con institucion 

públicas y privadas. 

Que en cumplimiento de las funciones de ésta Secretaría se re izarán los siguientes evento 

Ciclo de cine móvil al aire libre, que se realizará en fi rma simultánea en plazas, 

el Parque Municipal Eva Perón y en el Complejo Cult ral Leonardo Favio. 

Planetario Móvil: fechas a confirmar. Se realizará n distintas plazas, clubes 

escuelas del distrito. 

Show de La Delio Valdez en el Parque Municipal Eva Perón. 

Lanús Playa, del 12 de enero al 26 de febrero, vie es, sábados y domingos. 

realizará en el Parque Municipal Eva Perón. 

19/20. Encuentro cervecero. Food trucks, cocina en vi o, Show. Playón del 

Complejo Cultural Leonardo Favio. 

23/1. Día del Músico. Complejo Cultural Leonardo Fa io y, 

POR ELLO, 

Av. Hipól,to Yngoyen 3863 . 8182/4AAH Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus) . www.lanus.gob.ar 
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AR TI CULO l O 
: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos que se 

realizarán en el mes de Enero 2019 por la Secretaría de Cultura y Educación 

en cumplimiento de sus misiones y funciones. 

ARTICULO 2°: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría de 

Comunicación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

ARTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 

7 

EDUCACION 
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MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0505 
Lanús, 11 FEB 2019 

Visto que el Contador General Interino Pablo Cunioli, Le ajo Nº 25611/3, ha 
solicitado el usufructo de licencia anual en el período comprendido ntre los días 18 de 
Febrero al 1 de Marzo de 2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las obligaciones emergentes de la misió y función que tiene 
asignadas el cargo de Contador General y por las responsabilidade establecidas por el 
mismo, se ha propuesto a fin de ocupar interinamente dicho ca go al SubContador 
General Interino Pedro David Gomez, Legajo Nº 22186/3, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Nombrase Contador General Interino, en el períod comprendido entre 
el 18 de Febrero al 1 de Marzo de 2019 inclusive, al Contador dro David Gomez, 
Legajo Nº 22186/3, categoría 32, jurisdicción 1.1.1.01 .02.000, Cat goría Programática 
01, Oficina 402, debiéndose liquidar la diferencia de haberes de conformidad con lo 
establecido en el artículo 85º del Reglamento de Contabilidad y el ículo 275 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, por los motivos expuestos en el ordio.- · 

ARTICULO 2°: La designación interina referida en el artículo 1 ° el presente es con 
reserva del cargo que corresponda.-

ARTICULO 3º: El presente será refrendado por el Señor Secret rio de Economía y 
Finanzas, Damián Schiavone.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes corresponda, insértese el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón el Honorable Tribu al de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires, archívese.-

\ 
DAMIAN SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

~DE=C=RE=T-=-O -----'N~º Q 5 Q 6 
Lanús, 1 f EB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municip lidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco m · seiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscie tos ochenta y tres, con un 
centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrociento cincuenta, con un centavo 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco m l trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo est última cantidad, mediante 

- licitación pública; 
Que el Artículo Nº 156 Inciso 8 estipula que con excepción a o prescripto en el artículo 

-

151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contratac ones directas en el caso de 
servicios periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes p a funcionamiento de las 
dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo; 

Que la Secretaría de Gobierno confeccionó la Solicitud de edido Nº 3-301-15/2019 
referente a "SERVICIO DE LIMPIEZA PROFESIONAL DE VI RIOS EN AL TURA DE 
VENTANALES Y CERRAMIENTOS"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 12 e febrero de 2019, solicita 
se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adju ique en forma directa la 
presente Solicitud de Pedido Nº 3-301-15/2019 a la Firma AMERIC N PARK GROUP S.R.L. 
- CUIT Nº 30-71069626-4, por $ 213.600,00 (PESOS DO IENTOS TRECE MIL 
SEISCIENTOS), por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los ntereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las ex epciones contempladas en 
el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 8 de la Ley Orgánica de as Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones q le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 to.: Contrátese en forma directa a la Firma AMERIC PARK GROUP S.R.L. -
CUIT Nº 30-71069626-4 con domicilio en la calle Lavalle Nº 958, Pi 1 °, Depto. 5, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, referente al "SERVICIO DE LIMPI ~zA PROFESIONAL DE 
VIDRIOS EN ALTURA DE VENTANALES Y CERRAMIE TOS", solicitado por la 
Secretaría de Gobierno, por la suma total de$ 213.600,00 (PESOS D SCIENTOS TRECE MIL 
SEISCIENTOS), por ajustarse a lo solicitado, ser conveniente a los intereses Municipales y de 
confom1idad a lo establecido en los Artículos Nros. 151 y 156 Inciso 8 del Decreto-Ley 6769/58 
-Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General imputar -de corresponder 
en exceso- la suma detem1inada en el artículo precedente; con car o a la Jurisdicción 01.03 -
Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.7 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de G stos vigente, dándose por 
cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº -301-15/2019 en el que se 
consignará el número del presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía 
y Finanzas, y de Gobierno. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase 
fotocopia aut_enticada del presente a la Secretaría de Gobierno y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

. \ 

LIC. DAMIA CHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

~ 
DR. RICARDO OSCAR BWSACCA 

Secretario de Gobiern 

\ 
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DECRETO 050 7 LANUS 
MUNICIPIO 

1 FEB 2019 

VISTO: 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipal dades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco il seiscientos ochenta y 

tres ($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil s iscientos ochenta y tres, 
con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cu trocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, 
con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochen y cinco mil trescientos 
cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 

cantidad, mediante licitación pública; 
Que el Artículo N° 156 Inciso 6º estipula que con excepción a I prescripto en el artículo 

151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y cont taciones directas en la 

reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en genera · 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccion las Solicitudes de Pedido 

Nros. 3-207-21, 3-207-22, 3-207-30, 3-207-37, 3-207-40, 3-207-47, 3- 07-49, 3-207-60 Y 3-207-

63 del ejercicio 2019 referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOVILES" e la flota automotor del 

Municipio; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 6 d febrero de 2019, solicita 

se realice el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adju ique en forma directa la 
presentes Solicitudes de Pedido a las siguientes Firmas, ARCE EDUAR O DANIEL- CUIT Nº 20-
23249732-8, por la suma de $ 245.010 (PESOS DOSCIENTOS CUARE TA Y CINCO Mil DIEZ) y 
CLAUDIO FABIAN VAZILI -CUIT Nº 20-24001677-0, por un importe de $38.100 (PESOS TREINTA 
Y OCHO MIL CIEN) por resultar las ofertas técnicas y económica ente convenientes a los 

intereses municipales; 
Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las e cepciones contempladas 

en los Artículos N° 151 y 156 Inciso 6º de la Ley Orgánica de las Munic palidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones qu le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro,: Contrátese en forma directa a la firma ARCE EDUAR O DANIEL - CUIT Nº 20-
23249732-8, con domicilio en la calle en Fleming 75, de la localid d de Lomas de Zamora, 
Provincia de Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMOV " de la flota automotor 
del Municipio, solicitado por la Secretaria de Espacios y Servicios P licos en Solicitud de los 
Pedidos N° 3-207-22, 3-207-30, 3-207-37, 3-207-40 y 3-207-49 todas el ejercicio 2019 por un 
monto de $ 245.010 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL D EZ) por resultar la oferta 

técnica y económicamente conveniente a los intereses municipale y de conformidad a lo 
establecido en el Artículo N° 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6º del ecreto-Ley 6769/58 -Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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Contrátese en forma directa a la firma CLAUDIO FABIAN VAZILI -CUIT Nº 20-
24001677-0, con domicilio en la calle en Castelli Nº 293 de Florencio Vare la, Provincia de Buenos 
Aires, referente a " REPARACIÓN DE AUTOMOVIL" de la flo ta automotor del Municipio, 
solicitado por la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos en Solicitud de los Pedidos N° 3-207-
21, 3-207-47, 3-207-60 y 3-207-63 todas por un monto de $38.100 (PESOS TREINTA Y OCHO MIL 
CIEN) por resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales 
y de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 6º del Decreto

Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- las sumas determinadas en el artículo precedente; con cargo a las Jurisdicciones 1.11, 
1.13, 1.14, 1.15 y 1.16 - Categorías Programáticas 01, 02, 20 y 22 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las 
Solicitudes de Pedido N!l 3-207-21, 3-207-22, 3-207-30, 3-207-37, 3-207-40, 3-207-47, 3-207-49, 
3-207-60 Y 3-207-63 del año 2019 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y de Espacios y Servicios Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Múnicipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Di recciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provinc'áde . As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. ~ l 

Secre[rio]T}m~y \aau, 
RO · DARIO IEZZI 

Secretaril de Espacios y 
Servi ios Públicos 

\J 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

508 
1 1 FEB 2019 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades e tablece que las adquisiciones tras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 105.683,00) se efectuarán en rma 

directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 1 5.683,01) y quinientos veintioc mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de q inientos veintiocho mil cuatro ntos 
cincuenta, con un centavo {$ 528.450,01) y hasta un millón quinientos o henta y mil trescientos cuare a ($ 

1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta ú ltima c ntidad, mediante licitación públi 
Que el Artículo N° 156 Inciso 6º estipula que con excepción a lo prescri to en el artículo 151 º sobre licita ones 

y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación e motores, máquinas, automo res y 

aparatos en general; 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó las Solic udes de Pedido Nros. 3-207-16, 207-

17, 3-207-18, 3-207-19, 3-207-20, 3-207-39, 3-207-46 y 3-207-15/2019, refere es a "REPARACIÓN DE AUTOM 

de la Flota Automotor del Municipio; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 30 de nero de 2019, solicita se realic Acto 

Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa las p esentes Solicitudes de Pedido s. 3-

207-16, 3-207-17, 3-207-18, 3-207-19, 3-207-20, 3-207-39, 3-207-46 y 3-207 15/2019, a las firmas VAZILI CL UDIO 
FABIAN - CUIT Nº 20-24001677-0, por$ 44.300 (PESOS CUARENTA Y CUAT MIL TRESCIENTOS), ARCE ED ROO 
DANIEL- CUIT N° 20-23249732-8, por$ 230.480 (PESOS DOSCIENTOS TREINT MIL CUATROCIENTOS OCHENT RUIZ 

WALTER JAVIER- CUIT N° 23-25997098-9, por$ 29.452 (PESOS VEINTINUEVE IL CUATROCIENTOS CINCUENTA DOS) 
y ELECTROMECANICA SACINO S. R. L. - CUIT N° 30-66397096-4, por $ 89.00 (PESOS OCHENTA Y NIJEVE M , por 

resultar las ofertas técnicas y económicamente convenientes a los intereses m nicipales; 
Que se adjudica las mencionadas contrataciones dentro de las excepci nes contempladas en el Artículo º 156 

Inciso 6º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ropias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma VAZILI CLAUDIO FABIAN CUIT Nº 20-24001677-0, con d icilio 
en la calle Castelli Nº 293 de la localida.d de Florencia Varela, Provincia de Bu os Aires, referente a "REPARA ~N DE 
AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitudes de Pedido Nr s. 3-207-16 y 3-207-20/2019, sol ··tadas 

por la Secretaría de- Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 4 300 {PESOS CUARENTA Y CUAT MIL 
TRESCIENTOS), por resultar las ofertas técnicas y económicamente conve ientes a los intereses municip . s, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 6º d I Decreto-Ley 6769/58 -ley Org ica de 

las Municipalidades. 

Contrátese en forma directa a la firma ARCE EDUARDO DANIE - CUIT Nº 20-23249732-8, con d 

en la calle Fleming N° 75 de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, refer nte a "REPARACIÓN DE AUTOM 
de la Flota Automotor del Municipio, Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-17, 3-2 7-19 y 3-207-39/2019, solicitad 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 230. 80 (PESOS DOSCIENTOS TREI 
CUATROCIENTOS OCHENTA), por resultar las ofertas técnicas y económi amente convenientes a los i 
municipales, de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 1S1 y Artículo º 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 

-Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Contrátese en forma directa a la firma RUIZ WALTER JAVIER - UIT N° 23-25997098-9, con do 

la calle Guadalupe N° 2.129 de la localidad de Valentín Alsina, Provincia de Bu nos Aires, referente a "REPARA 
AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitudes de Pedido Nr s. 3-207-18 y 3-207-15/2019, so 

icilio 

ILES" 

por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total $ 29.452 (PESOS VEINTINU 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS), por result ar las ofertas técnicas y econ micamente convenient es a los i ereses 

municipales, de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo º 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 69/58 

-Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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Contrátese en forma directa a la firma ELECTROMECANICA SACINO S. R. L. - CUIT N° 30-66397096-4, 
con domicilio en la Calle 138 "A" N° 2.101 de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE 
AUTOMOVILES" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitud de Pedido Nro. 3-207-46/ 2019, solicitada por la 
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de$ 89.000 (PESOS OCHENTA Y NUEVE M IL), por resultar 
la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, de conformidad a lo establecido en el 
Artículo N° 151 y Artículo Nº 1S6 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
determinada en el Artículo precedente; con cargo a las Jurisdicciones 01.06, 01.16, 01.17 y 01.14-Cat. Prog. 01 - Partida 
3.3.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes 
de Pedido Nros. 3-207-16, 3-207-17, 3-207-18, 3-207-19, 3-207-20, 3-207-39, 3-207-46 y 3-207-1S/2019, en el que se 
consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de Espc: ' 
y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia 
las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 
Avellaneda-. 

Q 
LIC. DAM~N SCHIAVONE 

Secretario de conornia. y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8182.4AAH. Lanús Oeste 
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DECRETO Nº osrs 
Lanús, 

Visto: 

El Decreto Provincial Nº2980/2000, Decreto Nº 520/201 ; y 

Considerando: 

Que por el Artículo Nºl28 del Decreto Provincial Nº 29 0/2000 se establece la 
siguiente definición de Bien de Uso: "comprende a los bienes inmuebl s, muebles y útiles de 
oficina, equipos de computación y otros equipos y maquinarias adq iridos o recibidos en 
donación, en proceso de construcción o elaborados por el Municipio, q te tienen una vida útil 
superior a un año, no se agotan en el primer uso y su incorporación se r a/iza con el propósito 
de utilizarlo en la actividad principal y no para su venta. Dichos bien son depreciables en 
períodos uniformes de tiempo de acuerdo a las características del bien. "; 

Que al momento de analizar si corresponde realizar el alta de n bien en el Registro 
Patrimonial debe ser tenido en cuenta su valor económico, ya que éste p rámetro permitirá que 
el inventario patrimonial esté compuesto por bienes cuyo valor individu sea significativo para 
la Comuna; 

Que de esta fonna, al contar con un universo de bienes i ferior en el Registro 
Patrimonial se podrá maximizar el control sobre los mismos; 

Que en tal sentido se dictó el Decreto Nº 520 de fecha 8 de marz de 2017, a los efectos 
de establecer valores mínimos de ingreso al Patrimonio; 

Que es necesario actualizar y redefinir los criterios y montos I ínimos de ingreso de 
bienes al Registro Patrimonial; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le on propias: 

DECRETA 

Artículo 1°: Toda adquisición de bienes de uso a terceros a título g tuito u oneroso, o la 
incorporación de bienes físicos elaborados por el propio Municipio cuyo valor 
unitario sea inferior a la suma de Pesos Cuatro Mil ($4.0 0.-), deberá imputarse 
como Gasto de Consumo de acuerdo al Catálogo de G stos vigente, ello sin 
perjuicio que las características del mismo cumplan con I definición de Bien de 
Uso de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº128 el Decreto Provincial 
Nº2980/2000. 

Artículo 2°: Derógase el Decreto Nº 520/2017. 

Artículo 3º: Tomen conocimiento y actúen en consecuencia la Sec taría de Economía y 
Finanzas, la Dirección de Contaduría General, la Direcció General de Compras, 
la Dirección General de Presupuesto, todas las Secreta ías que componen el 
Departamento Ejecutivo y el Honorable Concejo Delib rante, remítase copia 
debidamente autenticada de la presente a la Delegación Re ión llI Avellaneda del 
Hono le ibunal de Cuentas de la Provincia de Buenos ires. C2 

Lic. Damián Schiavo e 
Secretario de Economía y Fi~anzas 
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1 3 FES 2019 

VISTO: 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municip idades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil eiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscien s ochenta y tres, con un 
centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuen ($ 528.450,00) mediante 
concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cin uenta, con un centavo 
($ 528.450,0 l) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil tresciento cuarenta($ 1.585.340,00) 
mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, ediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a I prescripto en el artículo 
151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contratacio es directas, en el caso de 
tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Soli tud de Pedido Nº 3-201-
36/2019 referente a ''9 MESES DE PROPAGANDA EN TV Y RADIO", por la difusión de un spot 
en el programa "Lanús 2000" emitido por canal 7 de cablevisión y por la difusión de spot en las 
trasmisiones de futbol de Lanús por AM 1320 RADIO PLUS; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 05 d febrero de 2019, solkita 
se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en orma directa y se autorice 
a emjtir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº -201-36/2019 a la Firma 
''LANÚS 2000 PRODUCCIONES" Fernando Babor-C.U.I.T. Nº 20-220 l 020-2, por$ 279.000,00 
(PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL), por ajustarse a los ·olicitado; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepc ones contempladas en los 
Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Mu icipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones qu le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Autorizase la contratación en forma directa a I Finna "LANÚS 2000 
PRODUCCIONES" femando Babor - C.U.I.T. Nº 20-22001020-2, n domicilio en la calle 
Córdoba Nº l. 745, Lanús Oeste, Provincia de Buenos Aires, refe ente a "9 MESES DE 
PROPAGANDA EN TV Y RADIO", por la difusión de un spoten el progr ma "Lanús 2000" emitido 
por canal 7 de cablevisión y por la difusión de spot en las trasmisiones d futbol de Lanús por AM 
1320 RADIO PLUS, solicitado por la Secretaría de Comunicación S ial correspondiente a la 
Solicitud de Pedido Nº 3-201-36/2019, por la suma total de $ 279 .000,0 (PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL), por ajustarse a los solicitado y de conformi ad a lo establecido en los 
Artículos Nros. 151 y 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgáni a de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a i 
exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Juri 
01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-36/2019 en el q 
del presente Decreto. 

utar -de corresponder en 
icción O 1 .17 - Cat. Prog. 
ándose por cumplida la 
e se consignará el número 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores · ecretarios de Economía y 
Finanzas, y Comunicación Social. 
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ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuenc ia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHl/\\ ONE 
Secretario de Economía y Finanzas 
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0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N2 Ü t' 1 1 
La S, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidade ; y 

CONSIDERANDO: 

1 3 ,. "'"'.~ 

: .. ~ iJ 

Que el Artículo N° 151 de la ley Orgánica de las Municipali ades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cient cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma direct de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y qui ientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de recios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.45 ,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340, O) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante lic ación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepci' a lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán com ras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confecciono la olicitud de Pedido N° 

3-201-40/19, referente a "PROPAGANDA EN RADIO", por la difusió de dos (2) spots en el 

programa "EL SHOW DE LANUS" por FM CONCEPTO 95.5 MHZ du ante nueve (9) meses 

consecutivos a partir del inicio de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 5 de Febrero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual e adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-40/19 a la firma K DER PRODUCCIONES 

de Sergio Krulewietki - CUIT N° 20-25659453-7, por$ 180.000 (PE OS CIENTO OCHENTA 

MIL), por ajustarse a lo solicitado; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentr de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de I s Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucione que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma KRUDER PR DUCCIONES de Sergio 

Krulewietki - CUIT Nº 20-25659453-7, con domicilio en la calle uido Nº 1705, Lanus, 

referente a "PROPAGANDA EN RADIO", por la difusión de dos (2) spots en el programa 

''EL SHOW DE LANUS" por FM CONCEPTO 95.5 MHZ durante nueve ) meses consecutivos 

a partir del inicio de la orden de compra solicitado por la Secre ria de Comunicación 

Social, por la suma total de$ 180.000 (PESOS CIENTO OCHENTA IL), de conformidad a 

lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo N° 156 Inciso 4 del ecreto-Ley 6769/58 -

Ley Orgánica de las Municipalidat;les. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar lcadad 

unpoc 
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lANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-

201-40/19 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 !tanusJ. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0 5 1 2 
Lan s, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y 

CONSIDERANDO: 

1 3 FEB 2019 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalid des establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y qui ientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de recios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.45 01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340, O) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante lici ación pública¡ 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepció a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán com ras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficlal; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la olicitud de Pedido N° 

3-201-9/19, referente a "SERVICIO DE PROGRAMACION D COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD INTERNA Y EXTERNA", para realizar el diseño del Po al Web, actualización 

Tecnológica e Interfaz Gráfica, durante seis (6) meses a partir de inicio de la orden de 

compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 30 de Enero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual e adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-201-9/19 a la firma G STON SISELES - CUIT 

N° 20-25790559-5, por$ 2.520.000 {PESOS DOS MILLONES QUINIE TOS VEINTE MIL), por 

ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los intereses Municipa s; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de I s Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucione que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma GASTON !SELES - CUIT N° 20-

25790559-5, con domicilio en Avda. Corrientes Nº 1.302, Piso 13, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, referente a "SERVICIO DE PROGRAMACION COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD INTERNA Y EXTERNA", para realizar el diseño del Po al Web, actualización 

Tecnológica e Interfaz Gráfica, durante seis (6) meses a partir de inicio de la orden de 

compra, solicitado por la Secretaria de Comunicación Social, p r la suma total de $ 

2.520.000 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL), e conformidad a lo 

establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 4 del De eto-Ley 6769/58 •Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

lcadad 
unpoc 
me¡or. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.4.6 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-

201-9/19 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

:......r-

Secretario de Economía y Fina,nzas 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N2 O r; '1 , 
...,, ! .) 

Lan s, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y 

CONSIDER'ANDO: 

1 3 FEB 2019 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalid des establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y qui ientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de recios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.45 01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340, O) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante lici ación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepció a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán com ras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la S icitud de Pedido Nº 3-

201-20/19, referente a "ALQUILER DE CARTELES PARA LA PROVIS ON DE PRODUCCIÓN, 

IMPLEMENTACION Y EXHIBICION DE PROPAGANDA DE GESTION UNICIPAL", durante 

seis (6) meses a partir de la Orden de Compra. 

Que la Dirección General de Compras en informe de fech 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual e adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-201-20/19 a la firma UBLICIDAD SUDMAR 

S.R.L. - CUIT N° 30-65097928-8, por$ 3.948.000,00 (PESOS TRES M I LONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL), por ajustarse a lo solicitado; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de I s Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucione que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma PUBLICIDAD UDMAR S.R.L. -CUIT 

Nº 30-65097928-8, con domicilio en la calle General Villegas 2 1226, Avellaneda, 

referente a "ALQUILER DE CARTELES PARA LA PROVISIO DE PRODUCCIÓN, 

IMPLEMENTACION Y EXHIBICION DE PROPAGANDA DE GESTION UNICIPAL", durante 

seis (6) meses a partir de la Orden de Compra, solicitado or la Secretaria de 

Comunicación Social, por la suma total de $ 3.948.000 (P OS TRES M ILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL), de conformidad a lo estab cido en el Artículo N° 

151 y Articulo N° 15'6 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 - ey Orgánica de las 

Municipalidades. 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

lcadad 
unpoo 

■mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.2.9 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N" 3-

201-20/19 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro. : El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

01 
LIC. DAMfAN SCHIA VONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO O 5 1 4 
Nº------'-

La ús, 

El Decreto-ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; 

CONSIDERANDO: 

1 3 FE3 2019 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidade establece que las adquisic· nes y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos chenta y tres {$ 105.683 O) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y t s, con un centavo($ 105. 3,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de prec 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ( 528.450,01) y hasta un 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) media te licitación pública o pri 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo rescripto en el Artículo 151 obre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directa cuando se trate de la pub cidad 
oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confecciono la Solici ud de Pedido Nro. 3-201- 2/19, 
referente a "PROPAGANDA RADIAL", por la difusión de spots en los Pr gramas Radiales "El Mund de la 
Industria y Los Municipios", "Sintonía Fina", "La Vaca Atada", "¿Qué T I Estuve?", "Quiero Vale C tro", 
"La Que Se Nos Viene" y "Cinco Barra Cinco", durante 8 (ocho) meses c nsecutivos a partir del inici de la 
Orden de Compra; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 d Enero de 2019, solicita se alice 
el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en for a directa la presente Solici d de 
Pedido Nro. 3-201-32/19 a la firma CERVERI MAXIMIUANO EZEQUIE , por ajustarse a lo solici do y 
conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada compra dentro de las excepcion s contempladas en el Artí lo N° 
156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma CERVERI MAXI IUANO EZEQUIEL - CUIT º 20-
33419550-4, con domicilio en la calle Campos Nº 265 de Lomas de Za ora, referente a "PROPA 
RADIAL>', por la difusión de spots en los Programas Radiales "El Mundo e la Industria y Los Muni 
"Sintonía Fina", "La Vaca Atada", "¿Qué Tal Estuve?", "Quiero Vale Cuatr ", "La Que Se Nos Viene" y 
Barra Cinco", durante 8 (ocho) meses consecutivos a partir del inicio de I Orden de Compra; solicita 
la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de $ 648.000 ( ESOS SEISCIENTOS CUAR 
OCHO MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Art culo 156 Inciso 4 del Decr -Ley 
6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades". 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a impu 
monto determinado en el artículo 1ro; con cargo a la Jurisdicción 01. 
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dán 
a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nro. 3-201-32/19 
del presente Decreto. 
Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 

de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia e Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

C) 
LIC. OAMIAN--séHIAV~ NE 

Secretario de Economía y Finanzas 

cíón Social 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar l cadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N2 O 5 1 5 
Lan s, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidade y 

CONSIDERANDO: 

1 3 FEF 2019 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipali des establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y qui ientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de recios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo (S 528.45 01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340, O) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante lici ación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepció a lo prescripto en el 

artículo 151º sobre licitaciones y concursos, se admitirán com ras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó ta olicitud de pedido Nº 

3-201-31/19 referente a "PROPAGANDA EN RADIO Y EN WEB", pa a la difusión de spots 

en los programas radiales "EL LADO B DE LA POLITICA", conducido or Eduardo Paladini y 

en "INGOBERNABLE" conducido por Santiago Fioriti, que se emit por Radio Milenium 

FM 106.7 y para la publicación de banners en los portales ..:..W:..W:..;...:..~P=ER""'l=O=D;..:.IS=-T'"'"A""'3'""6'""0-'--'.C"""O'--'M-C.'

del periodista Fernando Camota y WWW.NOTASDEACTUALIDAD. OM.AR del periodista 

Marcelo Bonelli durante ocho meses consecutivos a partir del nicio de la orden de 

compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 30 de Enero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-31/19 a la firma AREIRO CONSTANZA 

MILAGROS- CUIT N° 27-36946704-8, por$ 680.000 (PESOS SEISCI NTOS OCHENTA MIL), 

por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los intereses muni ipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de I s Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones ue le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro,: Contrátese en forma directa a la firma BAREIRO CO STANZA MILAGROS

CUIT N° 27-36946704-8, con domicilio en la calle Carlos Pellegrini 253, Portería, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a: "PROPAGANDA EN RADI Y EN WEB", para la 

difusión de spots en los programas radiales "EL LADO B DE LA PO TICA", conducido por 

Eduardo Paladini y en "IN.GOBERNABLE" conducido por Santiago Fi iti, que se emiten por 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333•5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Radio M ilenium FM 106.7 y para 

WWW.PERIODISTA360.COM del 

WWW .NOTASD EACTUALIDAD.COM .AR 

la publicación de banners en los portales 

periodista Fernando Camota y 

del periodista Marcelo Bonelli durante ocho 

meses consecutivos a partir del inicio de la orden de compra, solicitado por la Secretaria 

de Comunicación Social, por la suma total de $ 680.000 (PESOS SEISCIENTOS OCHENTA 

MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del 

Decreto-Ley 6769/ 58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido N° 

3-201-31, del ejercicio 2019 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

~~ U:15CffiAVOm 
~ 

Secretario de 'Economía y Finanza:!.s J_..::;;..i::::=::;,;.;::¡ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 o - "' 1 
,.. 
o 

La 

VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 

ús, 1 ') r;:o ""'"1Q 
,.; i •·:;¡ ; i.... U ,.v : 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisici nes y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos chenta y tres ($ 105.683, O) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tr s, con un centavo ($ 105.6 3,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) diante concurso de preci 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ( 528.450,01) y hasta un 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) media te licitación pública o pri 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 156 Inciso 8º estipula que con excepción a lo escripto en el Artículo 151 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 1 s servicios periódicos de li ieza 
y mantenimiento de bienes para funcionamiento de las dependencias d I Municipio o para prestad es a 
cargo del mismo; 

Que la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la olicitud de Pedido Nº 3-20 
referente al "SERVICIO DE REPARACION Y REINSTALACION ELECTRIC EN EL CORRALON MUN 
UBICADO EN LA CALLE MADARIAGA", para ser realizado en el Taller de M 

pesados, máquinas viales y oficinas administrativas, solicitado por la 
Públicos; 

cánica de camiones ytrans rtes 
cretaría de Espacios y Se icios 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 d 
el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en for 
Pedido N° 3-207-8/19 a la firma ALE NICOLAS CARLOS FERNANDO, por s 

Enero de 2019, solicita se alice 
directa la presente Solici d de 

la oferta más económica, e se 
ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada compra dentro de las excepcion s contempladas en el Artíc lo N° 
156 Inciso 8 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma ALE NICOLAS C RLOS FERNANDO - CUIT º 23-
20013391-9, con domicilio en la calle 120 entre Milazzo y 42 A Nº 4.209 razategui referente al "SE ICIO 
DE REPARACION Y REINSTALACION ELECTRICA EN EL CORRALON M NICIPAL UBICADO EN LA 
MADARIAGA", para ser realizado en el Taller de Mecánica de camiones transportes pesados, má inas 
viales y oficinas administrativas; solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la . urna 
total de$ 42.0.800 (PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS) de conformidad a lo esta kcido 
en el Artículo N° 151 y Artículo 156 Inciso 8 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley rgánica de las Municipalid es". 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imput r -de corresponder en exc 
monto determinado en el artículo lro; con cargo a la Jurisdicción 01.1 - Cat. Prog. 22 - Partida 
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dán ose por cumplida la confor 
a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-8/19 en e que se consignará el núm 

presente Decreto. 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secret arios de Economía y Finanzas, y 

de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M unicipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMt~ SCH AVONE 
Secretario de conomía ysFinan2as 

.l o~,iJ 
Secretaría de Es acios y Servicio Públicos 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº OS 1 
Lan s, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y 

CONSIDERAN DO: 

1 3 FEB 2019 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalid des establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y qui ientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de recios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.45 01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340, O) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante lici ación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepció a lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán com ras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la olicitud de pedido N° 

3-201-15/19 referente a "PROPAGANDA GRAFICA Y EN WEB", para a difusión de un aviso 

en la Revista "ArribaLanus" durante seis meses consecutivos a part del inicio de la orden 

de compra y de un banner en la página "Arribalanus.com" urante ocho meses 

consecutivos a partir del inicio de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 30 de Enero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual adjudique en forma 

directa las presentes Solicitudes de Pedido Nº 3-201-15/19 a la irma EDICIONES LOS 

PEQUIS DE GYUREC VIRGINIA EDITH CUlT 27-22750094-3, p r $ 336.000 {PESOS 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL), por ajustarse a lo solicitado y ser conveniente a los 

intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de I s Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma EDICIONES L S PEQUIS DE GYUREC 

VIRGINIA E0ITH CUIT 27-22750094-3, con domicilio en la calle endoza 3464, de la 

Localidad de Lanus, referente a: "PROPAGANDA GRAFICA Y EN WE ", para la difusión de 

un aviso en la Revista "ArribaLanus" durante seis meses consecutiv s a partir del inicio de 

la orden de compra y de un banner en la página "ArribaLanus.com' durante ocho meses 

consecutivos a partir del inicio de la orden de compra, solicitad por la Secretaria de 

Comunicación Social, por la suma total de$ 336.000 (PESOS TRESC ENTOS TREINTA Y 
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SEIS MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 

del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Part ida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido N° 

3-201-15, del ejercicio 2019 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHlA ~ONE 

Secretario de Economía y Fifanzas 
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LANUS o E e R E T o 
MUNICIPIO 

Lanús, 1 3 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipali ades" y Expediente N 

S-89.454/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las unicipalidades establee 

que constituyen atribuciones y deberes en general del Departa ento Ejecutivo: Celebra 
contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre I Señor Intendente de 1 
Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y VALL JESUS CHAZARRETA 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la a istencia técnica para 1 
realización de las estrategias de relocalización de viviendas en el arrio Villa Jardín. El pla 
estratégico de relocalización forma parte de una planificación q e el Municipio desarroll 
con la Provincia para adecuar a la ciudad a su nueva realidad am iental. En ese sentido s 
deberán planificar acciones, medidas y obras estructurales, li pieza de arroyos, obra 
viales e hidráulicas, reservorios y un nuevo sistema de recolec ión de residuos, a fin d 
mejorar el nivel de cumplimiento de las corresponsabilidade de las Secretarias d 
Desarrollo Humano, Urbano, Obras Públicas, Seguridad y AySA, n conjunto con el Estad 
Provincial, requeridas para recibir dicha prestación, y concerní ntes a la Secretaría d 
Coordinación y Seguimiento de Gestión de este Municipio. Par ello, se encomienda a 
"CONTRATISTA": Desempeñar su función de auxiliar técnico en I Secretaría de Desarroll 
Humano, debiendo confeccionar un informe al finalizar el períod , sobre los cambios qu 
tuvieren lugar en caso de existir modificaciones en la planificación écnica de obra y apertur 
de calles, censos y cantidad de viviendas familiares existen s en la actualidad, d 
conformidad con los datos brindados por Acumar, y/o su rancias que consider 
funcionales a la Secretaría, con el fin de alcanzar los objetivos de mismo, en el área social 
y de conformidad con los relevamientos realizados en el Barrio illa Jardín, pertenecient 
al municipio de Lanús. Con un período de vigencia de Enero a Di iembre de 2019; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, tom 
conocimiento y se expide sin tener objeciones que formular al re ecto; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma conocimie to del presente Contrat 
y no presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinen se deberá imputar a 1 
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13- Categoría Programática 01. - Partida 3.4.9 - Fuent 
de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le s propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 ro.: Reconócese y autorízase a abonar la suma e $ 22.000,00 (PESO 
VEINTIDOS MIL) por el servicio prestado por el Sr. CHAZARRE , VALLE JESUS - D.N.I 
Nº 11.566.918, correspondiente al Contrato de Obra que se propicia en el presente 
perteneciente al mes de Enero de 2019, y abonar la suma d $ 242.000,00 (PESO · 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL) correspondiente a I s meses de Febrero 
Diciembre 2019, conforme a lo establecido en la cláusula Cua a del Contrato de Obr 
suscripto. 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 



# 

LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden 
de pago - de corresponder en exceso - a favor del Sr. CHAZARRETA, VALLE JESUS -
D.N.I. Nº 11 .566.918 - la suma mencionada en el Artículo 1 ro. con cargo a la Jurisdicción 
01 - Subjurisdicción 13 - Categoría Programática 01 .00 - Partida 3.4.9 - Fuente de 
Financiamiento 1.1 .0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía 
y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente y a la Secretaría de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 
111 Avellaneda-. 

,, 
/ 

TJ 
Secretario de Economía y Fi nzas 

LICDAMIA\jALA 
e tario de Desarrollo Humano 

~~ 
~~ 

,..... 
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LANUS o E e R E T o O 51 
MUNICIPIO 

Lanús, 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipa 'dades" y Expediente N 

S-89.449/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las unicipalidades establee 

que constituyen atribuciones y deberes en general del Departa ento Ejecutivo: Celebra 
contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre I Señor Intendente de 1 

Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y Lopez, Jorge scar; 
Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto, cumpli las funciones respecto 

la modernización del padrón y Digitalización del cementerio, en delante "LA OBRA". "E 
COMITENTE" encomienda a "EL CONTRATISTA", y este cepta, la ejecución d 
Anteproyecto y Proyecto de "LA OBRA", llevando adelante las ta eas de Dirección Técnic 
y Administración de la misma en un todo, de acuerdo a las pau as establecidas y demá 
documentación. "EL CONTRATISTA", a los fines de cumpliment r "LA OBRA", deberá: a 
Realizar la modernización del padrón, y b} Digitalización del Ce enterio. Con un períod 
de vigencia desde el 1 º de febrero al 30 de noviembre de 2019; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinació Legal y Técnica, tom 
conocimiento y se expide sin tener objeciones que formular al re pecto; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma conocimie to del presente Contrat 
y no presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinen se deberá imputar a 1 
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 14 - Categoría Programática 74. - Partida 3.4.9 - Fuent 
de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que les propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 ro.: Autorízase a abonar al Sr. LOPEZ, JORGE OSC R - D.N.I. Nº 11.896.137, 
la suma total de $ 200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL), co espondiente al Contrat 
de Obra que se propicia en el presente, desde el 1 º de febrero al O de noviembre de 2019, 
siendo el pago mensual de $ 20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), juntamente con el pag 
mensual se acreditaran las cargas correspondientes con su categ ría de inscripción ante la 
A.F.I.P. y A.R.B.A., conforme a lo establecido en la Cláusula Segu da del Contrato de Obra 
suscripto. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Gener a imputar y librar Orden 
de pago - de corresponder en exceso - a favor del Sr. LOPEZ, J RGE OSCAR - D.N.I. Nº 
11.896.137 - la suma mencionada en el Artículo 1 ro. con car o a la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 14 - Categoría Programática 74.02 - Part a 3.4.9 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 
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ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía 
y Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y 
Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 8s. As. -
Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LJC. DAMIAN~ HIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

S«_,:l ~p'~}d{~~ blim 
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DECRETO 

Nº Q &; 2 Ü 

Lanús, 1 3 f · B 2013 

VISTO: 
La solicitud efectuada por la Sra. Frangella Adriana, D.N.I 16 45261 que tramita por 

expediente F871604/l 2, referido a la escrituración del inmueble sometido I régimen de propiedad 
horizontal Ley 13512 que integra el edificio Torre 17, piso 10°, letra "O", s to en la calle Cno. Gral. 
Belgrano 3089, Barrio Santa Teresita, Villa de los Trabajadores, Parti o de Lanús, designado 
catastralmente como Cir. 11, Sección C, Fracción III, Parcela 11 b, subpar la 177, Polígono 10-12 
Partida correspondiente a la unidad 025-147 541-5, inscripción de dominio atricula Nº 60487 , u.f 
177, del Partido de Lanús, donde encuentra asiento su única vivienda famili 

CONSIDERANDO: 
Que la regularización dominial mencionada tiene co característica el interés 

social derivado de la situación económica social de los recurrentes y que d acuerdo a ello se halla 
encuadrada en las prescripdones establecidas en la Ley Provincial 10.830, A ículos 2 y 4 inc. d y e.-

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las fac ltades que son de su 
competencia 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Declárase de Interés Social la escrituración de a trasmisión de dominio 
------------------- a favor de la Sra. Frangella Adriana DNI 16245261 , c n relación al inmueble 
designado según titulo como Parcela once b, según plano PH 025-194-2000, como Unidad Funcional 
número ciento setenta y siete, integrada por el polígono 10-12 del piso 10° , 1 complejo habitacional 
denominado Santa Teresita de Villa de los Trabajadores, Partido d Lanús e identificado 

-- catastral mente como Cir. II, Secc. C, Fracción III, parcela I I b, Polígono 10-1 , uf 177. 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía Gener I de Gobierno de 
------------------- la Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamient de los actos notariales 
correspondientes, a favor de la Sra. Frangella Adriana, DNI. 16245261 , con orme a lo previsto en 
la Ley provincial N º 10.830, Artículos 2 y 4 inc. d y e. 

ARTICULO 3º: Dése a· I Registro Oficial de Decretos y Boletín Munici al, tomen conocimiento 
------------------- Secret¡Íria de Gobierno, Secretaria de Economía y Finanz s, Secretaria de 
Desarrollo Humano. Cúmplido vuelva a la Dirección de Regularización Dom nial, para ulterior 
continuidad del trámit de regulasrización dominial.-



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANÚ 

O Nº 0 .5 2 1 

3 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalida s y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y debe s del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la ces ntía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Cultura y Educación, a solicitado la baja de 
la agente María Teresa KOZAK, Legajo Nº 26606/4. 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Karina Elisa th LENCINAS, D.N.I. 
Nº 32.303.559. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que Je on propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 28 de febrero de 2019, a I agente María Teresa 
KOZAK, Legajo Nº 26606/4, D.N.I. Nº 33.824.229, al car o categoría 292, con 
funciones de Maestra de Sección (Jardinera), Agru miento 9, Personal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1 .01 .1 .000, Secretaría de 
Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 20, Dirección General 
de Centros Educativos, registrando una antigüedad de n (01) año, diez (10) 
meses y veintisiete (27) días en esta Administración Munic al.-

Articulo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asigna ones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la can idad de tres (03) días 
hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licen ia anual año 2019.-

Articulo 3º .- Designase a partir del día 1 º de marzo al 30 de junio de 20 9, a la señora Karina 
Elisabeth LENCINAS, D.N.I. Nº 32.303.559, C.U.I.L. Nº 27 2303559-3, nacida el 
día 5 de junio de 1986, Nacionalidad Argentina , con domicil o en la calle Bouchard 
3711, Lanús, Código Postal 1824, Legajo Nº 28038/9, en u cargo categoría 292, 
con funciones de Maestra de Sección (Jardinera), Agru amiento 9, Personal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .1 .000, Secretaría de 
Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 24, Centro Educativo 
N° 4, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 inciso 9) del Decreto 
6769/58.-
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El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Articulo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

Subsecretaria 

y Boletín Municipal. tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Oése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnno~iél'I y Tecnu109;:7 
Subsecretaría de Recursos Humanos: v archfvese.-

L KRAVETZ 
DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIA NE 
SECRETARIO DE ECO OMIA 

Y FINANZAS 

~ 
ACT. NESTOR VALDO GRINOETTI 

INTEN TE MUNICIPAL ~----
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L,t~(:s 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 
-----t 

Lanús, 
1 4 FEP ?11 1r~ 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 0950/17, el Decreto Nº 291 /17 y el expediente 
D- 4060-3812/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0950/17, se adjudicó la Obra: "PUEST EN VALOR Y 
VESTUARIOS EN PREDIO MINICIPAL SOBRE CALLE JU " sito en la calle 
Jujuy entre Máximo Paz y Chaco, Lanús Oeste, a la Empresa DOXI 
CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de Pesos SEISCIENTOS ESENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS DIESISIETE ($ 662.717,00) con un plazo de e ecución de 30 días 
corridos, tramitado por expediente D- 4060-3812/16.-

Que por Decreto Nº 2914/17 se modificó el Artículo Nº 2 del Decre o Nº 0950/17 y se 
aprobó la ampliación de la ejecución de los trabajos por un mono e Pesos CIENTO 
TREJNT A Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CE CENT A VOS 
($ 132.391, 12) para la realización de tareas que no estaban previstas e el Pliego de Bases 
y Condiciones, otorgándole un plazo de treinta (30) días corridos pa a la realización de 
los trabajos.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Arquitectu a e Infraestructura 
con fecha 22 de Enero de 2019, corresponde convalidar la aprobaci n de las Actas de 
Recepción Provisoria de la Obra Básica y de la Ampliación de O a y de Recepción 
Definitiva de la Obra Básica y de la Ampliación de Obra en razó de ajustarse a lo 
determinado en los Artículos 40° y 43 º del Pliego de Bas s y Condiciones 
Especificaciones Legales Particulares.-

Que con fechas 13 de Diciembre de 201 7 y 18 de Enero de 2019, se su cribieron las Actas 
de Recepción Provisoria de la Obra Básica y de la Ampliación de O ra y de Recepción 
Definitiva de la Obra Básica y de la Ampliación de Obra.-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de las Garantías de Obra 
y de Contrato, según lo establecido en el Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida in rvención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 818241\AH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación de las Actas de Recepción Provisoria de la 
Obra Básica y de la Ampliación de Obra y de Recepción Definitiva de la Obra Básica y 
de la Ampliación de Obra: "PUESTA EN VALOR Y VESTUARIOS EN PREDIO 
MINICIPAL SOBRE CALLE JUJUY" sito en la calle Jujuy entre Máximo Paz y Chaco, 
Lanús Oeste, ejecutada por la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por 
disposición del expediente D-4060-3812/16 labradas con fechas 13 de Diciembre de 2017 
y 18 de Enero de 2019 respectivamente.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

lng. CARLOS R.O 
Secretario de Desarr llo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2436/17, el Decreto Nº 3 16/17, el Decreto 
Nº 0872/18 y el expediente D-4060-4318/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2436/17 y su modificatorio el Decreto Nº 3 16/17 se contrató 
directamente la obra ''PUESTA EN VALOR COMEDOR EN C.E . . Nº 802" ubicado 
en la calle José León Suarez Nº 3988, Villa Caraza, Partido de L 
INDUSTRIAS QUIELI S.A., por un monto de Pesos CIENTO OCH 
MIL VEINTE ($ 184.020,00) con un plazo de ejecución de treinta 
tramitado por expediente D- 4060- 4318/17.-

Que por Decreto Nº 0872/18 fuera convalidada la Aprobación del 
Provisoria de la Obra.-

ús, a la Empresa 
TA Y CUATRO 

30) días corridos, 

eta de Recepción 

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructur y Mantenimiento 
Escolar con fecha 04 de Febrero de 2019, corresponde convalidar la a robación del Acta 
de Recepción Definitiva de la Obra en razón de ajustarse a lo determi ado en el Artículo 
53º del Plíego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
establecido en el Artículo 54° del Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debi a intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Convalidase el Acta de Recepción Definitiva de la O ra: "PUESTA EN 
VALOR COMEDOR EN C.E.C. Nº 802" ubicado en la calle osé León Suarez 
Nº 3988, Villa Caraza, Partido de Lanús", ejecutada por la Empr sa INDUSTRIAS 
QUIELI S.A., labrada con fecha 04 de Enero de 2019, por disposi "ón del expediente 
D-4060-4318/17.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH • Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

lng. CARLOS R.O TIZ 
Secretario de Desa ·olio 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO O 524 
Lan s, 1 4 fEB 2019 

VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 43 72/18 y el Expediente D-4060-99 /18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer p rrafo establece que la 
ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 4372/18 se realizó el llamado a Licitación Pública ara contratar la Obra 
"EJECUCION DE BOULEV ARO EN PINTO Y PITAGORAS - VILLA P RA" a ejecutarse en 
el predio sito en la calle Pinto, Pico, Pitágoras y Posadas Villa Porá, artido de Lanús. -

Que el acto licitatorio se concretó con las fonnalidades necesarias y sufic ntes para que resulte 
válido; 

Que se presentaron seis ( 6) oferentes; 

Que según el Acta de Preselección Nº 3 de fecha 25 de Enero de 2019, s presentaron a cotizar 
los siguientes Oferentes HIDRA VIAL S.A., RICA VIAL S.A., LAZARO ONSTRUCCIONES 
S.A., C Y M HUDSON S.A., PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. y COINA S.A.-

Que en el Acta indicada precedentemente, las Firmas RICAVI L S.A., LAZARO 
CONSTRUCCIONES S.A., y C Y M HUDSON S.A, cumplieron con la do umentación requerida 
én los Pliegos correspondientes, por lo que se procedió a realizar la Apertura el Sobre Nº 2 - Etapa 
Económica, llevada a cabo el 31/01/19 a las 10:00 horas.-

Que siendo el Presupuesto Oficial de Pesos DrEZ MILLONES SEISCIE TOS CUARENTA Y 
CINCO MIL NOVÉCIENTOS OCHENTA Y UNO($ 10.645.981,00) la Oferta de la Empresa 
LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., es de Pesos NUEVE MILL NES QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CfNCUENTA Y CON VEINTIUN 
CENTAVOS ($ 9.574.251,21).-

Que reunida la Comisión de Preadjudicación mediante Acta Nº 30 de fecha 4 de Febrero de 2019, 
revela que la tramitación llevada a cabo en el expediente de marras ha dad cumplimiento con la 
legislación vigente.-

Que en base a lo evaluado, la comisión presta confonnidad y acepta lo su erido por la Dirección 
General de Compras, adjudicando la presente Licitación a Firma LAZARO 
CONSTRUCCIONES S.A., por ser la oferta más económica, que se aj sta técnicamente a lo 
solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, encontrándose n l 0,07 % por debajo 
del Presupuesto Oficial.-

Que-a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida interv 1ción la Subsecretaría 
Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Pública Nº 68 realizada el día 02 de Enero de 2019 a las 
12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 43 72/18.-

ARTICULO 2°: Adjudícase la Obra: " EJECUCION DE BOULEY ARO EN PINTO Y 
PITAGORAS - VILLA PORA" a ejecutarse en el predio sito en la calle Pinto, Pico, Pitágoras 

y Posadas Villa Porá, Partido de Lanús, a la Empresa LAZARO CONST RUCCION ES S.A. 
con domicilio real en la calle Castro Barros Nº 1050 de Banfield y constituido en la Avda. Hipólito 
Yrigoyen Nº 3364, Partido de Lanús, por un monto de Pesos NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON VEINTIUN 
CENTAVOS ($ 9.574.251,21), con un plazo de ejecución de ciento cincuenta ( 150) días corridos, 
de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el expediente D-4060-999/18.-

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 
Jurisdicción l. l. 1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 59.79.63 - Villa Pora, 
Boulevard Pinto - Pitágoras, Partida 4.2 .2 " Construcciones en Bienes de Dominio Público" ,Fuente 
de Financiamiento 1.3 .2. de Origen Provincial.-

ART ICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 
garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, procédase a la 
devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la Licitación Pública 
N º 68.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General; cumplido 
vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
Dele ión Región 111 - Avellaneda.-

~ 

L 
Ing. CARLOS R.OR IZ 
Secretario de Desarr llo 

Urbano 

v.¡¡" ·14'§:3 
~-::F;i 
c· -
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO O 525 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1744/17, el Decreto º 2292/18 y el expedient 
D- 85609/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1744/17 se contrató directamente el "SERVIC O DE MANTENIMIENT 
DE REDES ELECTRICAS NO CUBIERTAS POR EDESUR", a la Empresa SERVILUM S.A. 
por un monto de Pesos CUATRO MILLONES DOSCIENTOS ($ 4.200.000,00) con u 
plazo de ejecución de 12 meses, tramitado por expediente D- 85609/ 7.-

Que por Decreto Nº 2292/18 se aprobó la realización de los trabajos adicionales del Servicio po 
un monto de Pesos SETECIENTOS MIL ($700.000,00) otorgándol un plazo de dos (2) mese 
para la ~jecución de los trabajos.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Obras de Mant nimiento de Redes Urbana 
con fecha 29 de Enero de 2019, corresponde convalidar la aprobació de las Actas de Recepció 
Provisoria del Servicio Básico y de la Ampliación del Servicio y e Recepción Definitiva de 
Servicio Básico y de la Ampliación del Servicio, en razón de ajus arse a lo determinado en e 
Artículo 40° del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Le ales.-

Que con fechas 28 de Septiembre de 2018 y 29 de Octubre de 2018, se suscribieron las Actas d 
Recepción Provisoria del Servicio Básico y de la Ampliación del Ser icio y el Acta de Recepció 
Definitiva del Servicio Básico y de la Ampliación del Servicio resp tivamente.-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de to s las Garantías constituida 
por la empresa, según lo establecido en el Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida i ervención la Subsecretaria 
Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 
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LANUS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación de las Actas de Recepción Provisoria del Servicio 
Básico y de la Ampliación del Servicio y de Recepción Definitiva del Servicio Básico y de la 
Ampliación del: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES ELECTRICAS NO 
CUBIERTAS POR EDESUR", ejecutada por la Empresa SERVILUM S.A., por disposición del 
expediente D-85609/17 labradas con fechas 28 de Septiembre de 2018 y 29 de Octubre de 2018 
respectivamente. -

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales.-

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la Dirección 
de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de Administración Patrimonial para lo 
propi9; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

\ 

Ing. CARLOS R.OR 
Secretario de Desarro (º 

Urbano 

NESTOR .GRINDETTI 
I ENDENTE 

·--~,rrií;NICIPIO DE LANÚS 
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LANl S 
MUNICIPIO 

DECRETO 0526 Nº -+----

La ús, 
Visto: 1 4 p:o 2019. 
El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3196/18 y el expediente D-4 60-587/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3196/18 se adjudicó la obra "PUESTA EN V LOR VESTUARIOS Y 
SEGURIDAD EDILICIA EN E.E.S. Nº 8 - PIEDRABUENA - LAN 'S ESTE", ubicada en la 
calle Arias Nº 1851, Lanús Este, a la Empresa PMP CONSTRUCCIO ES S.R.L., por un monto 
de Pesos TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINC MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON DOCE CENTAVOS($ 3.675.891,12), con un plazo de ejecución de 
120 días corridos, tramitado por expediente D-4060- 587/18.-

Que la Dirección de Obras de Infraestructura y Mantenimiento Escol r con fecha 16 de Enero 
de 2019 informa que habiendo detectado la necesidad de ejecutar tarea no previstas en el Pliego 
y que resultan indispensables para el correcto funcionamiento de las stalaciones, la Empresa 
PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., presenta el pedido de adicionales de obra.-

Que una vez iniciada la demolición de los pisos existentes, se detec ó la falta de contrapisos 
firmes sobre el terreno natural en el interior de los vestuarios de la bra y no encontrándose 
previsto en el Pliego, se detectó la necesidad de demoler y retirar el h migón pobre de sustrato 
y ejecutar uno nuevo en su reemplazo que cumpliera con las caracterís cas técnicas requeridas.-

Que la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. presentó resupuesto e informe 
correspondiente a los trabajos adicionales descriptos, cuyo monto as ende a la suma de pesos 
CUATROCIENTOS CrNCUENTAYNUEVE MIL OCHENTA Y O ($ 459.081,00).-

Que todo ello se encuentra encuadrado en el Artículo 146° de a Ley Orgánica de las 
Municipalidades.-

Que se ha contemplado, asimismo la necesidad de otorgar treinta (3 ) días corridos de plazo 
de ejecución de los trabajos adicionales mencionados.-

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervenc ón que le corresponde la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNlCIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la realización de los trabajos adicionales de la Obra: "PUESTA EN 
VALOR VESTUARIOS Y SEGURIDAD EDILICIA EN E.E.S. Nº 8 - PIEDRABUENA -
LANÚS ESTE", ubicada en la calle Arias Nº 1851 , Lanús Este, a la Empresa PMP 
CONSTRUCCIONES S.R.L, con domicilio legal en la calle Florida Nº 835 - Piso 3 - Opto. 
337 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituido en la calle Chaco Nº 848 de Lanús, 
por un monto de Pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y 
UNO($ 459.081,00).-

ARTICULO 2º: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Arti.culo 1 º se atenderán 
con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 55 
Fondo Educativo, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes del Dominio Privado, Objeto del 
Gasto 5.4.6. Transferencia a los Gobiernos Provinciales, Fuente de Financiamiento 1.3.3. de 
Origen Nacional.-

ARTICULO 3°: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual, con un equivalente al 
cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados dentro de los cinco (5) 
días habites de notificada de la aprobación.-

ARTICULO 4°: Otórgase un plazo de treinta (30) días para la ejecución del adicional de la 
Obra mencionada en el Artículo 1 º .-

ARTÍCULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese a la 
Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales 
de Contaduría General y Compras y la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación 
Región III -Avellaneda.-

~ l 
Ing. CARLOS R.OR IZ 
Secretario de D~ arr llo 

Urbai¡(J (_ 

/ } 
Lic. DAMIA 

Secretario de Desarrollo 
Humano 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-1319/18; y 

CONSIDERANDO: 

0527 Nº 
+-----

La ús, .1 .4 FES 2019 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego de ases y Condiciones 
para realizar la obra "READECUACION DE TENDIDO ELECT ICO INTERNO Y 
REDISTRIBUCION ELECTRICA ENTRE MEDIDORES EN P RQUE GENERAL 
SAN MARTIN", sito en Cnel. Sayos Nº 2302, Partido de Lanús.-

Que el día 1 O de Enero del 2019, se han presentado dos (2) Presupue tos, en la Secretaria 
de Desa□-ollo Urbano; 

Que según el informe técnico de preadjudicación de fecha 18 de Ene o de 2019, siendo el 
Presupuesto Oficial de Pesos CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($ 41 O 000,00) la Oferta de 
la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., de Pesos CUATROCI NTOS DIEZ MIL 
($ 410.000,00) es igual al mismo.-

Que analizada la Propuesta Económica de las Empresa Oferentes, la irección General de 
Compras, sugiere adjudicar la Obra a la Empresa INDUSTRIAS PO ET S.A., por ser la 
oferta más económica, que resulta conveniente a los intereses m icipales, con igual 
monto al Presupuesto Oficial y que se encuadra dentro de las excep iones contempladas 
en el Art. 133 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervenci' que le-corresponde 
la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Contrátase en forma Directa la Obra: "READECUA ION DE TENDIDO 
ELECTRICO INTERNO Y REDISTRIBUCION ELECTRICA E RE MEDIDORES 
EN PARQUE GENERAL SAN MARTIN", sito en Cnel. Sayos Nº 2 2, Partido de Lanús 
con la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., con domicilio real en I calle 31 Nº 3271 de 
San Martin y constituido en la calle Tuc.umán Nº 68 - Piso 13 - D to. B, Localidad de 
Lanús, por un monto de Pesos CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($ 410.000,00) de 
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el expediente 
D-4060-1319/18.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lqnús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría 
Programática 59.79.54. Parque Gral. San Martín UDABE, Partida 4.2.2. "Construcciones 
en Bienes de Dominio Público", Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual dentro de 
los diez (1 O) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en la 
presente Contratación Directa.-

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 
trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal. de 
Cuentas de la Provincia de Huenos Aires Delegación Región UI - Avellaneda.-

AM r 
~ 
----

Secretario de Desarro o 
Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus .gob.ar 
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L "~ÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 0528 
-----

Lanús, J...4 ffB 201 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 0197/18, el Decreto O 1256/18, el Decreto 
Nº 1829/18 y el expediente D-4060-4819/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0197/18 se adjudicara la Obra "REPARACION S VARIAS EN E.E.S. 
Nº 30, VALENTIN ALSINA", ubicada en la calle Ucrania Nº 8 1, de la Localidad de 
Valentín Alsina, Partido de Lanús, a la Empresa DOXI CONSTRU CIONES S.A., por un 
monto de Pesos SEISCIENTOS CA TORCE MIL QUINIENTOS T EINTA Y TRES CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 614.533,95) con un plazo e ejecución de 60 días 
corridos, tramitado por expediente D- 4060-4819/17.-

Que por Decreto Nº 1256/18, se autorizó la ampliación en treinta (30 días corridos del plazo 
de ejecución de la Obra, dado que durante el transcurso de los traba os se inició el período 
Lectivo Escolar 2018 y las tareas sufrieron demoras, teniendo en c nta que se trabajó con 
mayor cuidado para evitar cualquier tipo de accidente con el alumna 

Que por Decreto Nº 1829/18, se convalidó la ampliación en quinc (I 5) días corridos del 
plazo de ejecución, por razones de orden climático y sus consecuenci s.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructura y 
con fecha 25 de Enero de 2019, corresponde convalidar la aprobació 
Provisoria de la Obra, en razón de ajustarse a lo determinado en el A 
Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

antenimiento Escolar 
del Acta de Recepción 
ículo 41 º del Pliego de 

Que con fecha 24 de Enero de 2019, se suscribió el Acta de Recepció Provisoria de la Obra.

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución e todas las Garantías 
constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de m rras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida i ervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
"REPARACIONES VARIAS EN E.E.S. Nº 30, VALENTIN ALSINA", ubicada en la calle 
Ucrania Nº 841 , de la Localidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús, ejecutada por la 
Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A. labrada con fecha 24 de Enero de 2019 por 
disposición del expediente D-4060- 4819/17. -

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Obra y Anticipo Financiero, de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de Administración 
Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su 
ulterior trámite.-

--
Ing. C' RLOS R.OR IZ 

Secretario de Desarrollo 'rbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto 

DECRETO o O 529 
Lanús, 1 4 f tB 2019 

El Decreto Ley 6769/58; el Decreto Nº 0903/I 7, el Decreto Nº 3 25/17, el Decreto 
Nº3969/17, el Decreto Nº 0187/18, el Decreto Nº 0563/18 y el Expediente 
D-4060-4054/ 17 Alcance Nº 2; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0903/17 se contrató la obra "REPARACIO Y PUESTA EN 
VALOR NICHOS CEMENTERIO MUNICIPAL" a la Empresa SI ITEC S.A., por un 
monto de Pesos NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO($ 9.560.438,00) establecí 'ndose un plazo de 
ejecución de 150 días corridos para la ejecución de los trabajos trami do por expediente 
D- 4060-4054/17.-

Que por los Decretos Nºs 3025/17, 3969/17, 0187/18 y 0563/18 se autorizaron las 
ampliaciones de los plazos de ejecución de la obra por razones de or en climático y sus 
consecuencias en 40, 30, 45 y 15 días corridos respectivamente.-

Que por Decreto Nº 1612/18 se aprobó la realización de los trabaj adicionales de la 
obra por un monto de Pesos UN MILLON NOVECIENTOS SEIS L SEISCIENTOS 
VEINTISIETE CON SESENTA CENTAVOS ($1.906.627,60) ampli ndo su plazo en 60 
días corridos.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obr de Arquitectura e 
Infraestructura con fecha 17 de Enero de 2019, corresponde convalida la aprobación del 
Acta de Recepción Provisoria de la Obra Básica y el Acta de Recepc· ' n Provisoria de la 
Ampliación de la Obra, en razón de ajustarse a lo determinado en I Artículo 50º del 
Pliego de, Bases y Condiciones Legales Particulares.-

Que con fechas 08 de Octubre de 2018 y 15 de Octubre de 2018, ses scribieron el Acta 
de Recepción Provisoria de la Obra Básica y el Acta de Recepci' Provisoria de la 
Ampliación de la Obra.-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de das las Garantías 
constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de m as.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81'824AAH , Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar l cadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra Básica y el Acta 
de Recepción Provisoria de la Ampliación de la obra "REPARACION Y PUESTA EN 
VALOR NICHOS CEMENTERIO MUNICIPAL", ejecutada por la Empresa SIRITEC 
S.A., por disposición del expediente D-4060-4054/l 7 Alcance Nº 2, labradas con fecha 
08 de Octubre de 2018 y 15 de Octubre de 2018 respectivamente.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas reterudas en 
concepto de Garantías, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-,.. 

Ing. CA 
Secretario de Desarrollo rbano 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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TENDENTE 

UNIClPIO DE LANÚS 
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VISTO: 

, 

L~. •us 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0530 
----+-

Lanús, 1 4 f EB 2019 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1140/16 y el expediente - 82411116 Alcance Nº 2; , 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1140/16 se contrató en forma directa el "SER ICIO DE RECUPERACI DE 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES CENTRO EDUCATIVO 
JARDIN DE INFANTES EVA PERON" SITO EN LA CALLE URATURE Nº 4136, 
CARAZA PARTIDO DE LANÚS alaEmpresaNAYC S.R.L., por n monto de Pesos DOSCIE 
TREINTA Y OCHO MIL ($238.000,00), con un plazo de ocho (8) neses consecutivos de pres 
tramitado por expediente D-82411/16.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar co 
23 de Enero de 2019, corresponde convalidar la aprobación de la Actas de Recepción Provi 
Recepción Definitiva, en razón de ajustarse a lo determinado en el rtículo 40° del Pliego de 
Condiciones Especificaciones Legales.-

Que con fecha 04 de Agosto 2017 y 03 de Diciembre 2018, se su cribieron las Actas de Rec ción 
Provisoria y Recepción Definitiva del Servicio 

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de las Garantía constituidas, según lo esta cido 
en el Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ba tomado su debida i tervención la Subsecretari 
Coordinación Legal y Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalídanse las Actas de Recepción Proviso ia y Recepción Definiti del 
''SERVICIO DE RECUPERACION DE SISTEMAS CON RUCTIVOS EN EDIF IOS 
ESCOLARES - CENTRO EDUCATIVO Nº 10 JARDIN DE INF · NTES EVA PERON" SI EN 
LA CALLE MURATURE Nº 4136, VILLA CARAZA PARTIDO E LANÚS a la Empresa YC 
S.R.L., por disposición del expediente D-82411/16 Alcance Nº 2 la radas con fechas 04 de Ag 
2017 y 03 de Diciembre de 2018 respectivamente.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 
de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas en concepto de Garantía 
de Obra y de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; 
con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la Dirección de Tesorería 
General a sus efectos y a la Dirección General de Administración Patrimonial para lo propio; cumplí ·
vuelvaJ:l la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

) 

lng. CARLOS R.O IZ 
Secretario de Desa llo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182t.AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

D EC RE TONº 0531 
LAN S, 1 4 FEB 201 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido N°3-701-244/2018 por el cual se llamó a 

referente a la adquisición de "ARTICULOS DE DEPORTES PARA SER U 
PROGRAMAS REALIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROL 
por la Secretaría de Desarrollo Humano. 

CONSIDERANDO: 

a Licitación Privada N° 2 
LIZADOS EN DISTINTOS 

DEPORTIVO" solicitado 

Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en s Artículos Nº 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Que en virtud de la Licitación Privada N° 2 llevada a cabo el día 2 de Enero del 2019 a las 
09:00 hs. Referente a la adquisición de: "ARTICULOS DE DEPORTES P A SER UTILIZADOS EN 
DISTINTOS PROGRAMAS REALIZADOS POR LA SUBSECRETA . IA DE DESARROLLO 
DEPORTIVO", realizada la mayoría de los ítems fueron cotizados por un úni o Oferente. 

Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un segundo lla ado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le so propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 33 - 2do llamado para el la 21 de Febrero del 2019 
a las 13:00 hs. Referente a la adquisición de "ARTICUL S DE DEPORTES PARA 
SER UTILIZADOS EN DISTINTOS PROGRAMAS REALIZADOS POR LA 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DEPORTIVO", s icitado por Secretaría de 
Desarrollo Humano según las características determinad s en la presente Solicitud 
de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la sum de $ 880. 790,00 (Pesos 
Ochocientos ochenta mil setecientos noventa) 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casa especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber c plido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direcció General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 - 3º Piso Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados en e Articulo N° 1 del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decre , se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 36 - Partidas 2.2.2, 2.5. , 2.9.9 y 4.3.5 - F.F 1.1 .0. 
del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munici 1, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales- de ampras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a I Secretaría de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pr vincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

.r 

~' LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

7 

Secretario de Economía y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

O E C RE TONº O 5 3 2 
LAN s, 1 4 FEB 2019 

La Solicitud de Pedido N° 701-36/2019 de conformidad con lo est blecido en el artículo 132 
del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus edificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que !e son propia : 

ARTICULO 1°: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 39 prevista para el día 2 de Febrero de 2019 a las 
12:00 hs. referente a la Obra: "REPARACIONES Y UESTA EN VALOR DE 
COCINAS EN ESCUELAS PROVINCIALES DEL PARTI O DE LANUS", solicitado 
por la Secretaria de Desarrollo Humano según caracter ticas determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial sciende a la suma de $ 
950.962,50 (Pesos Novecientos cincuenta mil noveciento sesenta y dos con 50/100 
ctvs.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casa especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber e mplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direcció General de Compra- del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Pi o- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indi dos en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decre , se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 32 - Partida 5.4.6 - F .F 1. .2 de Origen Provincial. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munici 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a 1 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pr 
Delegació'¡-11-A.vetlaneda-. 

~ 
J 

LIC. DAMIAN SCHlf,VONE 
Secretario de Economía ~ Finanzas 

www.lanus.gob.ar 

1, tomen conocimiento y 
ampras y de Contaduría; 
Secretaria de Desarrollo 
incia de Buenos Aires -

____ ..-->_ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0 533 
LAN S, 1 4 FEB 2019 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 301-12 y 202-4/2019 de conformidad con lo establecido en los 

artículos 151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalid des y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propia 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 40 prevista para el día 2 de Febrero de 2019 a las 
13:00 hs. referente a la adquisición de "RESMAS", solici actas por la Secretaria de 
Gobierno y el Tribunal de Faltas según características det rminadas en las presentes 
Solicitudes de Pedidos cuyo presupuesto oficial as ende a la suma de $ 
1.123.815,30 (Pesos Un millón ciento veintitrés mil och ientos quince con 30/100 
cvts) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casa especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber c mplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direcció General de Compra- del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen NO 3863 - 3º Pi o- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indi dos en el artículo 1º del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decre , se imputará con cargo a 
la Jurisdicciones 01.03 y 01 .01 - Cat. Prog. 01 y 17- Pa ida 2.3.1. - F.F 1.1.0 del 

ARTICULO 5°: 

Tesoro Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munici 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la 
Tribunal de Faltas y al Honorable Tribunal de Cuentas 
Aires -Delegación III Avellaneda-. 

1, tomen conocimiento y 
ampras y de Contaduría; 
ecretaria de Gobierno, al 

e la Provincia de Buenos 

r"" 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

NES ~ ALDO GRINDETTI 
1 ndente Municipal 

www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO DECRETO Nº_05_9_4 

Lanús, 1 4 FEB 2019 

El Decre.to-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 147/ 19 y Expediente Nº D-
89.546/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece e las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.68 00) se _efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos v intiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y ci o mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación Privada o Privada, y excediendo esta última c ntidad, mediante licitación 
Privada; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de pre.cios se solicitar' cotización como mínimo a 
tres (3) c.omerciantes. En las licitaciones Privadas se solicitará cotización como mínim a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones Privadas se otificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficia ' y en un diario o periódico 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departamen Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince (i 5) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose segundo llamado, el plazo 
minimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de dis ibución local y decidirá el 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el " oletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 147 de fecha 16 de enero de 2019, se llamó a Licitación P ·vada Nº 6para el día 29 de 
enero de 2019 a las 09:00 hs., referente al Servicio de "ADMINISTRACIÓN DE RE S SOCIALES", solicitado 
por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según características determin das en Solicitud de Pedido 
Nº 3-302-1 2/2019; 

Que por Acta Nº 36 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la pr sente Licitación a la Firma 
"'EL CONECTOR S.A.S.", CUIT Nº 30-71580285-2, por la suma total de $ 1.460.0 l ,00 (PESOS UN MILLÓN 
CUA TRCIENTOS SESENTA MIL DIEZ), por ser la oferta más económica, que se aj sta a lo solicitado y resulta 
ser la más convenientes a los intereses municipales; 

Que la Dire.cción General de Compras en su informe de fecha 12 de febrero d 2019, solicita se realice el 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETÁ 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 6 llevada a cabo el día 29/01 019 a las 09:00 hs. según 
características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-12/20 I 9, solicitado p la Secretaría de Seguridad 
y Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma EL CONE'CTOR S.A.S., CUIT Nº 30-7158 285-2, con domicilio en la 
calle Rocamora Nº 4.343, Piso 18, Depto. Nº 2, de la Ciudad Autónoma de Buenos A es, referente al Servicio de 
··ADMIN[STRACJÓN DE REDES SOCIALES", solicitado por la Secretaría de Seguri d y Movilidad Sustentable, 
por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más nvenientes a los intereses 
municipales, por la suma total de$ 1.460.010,00 (PESOS UN MILLÓN CUATRCIEN OS SESENTA MIL DIEZ). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corre ponderen exceso- el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 Partida 3.4.9 - Fuente de 
Financiamiento 1. l.O del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la co formidad a la adjudicación 
dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-12/2019, en el que se consignará el núme o del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención e la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que correspond 

ARTICULO 5to.: El presente Decreto será refrendado por el Sei'lor Secretario de Eco omía y Finanzas y el Señor 
Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustent ble. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus ]. www.lanus .gob.ar 
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ARTICULO 6to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contadurla y Tesorerfa; remitiendo fotocopia autenticada de l 
presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVON 
Secretario de Economía y Fínan s 

l DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

AJC de la finna de la 
Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hip6llto Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

'0535 
Nº _____ _ 

Lanús, 1 ~ FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 " Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 148/19 y Expediente Nº D-
89.510/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece e las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683 00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos v intiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y ci o mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o Pública, y excediendo esta última c tidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones Públicas se solicitará cotización como mínim a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públ icas se otificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial' y en un diario o periódico 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departament Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince ( 15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose d segundo llamado, el plazo 
mínimo será de cinco (5) días. El Intendente detenninará el diario o periódico de dist ibución local y decidirá e l 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el" letín Oficial"; 

, Que por Decreto Nº 148 de fecha 16 de enero de 2019, se llamó a Licitación Pr vada Nº 7 para el día 30 de 
enero de 2019 a las 09:00 hs., referente al Servicio de "ARMADO DE CAMPAÑA PUBLICITARlAS PARA 
REDES SOCIALES", solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Susten able, según características 
dctenninadas en Solicitud de Pedido Nº 3-302-2/2019; 

Que por Acta Nº 31 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la pre ente Licitación a la Firma 
"BUFFAGN1 MARIA", CUIT Nº 27-28504398-6, por la suma total de$ 1.125.000 O (PESOS UN MILLÓN 
CIENTO VEINTICINCO MIL), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo so ·citado y resulta ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 04 de febrero d 2019, solicita se realice el 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO ! ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 7 llevada a cabo el día 30/01/ 019 a las 09:00 hs. según 
características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-2/2019, solicitado por I Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la fim1a "BUFFAGNI MARIA", CUIT Nº 27-28504 98-6, con domicilio en la 
calle Ortega y Gasset Nº 1.825, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente al rvicio de "ARMADO DE 
CAMPAÑAS PUBLICITARIAS PARA REDES SOCIALES", solicitado por la cretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y res Ita ser la más conveniente 
a los intereses municipales; por la suma total de $ 1.125.000,00 (PESOS UN MILLÓ CIENTO VEINTICINCO 
MIL). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corres onder en exceso- el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 3 .4 .9 - Fuente de 
Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la con onnidad a la adjudicación 
dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-212019, en el que se consignará el número el presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorfzase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Econ mía y Finanzas y el Señor 
Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta le. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lanús Oeste 
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A ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires •Delegación Región Ill Avellaneda-. 

LIC. OAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanz¡s 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

NC de la firma de la 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182~AAH . Lanús Oeste 
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V(STO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

0596 
1 4 Ff' 2019 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 149/19 y Expediente Nº D-
89.541/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 15 l de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece ue las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.68 ,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ l 05.683,0l) quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos intiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y ci co mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o Pública, y excediendo esta última c ntidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitar cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones Públicas se solicitará cotización como mínim a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se otificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Ofici " y en un diario o periódico 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamen o Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince ( 15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose e segundo llamado, el plazo 
mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de dis ribución local y decidirá el 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el " oletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 149 de fecha 16 de enero de 2019, se llamó a Licitación P ivada Nº 8 para el día 29 de 
enero de 2019 alas 12:00 hs., referente al Servicio de "ALQUILER DE ESTRUCTU MODULAR DE OFICINA 
Y SANJT ARIOS" a instalar en el bajo Puente Quindimil, para el uso de la Policía Feder , solicitado por la Secretaría 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, según características determinadas en Solicitud Pedido Nº 3-302-10/20 l 9; 

Que por Acta Nº 34 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la pr sente Licitación a la Firma 
"ECOSAN S.A.", CUIT Nº 30-70769684-9, por la suma total de $ 898.425,00 (PESOS OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICíNCO), por ser la oferta má económica, que se ajusta a 
lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 04 de febrero 2019, solicita se realke el 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 8 llevada a cabo el día 29/01 019 a las 12:00 hs. según 
cáracterísticas determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-10/2019, solicitado p la Secretaría de Seguridad 
y Movilidad Sustentable. 

ARTJCULO 2do.: Adjudicase a la firma "ECOSAN S.A.", CUIT Nº 30-70769684- , con domicilio en la calle 
Buschiazzo Nº 227, Don Torcuato, Provincia de Buenos Aires, referente al Ser icio de "ALQUILER DE 
ESTRUCTURA MODULAR DE OFICINA Y SANITARIOS", solicitado por la Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y re u!ta ser la más conveniente 
a los intereses municipales, por la suma total de$ 898.425,00 (PESOS OCHOCIENTO NOVENTA Y OCHO MlL 
CUATROCIENTOS VEfNTICfNCO). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a lo Dirección de Contaduría General a imputar -de corre ponderen exceso- el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. P;og. 43 Partida 3.2.9 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la co formidad a la adjudicación 
dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-10/2019, en el que se consignará el núme o del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención e la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que correspon . 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Ecm omía y Finanzas y el Señor 
Jefe de Gabinete a cargo de la firma de La Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustent ble. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires -Delegación Región m Avellaneda-. 

I 
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LIC. DAMIAN SCHIAVO 
Secretario de Economía y Fin nzas 

~~==:--· 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
NC de la firma de fa 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 
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VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
t)'537 

Nº------

Lanús, 1 4 FFB 2019 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto º 369/19 y Solicitud de Pedid 

802-25; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establ ce que las adquisiciones y ot s 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 10 .683,00) se efectuarán en for a 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo {$ 105.68 ,01) y quinientos veintiocho il 
cuatrocientos cincuenta {$ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinie tos veintiocho mil cuatrocien s 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochen a y mil trescientos cuarenta f $ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cant dad, mediante licitación públi ; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se soli itará cotización como mínim a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como m nimo a cuatro (4) comercian 

designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públ cas se notificará directament a 
los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín ficial" y en un diario o periód o 

de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Depart ento Ejecutivo los que debe n 
iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tr ándose de segundo llamado 
pfazo mínimo será de cinco (S) días. El Intendente determinará el diario o periódi o de distribución local y deci 
el número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá p ra el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto N° 369 de fecha 30 de Enero de 2019, se llamó a licitad n Privada N° 27 para el día 8 e 
Febrero de 2019 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de "PC AIO - ALL IN ON "solicitado por la Subsecret a 
de Innovación y Tecnología, según características determinadas en la Solicitud de edido Nº 3-802-25/2019; 

Que por Acta Nº 40 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la resente Licitación a la firma C 
ARTS ARGENTINA S. A., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solic ado y resulta conveniente a , s 
intereses municipales. 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 14 de Febr ro de 2019, solicita se realic 

Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 27 llevada a cabo el día 08/02 2019 a las 12:00 hs. referent a 
la adquisición de "PC AIO - ALL IN ONE" solicitado por la Subsecretaria de nnovación y Tecnología, se n 
características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-802-25/2019. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma PC ARTS ARGENTINA S. A. - CUIT Nº 30-708 0230-9, con domicilio en la c e 
San Martín Nº 4.455 de la localidad de Florida, referente a la adquisición de "PC A -ALL IN ONE" solicitado po a 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, por ser la oferta más económica, que e ajusta a lo solicitado y res a 
conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $ 1.469.965 {PES S UN MILLON CUATROCIEN S 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de co responder en exceso- el mo o 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 4.3.6 - Fuente e 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida conformidad a la adjudicac n 
dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del present Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco - --1 ... -



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dírección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Seño r Secretario de Economía y Finanzas, y el Sr. Jefe 

de Gabinete. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires -Delegad· egión 111 Avellaneda-. ~~ij~~ ~ 

tl::::-::-~~ 
DR. DrEGO G. KRA VETZ 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 4 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y D creta Municipal Nº 4.525/201 
y 4.755/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades e tablece que las adquisiciones 

otras contratadones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y es($ 105.683) se efectuarán 
forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centa o ($ 105.683,01) y quinient 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450) mediante concurso e precios; más de quinient 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($528.450,01) y hast un millón quinientos ochenta 
cinco mil trescientos cuarenta($ 1.585.340) mediante licitación privada, y e cediendo esta última cantida 
mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se sol citará cotización como mínim 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotizaci n como mínimo a cuatro ( 
comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las I itaciones públicas se notifica 
directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" 
en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros entras de interés a juicio d 
Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de ticipación a la apertura de 1 
propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) ías. El Intendente determina 
el diario o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaci es que no serán menos de d 
(2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 4.525 de fecha 07 de diciembre de 2018, se lla ó a Licitación Privada Nº 1 
para el día 20 de diciembre de 2018 a las 12:00 hs. referente a la adquisi ión de "MOBILIARIO PA 
CENTROS EDUCATIVOS MUNICIPALES", solicitado por la Secretaría e Cultura y Educación seg' 
características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-128/2018; 

Que por Acta de Apertura Nº 169, consta que se presentó un solo ferente y que la Firma "A. 
EQUIPAMIENTOS S.R.L.", no cumple con lo requerido en el Artículo 13. Inciso E del Pliego de Bases 
Condiciones Legales Generales para Licitaciones Privadas para la Contratac · 'n de Bienes y Servicios, en 
cual se establece que se debe entregar copia del Estatuto Social y sus m dificaciones, autenticadas p 
Escribano Público, asimismo se aceptarán fotocopias de las autenticadas únic ente si el original es expues 
frente al funcionario actuante en el acto de apertura; 

Que por Decreto Nº 4.755 de fecha 27 de diciembre de 2018, se deja constancia que en la Licitaci' 
Privada Nº I 69 llevada a cabo el día 20 de diciembre de 2018 a las 12:00 h ., se presentó un solo oferent 
Asimismo, en su Artículo l º, se llamó a Licitación Privada Nº l 86 - 2do. lla do - para el día 08 de enero 
2019 a las 09:00 hs. 

Que por Acta Nº 22 de la Comisión de Preadjudicación s·ugiere adju icar la presente Licitación a 1 
siguientes firmas por los montos e ítems indicados en la misma y que se enu cian en la parte dispositiva d 
presente: a) ROYAL DOOR S.RL. y b) A. J. EQUIPAMIENTOS S .L., por ser las ofe,tas m 
económicas, que se ajustan a la calidad, todas resultando ser las más convenie tes a los intereses municipale · 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 21 de ero de 2019, solicita se reali 
el Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias 

DECRETA 

ARTICULO l ro: Apruébase la Licitación Privada Nº 186 - 2do. llamado - lle ada a cabo el día 08/0l/2019 
las 09:00 hs. referente a la adquisición de "MOBILIARIO PA A CENTROS EDUCATIVO 
MUNICIPALES'', solicitado por la Secretaría de Cultura y ducación según característic 
detenninadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-128/2018. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182/4AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 2do: Adjudicase a las firmas: a) ROYAL DOOR S.R.L. - CUIT Nº 30-7084209.5-2, con 
domicilio en Av. Otero Nº 549, Merlo, Provincia de Buenos Aires, la provisión de los ítems 
Nros. 1, 2, 5, 7, 8, 9 y 10, por ser la oferta más económica, que se ajusta a la calidad requerida, 
resultando ser la más conveniente a los intereses municipales, por la suma total de $ 
554.470,00 (PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA). 

b) A. J. EQUIPAMIENTOS S.R.L. - CUIT Nº 30-
68969983-5, con domicilio en la calle Lisandro de La Torre Nº 3.666, Ituzaingó, Provincia de 
Buenos Aires, la provisión de los ítems Nros. 3, 4 y 6, por ser la oferta más económica, que 
se ajusta a la calidad requerida, resultando ser la más conveniente a los intereses municipales, 
por la suma total de$ 90.000,00 (PESOS NOVENTA MIL). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar los montos detenninados en el 
artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1.16 - Categoría Programática 55 - Pmtid, -... 
Presupuestarias 2.9.9, 4.3 .5 y 4.3 .7 - Fuente de Financiamiento 1.3.3 de Origen Nacional del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4to: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por 
la Señora Jefa de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Cultura y Educación. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Cultura y Educación, y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III 
Avellaneda-. 

CHIAVO 
Secretario de Economfa y Fin , zas 

LIC. A · ALÍA ALBERICO 
Jefa de Gabinete 

A/C de la firma de la Secretaría de Cultura y Educación 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
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VISTO: 

,. 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N!! u·sse 
Lanús, 1 4 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto º 402/19 y Solicitud de Pedid 

401-5; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establ ce que las adquisiciones y o s 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres (S 10 .683,00) se efectuarán en for 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.68 ,01) y quinientos veintiocho 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinie tos veintiocho mil cuatrocien s 
cincuenta, con un centavo {$ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochen a y m il trescientos cuarenta 
1.58S.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última can dad, mediante licitación públ 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se soli itará cotización como mínim a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como nimo a cuatro (4) comercian 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públ cas se notificará directament a 
los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín ficial" y en un diario o perió o 

de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Depart ento Ejecutivo los que debe n 
iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tr ándose de segundo llamado 
plazo mínimo será de cinco (S) días. El Intendente determinará el diario o periódi o de distribución local y deci 
el número de publicaciones que no serán menos de dos (2}. Igual mínimo regirá p ra el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto N° 402 de fecha 31 de Enero de 2019, se llamó a Licitaci 'n Privada N° 28 para el día 8 e 
Febrero de 2019 a las 14:00 hs. referente a "SERVICIO DE CONSULTORIA" solicita o por la Secretaria de Econo 
y Finanzas, según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-401 5/2019; 

Que por Acta N° 42 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la pre ente Licitación a la firma CLE 
SERVICES S. R. L., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y r sulta conveniente a los intere s 

municipales. 
Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 15 de Febr ro de 2019, solicita se realic 

Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 28 llevada a cabo el día 08/02 · 2019 a las 14:00 hs. referent a 
"SERVICIO DE CONSULTORIA" solicitado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según característi · s 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-401-5/2019. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma CLEVER SERVICES S. R. L. - CUIT Nº 30-715 8207-5, con domicilio en la c le 

Uruguay Nº 705 - Piso 11 de la Ciud~d A~tónoma de Buenos Aires,, refere~te a "SERVICI~ DE CONSU~ '.OR ¡" 
solicitado por la Secretaria de Econom1a y Finanzas, por ser la oferta mas econom ca, que se aJusta a lo solicitad y 
resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de$ 720.000 ( SOS SETECIENTOS VEINTE M ). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de c responder en exceso- el mo o 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog 01 - Partida 3.4.6 - Fuente · e 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida a conformidad a la adjudicac n 

dispuesta en la Solicitud de Pedido en el qúe se consignará el número del presen Decreto. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824.AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretar io de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 

Avellaneda-. ~~ij~~ - ) 

... 
I 

Av. Hipólito Yr igoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO O 5 4 O 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; 

CONSIDERANDO: 

.1 5 FEB 10r 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municip lidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mi seiscientos ochenta. y tres 
($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscie tos ochenta y tres, con un 
centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil c.uatrocientos incuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco m 1 trescientos cuarenta ($ 
1.585 .340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo est última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 3 estipula que con excepción a o prescripto en el artículo 
151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrat iones directas en el caso 
que la contratación sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

Que la Secretaría de Cultura y Educación confecciono la Solic tud de Pedido Nº 3-1601-
13/2019 referente a la "CONTRATACIÓN ARTISTICA'', para reali ar 60 (sesenta) funciones 
de la obra teatral "Un cuento chino" que se llevarán a cabo en Colegi s del Municipio Lanús; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 05 e febrero de 2019, solicita 
se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adju ique en forma directa la 
presente Solicitud de Pedido Nº 3-1601-13/2019 a la Firma NENDO ANGO S.R.L. - C.U.I.T. 
Nº 30-71535984-3, por$ 1. 721.400,00 (PESOS UN MILLÓN SETEC ENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS), por ajustarse a lo solicitado, ser conveniente a os intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las exc pciones contempladas en 
el Artículo Nº 151 y el Artículo 156 Inciso 3 de la Ley Orgánica del Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones qu le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Contrátese en forma directa a la Firma NENDO D GO S.R.L. - C.U.I.T. Nº 
30-71535984-3 con domicilio en la calle Billinghurst Nº 2.325, P so 2, Opto. "B", Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, referente a la "CONTRATACIÓN AR STICA", para realizar 60 
(sesenta) funciones de la obra teatral "Un cuento chino" que se lleva na cabo en Colegios del 
Municipio Lanús, por la suma total de$ 1.721.400,00 (PESOS UN ILLÓN SETECIENTOS 
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS), por ajustarse a lo solicita o, ser conveniente a los 
intereses municipales y de conformidad a lo establecido en los Artícu os Nros. 151 y 156 Inciso 
3 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. · 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Ge eral a imputar la suma 
determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01. l - Cat. Prog. 55 - Partida 
3.9.9 - F.F. 1.3.3 del Presupuesto de Gastos correspondiente, ándose por cumplida la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-13/2019 n el que se consignará el 
número del presente Decreto. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas, y por la Señora Jefa de Gabinete, a cargo de la firma de la Secretaría de Cultura y 
Educación. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase 
fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Educación, y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

r~ (h, 
~~~C6 _ ;> 

\Jefa de Gabinete 
A/C oo la firma oo la 

Secretaría de Cultura y Educación 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.Lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº O 5 4 i 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

1 ~ FE3 2019 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidad s establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento ci co mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; e ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinie tos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de pr íos; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,0 ) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licita ión pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 1 estipula que con excepción lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compr s y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de artículos de venta exclusiva; 

Que la Subsecretaria de Innovación y Tecnología confecci nó la solicitud de 

pedido Nº 3-802-7/19 referente a "LICENCIA PLATAFORMA DE PART CIPACION DIGITAL" 

por un período de 12 meses. 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 1 e Febrero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se 

directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-802-7 del ejercicio 2019 a 

DE ARGENTINA S.A. - CUIT Nº 30-63945397-5, por $ 234.600 ( 

djudique en forma 

firma TELEFONICA 

ESOS DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS), en virtud de ser la oferta q e puede ofrecer el 

Servicio, dado que la misma fue quien realizó el diseño, desarroll e instalación de la 

Plataforma de la Licencia; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro e las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 1 de la Ley Orgánica de las unicipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones q e le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma TELEFONICA D ARGENTINA S.A. -

CUIT Nº 30-63945397-5, con domicilio en la Av. Hipólito Yrigoyen N2 224 de la Localidad 

de Lanus, referente a "LICENCIA PLATAFORMA DE PARTICIPACIO DIGITAL" por un 

período de 12 meses; en virtud de ser la oferta que puede ofrecer el ervicio, dado que la 

misma fue quien realizó el diseño, desarrollo e instalación de la Plata rma de la Licencia, 

por la suma total de $ $ 234.600 (PESOS DOSCIENTOS TREIN A Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS) de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 1 1 y Artículo N° 156 

Inciso 1º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalida es. 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.4.6 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-

802-7 del ejercicio 2019 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo 

Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 

111 Avellaneda-. 

v 
LIC. DAMIAN SCHI/ ONE 

Secretario de Economía/y Pjnanza ~~-..---.:,---l 
j 

UCU ELSAU 
J rio de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O ,, 4 2 
LanúS, 1 5 f EB 201~ 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades stablece que las adquisicion y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos henta y tres ($ 105.683,00 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tre con un centavo ($ 105.683, 

quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) me iante concurso de precios; e 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ( 528.450,01) y hasta un mi I 'n 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) median e licitación pública o privad y 

excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que el Artículo N° 156 Inciso 3 estipula que con excepción a lo p scripto en el artículo 151 º s re 

licitaciones y concursos, se admitirán compras y cántrataciones directas n el caso que la contratación ea 
de artistas o científicos y/o sus obras; 

Que la Secretaria de Cultura y Educación confeccionó la Solicit d de Pedido Nro. 3-1601-12 9, 
referente a la "CONTRATACION ARTISTICA- 60 FUNCIONES", para realiza funciones de la obra teatral 
amigo el marciano", que se llevaran a cabo en distintos Jardines de In ntes de Lanús. Escritas par 
Programa "Formación Ciudadana"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 5 de F brero de 2019, solicita se re 
Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma dire ta la presente Solicitud de Pe o 
Nros. 3-1601-12/19, a la firma NEN DO DANGO S. R. L. - CUIT N° 30-71535 84-3, por$ 1.734.000 (PESOS N 
MILLON SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL), por ajustarse a lo solicitad y ser conveniente a los inter es 

municipales; \ 
Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepc nes contempladas en el Artí lo 

N° 156 Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le on propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma NEN DO DANGO S. L. - CUIT N° 30-71535984-3, 

domicilio en la calle Billinghurst Nº 2.325 - Piso 2 - Depto. "B" de la Ci ad Autónoma de Buenos Ai 

referentes a la "CONTRATACION ARTISTICA- 60 FUNCIONES", para realiz funciones de la obra teatral 

amigo el marciano", que se llevaran a cabo en distintos Jardines de lnf ntes de Lanús. Escritas par el 

Programa "Formación Ciudadana", solicitado por la Secretaria de Cultura y Educación, por la suma total $ 

1.734.000 (PESOS UN MJLLON SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL), de nformidad a lo establecido e el 

Artículo N° 151 y Artículo Nº 156 Inciso 3 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Or ánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar I suma determinada en el artí lo 

precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 55 - Partida 3.9 9 - F.F. 1.3.3 del Presupuest 

Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solic tud de Pedido Nro. 3-1601-1 

en el que se consignará el número del presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1B24AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 

la Sra. Jefa de Gabinete A/C de la firma de la Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Cultura y Educación, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. 

-Delegación Región 111 Avellaneda•. 

( 

rr. I!'r 
ué':1-NA!:m~O 

Jefa de Gabinete 

A/C de la firma de la 

Secretaria de Cultura y Educación 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lan ús Oeste 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N!! 

Lanús 1 i.5 f EB 20191 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, la Solicitu de Pedido N° 3-601-28/2019 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establ ce que las adquisiciones y ot 

contrataciones por valor ge hasta ciento treinta y siete mil ochocientos diez($ 13 .810,00) se efectuarán en for 

directa; de ciento treinta y siete mil ochocientos diez, con un centavo($ 137 .810, 1) y seiscientos ochenta y nue 

mil noventa y nueve ($ 689.099,00) mediante concurso de precios; de seisciento ochenta y nueve mil novent 

nueve, con un centavo ($ 689.099,01) y hasta dos millones sesenta y siete mil doscientos ochenta y cuatro 

2.067.284,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta últim cantidad, mediante licitad 

pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo pres ripto en el artículo 151 º so 

licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cua do se compre a repartido s 

oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado enga participación mayoritar 

Que la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-601-28 2019, referente a "4.800 HOR 

DEL SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL", en Plaza Sarmiento, ubicada en 9 de Jul o y Héctor Guidi de Lanús Es , 

todos los días (Lunes a Domingo), para custodia en el horario de 07:00 hs. a 19:0 Hs., y de 19 Hs. a 07:00, con 

agente por turno desde el dia 15/2/19 al 30/09/9; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 15 de Febre o de 2019, solicita que se real r 
el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedí l 
mencionada precedentemente a la COMISARIA LANÚS SECCIONAL Nº 2 DE POLICÍA DE LA PROVINCIA E 

BUENOS AIRES - CUIT Nº 30-64883908-8, por la suma de$ 657.600 (PESOS SEIS IENTOS CINCUENTA Y SIETE L 

SEISCIENTOS); 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepcione contempladas en el Artículo º 

156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

. EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

lcadadl 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 1º: Adjudicase la Contrat ación en forma directa a la COMISARIA LANÚS SECCIONAL N° 2 DE LA POLICÍA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - CUIT N° 30-64883908-8 - referente a "4.800 HORAS DEL SERVICIO DE . 
POLICJA ADICIONAL", por la suma total de$ 657.600 (PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS), 

de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01- Partida 3.9.3- F.F. 1.1.Q 

del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente detall.... 

✓ 90% del monto detallado precedentemente en la Cuenta Nº 15305/6 -Suc. 5063 del Banco de la Provincia 

de Buenos Aires - de la Comisaria Lanús Secciona! N° 2. 

✓ 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de Salud. 

ARTICULO 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Genera les de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a 

la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 

Avellaneda-. 

t..-
Secretario de Economía y Fina'\zas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

lnt í:fente Municipal 
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LANÚS' 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº '054 4 
LANU . 1 B FES 2019 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 3-401-11/2019 de conformidad con lo e ablecido en los artículos 

151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus odificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Uámase a Licitación Privada Nº 41 prevista para el día 21 e Febrero del 2019 a las 
11 :00 hs. referente a: "SERVICIO DE CONSUL TORIA", soti itado por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, según características determinadas n la presente Solicitud de 
Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 1.035.000,00 (Pesos Un 
millón treinta y cinco mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas specializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cu plido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en I artículo 1º del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decret , se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.02-Cat. Prog. 01 - Partida 3.4.9- F.F 1 . . O del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de empras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la ecretaria de Economía y 
Finanzas y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pr incia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

t Yr 

LIC. DAMIAN SCHl,11; ONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 

OSVALDO GRINDETTI 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO º O 5 4 5 

LANÚS, . 8 f'EB 2019 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantí de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas so re estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y Movilid d Sustentable, ha 
solicitado la baja del agente Julián Andrés ARGUELLO, Legajo Nº 26745/8, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le so propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 25 de febrero de 2019, al a 
ARGUELLO, Legajo Nº 26745/8, D.N.I. Nº 39.802.235, al c 
con funciones Operador del Centro de Monitoreo, Agrupa 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15. 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programáti 
Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la P 
registrando una antigüedad de un (01) año, ocho (08) meses 
en esta Administración Municipal.-

nte Julián Andrés 
rgo categoría 295, 
iento 9, Personal 
O, Secretaría de 
43, Oficina 1506, 

vención del Delito; 
veintitrés (23) dias 

Artículo 2º. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignacio s, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la cantida de ocho (08) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la !icen ia anual año 2017, 
catorce (14) días corridos correspondientes a la licencia anua año 2018 y un (01) 
día correspondiente a la parte proporcional de la licencia anu I año 2019.-

Artículo 3º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe e Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registr Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucrad s y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dés cooo:.m:"8foo-.a-¡.a. 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnnov ción y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

s úB'srcretaria 
de Recursos 

Humanos 

,.o 
"' LIC. DAMIAN SCHIAVO E 

SECRETARIO DE ECONO IA 
Y FINANZAS 

~~" -- ..Ae:P.--NcSi5iu~~___, a]_ ALDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

Av 1-linnlitn Vrinnv1>n .'.UV,1 R1 R?b.AAI-I 1 ;:mi'1c. n_,,c.t_,, cadadía 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO 

LANÚS, 

0 0 5 4 6 

1 8 FEB 2uiJ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantí de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas s re estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y Movilid d Sustentable, ha 
solicitado la baja de la agente Brenda LOPEZ, Legajo Nº 27272/0, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le so propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del dla 25 de febrero de 2019, a la ag te Brenda LOPEZ, 
Legajo Nº 27272/0, D.N.I. Nº 38.239.200, al cargo categorí 295, con funciones 
Operador del Centro de Monitoreo, Agrupamiento 9, P rsonal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretara de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficin 1506, Dirección de 
Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención d I Delito; registrando 
una antigüedad de once (11) meses y veinticuatro (24) dlas e esta Administración 
Municipal.-

Artículo 2º. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignado es, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo precedente la cantid de doce (12) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la !icen ia anual ar'\o 2018 y 
un (01) día correspondiente a la parte proporcional de la lice ia anual ar'\o 2019.-

Articulo 3º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economla y Finanza , Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registr Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucra s y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dé e conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnno ªFY Tec~ 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archlvese.- , / 

I 

DI 

LIC. DAMIAN S~IAVO 1;¡ 
SECRETARIO DE ECONOM)\ 

Y FINANZAS 

Av. Hipólíto Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

ACT. SVALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 05 7 

1 8 1 EB 2019 
VISTO: 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y olicitud de Pedido 

Nº 3-302-27/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Munici alidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco m I seiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seisci tos ochenta y tres, con un 
centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrociento cincuenta, con un centavo 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo es a última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 6 estipula que con excepción lo prescripto en el artículo 
151 ° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrata ones directas en el caso de 
reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confec ionó la Solicitud de Pedid 
Nº 3-302-27/2'019 referente a la "REPARACION DE MAQUINARIA'; 

Que la Dirección General de Compras con fecha 12 de febrer de 2019, solicita se realic 
Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma recta la Solicitud de Pedid 
Nº 3-302-27/2019 a la Pinna ROLCI S.A. - CUIT Nº 30-57077129- , por$ 146.800,00 (PESO 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS), por ajus rse a lo solicitado y se 
conveniente a los intereses Municipales; 

Que la mencionada contratación se encuentra dentro de las exc pciones contempladas en e 
Artículo 156 Inciso 6 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones q le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lto.: Adjudicase la contratación en forma directa a la Fi a ROLCI S.A. - CUIT N 
30-57077129-5 con domicilio en la calle San Nicolás Nº 1.084, de la iudad Autónoma de Bueno 
Aires, referente a la "REPARACION DE MAQUINARIA", soli ·tado por la Secretaría d 
Seguridad y Movilidad Sustentable, por ajustarse a lo solicitado, ser conveniente a los interese 
Municipales, por la suma total de $ 146.800,00 (PESOS CIENTO UARENTA Y SEIS MI 
OCHOCIENTOS), de conformidad a lo establecido en los Artículos ros. 151 y 156 Inciso 6 de 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a mputar -de corresponder e 
exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a a Jurisdicción O 1.15 - Ca 
Prog. 42 - Partida 3.3.2 - F.F. l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vige te, dándose por cumplida 1 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-27/201 en el que se consignará 

número del presente Decreto. 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la finna de la Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

. # 

DRlL G. KMVE~,=_ 
Jefe de Gabinete 

AJC de la firma de la 
Secretaría de Seguridad y Movílidad Sustentable 

Av. H ip6lito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333*5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUf\:ICiPIO 

DECRETO O 5 4 8 

Lanús, 1 8 f EB 2019 

Que resulta necesario reglamentar la Ordenanza Nº 12.677 sanciona a por el Honorable 

Concejo Deliberante y promulgada por Decreto Nº 4.476 de fecha 07/12/2 8, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la práctica administrativa cotidiana se hace necesario es blecer el correcto 

circuito y delimitación de las tareas, propendiendo a una rápida y eficaz tram ación, enea usando 

el circuito administrativo, evitando con ello demoras innecesarias y/o I cúmulo, atraso y 

pérdida de créditos fiscales. 

Por ello, el Señor Intendente Municipal, en uso de las facultades qu le son propias, 

DECRETA 

Artículo 1!!: La Tasa por Servicios Adicionales de Agentes de Tránsito, Tra porte y Semáforos 

será de aplicación para todos los eventos que se realicen en la vía pública d la Municipalidad. 

Artículo 2!!: Los servicios a brindarse deberán ser solicitados con diez ( O) días hábiles de 

anticipación a la fecha del evento ante la Subsecretaría de Movilidad Suste table, quien será la 

encargada de evaluar la cantidad de agentes necesarios y cantidad de ho s a prestar por los 

mismos. El servicio será brindado a través de la Dirección de Fiscalizad n y Control y/o la 

Dirección de Tránsito y Transporte, de acuerdo a lo requerido. 

Artículo 3!!: Son responsables del pago de la presente tasa todos aquellos qu soliciten el servicio 

de agentes de control de tránsito, transporte y semáforos. El pago por el ervicio deberá ser 

abonado con cuarenta y ocho (48) horas previas al evento y/o actividad. 

Artículo 4!!: La base imponible de la Tasa por Servicios Adicionales de los gentes Control de 

Tránsito, Transporte y Semáforos, se constituirá por el valor promedio del c sto de la hora extra 

de un técnico especializado, categorla 24, con diez (10) años de antigüedad multiplicada por la 

cantidad de horas de servicio a prestar por cada agente, debiendo abon r como mínimo el 

servicio de dos (2} agentes por cuatro (4) horas. 

A los fines de la liquidaclón de esta tasa, deberá tenerse en uenta que los días 

sábados, domingos y días no laborables, las horas se computaran con un cargo del cien por 

ciento (100%). 



A la liquidación resultante se le adicionará un quince por ciento (15%) del cálculo 

total, por tareas de agentes de control en concepto de gastos administrativos por adicionales. 

Artículo 52: Quedan exentos del pago de la presente tasa: las instituciones religiosas reconocidas 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, las asociaciones 

gremiales y sindicales, establecimientos educativos, entidades de bien público 

Artículo 62: Están excluidos de la exención del artículo precedente los clubes o entidades 

deportivas que posean planteles profesionales, cuando se realicen en sus estadios, eventos de 

cualquier naturaleza con fines lucrativos. 

Artículo 72: Los ingresos derivados de la recaudación de la presente Tasa se imputarán a la 

cuenta 5063-51383/8, cuyo código de Tasa identificatorio será 7382, destinando el monto que 

corresponda al pago del servicio prestado por cada agente. El quince por ciento (15%) de los 

gastos administrativos, se destinara a planes y programas de educación vial. 

Artículo 8!?: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia las 

Secretarías de Economía y Finanzas, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, la 

Subsecretaría de Movilidad Sustentable, la Dirección de movilidad y Transporte, las Direcciones 

Generales de Contaduría y Tesorería y el Departamento de Tributos sobre Bienes; remítase 

fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires, Delegación Región 111 de Avellaneda. Cumplido, archívese.-

Lic. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y 

Finanzas 

t,EGOGAB~ 
KRAVETZ 

Secretario Jefe de Gabinete 

Act. tffe~-OSVALDO 
_/' GRINDETTI 

Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO 

LANUS, 

O 5 4 ~ 
O FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades las facultades y competencia 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley O gánica de las Municipalidade 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento E ecutivo la de nombrar, aplica 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa ento Ejecutivo, con arreglo 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta del doctor ever lván MARECO, D.N.I. N 
27.128.721. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que I Secretaria de Salud, 
cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le s n propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Designase a partir del día 1º de febrero de 2019, al doct r Cever lván MARECO, D N. 
Nº 27.128.721, C.U.I.L. Nº 20-27128721-0, nacido el ía 22 de febrero de 197 
Nacionalidad argentina, con domicilio en la Avenida Cor entes 4280, 8º "8", C.A.B.A 
Código Postal 1195, en un cargo categoría 129 (95), édico Traumatólogo, Grad 
Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional Sanita a Municipal, de la Jurisdicció 
1.1.1.01 .06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programát ca 01, Agrupamiento 9, Oficin 
631 , Departamento Medicina Asistencial, de conformidad n lo establecido en el artícul 
108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gabinete, Diego Gabri 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic ciado Damián SCHIAVONE. 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Regist o Oficial de Decretos y Boletí 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por s mismas comuníquese a la 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento la Secretaría de Economía 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subse retaría de Recursos Humano 

l ~hivese- ~ 
Subsecretaria 
de Recursos DIEl "GABRI ,&\ R OSVALDD GRIN0ETTI 

ffumanos SECRETARIO J E DE ~ ? IC1PAL 

LIC.DAM NE 
SECRETARIO D E MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LAN ÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO N 

LANUS, 

0550 
O FEB ?019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidade y las facultades y competen as 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Le Orgánica de las Munícípalid es 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, apl , ar 
medidas disciplinarías y disponer la cesantía de los empleados del Departa ento Ejecutivo, con arreglo as 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretarla de Espacios y Servicios Público, solicit la designación como Jefe lnte ino 
de la División Operativa Lanús Oeste, del agente Adrián Rafael AVILA, Leg o N° 15742/7. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informad que la Secretaría de Espaci y 
Servicios Público, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicita o 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que I son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir del día 1° de enero de 2019, al agen Adrián Rafael AVILA, Legaj 
157 42/7, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de a División Operativa dependí 
del Departamento de Barrido, Personal Jerárquico, Jurisd ción 1.1.1.01 .14.000, Secret 
de Espacios y Servicios Públicos, Categoría Program tica 22, Agrupamiento 2, Ofi 
210, Dirección General de Higiene Urbana; con res a de su cargo presupues 
categoría JO (34), Supervisor Barrido de Calles Área 6, Personal Jerárquico de la mi 
Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina y Agrupa ·ento.-

Artículo 3º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de abinete, Diego Gabriel KRAV Z 
y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da ián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Regí tro Oficial de Decretos y Bol tín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y po las mismas comunlquese a as 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Econom y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subs retaría de Recursos Human ; y 

Subsecretaria 
de Recursos 
/Ri:irnanos 

archívese.-

-
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARlo/.EFED E-r ABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAV 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO º 0 5 5 1 
LANUS, n ,.._:-K ro g 

~ t .... . 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidad s y las facultades y compete ias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L y Orgánica de las Municipalid es 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departament Ejecutivo la de nombrar, a car 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Depart mento Ejecutivo, con arreglo las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 1

• 

Que la Secretaría de Espacios y Servicios Público, solicit la designación como Jefe lnt ino 
del Departamento Herrería y Carpintería, del agente Gustavo Alberto GOM Z, Legajo Nº 22649/7. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informad . que la Secretaría de Espac s y 
Servicios Público, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicit do 

Articulo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que e son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de enero de 2019, al agen Gustavo Alberto GOMEZ, L ajo 
Nº 22649/7, en un cargo categoría JA (37), Jefe lnte ino del Departamento Herre 1a y 
Carpintería, Personal Jerárquico, Jurisdicción 1.1.1.01. 4.000, Secretaría de Espaci ¡s y 
Servicios Públicos, Categoría Programática 35.01 , Agrupamiento 2, Oficina 31, 
Dirección General de Desague y Bacheo; con reserva d su cargo presupuestario cate , ria 
22, con funciones de Herrero Medio Oficial, Personal brero de la misma Jurisdic 
Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 6.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego G 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Damián SCHIAVO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boleti 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 1:: 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humano 

y archívese.-

Subsecretaría /[ __ 
I\ 

de Recursos 
Humanos 

~ 
_.--t 

~V 

DIEGO GA~~t(RAVETZ 
SECRETARIO? . oe'b BINETE 

LIC. OAMIAN SCHIAVO 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO º O 5 5 2 

2 O FEB 2019 
LANUS, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Munici lidades y las facultades 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley O gánica de las Municipalidade 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento E cutivo la de nombrar, aplica 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa ento Ejecutivo, con arreglo 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta del ñor Luis Alberto ROMER 
RODRIGUEZ, D.N.I. N° 92.709.774. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que a Secretaria de Salud, cuent 
con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le s n propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º.- Designase a partir del día 1 º de febrero al al 30 de junio e 2019, al señor Luis Albert 
ROMERO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 92.709.774, C.U.I.L. Nº 2 92709774-6, nacido el día 1 
de julio de 1962, Nacionalidad Uruguaya, con domicilio en a Calle Riganty 274, Ezeiza 
Código Postal 1804, en un cargo categoría 285, con funcio es de Enfermero de Guardia 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.0 .06.000, Secretaria de Salud 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 6003, irección de Emergencia, d 
conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) d I Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jef de Gabinete, Diego Gabrie 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen iado Oamián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registr Oficial de Decretos y Boletí 

Subsecretaria 
de Recursos 

~ umanos 

Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por I mismas comuníquese a la 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a a Secretaría de Economía 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsec taría de Recursos Humanos 
y archívese.-

lz __ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA 

Y FINANZAS 

\ 

~ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO º O 5 5 3 
, D FEB 2019 LANUS, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades las facultades y competenci 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley rgánica de las Municipalidad 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento ·ecutivo la de nombrar, apli 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departam nto Ejecutivo, con arreglo a 1 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Cultura y Educación, ha solicitado I cambio de categoría de 1 

agentes mencionados a continuación. 

Que los agentes reúnen todos los requisitos de idoneid d para desempeñarse en 1 

categorías solicitadas. 

Que se cuenta con las vacantes pertinentes. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado ue la Secretaria de Cultura 
Educación cuenta con la partida presupuestaría a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le s n propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Procédase a la recategorízación a partir del día 1 º de febr ro de 2019, de la agente Mar 
Alicia MARTIN, Legajo Nº 14014/6, de un cargo categoría 2 a un cargo categoría 23, c 
funciones de Preceptora con Grupo a Cargo, Personal cente, Agrupamiento 8, de 
Jurisdicción 1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Edu ación, Categoría Programáti 
16, Oficina 729, Centro Educativo N° 9, de conformidad · n lo establecido en el artfcu 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2º.- Procédase a la recategorización a partir del día 1º de febre de 2019, de la agente Sabri 
Soledad CARACCIOLO, Legajo Nº 20420/6, de un cargo ca egoría 21 , a un cargo categor 
22, con funciones de Maestra de Sección, Personal D cente, Agrupamiento 8, de 
Jurisdicción 1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Edu ación, Categoría Programáti 
16, Oficina 731, Centro Educativo Nº 11, de conformidad on lo establecido en el artícu 
108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 3°.- Procédase a la recategorización a partir del dla 1 º de febr o de 2019, de la agente Kari 
Alejandra SOLBES, Legajo N° 16422/1, de un cargo categ ría 20 a un cargo categoría 2 
con funciones de Maestra de Sección, Personal Docente, A rupamiento 8, de la Jurisdicci 
1.1.1 .01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Cat goría Programática 16, Ofici 
721, Centro Educativo Nº 1, de conformidad con lo estable ido en el artículo 108º inciso 
del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 4°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1 º de febre o de 2019, de la agente Andr 
Soledad ALBIN, Legajo Nº 20813/6, de un cargo categoría 8 a un cargo categoría 20, c 
funciones de Maestra de Sección, Personal Docente, Agr pamíento 8, de la Jurisdicci 
1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Cat goría Programática 16, Ofici 
720, Dirección General de Centros Educativos, de confo idad con lo establecido en 
articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.Lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 5º.• Procédase a la recategorización a partir del día 1º de febrero de 2019, de la agente Marisa 
Guadalupe LUSI , Legajo N° 22450/3, de un cargo categoría 16 a un cargo categoría 18, con 
funciones de Maestra de Sección, Personal Docente, Agrupamiento 8, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 
730, Centro Educativo N° 10, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 6°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1º de febrero de 2019, de la agente Graciela 
Edith RIVADAS, Legajo Nº 21878/6, de un cargo categoría 14 a un cargo categoría 16, con 
funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 
16, Oficina 730, Centro Educativo N° 1 O, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 7°.- Déjase sin efecto del día 1 º de febrero de 2019, la designación de la agente Analf2~ 
CORTIÑAS, Legajo Nº 23418/0, como Personal Temporario Mensualizado, dispuestó 
oportunamente.-

Artículo 8°. - Designase a partir del día 1 º de febrero de 2019, a la agente Analia CORTIÑAS, Legajo Nº 
23418/0, en un cargo categoría 14, con funciones de Preceptora, Agrupamiento 8, Personal 
Docente, de la Jurisdicción 1.1 .1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría 
Programática 16, Oficina 724, Centro Educativo N° 4, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 9°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1º de febrero de 2019, de la agente Sara 
ANNESE, Legajo Nº 13931/5, de un cargo categoría 22 a un cargo categoría 23, con 
funciones de Maestra de Sección, Personal Docente, Agrupamiento 8, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 
735, Centro Educativo Nº 15, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 10°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1 º de febrero de 2019, de la agente Marcela 
Andrea LENGINA, Legajo Nº 15460/8, de un cargo categoría 21, a un cargo categoría 22, 
con funciones de Preceptora con Grupo a Cargo, Persona!Docente, Agrupamiento 8, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programátic ~ 
16, Oficina 731, Centro Educativo N° 14, de conformidad con lo establecido en el articulo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 11°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1 º de febrero de 2019, de la agente Luisa 
LEDESMA, Legajo N° 14044/7, de un cargo categoría 20 a un cargo categoría 21, con 
funciones de Mucama de Guardería; Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría 
Programática 16, Oficina 730, Centro Educativo Nº 10, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 12º.- Procédase a la recategórización a partir del dia 1 º de febrero de 2019, de la agente Adriana 
Beatriz DUHART, Legaj.o Nº 14612/8, de un cargo categoría 18 a un cargo categoría 20, 
con funciones de Mucama de Guardería, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría 
Programática 16, Oficina 726, Centro Educativo N° 6, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-
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Articulo 13°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1 º de febrer de 2019, de la agente Andre 
María Gisela MONTOYA, Legajo N° 22422/0, de un cargo ca goría 16 a un cargo categorí 
18, con funciones de Preceptora, Personal Docente, Agru amiento 8, de la Jurisdicció 
1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Cate oría Programática 16, Oficin 
729, Centro Educativo N° 9, de conformidad con lo establee o en el artículo 108º inciso 9 
del Decreto Ley 6769/58.-

Articulo 14º.- Déjase sin efecto del día 1 º de febrero de 2019, la designa ión de la agente Alicia Susan 
DEL RIO, Legajo N° 23056/0, como Personal Tempor rio Mensualizado, dispuest 
oportunamente.-

Artículo 15º. - Designase a partir del día 1 º de febrero de 2019, a la agente licia Susana DEL RIO, Legaj 
N° 23056/0, en un cargo categoría 16, con funciones de Ma tra de Sección, Agrupamient 
8, Personal Docente, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .16.00 , Secretaría de Cultura 
Educación, Categoría Programática 16, Oficina 735, ntro Educativo Nº 15, d 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) el Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 16°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jef de Gabinete, Diego Gabri 
KRAVETZ y por el Secretario de Economia y Finanzas, Lice ciado Damián SCHIAVONE. 

Artículo 17°.- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Regist Oficial de Decretos y Boletí 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por I s mismas comuníquese a la 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subse retarla de Recursos Humano 

y archivese.-

Subsecretaría 
de..8,ecursos 

Hu~nos 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

\ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO º 

LANUS, 

055 4 
2 O FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidade y las facultades y competenci 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley rgánica de las Municipalidad 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento jecutivo la de nombrar, aplic 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Depart mento Ejecutivo, con arreglo 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta de la doctor Carla Adelina ACTIS, D.N.I. 
27.288.066. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretaria de Salud, 
cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le on propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir del día 1° de febrero de 2019, a la doc ora Carla Adelina ACTIS, D.N l. 
Nº 27.288.066, C.U.I.L. Nº 27-27288066-8, nacida el dla 1 de julio de 1979, Nacionalid 
argentina, con domicilio en la Calle Bolivia 1158, Lanús O ste, Código Postal 1824, en 
cargo categoría 129 (95), Médica Ecografista, Grado istente, 24 horas semanal , 
Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000, Secretaria 
Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Ofici a 631, Departamento Medici 
Asistencial, de conformidad con lo establecido en el artí ulo 108º inciso 9) del Decre , 
6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario J e de Gabinete, Diego Gabri 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic nciado Damíán SCHIAVONE 
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Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

Subi¡ecretaría 
de Recursos 

Humanos 

.., 
A 

y archívese.-

SECRETARIO DE ECONOM ~ 
Y FINANZAS , 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO 

LANUS, 

055 5 
2 D FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades las facultades y competencia 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley O ánica de las Municipalidade 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento E cutivo la de nombrar, aplica 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa ento Ejecutivo, con arreglo 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta de la doctora raciela Carina GOMEZ, D.N.! 
Nº 27.988.342. 

Que se cuenta con la vacante pertinente . 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que I Secretaria de Salud, 
cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le s n propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Designase a partir del día 1° de febrero de 2019, a la do tora Graciela Carina GOMEZ 
D.N.I. Nº 27.988.342, C.U.I.L. Nº 27-27988342-5, nacida el día 5 de marzo de 1979 
Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle 20 de S ptiembre 2836, Lanús Oeste 
Código Postal 1824, en un cargo categoría 129 (95), Médic Odontóloga, Grado Asistente 
24 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria unicipal, de la Jurisdicció 
1.1.1.01 .06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programáti a 01, Agrupamiento 9, Oficin 
629, Dirección General de Atención Primaria de la Salud, de onformidad con lo establecid 
en el articulo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jet de Gabinete, Diego Gabrie 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen iado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registr Oficial de Decretos y Boleti 
Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por I s mismas comuníquese a la 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a a Secretaría de Economía 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsec etarfa de Re~nos 
y archívese.- ( / 

Subsecretaría 
d~~rsos 

Humanos 

~¡ -
DIEG0GABRI AVETZ 

SECRETARIO J E DE ABINETE 

SECRETARIO DE ECON · MIA 
Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO º 0 5 t; ~ 
LANUS, 2 a FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Munici alidades y las facultades 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley gánica de las Municipalidade 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento ecutivo la de nombrar, aplica 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa ento Ejecutivo, con arreglo 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta del señor C rlos Alberto PUCHETA, O.N.I 
N° 23.624.516. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado que la Secretaria de Salud, cuent 
con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le s n propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Designase a partir del día 1º de febrero al al 30 de junio d 2019, al señor Carlos Albert 
PUCHETA, D.N.I. Nº 23.624.516, C.U.I.L. Nº 20-23624516- , nacido el día 17 de julio d 
1974, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle 151 Nº 1129, Berazategui, Códig 
Postal 1884, en un cargo categoría 285, con funciones de E fermero de Guardia, Person 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .O 000, Secretaria de Salud 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 6003, irección de Emergencia, d 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) d I Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jef de Gabinete, Diego Gabri 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lice ciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Regist Oficial de Decretos y Boleti 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por I s mismas comuníquese a la 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subse retaría de Recursos Hu~m __ a_n_...,.¡,,_ 

Subsecretaría 
de Recursos 

Hul'nanos 

\__/ J J 

y archívese.-

1, , 
DJEG'O G 

SECRETAR! 

LIC. DAMIAN SCHI.A: ONE 
SECRETARIO DE ECOtJOMIA 

Y FINANZAS \ 

\ 
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LANUS 
MUNICIPIO DECRETO º 0 5 5 7 

2 O FEB 2019 
LANUS, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgániea de las Munici alidades y las facultades 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y · 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Depart 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

rgánica de las Municipalidade 
·ecutivo la de nombrar, aplic 

ente Ejecutivo, con arreglo 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta del señor L s Alberto ALMARAZ, D.N.I. N 
22.084.016. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado qu la Secretaria de Salud, cuent 
con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le n propias, 

EL INTENDENTEMUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º .- Designase a partir del día 1 º de febrero al al 30 de junio e 2019, al señor Luis Albert 
ALMARAZ, D.N.I. Nº 22.084.016, C.U.I.L. Nº 20-22084016-7 nacido el día 17 de febrero d 
1971, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle Bartol mé Mitre 1400, Monte Grand 
Código Postal 1842, en un cargo categoría 285, con funcio es de Enfermero de Guardi 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.0 .06.000, Secretaria de Salu 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 6003, Dirección de Emergencia, d 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) d I Decreto 6769/58.-

Art.ículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jef de Gabinete, Diego Gabri 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen iado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registr Oficial de Decretos y Boletí 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por I s mismas comuníquese a la 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación Y_T.ecnología, Subse etaria de ~ano 
y archívese.- , / 

Subsecretaria 
de-Recursos 

Humanos 
~ 

DIEG::::0::-:::G-:-A:::B::::R:::IE:-;-L-;K-;-;R~An-V-,,.E..,i-.2 

SECRETARIO J~ GABINETE 

/ 
I 

!, 

LIC. DAMIA 
SECRETARIO DE Eco· l.A 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N 

LANUS, 

O 5 5 8 

~ FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 L y Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantí de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre esta ilidad del personal. 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta de la doctora alentina LAVADO 
POLO, D.N.I. Nº 32.094.117. 

Que se encuentra disponible por la renuncia del doctor Gabr I PLANTE, Legajo 
N° 24387/8. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado q e la Secretaría de 
Salud, cuenta con la partida presupuestaria los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le so propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Acéptase la renuncia a partir del día 1 º de octubre de 201 presentada por el 
doctor Gabriel PLANTE, Legajo N° 24387/8, D.N.I. N° 11.987. 69, quién ocupaba 
un cargo categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 2 horas semanales, 
Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la Jurisdicci n 1.1.1.01 .06.000, 
Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6 , Unidad Sanitaria 
1º de Mayo; registrando una antigüedad de cuatro {04) años ocho (08) meses 
en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo esta lecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignacio s, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la cantida de siete (07) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licenc anual año 2017 y 
veintidós (22) días corridos correspondientes a la parte propo ional de la licencia 
anual año 2018.-

Articulo 3°.- Designase a partir del día 1º deJebrero de 2019, a la doctor Valentina LAVADO 
POLO, O.N.I. Nº 32.094.117, C.U.I.L. Nº 27-32094117-8, nací a el día 23 de mayo 
de 1986, Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle idal 1533, 3ª "A", 
C.A.8.A., en un cargo categoría 129 {95), Profesional, Grado sistente, 24 horas 
semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal la Jurisdicción 
1.1.1.01 .06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programát a 01, Oficina 637, 
Dirección de Salud Mental y Adicciones de conformidad con o establecido en el 
articulo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.- ~ 

Subsecretaria 

de Recursos 
!;luFtl,anos 

u1L 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

UC. DAMIAN C AVONE 
SECRETARIO DE EC NOMIA 

Y FINANZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

DECRET Nº O 5 5 9 

LANUS, 2 O FEB 2019 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Silvia Cristina ZAPATA, Legajo N° 14656 , ha presentado fa renuncia 
a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada. 

vigente. 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de lo alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1° de enero de 2019, la renun ia presentada por la agente 
Silvia Cristina ZAPATA, Legajo N° 14656/2, D.N.I. N° 6. 31 .974, a fin de acogerse a 
los beneficios jubilatorios por edad avanzada, al cargo c tegoría 18, con funciones de 
Mucama de Guardería, Personal Servicio y Maest anza, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, ategoría Programática 16, 
Agrupamiento 7, Oficina 726, Centro Educativo N° 6, re istrando una antigüedad de 
veintiséis (26) años, nueve (09) meses y ocho (08) dí s en esta Administración 
Municipal, de conformidad con lo establecido en la legisl ción vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de agente mencionada en el 
articulo precedente la cantidad de treinta y tres (33) días corridos correspondientes a 
la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario Jef de Gabinete, Diego Gabriel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fin nzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invol eradas y por las mismas 
comunlquese a las Dependencias en relación funcion l. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economla y Finanzas, Subsecretaría d Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- ~ _______ _¿_ 

(\______ ·-
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETA/E E GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
SECRETARIO DE EC(\NOMIA 

Y FINANZAS \ 

1 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO º O 5 6 O 

LANUS, 2 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalida s y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º incíso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y debere del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesan ía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre est bilidad del per$onal. 

Que el agente liberato AYALA, Legajo Nº 21744/4, ha esentado la nota de 
renuncia a partir del día 1 º de enero de 2019; y 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que e son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 º de enero de 20 9, presentada por el 
agente Liberato AYALA, Legajo N° 21744/4, D.N.J. º 7.863.720, quién 
ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de Acti idades Prácticas en 
la Disciplina Educación Física, Personal Temporario ensualizado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 36, Oficina 1802, Dirección General e Deporte Social; 
registrando una antigüedad de once (11) años y ocho (08) meses en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo esta lecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asi aciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo precedente cantidad de nueve 
(09) días corridos correspondientes al resto de la ficen ia anual afio 2017 y 
veintiocho (28) días corridos correspondientes a la !icen ia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario Jef de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y inanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecr~taria 
de Recursos 

Humanp} 

t DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMI 
SECRETAR! 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (la nus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO º O 5 6 1 

LANUS, 2 o FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalida es y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9} del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y debere del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesa ra de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre es bilidad del personal. 

Que el agente Carlos Alberto MONJE PUENTE, Le ajo Nº 22150/8, ha 
presentado el telegrama de renuncia a partir del día 1 º de enero de 2019; 

Artículo 1°.-

Articulo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 º de enero de 20 9, presentada por el 
agente Carlos Alberto MONJE PUENTE, Legajo Nº 22150/8, D.N.I. Nº 
6.188.309, quién ocupaba un cargo categoría 289, con unciones de Auxiliar 
de Administración, Personal Temporario Mensualizad , de la Jurisdicción 
1.1.1 .01 .13. 000, Secretaría de Desarrollo H mano, Categoría 
Programática 36, Oficina 1801, Subsecretaría de esarrollo Deportivo; 
registrando una antigüedad de once (11} años y vei e (20} días en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo esta lecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asi naciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo preced nte la cantidad de 
veintiocho (28) días corridos correspondientes a la pa e proporcional de la 
licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario Je de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y inanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadí 

unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 4°.- Comunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación flJ.!U [lCU. lA.~~e, 
conocimiento a la Secretaria de Economfa y Finanzas. ubsecretaría e 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archi ese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

/ ( 
DIEGO~ GÁ:;,r:-;;-;B:;-;R~IE;::L--;K-;;RA~ V;;=E-rz-

SEC RET ARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN CHIAV NE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 
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0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

ALDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

O 5 6 2 

r. ' 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Mu icipalidades y las facultade y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Le 6769/58 Ley Orgánica de 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y debere del Departamento Ejecutivo 1 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de I s empleados del Departam 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del rsonal. 

Que la agente Aime Lujan CARRERA, Legajo N° 26 33/3, ha presentado el telegr a 
de renuncia a partir del día 28 de enero de 2019; y 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 28 de enero e 2019, presentada por la ag te 
Aime Lujan CARRERA, Legajo Nº 26733/3, D.N.I. º 41.544.900, quién ocupab 
cargo categoría 295, con funciones de Operador I Centro de monitoreo, Pers 
Temporario mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Secretaría e 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 1 6, 
Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológi o para la Prevención del D l o; 
registrando una antigüedad de un (01) año, ocho ( ) meses y doce (12) días en ta 
Administración Municipal, de conformidad con lo es ablecído en el artículo 108º in so 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de signaciones, liquidará a favo de 
la agente mencionada en el artículo precedente la ntídad de siete (07) días corr os 
correspondientes al resto de la parte proporcional e la licencia anual año 2018 un 
(01) día correspondientes a la parte proporcional d la licencia anual año 2019.-

El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego Ga iel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía Finanzas, Licenciado Da án 
SCHIAVONE.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANU , 

DECRETO 
n s s 3 

Nº_· - 1---------"·-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipa idades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que el agente Norberto Pablo CABRAL. Legajo Nº 0117/7, ha presentado la 
nota de renuncia a partir del día 1 º de febrero de 2019; y 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

/' 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 º de febrer de 2019, presentada por 
el agente Norberto Pablo CABRAL, Legajo N° 201 1 /7, D.N.I. Nº 10.526.360, 
quién ocupaba un cargo categoría 129 (95), Profes· nal, Grado Asistente, 24 
horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria M icipal, de la Jurisdicción 
1.1 .1.01 .06.000, Secretaría de Salud, Categoría rogramática 01, Oficina 
637, Dirección de Salud Mental y Adicciones, Ag pamiento 9 ; registrando 
una antigüedad de diecisiete (17) años y oc (08) meses en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo stablecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de signaciones. liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo prece ente la cantidad de dos 
(02) días corridos correspondientes a la parte propo ional de la licencia anual 
año 2019.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete. Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econom, y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8 1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnologla, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Dl~ ABRIE;;;¡;VElZ - ACT. NESTOR os~ 
Subsecretaría SECRETARIO JEFE DE GABINETE INTENDEN~~L~~~~:~~ 
de Recursos 

Humanos 

SECRETARIO DE ECON MIA 
Y FINANZAS 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRET Nº 

LANUS. 

2 

O 5 6 4 
El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidad s y las facultades y competen as de este 

Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las Mun 
establece corno competencias, atribuciones y deberes del Depart mento Ejecutivo la de nom 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del epartamento Ejecutivo, con 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

ipalidades 
ar, aplicar 
eglo a las 

Que la Secretaría de Cultura y Educación cuenta con la vacantes para la renovación ara el año 
2019 de aquellos agentes que prestan funciones de Personal Destajis a c~n funciones en Cátedra. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado ue la Secretaría de Cultura ducación, 
cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que e son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIP 
DECRETA, 

Articulo 1º. - Designase a partir del día 1 º de enero al 31 de diciembr de 2019, a los agentes que s 
a continuación, quienes cumplen funciones en un car o categoría 301, Personal D 
Funciones en Catedra, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .16. O, Secretaría de Cultura y 
Categoría Programática 18, Oficina 713, Profesores d Cultura -Horas Catedra-; de 
con lo establecido en el artícu10·108° inciso 9) del Decr to 6769/58.-

LEGAJO Nº APELLIDO Y NOMBRES 

16345/7 MAYER ADRIANA ISABEL 
16522/6 AMEIJEIRAS LUCAS DANIEL 
16969/7 SPADAFINO MARIA FERNANDA 
16977/6 CURIALE MARIA SOLEDAD 
17131/7 AL TIERI ARIEL MARCELO 
17924/7 RUZZI BEATRIZ MIRT A 
18319/8 RECUPERO ROSA 
18322/2 CICHOCKI SONIA DE LOURDES 
18944/4 MEZZATESTTA MONICA MABEL 
19196/0 BARATTA DE DOLDAN ANDREA 
20204/8 BELLUCC1 ANDREA FABIANA 
20930/8 BACA MARIA GABRIELA 
26469/3 KEKEZ VERONICA OTILIA 
26471/8 BARROS LISA MARIA 
26473/6 ABALO MARIANA ISABEL 
26518/4 RIVA LEYLA DANIELA 
26519/3 CASAS CAROLINA NATALIA 
26522/7 KOLOSZUK ROSA 
26526/3 COITINO OLAIZOLA NADIA JESICA 
26527/2 GARCIA CAROLINA NATALIA 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 
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, 

LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Sef'lor Secretario Jefe de Gabinete, Diego Gabriel KRAVETZ y 
por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletfn 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de,R-e'CursosHuman'y archivese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos \ 
lt _____ --__._ ~ ~-·--··- ----·--··--·-

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

,__ ___ ___, : ECRETARa:ABINETE 

LIC. DAMIAN ~IAVOfJE 
SECRETARIO DE ECON'P MIA 

Y FINANZAS 
1 

t:! ¿& 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.Lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANU 

O 5 6 5 
2 O FEB 201; 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

nicipalidades y las faculta s y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipal" ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Oepartam to Ejecutivo la de nombrar, licar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del O partamento Ejecutivo, con ar lo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Unidad Intendente, ha solicitado el alta de las -ora Mirta Carina LOPEZ, D. 
23.606.566. 

Que se cuenta con la vacante pertinente por la recatego ización del agente Ezequiel 
DIAZ PEREIRA, Legajo N° 26498/5. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informado ue la Unidad Intendente cue con 
la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA. 

Artículo 1º.- Designase a partir del día 1º de enero al 30 de junio de 2019, a la señora Mirta 
LOPEZ, D.N.I. N° 23.606.566, C.U.I.L. Nº 27-2360656 -4, nacida el día 3 de noviem 
1973, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle ncativo 826, Lanús, Código 
1824, en un cargo categoría 284, con funciones de uxiliar de Administración, P 
Temporario Mensual izado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .01 000, Unidad Intendente, Ca 
Programática 17, Agrupamiento 9, Oficina 202, Tribunal unicipal de Faltas, de confo 
con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decr to 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Damián SCHIAVO 

arina 
re de 
ostal 
onal 

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos y 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníques 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la Secretaría de Econ 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, S bsecretaría de:U:s~~es-ttttflha 

y archívese.-

Subse1=retaría 
de Recursos -~===~~-ACT. NESTOR OSVALDO GRINDE 

N PAL .J 
l-~~~-,--1 

LIC. DAMIAN SCHIA'(ONE · 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECR TONº O 5 6 6 

LANU , 2 O F~B 20~ 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

nicipalidades y las faculta s y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipal ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam to Ejecutivo la de nombrar, flicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con ar lo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano, ha solicitado I alta del señor Daniel Aarón 
MONZON, D.N.1. Nº 41.170.745. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inform do que la Secretaria de De rrollo 
Humano cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicita 

Artículo 1 º .-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Subsecr~<arf\ 

de Reour~~s \ 
Humanos 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 º de febrero al 30 de jun de 2019, al señor Daniel arón 
AVALA MONZON, D.N.I. N° 41.170.745, C.U.I.L. Nº 0-41170745-9, nacido el día 6 de 
mayo de 1998, Nacionalidad argentina, con domicilio n la Pasaje López y Planes 1041, 
Departamento 3º, Lanús Este, Código Postal 1824, en cargo categoría 287, con fun ones 
de Relevamiento, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .1 .000, 
Secretaria de Desarrollo Humano, Categoría Progr ática 01, Agrupamiento 9, 1cina 
7011, Coordinación de Abordaje Territorial, de canfor dad con lo establecido en el ículo 
108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanza Licenciado Damián SCHIAV 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el 
Municipal, tomen ra,zón las Secretarías involucradas 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimi 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

y archívese.-

gistro Oficial de Decretos y letln 

por las mismas comuníques 
nto a la Secretaría de Econ I ía y 
bsecretaría de Recursos Hu nos; 

AC . NEST OSVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O 5 6 7 

2 O Céó 2lJ19 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalid des y las facultades y compet cías 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipal ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam to Ejecutivo la de nombrar, licar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con ar glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta de la octora Brenda .MAGGIO, D. 
33.338.680. 

20117/7. 
Que se encuentra disponible por la renuncia del agente Norberto Pablo CABRAL, Le 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Desígnase a partir del día 1° de febrero de 2019, a I doctora Brenda MAGGIO, D .. l. Nº 
33.338.680, C.U.I.L. Nº 27-33338680-7, nacido el dí 5 de enero de 1988, Nacio lidad 
argentina, con domicilio en la calle Tucumán 1440, La ús Este, Código Postal 1820, 
cargo categoría 129 (95), Médica Psiquiatra, Grado As tente, 24 horas semanales, 
Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficin 637, Dirección de Salud M 
Adicciones, de conformidad con lo establecido en e artículo 108º inciso 9) del 
6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanza Licenciado Damián SCHIAV 

Artículo 3°.- Cornuniquese a quien corresponda, insértese en el 
Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimi 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
y archívese.-

gistro Oficial de Decretos y 
por las mismas comuníques 
to a la Secretaría de Econ 

bsecretaria ~ . 

Subsecretaria 

ÍL t'd 
H anos 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO J DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
SECRETARIO DE E NOMIA 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O 5 f B 

2 O FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las unicipalidades y las facult es y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipa ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam nto Ejecutivo la de nombrar, plicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con ar glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación, ha solicita o el alta de la señora Melany icole 
ALFONSO, D.N.I. N° 42.012.372. 

Que se encuentra la vacante disponible por la baja d la agente Julieta ESCOBAR, egajo 
Nº 26982/9, en el cargo categoría 310, Personal Temporario Mensuali ado. 

Que se encuentra con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor do que la Secretarla de C ura y 
Educación, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicita o 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1º.- Designase a partir del día 1 º de febrero al 30 d Junio de 2019, a la señora 
Nicole ALFONSO, D.N.I. N° 42.012.372, C .U.I.L Nº 27-42012372-3, Nacio 
Argentina, nacida el día 11 de junio de 1999, con dom ilio en la calle Galos Pellegri 
Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categ ría 310, con funciones de Au 
Limpieza, Personal Temporario Mensualizado de la Ju ·sdicción 1.1.1.01 .16.000, Se 
de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 724, 
Educativo N° 4, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del creto 
6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
KRAVETZy por el Secretario de Economía y Finanza , Licenciado Oamián SCHIA 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Óeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y archívese.-

Sub"secretarla ~ de Recursos 
Humar¡os 

11 
I 

I (1p) 
I~ 

~f L 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO J EFE DE GABINETE 

/ 

LIC. DAMI IAVONE 
SECREl ARIO DE E ONOMIA 

Y FINANZAS 

\ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANU 

O 5 6 9 

2 O FEe 2019 

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por ecreto Nº 3288 de fecha 
10 de septiembre de 2018, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que por medio de dicha disposición se crean categ rías de Mensualizados -
Profesionales Médicos/ No Médicos en el área de la Secretaría de Sa d, conforme el Convenio 
de Colaboración y Adhesión suscripto con el Ministerio de Salud de la rovincia de Buenos Aires 
-Red AMBA- de fecha 12 de Abril de 2018. 

Que la Secretaría de Salud ha solicitado el alta de I señora Soledad Mariana 
GONZALEZ, D.N.I. N° 26.640.459. 

Que la señora Soledad Mariana GONZALEZ, reún todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en el cargo de Licenciada en Psicologi 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor do que la Secretaría de 
Salud, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1º de febrero al 30 de j io de 2019, a la señora 
Soledad Mariana GONZALEZ, D.N.I. Nº 26.6 .459, C.U.I.L. Nº 27-
26640459-5, de Nacionalidad Argentina, nacida el dí 29 de abril de 1978, con 
domicilio en la calle Juan Cruz Varela 1671, Glew, · digo Postal 1856, en un 
cargo categoría 353, con funciones de Psicolog , Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000 Secretaría de Salud, 
Categoría Programática 52, RED AMBA, Agrupamient 9, Oficina 629, Dirección 
General de Atención Primaria de la Salud, cumplie do una carga horaria de 
treinta (30) horas semanales, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto 6769/58 y en el marco de la . disposiciones emanadas 
de la Ordenanza 12613 la cual fuera promulgad por Decreto Nº 3288 de 
fecha 10 de septiembre de 2018.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste · 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 2°. - Inclúyase en la Bonificación Red AMBA, calculada en los siguientes tres tramos, 
debiéndose considerar los mismos como no acumulativos: 

• A partir del día 01 de Marzo de 2019 con un porcentaje del treinta y cuatro 
por ciento (34 %) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-

• A partir del día 01 de Septiembre de 2019 con un porcentaje del cincuenta 
por ciento por ciento (50 %) del sueldo conforn1ado de la categoría 134 (47).-

Artículo 3°. - El gasto que origine lo dispuesto en los Artículos precedentes serán financiados 
con aportes de la Fuente de Financiamiento 1.3.2., conforme lo establecido en 
ta Cláusula Quinta del Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
Implementación de la Red Pública Amba en el primer nivel de Atención de fecha 
12 de Abril de 2018.-

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Articulo 5º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón tas Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria Lii\ de Recursos 
Humanos 

.¡.-

-
. \)J 
\._fi 

~1L 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRET( FE DE GABINETE 

LIC. DAMIA CHIA ONE 
SECRETARIO DE ECO~PMIA 

Y FINANZAS 

n? ACT. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANU 

O 5 7 O 
2 O FES 20; .. 

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por ecreto Nº 3288 de fecha 
10 de septiembre de 2018, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la e santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que por medio de dicha disposición se crean categ rías de Mensualizados -
Profesionales Médicos / No Médicos en el área de la Secretaría de Sa d, conforme el Convenio 
de Colaboración y Adhesión suscripto con el Ministerio de Salud de la rovincia de Buenos Aires 
-Red AMBA- de fecha 12 de Abril de 2018. 

Que la Secretaría de Salud ha solicitado el alta de a señora María Soledad 
PINTOS, D.N.I. N° 32.522.813. 

Que la señora María Soledad PINTOS, reúne todos I s requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo de Licenciada en Psicología. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor do que la Secretaría de 
Salud, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo -1º . - Desígnase a partir del dla 1 º de febrero al 30 de junio 2019, a la señora Maria 
Soledad PINTOS, D.N.I. Nº 32.522.813, C.U.I.L. Nº 27-32522813-5, de 
Nacionalidad Argentina, nacida el día 25 de agosto d 1986, con domicilio en la 
calle Hipólito Yrigoyen 5053, 1 Oº "D", Lanús Oeste, ódigo Postal 1822, en un 
cargo categoría 353, con funciones de Psicolog , Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000 Secretaría de Salud, 
Categoría Programática 52, RED AMBA, Agrupamient 9, Oficina 629, Dirección 
General de Atención Primaria de la Salud, cumplie do una carga horaria de 
treinta (30) horas semanales, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto 6769/58 y en el marco de la disposiciones emanadas 
de la Ordenanza 12613 la cual fuera promulgad por Decreto Nº 3288 de 
fecha 10 de septiembre de 2018.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8 1824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar lcad día 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 2°. - Inclúyase en la Bonificación Red AMBA, calculada en los siguientes tres tramos, 
debiéndose considerar los mismos como no acumulativos: 

• A partir del dia 01 de Marzo de 2019 con un porcentaje del treinta y cuatro 
por ciento (34 %) del sueldo conformado de la categoría 134 (47).-

• A partir del día 01 de Septiembre de 2019 con un porcentaje del cincuenta 
por ciento por ciento (50 %) del sueldo conformado de la categoría 134 (4 7).-

Artículo 3°. - El gasto que origine lo dispuesto en los Artículos precedentes serán financiados 
con aportes de la Fuente de Financiamiento 1.3.2. , conforme lo establecido en 
la Cláusula Quinta del Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
Implementación de la Red Pública Amba en el primer nivel de Atención de fecha 
12 de Abril de 2018. -

Artículo 4º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

S~secretaria 
de Recursos 

Humanos k_-_ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECR TONº O 5 7 1 

LANU , 2 O FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de éste Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr 

/58 Ley Orgánica de las 
eres del Departamento 
santía de los empleados 
estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano ha solici ado el alta de la señora 
Pamela Paola PAEZ, D.N.I. Nº 34.594.920. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Designase, a partir del día 1 º de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señora 
Pamela Paola PAEZ, D.N.I. Nº 34.594.920, C.U.I.L. 0 27-34594920-3, nacida 
el día 29 de septiembre de 1989, Nacionalidad Arg tina, con domicilio en la 
calle Pasaje Condarco 34, Lomas de Zamora, Códig Postal 1832, en un cargo 
categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administra ión, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1 . . 1.01 .13.000, Secretaría 
de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, Oficina 707, Dirección de 
Empleo, de conformidad con lo establecido en el rtfculo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 

comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnologla, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos lt_ -
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

UC. D NE 
SECRETAR 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR TONº O 5 7 2 
LANU , 2 O FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip idades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan s sobre estabilidad del 
personal. 

Que la Secretaría de Economía y Finanzas, ha sol itado la recategorización 
de la agente Julieta Belén MENCHIKIAN, Legajo Nº 26611/6. 

Que la agente mencionada reúne todos los req isitos de idoneidad para 
desempeñarse en la categoría solicitada. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaría de 
Economía y Finanzas, cuenta con partida presupuestaria a los fines d lo solicitado. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del dia 1 de enero de 2019, de la 
agente Julieta Belén MENCHIKIAN, Legajo N 26611/6, de un cargo 
categoría 289., a un cargo categoría 290, con unciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualiza o, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .02.000, Secretaría· de conomía y Finanzas, 
Categoría Programática 01 , Oficina 411, Direcció General de Compras, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108 inciso 9} del Decreto Ley 
6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econo a y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B182AAAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las m ismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subs~ etaría 
de Recursos 

clL 

[l __ -_ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

\ --,.--1._ 
LIC. DAMI NE 

SECRETAR! 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O 5 7 3 

La ley 14656, y 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 1465 , expresa textualmente: 
"Anticipo jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios ne esarios para la obtención 
del beneficio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el i porte correspondiente al 
sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual por hasta n máximo de doce (12) 
meses, como adelanto de su jubilación, de la que será deducida al liq idarse esta última". 

Que el agente Héctor BRANCALEONI, Legajo Nº 1 245/0, empezó a percibir 
dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 º de noviembre de 2018, 

Artículo 1°.-

Artículo 2º.-

Artículo 3°.-

Subse:ir aria 
de Recur os 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del dia 1 º de febrero de 20 9, el convenio celebrado 
de acuerdo a los términos del Articulo 72º Inciso - f de la Ley 14656, entre 
ésta Municipalidad de Lanús y el agente Héctor B ANCALEONI, Legajo Nº 
12245/0, por los motivos expuestos en el exordio.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese e el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Seer tarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi nzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

<7 
Human i ~ 
~ J DIEGO_G_A_B_R_IE_L_K_R_A_V_E_T_Z_ 

J" 'Ü SECRETARIO JEFE DE GABINETE 
,,-0 f9"' 

LIC. DAMIAN SCHIAVO \: 
SECRETARIO DE ECONOMII!\ 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8182.4AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

2 O FEB 201g 

DECRETO 
5 7 4 

Nº-------~ 
VISTO 

La Ley 14656, el Decreto Nº 339/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Decreto Nº 339/19, se le ha aceptado la re 
Antonio ARCOLIA, Legajo Nº 9767/7, 

Que de acuerdo a los registros de la Subsecretaría 
mencionado agente registra una antigüedad total de treinta y cinco 
meses en esta Administración Municipal, 

ncia al agente Domingo 

Recursos Humanos, el 
5) años y cuatro (04) 

Que por ello se la debe incluir en los alcances del I ciso f) segundo párrafo 
del Artículo 72º de la Ley 14656, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párr o del Artículo 72° de la 
Ley 14656, al agente Domingo Antonio ARCOLI , Legajo Nº 9767/ 7, 
como consecuencia de registrar una antigüedad tota de treinta y cinco (35) 
años y cuatro (04) meses en esta Administración Mu icipal.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invol eradas y por las mismas 

- comuníquese a las Dependencias en relación funciona . Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de nnovaciónflec~ 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- < / 

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 
lt __ 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETAR! "JE DE GABINETE 

),, 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
SECRETARIO DE ECON(OMI, 

Y FINANZAS \ 
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0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

-~SVALDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET N° 0575 

LANUS, 2 O FEB ffl19 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 9/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d beres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan as sobre estabilidad del 
personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solicit do la recategorización de 
los agentes Georgina Mabel GIONIS, Legajo N° 18368/4 y Nicolás atías FIENO, Legajo Nº 
26799/9. 

Que los agentes mencionados reúnen todos los re uisitos de idoneidad para 
desempeñarse en las categorías solicitadas. 

Que se cuenta con las vacantes pertinentes. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaría 
Jefatura de Gabinete, cuenta con partida presupuestaria a los fines d lo solicitado. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha solicitado I traslado en comisión del 
agente Nicolás Matías FIENO, Legajo Nº 26799/9. 

Que ello se encuentra dentro de los alcances de la 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del dla 1º e febrero de 2019, de la 
agente Georgina Mabel GIONIS, Legajo N° 18368/4, e un cargo categoría 18, 
a un cargo categoría 22, con funciones de Auxiliar d Administración, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1 .. 1.01 .11.000, Secretaría 
Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, ficina 2050, Dirección de 
Comercio Interior y Exportaciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- Déjase sin efecto del día 1 º de febrero de 2019, 1 designación del agente 
Nicolás Matías FIENO, Legajo Nº 26799/9, co o Personal Temporario 
Mensualizado, dispuesta oportunamente.-

Artículo 3°.- Desígnase a partir del día 1 º de febrero de 2019, 1 agente Nicolás Matías 
FIENO, Legajo Nº 26799/9, en un cargo categor a 16, con funciones de 
Administrativo Oficial, Agrupamiento 5, Person Administrativo, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Secretaría Jefatura e Gabinete, Categoría 
Programática 34, Oficina 1900, Subsecretaría de Pr ducción, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del De reto Ley 6769/58.-

Av. Hipól ito Yrigoyen 3863 . 8 1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Autorízase a partir del día 1 º de febrero de 2019, el traslado en comisión al 
Honorable Concejo Deliberante, al agente Nicolás Matías FIENO, Legajo N° 
26799/9.-

Artículo 5°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletin Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

r // 

( -
' L 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETAR!.0--~E DE GABINETE 

( \ 

UC.D~ONE 
SECRETARIO DE ECOf'Jf MIA 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS_2_0_FE_8_2_01_9 _ 

DECRET N° __ 0_5_7_6_ 

VISTO: El expediente 00604/16 D, la ordenanza 12.072/16 y el decreto de pr mulgación 1.800/6 y; 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente del visto tramitó el Convenio de C laboración y Adhesión para 
la implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la rovincia de Buenos Aires -
SAME PROVINCIA. 

Que dicho convenio promueve el desarrollo de accione tendientes a fortalecer el 
Sistema de Emergencias Municipal. 

Que el mencionado convenio determina entre las obligacio es del municipio contratar, 
seleccionar y determinar el recurso humano necesario para su implementad n y ejecución eficiente. 

Que en este contexto, la Secretaría de Salud ha resu~lto bonar a los agentes que se 
detallan en el ANEXO 1 constitutivo del presente, las sumas allí indicadas, or única vez y en carácter 
excepcional en función de los servicios prestados en el Servicio de guardia S ME correspondientes al día 
1° de Enero de 2019. 

Por lo expuesto, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS, en uso e sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTICULO 12: Abónese a los agentes detallados en el ANEXO 1 la suma qu se detalla en el mismo en 
carácter excepcional en función de los servicios prestados en las GUARDIA SAME 24Hs del día 01 de 
enero de 2019. 

ARTICULO 2!!: ~ Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y ibrar a favor de los agentes 
involucrados, el pago correspondiente en orden a los valores estipulados en el ANEXO 1, con cargo a la 
jurisdicción l . 1.1.01.06.000 Categoría Programática 48, fuente de financia iento 1.1.0, Partida 1.1.3 y 
1.2.2 
ARTICULO 3!!: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Econo ía y Finanzas Lic. Damián 
Schiavone y por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 
ARTICULO 4!!: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, túen en consecuencia las 
Secretarias de Economía y Finanzas y Secretaria de Salud. 

LIC. D 
SECRET 

Y FINANZAS 

www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO ANEXO 1 

Guardias excepcionales SAME 

Legajo Apellido y Nombre Función Monto 
142128 AGUILARJUAN Medico - $20.000 
206173 VAZQUEZJUAN PABLO Medico $20.000 
263245 JUSTO GABRIELA Medico $10.000 
223562 TARIFA SUSANA Medico $20.000 
226859 BESONART MARCELO Medico $20.000 
147293 DE LUCIA KARINA Medico $20.000 
142429 MURGO DANIEL Medico $20.000 
142234 ROVNER PABLO Medico $10.000 
273877 CAMPOS HENRY Medico $20.000 
267740 MUSACCHIO GUILLERMO Medico $10.000 
153029 SUAREZ MIARIAM Medico $20.000 
235291 MUÑOZ DANIELA Medico $20.000 
116998 RODRIGUEZ ANA MARIA Medico $20.000 - 278128 MADRIGAL NICOLAS Medico $10.000 
267394 MERCADO CLAUDIA Medico $20.000 
252432 LUGANO CLAUDIA Medico $20.000 
161989 POBEGA M DEL CARMEN Medico $10.000 
202941 MAGNANTI GRACIELA Medico $20.000 
271309 GUERRERO PADILLA MIRTHA Medico $10.000 
228114 SHIMOJO NORMA NOEMI Medico $10.000 
92247 SUSABILA MABEL Enfermero $6.000 
238056 PAGABURU HUGO Enfermero $6.000 
163174 CASTILLO KARINA Enfermero $6.000 
144182 RIOSJORGE Enfermero $6.000 
259631 MACIEL DANIELA Enfermero $6.000 
154495 GONZALEZ MURRO PATRICIA Enfermero $6.000 
116174 GOMEZMARIA Enfermero $6.000 
214351 VlLLABA IRIS Enfermero $6.000 
147813 PIZZO LUCIANO GUSTAVO Chofer $6.000 
213000 GOMEZ JUAN ALEJANDRO Chofer $6.000 
235033 MARRE ANGEL ENRIQUE Chofer $6.000 
160683 ENCINA PABLO ALBERTO - Chofer $6.000 
207724 PAZ HECTOR ROBERTO Chofer $6.000 
164586 VEGA LIZANDRO OSVALDO Chofer $6.000 
166133 MONFORTE MARIANA Radioooerador $6.000 
253941 PICCOLO ALEXAANAEL Radiooperador $6.000 
256982 RISSITTO CARLA NAZARENA Radlooperador $3.000 
162373 RODAL MARIA FERNANDA Radiooperador $6.000 
164018 CATANIA SILVIO ADRtAN Radiooru>rador $6.000 
232029 FORLANO PAOLA VERONICA Radiooperador $6.000 
125376 MOUZO DE SUAREZ ANA GRACIELA Radioooerador $6.000 
221322 SILVEYRA CARLA FLORENCIA Radiooperador $3.000 
254496 SANCHEZ GABRIELA VERONICA Radiooperador $3.000 
132666 VELASCO PATRICIA NORA CLAUDIA Radioooerador $3.000 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº Q 5 7 
Lanús, 2 O f EB 20 9 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por e l Centro de Vetera s de guerra de Malvinas 

de Lanús y el expediente C-931220-19; 

CONSIDERANDO 

Que según lo solicitado en el expediente mencionado tramita la pr entación del Centro de 
Veteranos de guerra de Malvinas de Lanús, solicitando un subsidio para oder solventar los gastos 
de la participación del maratonista, Sr. Reales, Facundo, en la Maratón nternacional de las Islas 
Malvinas, a realizarse en la ciudad de Stanley, Islas Malvinas, entre los ías 20 y 31 de marzo del 
corriente año; 

Que el Sr. Facundo Reales, resultó ganador de la Maratón "Lanús Corre or Malvinas"; que dicho 
evento deportivo fue declarado de Interés Municipal bajo el Decreto nº 4077 con fecha de 06 de 

noviembre de 2018; 

Que por Jo expuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tie 

promoción del deporte como de sus deportistas en todas sus etapas, 

competencia; 

Y por ello, en uso de las atribuciones que le son propias 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

como finalidad tanto la 

odalidades y niveles de 

Artículo 1°: Declarase de interés Municipal la participación de Reales Facundo en la Maratón 

Internacional de las Islas Malvinas, a realizarse en la ciudad de Stanley, Islas Malvinas, entre los 

días 20 y 31 de marzo del corriente año.-

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial d~ 'Decretos y Resolucione , por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia d ifusió/ y remítase a la Secretaría de Desarrollo Humano.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 0 5 7 8 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

2 O FEB 2019 

Artículo 1°. -
\ 

Establécese a partir del día 1 º de enero de 201 , para la agente Astrid 
Elizabeth CARBALLO, Legajo Nº 27854/4, quien p sta funciones en el área 
de la Secretaría de Economía y Finanzas, el pago de un monto de PESOS 
SIETE MIL ($ 7.000.-) para la modalidad prestaci al denominada 'Trabajo 
en Equipo", cuya certificación será a mes vencid y estará a cargo de la 
precitada Secretaría.-

Articulo 2°. - Establécese a partir del día 1 º de enero de 201 para el agente Rodrigo 
Miguel DIAZ CASAS, Legajo Nº 27855/3, quien pr sta funciones en el área 
de la Secretaría de Economía y Finanzas, el pag de un monto de PESOS 
SIETE MIL($ 7.000.-) para la modalidad prestaci al denominada "Trabajo 
en Equipo", cuya certificación será a mes vencid y estará a cargo de la 
precitada Secretaría.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econom y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese n el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Sec tarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi nzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recurs s Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

fí~ 
DIEJb GABRIEL KRA.VETZ 

SECRETf RIOJ DE GABINETE 

LIC. DAMIJ SCHIAVO 
SECRETARIO DE ECONOMI 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

º 0579 
2 O FEB 2019 

Artículo 1°. - Establécese a partir del día 1 º de enero de 2019, pa el agente Jorge Leonel 
PASTOR, Legajo Nº 27470/2, quien presta func ones en el área de la 
Dirección de Tesoreria General, el pago de un mono de PESOS SIETE MIL 
($ 7.000.-) para la modalidad prestacional denomin da 'Trabajo en Equipo", 
cuya certificación será a mes vencido y estará cargo de la precitada 

Dirección.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economl y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comunlquese a quien corresponda, insértese e el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Seer tarias involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Fin nzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recurso Humanos; y archivese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

DI E~ 
SECRETA~ \FE DE GABINETE 

j 

\ 

LIC. DAMIAN SCHIA NE 
SECRETARIO DE ECONO~IA 

Y FINANZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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Subsecretaría 
de Recursos 

Hum 

LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

El artículo 51 º del Convenio Colectivo de Trabajo, y 

CONSIDERANDO: 

580 

2 ü FEB 201Q 

Que a fin de poner en marcha la modalidad prestacio al denominada "Trabajo en 
en los términos de la Legislación vigente, 

Que los agentes municipales mencionados en el prese te continuarán cumpliendo las reas 
asignadas en forma ininterrumpida en el marco de la modalidad en cu stión; 

Artículo 1º. -

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir de 1º de enero de 2019, para los agentes que a continua 
detallan, quienes prestan servicios en el área de la S cretaría de Economía y Fina 
pago de la modalidad prestacional denominada " rabajo en Equipo", prevista 
legislación vigente cuya certificación será a mes vencí o y estará a cargo de la mene 
Secretaría.-

LEGAJO 
10064/9 
11606/8 RODRIGUEZ DE POL MAR A EL 

CARMEN 
12935/8 PIAQUADIO M NICA SUSAN 
22590/6 ZARATE GRACIELA BEATRI 

n se 
as, el 
n la 

nada 

Artículo 2°.- Fljense los valores de los pagos establecidos en el a culo anterior en la suma de P SOS 
CINCO MIL{$ 5.000,00) mensuales.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete. Diego briel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanza , Licenciado Oamián SCHIAV NE.-

Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos y B etín 
Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimi to a la Secretaría de Econo ra y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnol gía, Subsecretaría de Rec sos 
Humanos; y archívese.-

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

s, 

O 5 8 1 
2 O FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipali ades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769 58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Desarrollo Human , ha solicitado la baja del 
agente Ariel W iliams MAIDANA, Legajo Nº 27656/2. 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Rodolfo Exeq iel FIGUEROA, D.N.I. N° 
30.368.014. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 1º de marzo de 2019 al agente Ariel Wiliams 
MAIDANA, Legajo Nº 27656/2, D.N.I. Nº 28.128.005, a cargo categoría 310, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamient 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1 .01 .13.000, S cretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dir cción General de Deporte 
Social, registrando una antigüedad de seis (06) mes s en esta Administración 
Municipal.-

Artículo 2° . .. La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig aciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el articulo precedente la c ntidad de cinco (05) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la icencia anual año 2018 y 
un (01) día correspondiente a la parte proporcional de I licencia anual año 201 9.-

Artículo 3º .- Designase a partir del día 1° de marzo al 30 de junio d 2019, al señor Rodolfo 
Exequiel FIGUEROA, D.N.I. Nº 30.368.014., C.U.I.L. Nº 20-30368014-5, nacido el 
día 13 de j unio de 1983, Nacionalidad Argentina, con omicilio en la calle Mela 
1794, Banfield, Código Postal 182.8, en un cargo categ ría 310, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal emporario Mensualizado 
de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, Secretaría de Desa olio Humano, Categoría 
Programática 36, Oficina 1802, Dirección General de Deporte Social, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 108º incis 9) del Decreto 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcad día 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnnova~y Iecool) la, 
Subsecretaría de Recursos Humanos: v archívese.-

Subsecretaría i,~ - - ~ --------/ --.. ro..!·: :;;;;:=~ 
DIEG GABRI KRAVETZ ACT. NESTpr.(OSVALDO GRINDETTI de Recursos 

1 

L 

SECRETA 'Ío JEFE E GABINETE -----_ IJjTE'NDENTE MUNICIPAL 
( 

LIC. DAMIAN lcHIAVON 
SECRETARIO DE ECONOMI , 

Y FINANZAS ' 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-13 71/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente indicado en el visto se elaboró el Pliego 
para realizar la obra "CANCHA DE BEACH HANDBALL/FU 
PERON", a ejecutarse en el predio sito en el Parque Eva Perón d 
Lanús.-

o 
0 582 

anús, 

2 1 FEB ¿J 

e Bases y Condiciones 
OL - PARQUE EVA 

Lanús Este, Partido de 

Que el día 12 de Febrero del 2019, se han presentado dos (2) Presu uestos, en la Secretaria 
de Desanollo Urbano; 

Que según el informe técnico de preadjudicación de fecha 19 de ebrero de 2019, siendo 
el Presupuesto Oficial de Pesos TRES MfLLONES NOVECIE TOS CUARENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHO($ 3.945.308,00), la Oferta e la COOPERATIVA 
DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLA V ALLOL MITADA., de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SCIENTOS OCHO 
($ 3.945.308,00) es igual al mismo.-

Que analizada la Propuesta Económica de las Empresa Oferentes, a Dirección General de 
Compras, sugiere adjudicar la Obra a la COOPERATIVA DE T BAJO EL TRABAJO 
DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA, por resultar la ofe.rta té ica y económicamente 
conveniente a los intereses municipales y encuadrarse dent o de las excepciones 
contempladas en el Art. 132 inc. c) de la Ley Orgánica de las Mun cipalidades.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la interve ión que le corresponde 
la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 °: Contrátase en forma Directa la Obra: 
HANDBALL/FUTBOL - PARQUE EVA PERON", a ejecutarse en el predio sito en el 
Parque Eva Perón de Lanús Este, Partido de Lanús, con la COOPERATIVA DE 
TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLA V ALLOL LIMITAD , con domicilio real en 
la calle José Hernández Nº 1196, de la Localidad de Llavallol constituido en la calle 
Andrade Nº 947, de la Localidad de Lanús, por un monto de Pe s TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL T SCIENTOS OCHO 
($ 3.945.308,00) de conformidad con el Pliego de Bases y Co diciones obrante en el 
expediente D-4060-1371/18.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 {tanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 ° se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción l. l. 1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501 , Categoría 
Programática 59.79.60. Obra Parque Eva Perón, Partida 4.2.2. ' 'Construcciones en Bienes de 
Dominio Público", Fuente de Financiamiento l. 1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual dentro de 
los diez (l O) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la 
presente Contratación Directa.-

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su uiterior 
trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

-~ 
ING. c\ RLos R. o nz ~

1
?.-- ·-ÑEST~ GRINDETTI 

Secretario de Desarr llo t:-='~. ·-~,t .. ..____ _,,,INTENDENTE t1[;,¡j!j.i! ----..-~, , 
Urbano '!{Jl~"t: MUNICIPIO DE LANUS 

n ~- -:.J) 
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LANÚS 
MUNICIPIO OECRETONº 

83 
ANUS, 2 1 FE~ 201 

Las Solicitudes de Pedidos Nº3-701-10, 18 y 19/2019 por I cual se llamó a la Licitaci 
Pública N° 5 referente a la adquisición de "KIT DE COCINA" para ser ut lizado por el Programa S.A.M 

CONSIDERAN DO: 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidc1_ en los Artículos Nº 151 y 1 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud de la Licitación Pública Nº 5 llevada a cabo el da 19 de Febrero del 2019 a 1 

12:00 hs. Referente a la adquisición de "KIT DE COCINA" para ser u ilizado por el Programa S.A. , 
surge que de la Compulsa de precios realizada dos de los tres o rentes presentados quedar 
desestimado en el Acta de Apertura. 

Que ante tal circunstancia resulta procedente realizar un segun o llamado. 
Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Pública N° 18 - 2do llamado par el día 12 de Marzo de 2019 
las 10:00 hs. Referente a la adquisición de "KIT DE CINA" para ser utilizado por 
Programa S.A.M, solicitado por la Secretaria •· Desarrollo Humano seg 
características determinadas en las presentes olicitudes de Pedidos, cu 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.8 .828,00 (Pesos Dos millon 
ochocientos ocho mil ochocientos veintiocho).-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las asas especializadas a concu r 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de ha er cumplido con ese requisito 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dir ción General de Compras 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 - 3º isa - Lanús Oeste, bajo so 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados en el Articulo N° 1 del prese 
Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente D creta, se imputará con cargo 
la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37- Partidas 2.7.5 2.9.4. y 4.3.7 - F.F 1.1.0. 
Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimiento 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales d Compras y Contaduría; Pren 
y Comunicaciones y a Secretaria de Desarrollo Huma o a los fines establecidos en -1 
Artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municip lidades, agrega copia de 1 
ejemplares de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedi , 
girando a la Dirección General de Compras antes de a fecha del llamado a Licitaci 
para su apertura, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honora 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires alegación III Avellaneda-. 

( 
_/ 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario d.e Economía y Fin¡¡¡IWIS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS, 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-59/19; y 

CONSIDERANDO: 

o 0584 

anús, 2 1 f EB 201 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades p · mer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamen o Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Co · iciones para licitar la 
Obra "IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIA EN E.P.B. Nº 15 -
LANUS OESTE", ubicada en la calle Máximo Paz Nº 702.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 °: Llámase a Licitación Privada Nº 42, para l día 12 de Marzo de 
2019, a las 09:00hs., a los fines de contratar la Obra "IMPE EABILIZACION Y 
REPARACIONES VARIAS EN E.P.B. Nº 15 - LANUS OEST ", ubicada en la calle 
Máximo Paz Nº 702, con un Presupuesto Oficial de Pesos DOS ILLONES DOS MIL 
CIENTO SEIS ($ 2.002.166,00), de conformidad con el Pliego d Bases y Condiciones 
que obra en el expediente O- 4060-59/19.-

ARTICULO 2º: El gasto que demande la concreción de los -tr bajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, ategoría Programática 
55. Fondo Educativo, Partida 4.2.1. Objeto del Gasto 5.4.6. Transferencias a los 
Gobiernos Provinciales - Fuente de Financiamiento: 1.3.3. de Ori en Nacional.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invit se a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ej cución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento e este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, pod · n consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apert a de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Establécese que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo esta lecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la irección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús O ste, en sobre cerrados, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda.-

(_[ 
' lng. CARLOS R. ORTIZ 

Secretario de Desarrdllo 
j 

Urbano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • L.an ús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-1433/18; 

CONSIDERANDO: 

o 0585 

Lanús, 2 1 FEB ?O 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades p imer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departame o Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Co iciones para licitar la 
Obra "IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARI S EN C.E. Nº 18 -
REMEDIOS DE ESCALADA", ubicada en la calle Ugarte Nº 3 ~ 7.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 43, para 1 día 12 de Marzo de 
2019, a las 13:00hs., a los fines de contratar la Obra "IMPE EABILIZACION Y 
REPARACIONES VARIAS EN C.E. Nº 18-REMEDIOS DE CALADA", ubicada 
en la calle Ugarte Nº 3587, con un Presupuesto Oficial de Pesos UN MILLON 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL($ 1.999.000,00), e conformidad con el 
Pliego de Bases y Condiciones que obra en el expediente D- 406 -1433/18.-

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los tr bajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, ategoría Programática 
55. Fondo Educativo, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes e Dominio Privado -
Fuente de Financiamiento: 1.3.3. de Origen Nacional.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invit se a part1c1par de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ej cución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento e este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, pod 'n consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apert a de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Establécese que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo esta lecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la irección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús O te, en sobre cerrados, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

ía 
o 



LANÚS 
MUNICIPIO 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaría de Desan-ollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111 
- Avellaneda. -

Jng. CARLOS R. ORTIJ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Lic.Di N ALA 
Secrey{rio d~ sarrollo 
...___/ Humano ~ 
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MUNICIPIO DE LANÚS 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-49/19; y 

CONSIDERANDO: 

o 0586 

Lanús, 2 1 FEB 21 9 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades p mer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamen o Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Co 
Obra "REPARACIONES V ARIAS EN E.P.B. Nº 21 - LANUS 
calle ColombiaNº 1153.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

iciones para licitar la 
STE", ubicada en la 

ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 44, para 1 día 13 de Marzo de 
2019, a las 09:00hs., a los fines de contratar la Obra "REPARA IONES VARIAS EN 
E.P.B. Nº 21 - LANUS OESTE", ubicada en la calle Colo ia Nº 1153, con un 
Presupuesto Oficial de Pesos UN MILLON NOVECIENTOS N VENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS VEINTE($ 1.999.520,00), de conformidad e n el Pliego de Bases y 
Condiciones que obra en el expediente D- 4060-49/19.- ·· 

ARTICULO 2º: El gasto que demande la concreción de los tr ajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, tegoría Programática 
55. Fondo Educativo, Paitida 4.2.1. Objeto del Gasto 5.4.6. Transferencias a los 
Gobiernos Provinciales - Fuente de Financiamiento: 1.3.3. de Orí en Nacional.-

ARTICULO 3°: Por la _ Dirección General de Compras invit se a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ej ución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento e este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, podr n consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertu a de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no oseerá valor alguno. 
Establécese que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo esta lecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.-

ARTICULO 5º: Las Propuestas deberán ser entregadas en la irección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oe te, en sobre cerrados, 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcada ía 

un o 
mejo 



LANÚS 
MUNIClP!O 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo l º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111 
- Avellaneda.-

.....___ - --
lng. CA OS R. ORTI 
Secretario de Desarróll 

Urbano 

A 
Lic. Df.MIAN SALA 

Sec_:;fH!?. -~e esarrollo 
-- Humano ·· 
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Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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• mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-58/19; y 

CONSIDERANDO: 

0587 
o 

Lanús, 2 1 FEB 201 

Que el Artículo 132 ° de la Ley Orgánica de las Municipalidades p imer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departame o Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Co iciones para licitar la 
Obra "IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIA EN E.E.S. Nº 16 -
SEDE LANUS OESTE", ubicada en la calle Máximo Paz Nº 70 .-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 45, para 1 día 13 de Marzo de 
2019, a las 13:00hs., a los fines de contratar la Obra "IMPER ABILIZACION Y 
REPARACIONES V ARIAS EN E.E.S. Nº 16 - SEDE LANUS ESTE", ubicada en la 
calle Máximo Paz Nº 702, con un Presupuesto Oficial de Pesos UN MILLON 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENT S VEINTIOCHO ($ 
1.999.628,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Cond' iones que obra en el 
expediente D- 4060-58/19.-

ARTICULO 2º: El gasto que demande la concreción de los tr bajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, ategoría Programática 
55. Fondo Educativo, Partida 4.2.1. Objeto del Gasto 5.4.6. Transferencias a los 
Gobiernos Provinciales - Fuente de Financiamiento: 1.3.3. de Ori en Nacional.-

ARTICULO )Q: Por la Dirección General de Compras invit se a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ej cución de los trabajos 
indicados en el Artícuio 1 º, dejando constancia del cumplimiento e este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, pod1 'n consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertu a de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Establécese que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo esta lecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.- ' 

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la irección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús O ste, en sobre cerrados, 

Av. Hipólito Ytigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

fa 
o 



# 

LANUS 
MUNICIPIO 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo I O y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda. -

lng. CARLOS R. OR' IZ 
Secretario de Desarrol o 

Urbano 

Lic. D MIAN SALA 
1 

io de ' sarrollo 

--~ GRINDETTI 
- INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-50/19; y 

CONSIDERANDO: 

Nº 
0588 

----

Lanús, 2 1 FEB 20 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades p imer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departame o Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Co iciones para licitar la 
Obra "IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIA EN E.E.S. Nº 49 -
LANUS ESTE", ubicada en la calle Anatole France Nº 1660.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 46, para 
2019, a las 09:00hs., a los fines de contratar la Obra "IMPE 
REPARACIONES VARIAS EN E.E.S. Nº 49 - LANUS EST 
Anatole France Nº 1660, con un Presupuesto Oficial de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
1.999.662,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Cond· 
expediente D- 4060-50/19.-

1 día 14 de Marzo de 
EABILIZACION Y 

', ubicada en la calle 
esos UN MILLON 
ESENTA Y DOS($ 
iones que obra en el 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los tr bajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción l.1.l.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, ategoría Programática 
55. Fondo Educativo, Partida 4.2.1. Objeto del Gasto 5.4.6. Transferencias a los 
Gobiernos Provinciales - Fuente de Financiamiento: 1.3.3. de Ori en Nacional.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invit se a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ej cución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento e este requisito.-

ARTICULO 4º: Los interesados en concurrir a la licitación, pod 'n consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apert ·a de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Establécese que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo esta lecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la irección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús O ste, en sobre cerrados, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

l cad 
un 
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, 

LANUS 
MUNICIPIO 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Ape11ura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda.-

Ing. CARLOS R. ORTI 
Secretario de Desarropo 

Urbano 

Líe.DA~ ALA 
Secretar.fu de . arrollo 
~ Humano ·· 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

-

cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-48/19; y 

CONSIDERANDO: 

o 0589 

Lanús, 2 1 FfB ?O 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades p imer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departame o Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Co iciones para licitar la 
Obra "REFACCION SANITARIOS Y REPARACIONES VARI SEN E.P.B. Nº 10-
LANUS ESTE", ubicada en la calle Anatole France Nº 1660.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 47, para l día 15 de Marzo de 
2019, a las 09:00hs., a los fines de contratar la Obra "REFACC ON SANITARIOS Y 
REPARACIONES VARIAS EN E.P.B. Nº 10 - LANUS ESTE , ubicada en la calle 
Anatole France Nº 1660, con un Presupuesto Oficial de esos UN MILLON 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS EIS ($ 1.977.406,00), 
de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en 1 expediente D- 4060-
48/ l 9 .-

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los tr bajos se atenderá con 
cargo a la Jurisdicción 1.1. 1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, ategoría Programática 
55. Fondo Educativo, Partida 4.2. l. Objeto del Gasto 5.4.6. Transferencias a los 
Gobiernos Provinciales - Fuente de Financiamiento: 1.3.3. de Orí en Nacional.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invit se a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ej ución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento e este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, podr n consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertu a de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Establécese que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo esta lecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la irección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús O te, en sobre cerrados, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar l. cada ía 

unp o 
• meJ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda.-

r-=::..,~ 1/r~..i! ,,..., 

Ing. CARLOS R. ORTI 
Secretario de Desam;,llo 

Urbano 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
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a~~ 

¡, 

' :} 
~ ... ,# 

NESTOR1(GRINDETTI 
_......INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-51/19; y 

CONSIDERANDO: 

o 
0590 

anús, 2 1 FEB 2• 9 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades p mer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamen o Ejecutivo.-

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Con iciones para licitar la 
Obra "IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES V ARI S EN C.E. Nº 7 -
LANUS OESTE", ubicada en la calle Cnel. D'Elia Nº 1369.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 48, para día 15 de Marzo de 
2019, a las 13:00bs., a los fines de contratar la Obra "IMPE EABILIZACION Y 
REPARACIONES V ARIAS EN C.E. Nº 7 - LANUS OESTE", u icada en la calle Cnel. 
D 'Elia Nº 1369, con un Presupuesto Oficial de Pesos MILLON CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUA RO($ 1.147.364,00), 
de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en expediente D- 4060-
51/19.-

ARTICULO 2º: El gasto que demande la concreción de los tr 
cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, 
55. Fondo Educativo, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes 
Fuente de Financiamiento: 1.3.3. de Origen Nacional.-

ajos se atenderá con 
tegoría Programática 

e Dominio Privado -

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invi e a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ej ución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento e este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación, podr n consultar y/o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertu a de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego .po poseerá valor alguno. 
Establécesc que la visita de obra se realizará de acuerdo a lo esta lecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares de Obras Públicas.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la irección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús O te, en sobre cerrados, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General y la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
-Avellaneda.-

1 

Ing. CARLOS R. ORl IZ 
Secretario de Desarro o 

Urbano / 

A~ SALA 
rio de Desarrollo 

, Humano 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 Hanus). www.lanus .gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 
0591 

LANUS, 2 1 FEB 201 

La Solicitud de Pedido N° 302-36/2019 de conformidad con lo stablecido en los artículos 15 y 
153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y su modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son opias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 49 prevista para el día 06 de Marzo de 2019 a s 
09:00 hs. referente a "PROVISION DE CINCO PANELES DE MENSAJE 1 
VARIABLE Y EL SERVICIO DE CONEXIÓN CON E CARTEL INSTALADO SOS 
EL PORTICO SUR DEL PUENTE EZEQUIEL EMONTY"", solicitado por a 
Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable se ún características determina 
en la presente Solicitud de Pedido cuyo presupuest oficial asciende a la suma d 
1.120.000,00 (Pesos Un millón ciento veinte mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las asas especializadas a concu ir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de ha er cumplido con ese requisit 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Oír cción General de Compra
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - º Piso- de Lanús Oeste, b 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hor indicados en el artículo 1° 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del present Decreto, se imputará cargo n 
exceso a ta Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 42 - Partí a 3.4.9. - F.F 1.1.0 del Tes o 
Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimient 
actúen en consecuencia las Direcciones Generale de Compras y de Contadu 
remítase fotocopia autenticada del presente Decret a la Secretaria de Segurida 
Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de C ntas de la Provincia de Bue s 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVQNE 
Secretario de Economía y Finanzas 

,1 www.lanus.gob.ar 

/ 
NESJ0R OSVALDO GRINDETTI 

- - .- nténdente Municipal 



DECRETO Nº o ,- 9 2 
L..anús, 

Visto: 2 1 FES 2019 . 
Los términos de la Ordenanza Nro. 12.677 promulgada por Decre Nro. 4476/2018 por la 

cual se crea en el ámbito del Municipio la Tasa por Servicios Adicionales e Agentes de Control de 
Tránsito, Transporte y Semáforos; y 

Considerando: 

Que en virtud del ingreso de fondos correspondiente a dicha Orde anza; se hace necesario 
realizar una ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en I artículo 119º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1°; Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 72.500.- (PESOS CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS) de acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo 1 Clase 2 Concepto 1 Sub-concepto 20 
"Tasa por Servicios Adicionales de Agentes de Control de Tránsito - Ordza. 12677" 
Origen Municipal - Afectados (1.2) ...................................................... $ 172.500.· 

Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito de $ 172.500.- (PESOS 
CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS} de acuerdo al siguiente detalle: 

Jurisdicción 01- Subjurisdicción 15 
Categoría Programática 42 
Fuente de Financiamiento: 1.3.1 
Partida 1.1.1 "Retribuciones del cargo Permanente" ........................... $ 150.000.-

22.500.-Partida 3.4.5 "Servicios de Capacitación" .............................................. $ 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia, la Dirección de Contaduría General, la Dirección de Tesar ría General y la Dirección 
General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas y la ecretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, remitiéndose copia debidamente autenticada el presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegad n Región 111- Avellaneda. 

Lic. DAMIAN se NEST 

::, 

SVALDO GRINDETil 
Intendente Municipal 



j 



DECRETO Nº 0593 
Lanus, 2 2 FEB 2019 

Visto que el Señor Tesorero General Jonathan Martín Rajchel, Legajo 
25772/9, ha solicitado el usufructo de licencia anual en el pe iodo comprendido entre 1 
días 6 al 8 de Marzo de 2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las obligaciones emergentes de I misión y función que tie 
asignadas el cargo de Tesorero General y por las responsa ilidades establecidas por 
mísmo, se ha propuesto a fin de ocupar interinamente dich cargo a la Señora lsab 
Agustina Martínez, Legajo Nº 15805/1, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Nombrase Tesorera General Interina, en el pe odo comprendido entre el 
al 8 de marzo de 2019 inclusive, a la Señora Isabel Agustina artínez, Legajo Nº 15805/ 
categoría 342, jurisdicción 1.1.1.01 .02.000, Categoría Progra ática 01, Agrupamiento 
Personal Jerárquico, Oficina 403, debiéndose liquidar la diferencia de haberes 
conformidad con lo establecido en el artículo 85º de.l Regl ento de Contabilidad y 
artículo 275 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, por s motivos expuestos en 
exordio.-

ARTICULO 2º: La designación interina referida en el artículo 1 del presente es con rese 
del cargo que corresponda.-

ARTICULO 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía 
Finanzas, Damián Schiavone y por el Señor Secretario de Je tura de Gabinete, Diego 
Kravetz.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes corresponda, insért e en el Registro Oficial 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón el Honorable Tribun I de Cuentas de la Provine 
de Buenos Aires, archívese.-

--
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

/ ~ 
NDENTE MUNICIPAL 

DAMIAN SCHIAVONE 
\ 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 





" LANUS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Lanús, 2 FEB 2019 . 
VISTO: 

Lo actuado en el expediente Nº S-89.008/18, y atento al Protocolo dicional de Cooperación Aca ' mica y 

Asistencia Técnica, celebrado entre la Universidad Nacional de Lanús y el unicipio de Lanús; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado Protocolo Adicional tiene por objeto la asist ncia y cooperación profesio I de la 

UNla, en coordinación con los Departamentos de Políticas Públicas y De rrollo Productivo y Tecnológ o, a fin 

de lograr una mayor eficiencia y operatividad en los procesos de las distin as áreas de la Municipalidad, través 

de la Secretaría de Economía y Finanzas; 

Que el mismo tiene por finalidad realizar las redacciones de los manuales de procedimiento para el 

Ejercicio de Cajas Chicas, Asignación de Viáticos, y el estipendio de Subsidi s y Ayuda Económica; 

Que la Dirección de Contaduría General emite su información al r pecto; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le on propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro: Convalídase a abonar el Protocolo Adicional, peticionado or expediente N° S 89.008/1 , por la 

suma total de$ 272.000 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS Mil) de Ene o a Abril del corriente año. 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputa -de corresponder en exceso a suma 

mencionada en el artículo lro., en 4 (cuatro) cuotas mensuales, iguale y consecutivas de $ 68.00 (PESOS 

SESENTA Y OCHO MIL), conforme a lo establecido en cláusula Quinta de Protocolo mencionado, a fa r de la 

Universidad Nacional de Lanús, con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Categorí Programática 01- Partida S. .4 - F.F 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por los Señores Sec etarios de Economía y Finan s, y de 

Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen_conocimiento y a en en 

ría de 

eda-
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase foto pia del pre 

Desarrollo Humano y a ble Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. A . -Del ación Región II Avell 

I / 

LIC. DAMJArh .MllEL SALA 
Secretario' de ol, rrollo Humano , 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

cad día 
un co 
me r. 
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LANÚS 
MU~ICIPIO 

O E C R E T O N° __ 0_5_9_5 

L NUS, 2 2 FEB 201 
VISTO: 

La Solicitud de Pedido Nº 3-601-15/2019 de conformidad con lo establecido en los artículos 1 
y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias El Intendente Municipal en u 
de las atribuciones que le san propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Publica N° 19 para el día 29 de Marzo de 2019 a las 10:00 
referente a la adquisición de "MEDICAMENTOS", s licitados por la Secretaría 
Salud según características determinadas en la pre nte Solicitud de Pedido, c 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 8.68 .921 ,68 (Pesos Ocho millo s 
seiscientos ochenta y ocho mil novecientos veintiun co 68/100 ctvs.).-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras invítese a las ca as especializadas a concurrí 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber umplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direc ión General de Compras -
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3° Pi o- de Lanús Oeste, bajo so 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicad en el artículo 1° del prese 
Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 
la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.5.2. -

creta, se imputará con carg 
.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen conocimiento y actú n 
en consecuencia las Direcciones Generales de Co pras y Contaduría; Prens 
Comunicaciones y a Secretaría de Salud a los fines e tablecidos en el Artículo 153 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega c pia de los ejemplares de 
publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, girando a la Direcc· n 
General de Compras antes de la fecha del llamad a Licitación para su apertu , 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a Honorable Tribunal de Cuen s 
de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avallan da-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 

ESTOR SVALDO GRINDETTI 
1 ndente Municipal 

l cad 
unp 

•mej 

ia 
o 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
0596 

Nº 
--1----

VISTO: 

Lanú , 2 2 FEB ?.01q 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-106/19; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades rimer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departa ento Ejecutivo. 

Que por el expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de ses y Condiciones para 
licitar la Obra: "PUESTA EN VALOR HALL ACCESO PALA 10 MUNICIPAL".-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 20, para el d 29 de Marzo de 2019, 
a las 12:00 hs. a los fines de contratar la Obra: "PUESTA EN V LOR HALL ACCESO 
PALACIO MUNICIPAL", con un Presupuesto Oficial de P sos DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 2.380.000,00), de confo 11idad con el Pliego de 
Bases y Condiciones que obra en el expediente D-4060-106/ l 9. 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los abajos se atenderá con 
cargo en exceso a la Jurisdicción 1.1.l.01.12.000., Unidad E ecutora 501, Categoría 
Programática 59.52.66. Puesta en valor y reparaciones varias n Palacio Municipal -
Partidas 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, F ente de Financiamiento: 
1.1.0. del Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras inv tase a participar de la 
Licitación dispuesta. a todas las empresa especializadas en la e ecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimient de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación podr n adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Aper ra de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego s á sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web d l Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego e Bases y Condiciones 
Legales Particulares.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en l Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús O ste, en sobres cerrados, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

l cad día 
un co 

■me r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

los que serán abie1tos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Comunicación Social 
para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas a1 
expediente que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha 
de llamado para su apertura. Remítase. fotocopia autenticada del presente Decreto a1 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Ajres - Delegación Región III 
-Avellaneda.-

r:~M1t,r-:~:i~ ----~--------
_,,, NEST"/4.GRINDETTI 

Ing. CARLOS R. O TIZ 
Secretario de Desan· llo 

Urbano 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

./ 

---~'e~DENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco 
mejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 0597 

ANUS, 2 2 FES 201 

La Solicitud de Pedido Nº3-701-48/2019 de conformidad con lo establecido en los artículos 1 
y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y s modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son p pias: 

ARTICULO 1°: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 50 prevista para el 
13:00 hs. referente a la adquisición de: "ALIMENTO 
LOS PROGRAMAS VULNERABLES, RIESGO 
SOLIDARIO", solicitados por la Secretaria de 
características determinadas en la presente Solicitu 
oficial asciende a la suma de $ 1.610.529,00 (Peso 
quinientos veintinueve) 

ia 06 de Marzo del 2019 a 1 
PARA SER UTILIZADOS P 
TRICIONAL Y OPERATI 
Desarrollo Humano, seg 
de Pedido cuyo presupue 
Un millón seiscientos diez 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las asas especializadas a concu r 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de ha er cumplido con ese requisito 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dir ción General de Compras 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º isa - Lanús Oeste, bajo so 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicad s en el articulo 1 ° del prese 
Decreto. · 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente ecreto, se imputará con carg 
la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 5.1.4. - .F 1.1.0. del Tesoro Municip 1 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimiento 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadur 
remítase fotocopia autenticada del presente Decref a la Secretaria de Desarro 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de I Provincia de Buenos Aire -
Delegación 111 Avellaneda-. 

r'\ 

~ 
LIC. DAMIA~ AV~ E 

Secretario de Economía ; t inanzas 

J www.lanus.gob.ar 

NES ~ SVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cada 
unp 
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DECRETO Nº O 5 9 8 
Lanús, 2 

Visto: 
La nota de·fecha 15 de Febrero del corriente por la cual la SecrE 

solicita ampliar el crédito presupuestario a través del Convenio suscriptc 
Adolescencia y Familia de la Nación referente a la ejecución del Plan Nac 

Considerando: 

Los términos del "Convenio especifico para la implementación d 
Infancia entre la Secretarla Nacional de Nii'iez, Adolescencia y Familia, 
Infancia y la Municipalidad de Lanúsn y; 

La convalidación de dicho Convenio a través de la Ordenanza Nro 
del Decreto Nro. 0730/2019; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido e 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECREI8 
-

Artículo 1ro.: Amplíase en el Cálculo de Recursos vigente la suma de: 
millones ciento dos mil setecientos).-, según el siguiente detalle: 

Tino Clase Conceoto Subconcer,to 

1.7 2 01 42 

1.7 2 01 41 

Total 

Articulo 2do.: Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente con un créc 
nueve millones ciento dos mil setecientos), según el siguiente detalle: 

Ca~oria 
Jurisdicción Sublurisdlcción Pronramática Partida F.F. 

01 13 90.06 2.9.9 1.3,3 

01 13 90.06 3.3.1 1.3.3 

01 13 90.06 3.4,9 1.3.3 - 01 13 90.06 4.2.1 1.3.3 

01 13 90.07 2.9.9 1,3,3 

01 13 90.07 3.4.9 1.3,3 

01 13 90.07 4.2.1 1.3.3 

Total 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, t 
en consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Humano, las Direccione 
Presupuesto de la Secretaria de Economla y Finanzas, remitiéndose coi 
del presente De~orabte Tribunal de Cuentas de la Provincia d, 
Región 111- Avellan da. 

--
Lic. DAMI SCHIAVON 1 N~TOR 

?¡¿ Secretario de Economía. y Fin 
eme~ , ~ \ ~ 

\ 

} FEB 2019 -
taría de Desarrollo Hum ano 

t'iez, 
a; Y 

con la Secretaria de Ni 
onal de Primera lnfanci 

31 Plan Nacional de Pri 
a Subsecretaria de Pri 

mera 
mera 

avés 12.750 promulgada a tr 

el articulo 119° de la Ley 

9.102. 700,00 (pesos nu eve 

lm""'r18 t 

8.368.700.-

734.000.-

9.102.700.-

to de$ 9.102.700,00 (pe sos 

lm=rte !: 

2.014.350.-

2.170.000.• 

2.014.350.• 

2.170.000.-

117.000.-

117.000.-

500.000.-

9.102.700.-

men conocimiento y act 
de Contaduría Genera 

ia debidamente autentic 
Buenos Aires - Delega 

úen 
1, y 
ada 
ción 

,..---::, 

--·· .i. GRINDETTI 

~te Municipal 





Visto: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO o 0599 

anús, 2 2 f EB 2018 
El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3503/18, el Decreto Nº 371/19 y el expediente D 
4060-709/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3503/18 se adjudicó la obra "CONST UCCION DEPOSITO D 
DESARROLLO HUMANO", a ejecutarse en el Predio del Pal cio Municipal, sito en Av 
Hipólito Yrigoyen Nº 3863 Partido de Lanús, a la Empresa DOXI ONSTRUCCIONES S.A.. 
por un monto de Pesos TRES MILLONES TRESCIENTOS C ARENT A Y NUEVE MI 
NOVENTA Y NUEVE CON SESENTA Y UN CENTAVOS($ .349.099,61), con un plaz 
de ejecución de 90 días corridos, tramitado por expediente D-406 - 709/18.-

Que por Decreto Nº 0371/19 se convalidó la ampliación en treint (30) días corridos del plaz 
de ejecución de la obra, por razones de orden climático y sus cons cuencias.-

Que la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestruct a con fecha 3 1 de Enero d 
2019 informa que habiéndose detectado la necesidad de realizar 
superficie no prevista en el Pliego y que resulta indispensables p a el funcionamiento de l 
instalaciones, la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., pres nta el pedido de adicionale 
de obra.-

Que para el correcto funcionamiento del edificio, con áreas bi definidas para una mejo 
logística de entrada y salida de materiales/insumos, es imprescin 'ble independizar el área d 
pañol y herramientas del resto del depósito, generando un espaci único, seguro y controlado 
El nuevo pafiol se propone implantar lindero a la oficina ad inistrativa; la vinculació 
proporcionará seguridad en el control de entrada y salida de herra ientas.-

Que la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A. presen ' presupuesto e infonn 
correspondiente a los trabajos adicionales descriptos, cuyo monto sciende a la suma de peso 
SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOS CON NOVENTA 
UN CENT A VOS ($ 622.682,91).-

Que todo ello se encuentra encuadrado en el Artículo 146° e la Ley Orgánica de la 
Municipalidades.-

Que se ha contemplado, asimismo la necesidad de otorgar treinta (30) días corridos de plaz 
de ejecución de la obra.-

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la interv nción que le corresponde 1 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la realización de los trabajos adicionales de la Obra: 
"CONSTRUCCION DEPOSITO DE DESARROLLO HUMANO", a ejecutarse en el Predio 
del Palacio Municipal, sito en Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 Partido de Lanús, a la Empresa 
DOXI CONSTRUCCIONES S.A., con domicilio real y constituído en Del Valle Iberlucea Nº 
2534 de Lanús, por un monto de Pesos SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS($ 622.682,91).-

ARTICULO 2º: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Artículo 1 º se atenderán 
con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 
44.51. 79 Construcción Depósito Desarrollo Urbano, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes 
del Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual, con un equivalente al 
cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados dentro de los cinco (5) 
días hábiles de-notificada de la aprobación.-

ARTICULO 4°: Otórgase un plazo de treinta (30) días para la ejecución de la obra.-

ARTÍCULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese a la 
Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales 
de Contaduría General y Compras; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para 
su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cu.eptas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región 111 - Avellaneda.-

~ { ~ 

0,} CARLO R.ORTIZ 
.., Secretario de Desarrollo 

~ ' ~ NESTOR O.GRINDETTI 

J Urbano 

Av. H ip6líto Yrígoyen 3863 . B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

_____ -fN-T~EN I E , 
MUNIC-tPIO DE LANUS _______ ...... 

___ __ ...---

) 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 0600 
-----

Lanús, 2 l FE 2019 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº O 196/18, el Dec eto Nº 1934/18 y el 
expediente D-4060-4824/l 7; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0196/18 se adjudicara la Obra "REF CIONALIZACION Y 
REPARACIONES VARIAS EN E.P.B Nº 13 - E.E.S Nº 33 - J RDIN Nº 926-E.P.B 

- Nº 5 - E.E.S Nº 23", ubicadas en las calles Remedios de Escalad 4230, Valentín Alsina, 
Lanús Oeste, Madero 1654, Valentín Alsina Lanús Oeste y Ri adavia 1847, Valentín 
Alsina Lanús Oeste respectivamente todos correspondientes al Partido de Lanús, a la 
Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de Pesos UN MILLON 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS T INTA Y SEIS CON 
OCHENTA CENT A VOS($ 1.397. 736,80) con un plazo de ejecu ión de 60 días corridos, 
tramitado por expediente D- 4060-4824/17 .-

Que por Decreto Nº 1934/18, se convalidó la ampliación en sese a (60) días corridos del 
plazo de ejecución de la Obra, dado que por la realizaci n de los trabajos de 
repavimentación y tendido de servicios sobre la Avenida Remedi de Escalada, a lo largo 
del periodo de obra, se ha encontrado con carriles reducidos o c n reducción de vereda, 
por tal motivo no se han podido :finalizar las tareas de pintu de fachada, faltando 
terminar las zonas de dificil acceso por la gran presencia de ten idos eléctricos, lluvias 
intensas en los meses de Marzo y Abril que permitieron la pr eba de los trabajos de 
impermeabilización de las escuelas dando lugar a otros trabajo para resolver todas las 
filtraciones de las cubiertas.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestr tura y Mantenimiento 
Escolar con fecha 31 de Enero de 2019, corresponde convalida la aprobación del Acta 
de Recepción Provisoria de la Obra, en razón de ajustarse a lo de nninado en el Artículo 
41 ° del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legal e Particulares.-

Que con fecha 31 de Enero de 2019, se suscribió el Acta de Re epción Provisoria de la 
Obra.-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 
constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debi a intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
"REFUNCIONALIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN E.P.B Nº 13 - E.E.S Nº 
33 - JARDIN Nº 926 - E.P.B Nº 5 - E.E.S Nº 23", ubkadas en las calles Remedios de 
Escalada 4230, Valentín Alsina, Lanús Oeste, Madero 1654, Valentín Alsina Lanús Oeste 
y Rivadavia 1847, Valentía Alsina Lanús Oeste respectivamente todos correspondientes 
al Partido de Lanús, ejecutada por la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A. labrada con 
fecha 31 de Enero de 2019 por disposición del expediente D-4060- 4824/ 17.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y Anticipo Financiero, de acuerdo a lo establecido en 
el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

IZ 

Secretario de Desarrollo rbano 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

2 5 FEB. 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipali des" y Expediente Nº D-
89553/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la ley Orgánica de las Munici alidades establece entre las 

atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contr tos, fijando a las partes la 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedenteme te estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesion es, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con prof sionales, y si, circunstancias 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contrat directamente la realización 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Obra en re el Sr. Intendente de la 

Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y PUEBLA FARIÑ S MARIA VERONICA, D.N.I. 

20.309.832; 

Que el Contrato de locación de Obra tiene por objeto la re lización del relevamiento y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámites que e realicen a demanda de los 

ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos, desempeñ ndo la contratista entre sus 

funciones análisis de los procesos y la identificación de factores que udieran facilitar y optimizar 

la gestión de estos trámites, el mapeo de los circuitos depurados y la c nfiguración de documentos 

Excel de soporte actualizado para su posterior ingreso en el proceso digitalización a lo largo del 

período Enero/2019 a Junio/2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el mar o de sus funciones emitió el 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida in rvención; 

Que a erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicci n 01 - Subjurisdicción 11 -

Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 ~ Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) del 

Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Reconócese y autorizase a abonar la suma total de S 45.000 (PESOS CUARENTA Y 

CINCO M il) a favor de PUEBLA FARIÑAS MARIA VERONICA D.N.I Nº 20.309.832, perteneciente al 

mes de Enero de 2019, correspondiente al Contrato de Obra que se propicia en el presente, 

conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del mismo. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar la suma de$ 225.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL), a 

favor de PUEBLA FARIÑAS MARIA VERONICA D.N.! N° 20.309.832, correspondiente al Contrato de 

Obra suscripto, por los meses de Febrero a Junio del 2019, conforme lo establecido en la Cláusula 

Cuarta del mismo. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar •de corresponder en 

exceso- la suma mencionada en los artículos 1 º y 2º a favor de PUEBLA FARIÑAS MARIA VERONICA 

- D.N.1. 20.309.832 - por los periodos de Enero a Junio de 2019, con cargo a la Jurisdicción 01 -

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 02 - F.F 1.1.0 (Tesoro Municipal) - Partida 

Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería ; remítase fotocopia 

autenticada al Honorable Tr ibunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

Secxetario de Economía y Fin anzas 

------
DR. .to G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 602 
FEB ~019 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Munici alidades" y Expediente N D-
89551/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica e las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departame to Ejecutivo: Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada preced temente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a ca go de profesionales, se 

podrán contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección d las obras públicas con 

profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo exigi ran, el Departamento 

Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los t bajos a que se refiere 

este articulo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente d la 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y V SPOLI LUIS ALFREDO, NI 

14.958.622; 

Que el mencionado Contrato de Obra tiene por objeto I realización del relevamie y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámi s que se realicen a dema da 

de los ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Pú licos, teniendo a su carg el 

Contratista las funciones de análisis de los procesos y la identifi ación de factores que pudi an 

facilitar y optimizar la gestión de estos trámites, el mapeo d los circuitos depurados la 

configuración qe documentos Excel de soporte actualizado ra su posterior ingreso e el 

proceso de digitalización. El periodo corresponde a Febrero a 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el marco de sus funci es 

emitió el dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado d bida intervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar en la J isdicción 01.02 (Secretarí de 

Economía y Finanzas) - Categoría Programática 01 - Partida 3. .9 - Fuente de Financiami to 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETO 

ARTICULO 1º: Autorizase a abonar Sr. VESPOLI LUIS ALFREDO D.N.I Nº 14.958.622, la 

suma total de$ 180.000 (PESOS CIENTO OCHENTA MIL), correspondiente al Contrato de 

Obra celebrado, por los meses de febrero a mayo de 2019, conforme lo establecido en la 

cláusula Cuarta del Contrato de Obra suscripto. 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder 

en exceso- la suma mencionada en el artículo 1º a favor de VES POLI LUIS ALFREDO- D.N.1. 

14.958.622, con cargo a la Jurisdicción 01 .02 (Secretaría de Economía y Finanzas)-Categoría 

Programática 01 - F.F 1.1.0 - Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

-

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería ; remítase 

fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 8s. As. -Delegación ~ 

Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretarlo de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
0603 

Nº-------1-

Lanús, 2 5 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipal ades" y Expediente Nº 

89.552/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece e re 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar c ntratos, fijando a las parte la 

jurisdicción provincial; 

- Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentem nte estipula que, cuando s 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesi ales, se podrán contratar s 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con pr fesionales, y si, circunstan i s 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contr tar directamente la realiza n 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entr el Señor Intendente d 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALOO GRINOETTI y LEONA 00 DANIEL DAPPIANO, NI 

Nº 22.893.651; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la r alización del relevamient y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámites qu se realicen a demanda d 

ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos dep dientes de la Secretaría e 

Economía y Finanzas. Por su parte, el "CONTRATISTA", desem eñará entre sus funcione 

análisis de los procesos y la identificación de factores que se pudier n facilitar y optimizar la ge 

de estos trámites, el mapeo de los circuitos depurados y la configu ción de documentos Exc 

soporte actualizado para su posterior ingreso en el proceso de digit ización. El período de vige 

corresponde de Enero a Junio de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el marco de sus funciones e 

el dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida ntervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicci 01.11 (Secretaría de Jef 

de Gabinete) • Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuen e de Financiamiento 1.1. el 

Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 45.000,00 (PESOS CUARENTA 

Y CINCO MIL) por el servicio prestado por el Sr. DAPPIANO, LEONARDO DANIEL -D.N.I. N° 

22.893.651, correspondiente al Contrato de Obra celebrado, por el mes de Enero de 2019. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar la suma de $ 225.000,00 (PESOS DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MIL) a favor del Sr. DAPPIANO, LEONARDO DANIEL -D.N.I. Nº 22.893.651 , 

correspondiente al contrato de obra celebrado, por los meses de Febrero a Junio de 2019. 

ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de pago - -

de corresponder en exceso - a favor del Sr. DAPPIANO, LEONARDO DANIEL -D.N.1. Nº 22.893.651 

- la suma mencionada en el Artículo 1 º y 2º con cargo a la Jurisdicción 01.11 (Secretaría Jefatura 

de Gabinete) - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1 .0 del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas, y el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región 111 Avellaneda-. 

I j 

1 
LIC. DAMIAN SCHI A VO ~tº 

.Secretario de Economía y Fina.~\ 

l 
DR. DIEGO G. KitA.vEIZ 

Se~tario de Jefatura de Gabinete 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº __ 0_ 6;:;...._Q--+4 

Lanús, 2 5 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipal ades" y Expediente Nº 

89.550/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece e e 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar e tratos, fijando a las parte la 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentem nte estipula que, cuando s 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesio ales, se podrán contratar s 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con pr esionales, y si, circunstan s 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contr ar directamente la realiza n 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entr el Señor Intendente de la 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y NADIA ECILIA CAJAL SPATOLA 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la r alización del relevamient y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámites qu 

ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos depe 

Economía y Finanzas. Asimismo, el "CONTRATISTA", desempeñar 

el análisis de los procesos y la identificación de factores que se dieran facilitar y optimiza 

gestión de estos trámites, el mapeo de los circuitos depurados y la configuración de docume 

Excel de soporte actualizado para su posterior ingreso en el proce o de digitalización. El perí o 

de vigencia corresponde de Febrero a Mayo de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el reo de sus funciones emití el 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida i tervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicció 01.11 (Secretaría Jefatur e 

Gabinete)- Categoría Programática 02 (Subsecretaría de lnnovació y Tecnología) - Partida 3 .. 9 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) del Presupuest de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ropias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.: Autorízase a abonar a la Sra. CAJAL SPATOLA, NADIA CECILIA - D.N.l. Nº 

33.498.647 - la suma total de $ 180.000,00 (PESOS CIENTO OCHENTA MIL) perteneciente al 

Contrato de Obra que se propicia en el presente, correspondiente a los meses de Febrero a Mayo 

de 2019, pagaderos de manera mensual por un total de $ 45.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO 

MIL). 

ARTICULO 2º.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago 

-de corresponder en exceso- a favor de la Sra. CAJAL SPATOLA, NADIA CECILIA - D.N.l. Nº 

33.498.647 - la suma mencionada en el Artículo 1 º con cargo a la Jurisdicción 01 .11 (Secretaría 

Jefatura de Gabinete)- Categoría Programática 02 (Subsecretaría de Innovación y Tecnología) -

Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas y el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

L, 
... 

/ DR. DJE(j0'"G:-1•ffiAVE'TZ 
Secretaria Jefatura de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
060 

Nº-------f 

Lanús, 2 5 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Ex diente N° D-89.549/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece e e 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar co tratos, fijando a las parte a 

jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entr el Señor Intendente de a 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y GENOV VA MONTALTO; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto asistir al S cretario en el seguimiento e 

la gestión de la Secretaría de Desarrollo Urbano. El "CONTRATIST ', desempeñará las siguien s 

funciones: a) Asistir al Secretario de Desarrollo Urbano en el se uimiento de la gestión de a 

Secretaría; b) Asesorar al Secretario de Desarrollo Urbano en la Coordinación de gest n 

administrativa y c) Colaborar con el Secretario de Desarrollo Urbano en la elaboración de infor 

de gestión para la toma de decisiones. El período de vigencia corres onde a Enero a Abril de 20 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el m reo de sus funciones emiti 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida i tervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 1.12 (Secretaría de Desarr lo 

Urbano) - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ropias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 45.000 PESOS CUARENTA Y CIN O 

MIL) a favor de la Sra. MONTAL.TO, GENOVEVA-D.N.I. Nº 25.138.598 correspondiente al Contrato e 

Obra celebrado por el mes Enero de 2019, conforme lo establecido en cláusula Cuarta del Contr o 

de Obra suscripto. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar la suma$ 135.000 (PESOS CIEN O TREINTA Y CINCO MIL la 

Sra. MONTALTO, .GENOVEVA -D.N.I. Nº 25.138.598 correspondiente I Contrato de Obra celebra o, 

por los meses de Febrero, Marzo y Abril de 2019. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3º: Autorfzase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de pago -

de corresponder en exceso - a favor de la Sra. MONTALTO, GENOVEVA -D.N.I. Nº 25.138.598 -

la suma mencionada en el Artículo 1º y 2º. con cargo a la Jurisdicción 01 .12 (Secretaría de 

Desarrollo Urbano)- Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1 .0 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 5º.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 8s. As. -Delegación 

Región 111 Avellaneda-. 

NE 
Secretario de Economía y Finanzas 

\ 

1 ~ l 
ING. CARLOS RUBEN TIZ 

Secretario de Desarrollo Ur ano 

Av. Hip6lito Yr igoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 

0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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/ 
R OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO O 6 O 
Nº-----➔ 

Lanús, 

2 5 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades y Expediente Nº 89166/20 

y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece e e 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar c tratos, fijando a las parte 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentem nte estipula que, cuando s 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesio ales, se podrán contratar s 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con pr esionales, y si, circunstan s 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contr ar directamente la realizac n 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entr el Señor Intendente de la 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y MA IA SOL KILLJAN, D.N.I. 0 

32.033.099; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la ejecuci del anteproyecto y proye o 

de "LA OBRA" la cual consiste en generar en el Instituto de Capa itación para. la Administra · n 

Municipal, cursos de oficios, integrados por talleres de alimentaci · saludable, con el objeto e 

aprender y fomentar la mejor calidad de vida a través de la alimenta ión; jornadas de capacita n 

en Terapia Holistica, estética corporal y cosmetología, con salida I boral para todos los agen s 

municipales activos y jubilados. El período de vigencia corresponded Marzo a Noviembre de 20 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el m reo de sus funciones emití el 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida i tervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicció 01.11 (Secretaría Jefatura e 

Gabinete)- Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tes o 

Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ropias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus), www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.: Autorizase a abonar la suma total de$ 67.500 (PESOS SESENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS) a la Sra. MARIA SOL KILLIAN-O.N.I. Nº 32.033.099 pagaderos de manera mensual 

por un total de$ 7.500 (PESOS SIETE MIL QUINIENTOS) correspondes a los meses de Marzo a 

Noviembre de 2019, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Segunda del contrato suscripto. 

ARTICULO 2º. : Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago 

-de corresponder en exceso- a favor de la Sra. MARIA SOL KILLIAN - D.N.I. Nº 32.033.099 - la 

suma mencionada en el Artículo 1 º con cargo a la Jurisdicción 01.11 (Secretaría Jefatura de 

Gabinete)- Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro 

Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas y el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. 

(\ 
I 
1 
1 

LIC. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

1 DR. DIEGO G. KRA VFfZ 
Secretario de Jefatura de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182.4AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

~ NESTO OSV ALDO GRINDETTI 
.......,J..-., Intendente Municipal ___.,,,,, 
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unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO O 6 O 7 
2 5 FEB 2~-:9 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades' y Expediente Nº D-89554/19 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M icipalidades establece entre I s 

- atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar co tratos, fijando a las parte la 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedente ente estipula que, cuando I s 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales se podrán contratar los estud s, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, si, circunstancias muy especi 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamen la realización de los trabaj a 

que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. 1 tendente de la Municipalida 

Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y MONICA HAYDEE SOUSA, D.N.I Nº 2 .712.586; 

Que el presente Contrato de Locación de Obra tiene por objet la realización del relevamien y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámites q e se realicen a demanda de s 

ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos, llevando a c o la Contratista las funcione e 

análisis de los procesos y la identificación de factores que pudieran cilitar y optimizar la gestión e 

estos trámites, mapeo de los circuitos depurados y la configuración e documentos Excel de sop e 

actualizado para su posterior ingreso en el proceso de digitalización. E periodo corresponde de Ene a 

Junio de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el arco de sus funciones emiti el 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida in rvención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdi ción 01 - Subjurisdicción 1 -

Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamie to 1.1.0 (Tesoro Municipal) el 

Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Reconócese y autorízase a abonar la suma total de$ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO 

MIL) a favor de SO USA M ONICA HAYDEE, D.N.I N° 20.712.586, correspondiente al mes de Enero de 2019, 

en los términos de la Cláusula Cuarta y Quinta del Contrato de Obra suscripto. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar la suma de$ 225.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL) a favor 

de SOUSA MONICA HAYDEE O.N.I W 20.712.S86, en virtud del Cont rato de Obra suscripto, 

correspondiente a los meses de Febrero a Junio de 2019, en los términos de la Cláusula Cuarta y Quinta 

del mencionado Contrato. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso

la suma mencionada en los artículos 1 º y 2º a favo r de SOUSA MONICA HAYDEE - D.N.I. 20. 712.586 - por 

los períodos de Enero a Junio de 2019, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría 

Programática 02 - F.F 1.1.0 - (Tesoro Municipal) - Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería ; remítase fotocopia autenticada al ...-....... 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

D) DlEGO G. KRA VETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

060 Ne ______ _ 

Lanús, 
2 5 FEB 2019 

La Ley Nº 13.163 y la nota de fecha 15 de Febrero del corrien e año; 

CONSIDERANDO: 
Que en el Artículo N° 3 de la Ley 13.163, establece la afectad ' n de los recursos que en e cepto 

de impuestos provinciales que recauden los Municipios en su cará ter de agentes de recaud 
Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo Nº S (Texto según Ley 13.403) se ere el Fondo de Fortalecimi to de 
Programas Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la ate ción de los servicios de A tencia 
Social y de Tratamiento y Disposición Final de Residuos según lo est lezca la reglamentación p a cada 
caso, el que se integrara con los siguientes recursos: a) Los fond s que en concepto de im uestos 
provinciales recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, de acuer o a lo 
establecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le asignen n la distribución correspo ientes 
a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias del régimen que lo reempl e, que 
anualmente se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación corre pendientes a los Municipi en el 
régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que I reemplace, que anualme e se le 
asignen ; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de 1 Juegos de Azar habilitad en el 

territorio de la Provincia.( ... ) 
Que el Artículo 6º Inciso a) de la norma mencionada establ ce que, los recursos del F 

Fortalecimiento de Programas Sociales y Saneamiento Ambie tal serán distribuidos e 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (8 
destino a la atención de los servicios de Asistencia Social, de acuerd a un índice de vulnerabilid social 
en cuya composición deberá contemplarse de manera relevante la antidad de población bajo I línea 
de indigencia para cada caso, siendo esta distribución responsab idad del Ministerio de D arrollo 

Humano; 
Que en el marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta e 

Alimentaria 11, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en e 
Que la Secretaría de Desarrollo Humano informa mediante n 

marcha del Proyecto de A 
cepto de ayuda alimentar" 

ta de fecha 15 de Febrero 2019, 

que en el marco del Proyecto mencionado, correspondería asistir a 41 beneficiarios del partid por un 
importe de$ 600.-, que serán abonados en el Banco de la Provincia e Buenos Aires - Sucursal 56 de 
Monte Chingolo, bajo el Fondo de Fortalecimiento de Programas So iales; 

Que mediante informe la Dirección de Contaduría General, e fecha 15 de Marzo del c riente 
año, deja constancia que el "Fondo de Fortalecimiento de Progra as Sociales", cuenta con cursos 
suficientes para afrontar la erogación correspondiente al pago del P yecto de Asistencia Ali me . aria 11, 
del mes de Febrero 2019; 

Que el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Autorizase a la DiFección de Contaduría General a imputar el presente gasto librar 
Orden de Pago por la suma$ 144.600 (PESOS CIENTO CUARENTA Y C ATRO MIL SEISCIENTOS), e 
a la Categoría Programática 01.13.38- Partida 5.1.4 - F.F. 1.3.2 del resupuesto de Gastos vige 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorícese a abonar la suma de $ 600.- a cada una de las personas detalladas en el 
Anexo obrante en el expediente remitido por la Secretaría de Desarrollo Humano, correspondiente al 
pago del mes de Febrero del corriente año, por la suma total de$ 144.600 (PESOS CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS), mencionada en el artículo precedente. 

ARTICULO 3ro.: Los pagos indicados en el artículo 2do. se efectuarán con intervención de la Dirección de 

Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 

Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para que tomen conocimier 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de-Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN1SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

I\ / 
LIC. DAMIAN Akl SALA 

Secret~rio de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

~ 
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< 

NESTOR SVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 
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¿~t 
PROYECTO DE AS,_STENCIA ALIMENTARIA 11· FEBR-ERO 201 ~. 

~ ... 
•:. 

N9 BENEFICIARI.OS tJ.NJ. 
¡JP l V.ERA PAULINA 4 512,534 

.. 
\-p ARRUETA BEATRIZ 4"23,600 

_, 

i 
,(/ 

\V ACOST A NI CASIA ~-~· 3 .4 52;349· 
/··· 

~ RUIZ AIMINDA DEL CA~MEN 4 4 51,836 

\J) 5 RAMIREZ MARIA ANTONIA 5 b45;011 

~ 6 l:OPEZ B!:NITO FILEMON 5 $58,046 -

¡J? 7 BAEZ'-PEDRO 71>15,110 

~ 8 iiERRE13A RICARDO_ 7,653,767 
.,.. - - . -i,,i, ... -- .. --· · o9;1vo· .. . 

f -:7 •·--- u,, __ 11 

fJ 10 TQR_RES GEf™AN _FELIX - 10 090,833 

~ 11 BELOZO.RAMON 1( ~36i4'T4 

~ 12 CANTERO RAMONÁ 1C ao1,211 

- ~ i~ ALONSO NOR~A ELIDA 10 B~5;827 

\'t' 14 MARTINEZ NORBERTO 11 017, 190 (" 

~ ,15 SALICA MIGUEL e'NRJQUE 11 159,S9i 

\~ 16 BAEZ JORGE OSCAR 11 hs1,905. _ 
" .... . . . .. 

'f.) 1-7 VERA Q10NICJA Í1 167;350 

y.> 18 GAUNA EULOGJA 11 410,129 

'_Q 
~ 19- CANTERO ANTONIO 11' 612,837" 

.p 20 BALBUENARITA ALICIA n 758,935 

"' ~·-- 21 ALMIRON LILIAN 11 ~16,567 

,r.:> '.-22 lOPEZ RAUL 12 0941954 

\P 23 MOREYRA DEUA 12 153,45S i 

f 24- FM,ASALBER.TO 12 :>_74,59_3 

{P 25 GARÁY-NORA 12 552,185 
1 

- )0 , ... 26 GARAY BENIGNO MJGl)!:L f2 s2:rno i 

r 27 DI MEN_ZA NORMA GRAClELA 13 h91,282 

f ·28 LOPEZ SILNERIO R.AMON 13, 1)93;124 

~ 
' 

_29 MAGALLANE$.NELIDA 1~ h22,~62 

\Í) 

' 
30 GOMEZ"ADELA 13, 68,-171 

'f 31 Gl,JIM~RAES_JUAN.CARLO$ 13, 74,155 

\9 32- GOLCAl VEZ GLAOYS ·&JSANA 13, 90;850 

\'fJ 33 LEGUIZAM_ON ~GELA 14; 08,472. 

'P 34 AGUILERA DEL_IA MABEL 14, $0,329 

v> 35 TEJÉRINA EST€R CRISTINA 14, 50,659 

fi 36 CASTJlLO _JOSE "RAMON 14, 41,525· ' 

\1) 37 RODRIGUEZ MARGARITA 16; e1.4as 
\'P 38 GUZMAN-ALIClA GRACIELA 16,- 04·,814 

~ 39 OORTA GRACJELA_ ESTHER 16, 45,044 
{1 

1';,- ·· 40 GOMEzjoRGE 16, 87,571 

... ....... , - •... ··- •' ........... . . .. ,, .. " . '. ' ···-- . . ···• ·· 





~ 

' 
•• =:~ !-

.ift 
¡j.f ~.o .41 VILLAFAIÍIE MARIA c°RISTINA 11 ;518_,105 

.•~ 
.. t \·fl 42 MONZON ZU.LEMA 11 ;569,669 . 

: ~.o ·43 ORELLANA YICTOR 11 ,708;705 
i \O 44· NAVARRO CEFE.RINA 1 ,015,541 ~ 

.1'? 
~ BAEZ EMILIO -~- 45 1 309;66$ ,l. ' ~ \f) ,, 
' 

46 ACOST.A. MIRI_AM 1 32s;a1í 

\l-1 47 HERMOSILLA GRACIELA 1 ,587;998 

\P 48 LEZCANO ANISAL 1 ,815,247 

~! 49 LASTRA CARlOS · 1,88€i,546 
..p 50 Ll1QUE SILVIA_ 11 087;269 
;t;, C1' ITl=l ·t n ~()Rt.Vll·Cll~l()I t,. .. , 1.i,.nnt\ 

.. ·, 

~ 52 ROJ~SMIRTA 1 148,803 

f) 53 VALLEJOS ELBIO 11 178,Bf0 

f1 54 ROCHA JORGE 1: 251 ,752 

- '{ti 55 ERHART MA8. IAANTON ~ 11 462.748· 

.p . 56 ROMERO-PATRICIAVIVIANA 1'1 714,816 

f' 57 ALMIRON NORMA 11 749,258 

.p 58 _FEITO ESTH~R 2( 01t~94 
... . 'f) ·59 . CENTURION CECIUA 

. .. . 21 14BA7'1 . . 

~> 60 RAMOS PEDRO :2é 198,454 

f' 61 MENDOZA HUGO 2( 249,812 
-

,¡p 62 . CÓRBÁLAN GRACIEi.A 2( 878,069 

y) 
' 63 _HÉRRERÁ GERAADO. 21 181,766 

-\..~ 64 THIELE IDAPAULA 21 4.12,381 
·, 
~ . 65 FERNÁNDEZ PATRICIA CLAUDIA 21 549,488 ., 
}t:; 66· MONl;ON CLAUDIA :i-1 648,p38 

\D 67 blAS PATRICIA MÉRCEDES 21 872,461 

fi 6'8 YISCA ALICIAESTER 2: ◊~.:179 - ,n '69 ZABALA MARIADEL CARMEN 2: 196;8~3. 

\,~ .70 .SAAVEDRA CLAUDIA GAACIELA .2~ 238,343 

.... e 
\ 

71 GOMEZ KARINA HAYDEE 22 1460,741 

f .72 QUIÑONEZ ALEJANDRA BEATRIZ 22 610,198 

~ 73 BóRDASANDRA KAR!NA 23 ~98,376 

-r 74 LEGUIZA MMIELA ISABEL 23 098;384 ' 

1> 75 LOPEZ ANDREA 23 h11;080 

\TJ 76 ROMERO HELENA AZUCENA 23 167,507 

'P 17 GAITAN ANDREA SILYINA 23 355,441 

(§: 78 VELAZQUEZ'MABEL 23 (370,449 

\:'Ci 79 AL.VEZ JAVIER 23 632,167 

'P 80 SOSA_.MARTA 23 Bó2,0.50 

\'D 81 LOZA ANA. GABRIELA 24 15;·332 

\':P 82 80(,,ADO DOM 24 577,017 





·• · 
i 

.. ~-- ' .}~::.. 
¡¡: 

..¡¡1:) ESCOBAR TERESA 2 ,781,955 ~l.- 83 
:1· 

""{j) :{: .84 CORRAL.E$ MONI.CA ALEJANDRA :z ,797,963 
./ 

:~? 6 · 85 Pl$ANJ MARCl:LA 2• ,823,501 

.il' .p 86 CORDERO GLADY~ BEATR.ll 2: ;051',032 

. P f 87 BATTA~LIA ROaERTQ MARTIN . 2 ,051,86~ :., .. .-, 
r· f a·s AC~f:JA KARINA ELIZABET 2' ,210,088 

j} 89 MORINJGO DEUA FLORINDA 2 ,222,661 

vj) 9Q SQLIS DANIEL 21 ;:m,9os 

f i 91 STREET' CELESTE MARIA 2 ,568;972 

\P 92 CÜBILLA NORMA GLA!JOIA 2! ,610 .. 446. 
('.',. ~- ':.;:~· --:-· -~b:ElS 6tl511W~ - . --
' ~., ,, .V'-':, !"''-

'-0) 94 LEGUfzA NAlilCY LUJAN 2f 274,472 

,f 95 JALAHECTOR 2t 753,917 

f1 96 ALTÁMiRANOLU.ISA 21 025,303 

- @ 97 LEIRA·HUGO 2" 147;934 

~ 98 ACUi'JA MARIELAALEJANDRÁ .2, 214,657 

\ ... 7 99 CARBALló MARIAEU.GENI~ Zi 274,434 

~ - 100 AGUIRRE SABRINA 2, 372¡34?: .. . . ,. u •• • 

~ 101 RAMOS MARCE.LA 27 479;810 

(,} 102 MORENO ANALIA AMANOA ·27 530,289 

,9 103 MISTRORIGó SOFIA '27 807,000 
' -0 104. GODOY FERMIN ABEL . 28 127,930 
o \ 105 TRIPOLONE·SABRINA ·28 164,073 

~ 106. FERfl!ANDEZ·EM!LCE GRISEL 29 026,891 

$) 
'· 1.07 GENES MAGU'NA ALEJANDRA ROMINA 29 124,579 

f> 108 GIMENEZ MONICA .29 130,-956 

t 1.09 .CUBILLA CAAINA NATALIA 29 272,565 

110 liOMERO ALEJANORA.EVANGELINA 29 395,533 .- \ 

-r- 111' FLEITAS PAOLA ELIZABETH 29 536,~49 

\ID . 112 ALF.dNSQ BIBIANA MARISEL 29 709,167 
J) 113 AGÚJR.RE JUANANDRES 30 '24;66~ 

~ 114 HERMOSILLA ANOREA VERONICA 30 ioa,141 

~ -115 SANCHEZ JULIA CELSA 30 .170;592 

~ 116 MEZA ADRIANA CECILIA 31- 45,699 

t 117 lEZCANO FELICITA BEATRIZ. 31 J04,690 

118 GOMEZ ~ANl)EL VICTOR 3_1, ,~4.620 

'\P 119 blAZ MABE.L CINTIA 31, )08,500 

~ RlCARDE$ VIVIANA YES!CA 120·. 31, i2J,416 

y 121 MART!NEZ CLAUDIA G!SEL 31¡ 84,310 

t.,.ü 122 ZELARAYAN H{:CTOR ISMAEL 31, 97,524 

\f 123 lEGU!ZATRANSITO ~ERMAN 32, 60,406· 

tp ,124 GOMEZ CINTIA 32, 41,647 





-

,.if 
./ f ,,• 

-_'f· 125 CASRERA FERNANDO GABRIEL 

~riJ 126 \iAllEJOS EUGENIA 
' ~?D 127 RUFINO.HUGO ENRIQUE 
< 

\,'.~ 128 JARA ROMINA 

\.() 129 FUN,ES Hl,IGO 

'(P 130 ROJAS XOANAYESICA 

\f' ·131 CVBJLI.A VIVIANANóELIA 

..p 1.32 ESCOB,AR NELSON 

~ ;t:33 VALLEJO SILVIA. 

f .134 CARDENEp·VANINA 

,~ 135 GONZALEZ.EZEQUJEL 

~) 136 GONZA~EZ JAQUELINE. 

Vi_O 137 B~RGARAJESICAYAN!N~ 

•;f' 1.~8 CÁSTILLO·PABLO,DANIEL 

\f> 139 VERON MARIA.LUZ 
'f?_ 140 ARREDONDO LUCIA ANDREA 

\tf) ·141 SARAI/IA, LILJANA NOEMI 
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· \Y· .143· SENTODANIELAALEJANDRA · · 

~ 144 AC0STÁ GUlllERMO ANTONIO. 

fl '145 ALMIRON LUIS AL:BERTO 

z -146 ACU~A.ANAL!A VERONféA 

tf 147 RóJAS ZARLENGA MARIA VICTORIA 
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~ 149 S~ICA M.«\RIANú NÁ!-1UEL 

~ 150 ROJAS M!CAELA. 

f' 151 CENTU.R!ON STELLA 
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,p 153 SANCHEZ BRIAN OSCAR 
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tfJ _,15~ GOMÉZlUCAS EZEQUIEL 

V 156 BRITOS YANlNÁ SOLEDAD 

{J 157 0ARDOZO MARIA ISABEL 

~ 1s·ft RIBERO ROC!C} MARIBEL 

o/ 159. MAIDÁNA HORAOIO DANIEL 

'F' 160 CASTILlÓ FEDERIQO ALEJANDRO 

f) l6l LEGUIZA SABRINA GISELE 

\O 162' ACOSTADA.NIELA 
\f 1.63 MAi DA.NA E,ZEClUIEL. SANTIAGO 

fr'P 1~4 SEQUE!RACÁRMEti DANIELA 

~r; 165 BE,HR'.ENS LUCAS 

,;J:, 166 L0PEZCORREACLAUDJO 
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3: ,698,$54 
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3'. 993,77Q 
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.. ,. ·3E 499,340 · -· . .. 
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36 449,577 
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37 ~86,.147 

37. )92,389 

37 93;i,0.16 

38 ~-15,841 

38 º67,654 
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'38 561. 171 

.~8 ~91,351 
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'f) 173 LOPEZ MARIELA 

(-} 174 CANTERO Mll,AGR.0SAYEl~N 

\0 .175 OJEDA MICAELA ELIZABETH 

ll' 176 LAMBRUSCHINI DARI0 NORBERTO 
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3 1'1~,384 
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3i aos; 1ti1 
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W 178. PóNCE JUO.ITH ABIGAIL 

y,0 179 BRIT0S ANTQNELlA ROSARIO 

\V 180· Ai(.AN ROSA 

~) 1~.l R.OJAS MORAL E$ LORENA 

\}J 182 ESCOBAR ALAN MIEL 

~"; 18~ VALLEJO$ PATRICIA 

~O 184 VALLEJOS'C'EélllA ZU~EMA 

\'(J 185. VAl:.LEJOS es,:ELA 

~ 186 $1_LVAY_L(!.PltMA.R,COSARIEL 

'{J7 187 SALICA SHE!LA CAROLINA 

\'f 188 SABATINO ERIKA 

,p 189 G0MEZAGUSTIN NIC0LAS 

~ 190 MELIAN RO.cio MlCAELA 

,1J 191 LAFUENTE LIONELA 
~p 192 PEREi LAURA CAMli.A 

f 19.3. LEGúlZA DAVID NAH_tJEL 
xf1 194 GUZMP-N MONJCA ELJZA~~Ttf 

...,. ~0 195 VALLEJOS MARIA TERE$A. 
;fJ 196 P.ATERNO MAT!AS E,ZEQUIEL 
' -R... 197 GIRALDEZ .CRISTIAN 
í!J 19$ .FABELlA NICOLAS:ALEjANDRO 
~• Í9~ JAIME SANTJAG:0 ANGEL AGUSTIN 

f' .;200 SOTELÓ GABRIEL 
~ io1 ESCOBARANALIAYAMILA 
,'f 12.02 ACUl'JA XIMENA MAllEN 
\O 203 SABATINO KAREN MICAELA 
'41 .2.04 OJEDATATIANANOEMI 
~ 205. éASTILLO YAN!NA EUZABETH 

·efl 206 BRITEZ.TAMARA BELEN 
~íJ 2Ó.7 BJGOZZJ SóFIÁ B.ELEN 
~") 208 GOMEZ HAYDEE REGINA i 209 FLORES OANIEL 
,-.. 210 CAOERES MICAELA 

~ . . 
'\Y' .211 ACUÑA SABRINA DENISE 
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41 237;749. 

4( 303,528 

4( 305,728 
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4~ 879,918 
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41 ~93_,952 
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42 ~33,035 
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... - 212 AMARILLA LUJAN 4: 397,283 

213 RODRIGUEZ AXEL JAVIER 4: 727,233 .. 214 MARTINEZ LUCIANO RAMIRO 4~ 851,212 

'•· 215 MISTRORIGO CRISTINA FERNANDA 41 002,792 
""' ..... -, 216 LUNA ROBERTO DAMIAN 41 491 ,295 

217 CORREA RODRIGO ELISEO 4: 356,955 
,--. 

218 CABRERA BRISA 4' 398,690 .• 

' 219 RODRIGUEZ ALAN EZEQUIEL 4( 199,216 

220 ROTELO GABRIEL 9: 233,035 

~~ - 221 MENDOZA JACINTO 9 781,686 
\ ' 222 VILLAMAYOR PABLA STELA MARY 9, 343,010 . ~ 

223 ORTELLANADO ILUMINADA g. 182,018 

-. I.J-24 -E--0:IGVffiRlA-GAijRA~II.D" 
n 2á6;6e: --.,. 225 RODRIGUEZ TRINIDAD TERESA 9, 506,846 

" 226 CARRERA CRISTIAN ROLANDO 91 816,704 

227 GALARZA GISELLE 9, 820,135 
. ', 

228 GALARZA PABLINA 9, 830,785 ;,.., 

- 229 GONZALEZ SANDRA SOLEDAD g; 978,042 

230 CABAÑAS DIGNA 91 993,634 

231 SANCHEZ CECILIA BEATRIZ 9!1052.077 

232 VERA DORALINA 9:~075,208 

233 RAMIREZ .EVELIN g: ~ 116,056 

' 
. 

¡ 234 AYALA MAIDANA MAGDALENA 9: 149,533 

'·' 235 SAMANIEGO AYALA GLADYS RAQUEL 9!~203,303 

' 
236 BENITEZ GULLON MIRTA 91 ~291,411 

' ' 237 BAEZ GAMARRA RICARDO MANUEL 91 391,420 

' 238 RODRIGUEZ TRINIDAD MIRTA ELISA 91~446,681 

2.39 AYALA MAIDANA OLGA 91~491,550 

240 GALARZA ANGEUA MODESTA 9~ 614,745 

241 ESCOBAR GRACIELA 9' 614,79-9 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 
o 09 

núS, 2 5 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalida es y la solicitud de 

pedido Nº 3-207-84/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municip lidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cie to cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma dire ta; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y uinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.4S0,00) mediante concurso d precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528. 50,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.3 ,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante icitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2 estipula que con excep ión a lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán c mpras y contrataciones 

directas, cuando se compre a reparticiones oficiales na ionales, provinciales o 

municipales y a entidades en las que el Estado tenga participad n mayoritaria; 

Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos co feccionó la solicitud de 

pedido N° 3-207-84/19 referente al "ALQUIER PALA RETRO" po 10 hs. diarias de lunes a 

sábados, en un promedio de 20 días, en tareas de limpieza es cial del basural ubicado 

en la calle Eva Perón y Martinto, partido de Lanús, incluyend costo de combustible y 

choferes. 

Que la Dirección General de Compras en informe de fec 13 de Febrero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en I cual se adjudique la 

contratación en forma directa correspondiente a la solicitud d pedido N° 3-207-84, del 

ejercicio 2019 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E. ., por resultar la oferta 

técnica y económicamente conveniente a los intereses municip les, además de ajustarse 

a las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones co templadas en el Artículo 

N° 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucio es que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Adjudicase la contratación en forma direc a la firma SERVICIOS 

URBANOS LANUS S.A.P.E.M. - CUIT N° 30-71115230-6, con do icilio en la calle Formosa 

Nº 846, de la localidad de Lanus Oeste, referente al "ALQUILER PALA RETRO", por 10 hs. 

diarias de lunes a sábados para, en un promedio de 20 días, en t reas de limpieza especial 

del basural ubicado en la calle Eva Perón y Martinto, partido d Lanús, incluyendo costo 

de combustible y choferes, solicitado por la Secretaría de Espa íos y Servicios Públicos, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

conforme la solicitud de pedido N!? 3-207-84/19, por la suma de $ 432.000,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo 151 

y Artículo Nº 156 inc. 2 del Decreto - Ley 6769/58 - Ley Orgánica de la Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.2 .. 2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la solicitud de pedido W 3-

207-84 del ejercicio 2019 en el que se consignará el número del presente decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región 111 Avellaneda-. 

Secretario de Economía y inanzas 
\ \ j \ 

ROLAN 1t0 :EZZI~ 
Secretario de EspT ios y Servicios Públicos 

l \j 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B 1824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

Intendente Municipal 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 610 
5 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y la S licitud de Pedido N° 3-207 

CONSIDERAN DO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidade establece que las adquisi 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.68 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil ~eiscientos ochenta y res, con un centavo ($ 105. 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de pre s; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un illón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) medi nte licitación pública o pri ada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo rescripto en el artículo 15 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se co pre a 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a ent dades en las que el Estad tenga 

participación mayoritaria; 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó I Solicitud de Pedido Nº 3- 7-81, 

referente al ''ALQUILER DE UN (1) CAMION VOLCADOR"; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 13 de ebrero de 2019, solicitas ealice 

Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedí N° 3-

207-81 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por ajus arse la mencionada contr 
dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N" 156 In iso 2 de la ley Orgánica 

Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que l son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Adjudicase la contratación en forma directa a la f rma SERVICIOS URBANOS NUS 
S.A.P.E.M. - CUIT Nº 30-71115230-6, con domicilio en la calle Formo a Nº 846 de la Localidad d 
Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE UN (1) C MION VOLCADOR", solicit 
la Secretaría de Servicios y Espacios Públicos, conforme la Solicitud d Pedido Nº 3-207-81, por suma 

de$ 334.880.-_ (PESOS TRESCI_ENTOS TREINTA Y_CUATRO MIL OCHOCI NTOS OCHENTA), de ~o_nf r,1idad 
a lo establecido en el Articulo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Le 6769/58 -Ley Organica e las 

Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a im utar -de corresponder en ceso
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdi ión 01.14- Cat. Prog. 01 - artida 
3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cu plida la adjudicación dispu sta en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-81 en el que se consignará el número el presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores S cretarios de Economía y Fi anzas, 

y de Servicios y Espacios Públicos. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaria de Servicios y Espacios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

Secretario de Economía Finanzas 

ROUL&,~· 
Secretario de Servicios y Espacios Pú.blicos 

Av. Hipólito Vrigoyen 3863. B18~MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar 

cadadía 
unpoco 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 611 
2 5 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y la licitud de Pedido N° 3-207 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidade establece que las adquisi 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seisciento ochenta y tres ($ 105.68 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y res, con un centavo($ 105. 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de pre 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) medi nte licitación pública o pr 

excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo rescripto en el artículo 15 

licitaciones y concursos, se admitirán compras y contratacione directas, cuando se co 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a ent dades en las que el Estad 

participación mayoritaria; 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó I Solicitud de Pedido N° 3-

referente al "ALQUILER DE TRES (3) BATEAS SEMI REMOLQUE CON V ELCO TRASERO", para reali 

limpieza especial en el basural ubicado en la calle Eva Perón y Martint ; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 13 de Febrero de 2019, solicitas 

Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedi 
207-80 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por ajus arse la mencionada cont 
dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N° 156 In iso 2 de la Ley Orgánica 

Municipalldades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA: 

s; de 
illón 

ada, y 1 

sobre 
pre a ' 
tenga 

7-80, 

runa 
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ARTICULO lro.: Adjudícase en forma directa a la firma SERVICIOS UR NOS LANUS 5.A.P.E.M. - 1T Nº 
30~71115230-6, con domicilio en la calle Formosa Nº 846 de la Loca dad de Lanús Oeste, Provi 
Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE TRES (3) BATEAS SEMI REMO QUE CON VUELCO TRASER , para 
realizar una limpieza especial en el basural ubicado en la calle Eva erón y Martinto, solicitad por la 
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, conforme la Solicitud de P dido Nº 3-207-80, por la s ma de 
$ 576.000.- (PESOS QUINIENTOS SESENTA V SEIS MIL), de conformida a lo establecido en el Art ulo N° 
156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalid des. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a im utar -de corresponder en ceso
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdi ión 01.14 - Cat. Prog. 01- artida 
3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cu plida la adjudicación dispu sta en 

la Solicitud de Pedido Nº 3-207-80 en el que se consignará el número el presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

' LIC. DAMIAN SCHIAVO E 

S•=ta1 ,. Tl: y : "' ; " 

R0~ 06 DARIO IEZZI 
Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

\j 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

# 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 0612 
2 5 FEB 2019 -

Decreto-ley 6769/58 -ley Orgánica de las Municipalidades y la licitud de Pedido N° 3-207 2; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la ley Orgánica de las Municipalidade establece que las adquisi nes y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seisciento ochenta y tres ($ 105.68 O) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y res, con un centavo ($ 105. 3,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de pre i s; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta u millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) medi nte licitación pública o pr ada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo rescripto en el artículo 15 sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contratacione directas, cuando se co pre a 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a en dades en las que el Estad tenga 

participación mayoritaria; 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó Solicitud de Pedido Nº 3- 7-82, 

referente al "ALQUILER DE MAQUINA TERMINADORA", para reenca etado de calles del Muni io de 

Lanús; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 13 de Febrero de 2019, solicitas 

Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en f rma directa correspondie 
Solicitud de Pedido N° 3-207-82 a la firma SERVICIOS URBANOS l NUS S.A.P.E.M., por ajus 
mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en I Artículo Nº 156 Inciso 2 

Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que son propias: 

DECRETA: 

ealice 
e a la 
rse la 
la ley 

ARTICULO l ro.: Adjudícase la contratación en forma directa a la rma SERVICIOS URBANOS ANUS 
S.A.P.E.M. - CUIT NQ 30-71115230-6, con domicilio en la calle Formo a NQ 846 de la localidad d lanús 
Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE AQUINA TERMINADORA para 
reencarpetado de calles del Municipio de Lanús, solicitado por la ecretaría de Espacios y S rvicios 
Públicos, conforme la Solicitud de Pedido Nº 3-207-82, por la sum de S 11.016.000.- (PESO ONCE 
MILLONES DIECISEIS Mil}, de conformidad a lo establecido en el Artíc lo Nº 156 Inciso 2 del Dec to-Ley 

6769/58 -l ey Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a i utar -de corresponder en xceso
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdi ión 01.14 - Cat. Prog. 01 artida 
3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gast os vigente, dándose por cu plida la adjudicación disp sta en 
la Solicitud de Pedido N" 3-207-82 en el que se consignará el número el presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (la nusl. www.lanus .gob.ar 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

\J 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº_0 _6 _1-+-

Lanús, 2 5 F~ l 2019 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decre o Nº 4.743/2018, Decreto Nº 15 019 

y Expediente Nº D-89.537/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades stablece que las adquisiciones ) tras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105 683,00) se efectuarán en formad 
ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y inientos veintiocho mil cuatro 
cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil uatrocientos cincuenta, con un c tavo 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuare ta($ 1.585.340,00) mediante lici ción 
pública o Pública, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación públic::i 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de. precios se solic tará cotización como mínimo a t s (3) 
comerciantes. En las licitaciones Públicas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designá 
día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se noti 1cará directamente a los comer 
especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en u diario o periódico de distribució 
por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departamento Ejecutivo I que deberán iniciarse con quin 
días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado el plazo mínimo será de cinco (5 ías. 
El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá e número de publicaciones que n 
menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 4.743 de fecha 26 de diciembre de 2018, se llamó Licitación Privada Nº 185 para I día 
09 de enero de 2019 a las 09:00 hs., referente a "24.219 KGS. DE PAN PARA 'OMEDO RES Y COPAS DEL HE 
DEPENDIENTES DEL MUNICIPIO", solicitado por la Secretaría de Des olio Humano, según caracter 
determinadas en Solicitud de Pedido Nº 3-701-237/2018; 

Que por Acta de Apertura Nº 185, de fecha 09 de enero de 2019, se dej constancia que no se presentó 
oferente al primer llamado a Licitación Privada Nº 185/2018; 

Que por Decreto Nº 150 de fecha 16 de enero de 2019, se deja constan ia que en la Licitación Privada 
l\evada a cabo el día 09 de enero de 2019 a las 09:00 hs., no se presentaron ofe ntes. Asimismo, en su Artículo 
llamó a Licitación Privada Nº 9 - 2do. llamado - para el d ía 30 de enero de 2019 las 11 :00 hs; 

Que por Acta Nº 33 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjud ar la presente Licitación a la 
"VALLEJOS MIGUEL HECTOR", CUITNº 20-12180510-4, por la suma total d $ 1.186.731,00 (PESOS UN MI 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO), por se la oferta más económica, que se 
a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 08 de feb ero de 2019, solicita se realice e cto 
Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribucione-s que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 9 -2do. Llamado - llevada cabo el día 30/01/2019 a las 11: hs. 
según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-237/2018, s licitado por la Secretaría de Des olio 
Humano. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma "Y ALLEJOS MIGUEL HECTOR", CU Nº 20-121805 l0-4, con dornic o en 
la calle Don Orione Nº 4.809, Lanús, Provincia de Buenos Aires, referen a "24.219 KGS. DE PAN RA 
COMEDORES Y COPAS DE LECHE DEPENDIENTES DEL MUNICIPIO", s licitado por la Secretaría de Des 
Humano, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta con niente a los intereses municipal por 
la suma total de$ 1.186.731,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y EIS MJL SETECIENTOS TRE. TA 
Y UNO). 

ARTICULO 3ro.: Áutorízase a la Dirección de Contaduria General a imputar de corresponder en exceso- el I nto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1.13 - Categoría P gramática 37 - Partida Presupu aria 
2.1.1 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dán ose por cumplida la conforrnida a la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-237/2018, en el qu se consignará el número del pr ente 
Decreto. 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lan ús Oeste 
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ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 5to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia 
las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocop ia autenticada del presente Decreto a 
la Secretaría de Desarrollo Bumano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 
Región III A velJaneda-. 

e 
LIC. DAMIAN se ",VONE 

Secretario de Economía\Y Finanzas 

;! 

LIC. DAMIAl't ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hipó lito Yrigoyen ·3863. B 1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC ETO Nº o 6 1 4 

LAN S, 2_5 FEB 201~ 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Jorge Alfredo GARCIA, Legajo Nº 1 60/3, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad ava zada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la 
legislación vigente. 

Articulo 1°. -

Artículo 2°. -

Articulo 3°. -

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 º de febrero de 2019, la nuncia presentada por 
el agente Jorge Alfredo GARCIA, Legajo Nº 15560 , D.N.I. Nº 10.439.022, 
a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por ad avanzada, al cargo 
categoría JO (34}, Jefe de Sección, Personal Jerár uico, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y Servic s Públicos, Categoría 
Programática 35.01, Agrupamiento 2, Oficina 507, irección de Vfa Pública, 
registrando una antigüedad de veinticinco (25) año ocho (08) meses y diez 
(10} días en esta Administración Municipal y ci co (05) años, diez (10} 
meses y cuatro (04) días reconocidos por A.N.Se S mediante expediente 
024-20-10439022-7-118-000001, de conformidad on lo establecido en la 
legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor el agente mencionado 
en el artículo precedente la cantidad de cato ce (14) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual año 2 17, treinta y cinco (35} 
días corridos correspondientes a la licencia anual No 2018 y tres (03) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional e la licencia anual año 
2019.-

lnclúyase en los alcances del Inciso f} segundo p · rato del Articulo 72° de 
la Ley 14656, al agente Jorge Alfredo GARCIA, Le ajo N° 15560/3.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
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Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, 
Diego Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

archívese.-

{L ____ _ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETAR10'JE DE GABINETE 
/ 

LIC. DAMIA CHIAVO 
SECRETARIO DE ECONOMI 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRE O Nº 0 6 1 5 

LANUS 2 5 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip idades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que el doctor Juan Carlos BENITEZ, Legajo Nº 2 319/3, ha presentado el 
telegrama de renuncia a partir del día 4 de febrero de 2019; y 

Artículo 1°.-

Articulo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 4 de febrer de 2019, presentada por 
el doctor Juan Carlos BENITEZ, Legajo Nº 2631 3, D.N.I. N° 17.068.407, 
quién ocupaba un cargo categoría 123 (89), M ico de Guardia, Grado 
Asistente, 28 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000, Secretaría de Salud Categoría Programática 
01, Oficina 6003, Dirección de Emergencias; regís ando una antigüedad de 
dos (02) años, tres (03) meses y tres (03) día en ésta Administración 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el rtículo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de signaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el articulo prece ente la cantidad de dos 
(02) días corridos correspondientes a la parte propo ional de la licencia anual 
ano 2019.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economf y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
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Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

0l 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETAR! JEFE E GABINETE 

IA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
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0ECR TONº 0616 

LANUS 2 5 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Mu icipalidades y las facultad y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Le 6769/58 Ley Orgánica d las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y debere del Departamento Ejecutivo de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los emp ados del Departamento Ejec ivo, 
con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Sergio Ariel QUERQUES, Legajo Nº 7472/0, ha presentado la no de 
renuncia a partir del día 5 de febrero de 2019; y 

Artículo 1°.-

Articulo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 5 de febrero 2019, presentada por el a 
Sergio Ariel QUERQUES, Legajo Nº 27 4 72/0, 0.N.I. Nº 41.567 .325, quién ocupa 
cargo categoría 310, con funciones de Archivista, P rsonal Temporario Mensuali 
de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Secretaria J fatura de Gabinete, Cate 
Programática 02, Oficina 802, Subsecretaría de In vación y Tecnología; registr do 
una antigüedad de seis {06) meses y doce (12) día en ésta Administración Muni i al, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 108º nciso 9) del Decreto Ley 676 8.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de signaciones, liquidará a fav del 
agente mencionado en el artículo precedente la c ntidad de tres (03) días cor i os 
correspondientes al resto de la licencia anual año 20 8 y un (01) día correspondien s a 
la parte proporcional de la licencia anual año 2019.-

El presente será refrendado por el Señor Secretari 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía 
SCHIAVONE.-

Jefe de Gabinete, Diego G riel 
Finanzas, Licenciado Da ián 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archlvese.- ----
Sub ecretaría 
de ~ecursos 

Humanos 
DIEGO GABRI RAVETZ 

SECRETARIO E D GABINETE 
I 

Y FINANZAS 
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ETO Nº 061V 

s. 2 5 FEB 2019 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional. 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Rito Alberto TABORDA, Legajo 
nota de renuncia al de fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

16096/6, ha cursado la 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentr de los alcances de la 
legislación vigente, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Articulo 3°.-

Por ello, y en uso a las atribuciones y competenci 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 1º de abril e 2019, la renuncia 
presentada por el agente Rito Alberto TABORDA, egajo N° 16096/6, D.N.I. 
N° 11.275.770, al cargo categoría 20, con funcion de Guardián, Personal 
Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 1.1.1. .15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Cate oría Programática 43, 
Agrupamiento 7, Oficina 315, Dirección de Segurida Interna, registrando una 
antigüedad de Veintiún (21) años, ocho (08) mes y veintinueve (29) días 
en ésta Administración Municipal y trece {13) años tres {03} meses y quince 
{15) días reconocidos por A.N.Se.S mediante xpediente Nº 024-20-
11275770-9-118-00001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor d I agente mencionado en 
el artículo precedente la cantidad de treinta y tres (33} días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018 y ueve (09) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licen ia anual año 2019.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-
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Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda. insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comunfquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

e¿: 
' 

' to1L 

(j__ __ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

s ECRETARI DE GABINET<E-

LIC. DAMl,A; se 
SECRETARIO DE E 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

2 5 FEB 2019 
8 

Lo dispuesto por la Ley 9650, Régimen Previsional, 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Oiga Generosa IGLESIAS, Legajo Nº 2135 3, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacida física, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los a anees de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1° de marzo d 2019, la renuncia 
presentada por la agente Oiga Generosa IGLESIAS, Leg ·o Nº 21352/3, D.N.I. Nº 
6.720.213, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios or incapacidad física, al 
cargo categoría 284, con funciones de Guardián, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Seer taría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Agru amiento 9, Oficina 315, 
Dirección de Seguridad Interna; registrando una antigüe d de doce (12) años y 
siete (07) meses en ésta Administración Municipal.-

Articulo 2°. - Líi! Subdirección General de Análisis y Contralor de Asign ciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo 1 º la cantidad de v intiún (21) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2017, vein iún (21) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018 y ci co (05) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia añ 2019.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario J fe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRA VETZ y por el Secretario de Economía y Fina zas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Regi ro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucr das y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. ése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de I rzovaciony,ejogía, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subs~ ría 
de Recur~ sl'\ . 

Humanos\, • .r 

LIC. DAMIAt-' SCHIAVO 
SECRETARIO DE E CONO 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECR TO Nº o 6 1 9 
LANU 2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipal" ades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación, ha solicitad el alta de la señora Gala 
SCHNEIDER, D.N.I. N° 37.754.802. 

Que se encuentra disponible por la renuncia del ente Federico Leandro 
BARRILE, Legajo Nº 27356/7. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inform do que la Secretaria de 
Cultura y Educación, cuenta con la partida presupuestaria los fines de o solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º.- Acéptase la renuncia a partir del día 1 º de febrero d 2019, presentada por el 
agente Federico Leandro BARRILE, Legajo N° 27356 7, D.N.I. N° 30.493.781, 
quién ocupaba un cargo categoría 310, con fu ciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualiza , de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, C tegoría Programática 18, 
Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura; registrando una ntigüedad de nueve (09} 
meses y catorce (14} días en ésta Administración Muni ipal, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto L y 6769/58.-

Artículo 2º. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig aciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la ca tidad de nueve (09) días 
corridos correspondientes a ra parte proporcional de la icencia anual año 2018 y 
un (01) día correspondiente a la parte proporcional de I licencia anual año 2019.-

Artículo 3º .- Designase a partir del día 1 º de febrero al 30 de junio d 2019, a la señora Gala 
SCHNEIDER, D.N.I. Nº 37.754.802, C.U.I.L. Nº 27-37 4802-2, nacida el día 10 
de julio de 1993, Nacionalidad argentina, con domicilio la calle Carlos Pellegrini 
2834, Martínez, Código Postal 1640, en un cargo categ ría 310, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensu lizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, C tegoría Programática 18, 
Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura, de conformida con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-
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Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

7 
Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 
ll __ _ 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO)' E GABINETE 

I 

1 

LIC. DAMIAN' HIAVO E 
SECRETARIO DE ECONO IA 

Y FINANZAS \ 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O 6 2 tJ 

'- 5 FES 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipali des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c antia de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanz s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y M Sustentable, ha 
solicitado la baja del agente Sergio Enrique BANEGA, Legajo Nº 2792 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 4 de marzo de 2019, agente Sergio Enrique 
BANEGA, Legajo Nº 27924/8, D.N.I. Nº 21.474.559, al argo categoría 297, con 
funciones Chofer de Protección Ciudadana, Agrupamient 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Sec etaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, O cina 1520, Dirección de 
Seguridad Ciudadana; registrando una antigüedad de n (01) mes y trece (13) 
días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig cienes, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la antidad de un (01) día 
correspondiente a la parte proporcional de la licencia an al año 2019. -

Articulo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fina zas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Re istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involu radas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de I nova~~ª· 

Subsecretaría 
déRecursos 
' Hum~nos 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.- / 

!l ,,.- ~~6:;•-~::-:::::t~~-11 
DIEG&1f~ KRAVETZ ACT. 

-

J 

SECRET IRIO JEF' DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAV E 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

06 2 1 

i 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las unicipalidades y las facult es y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipa ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam nto Ejecutivo la de nombrar, plicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con ar glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación, ha solicita el alta de la señora Romin aola 
ESCALANTE, 0.N.I. Nº 30.401.699. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor do que la Secretaria de C 
Educación cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicit do. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir deldía15deeneroal30 dejunio de 2019,ala señoraRomin 
ESCALANTE, D.N.I. Nº 30.401.699, C.U.I.L. Nº 27-30 01699-5, nacida el día 5 de j 
1983, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle Florencia Varela 762, Depart ento 
5º, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo catego a 284, con funciones de Ta 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicc ·n 1.1.1.01.16.000, Secreta 
Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Agr pamiento 9, Oficina 160~, Di cción 
de Educación Terciaria, de conformidad con lo establ cido en el artículo 108º incis · ) del 
Decreto 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Damián SCHIAV 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el gistro Oficial de Decretos y 

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníques 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la Secretaría de Econ 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, b~ecr.etafia--d~s Hu 

y archívese.- / 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAV {JE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

ACT. NES OR.eisVALDO GRINDETTI 
IN KriNTE MUNICIPAL 

anos; 
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DECRETO Nº 0593 
Lanus, 2 2 FEB 2019 

Visto que el Señor Tesorero General Jonathan Martín Rajchel, Legajo 
25772/9, ha solicitado el usufructo de licencia anual en el pe iodo comprendido entre 1 
días 6 al 8 de Marzo de 2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las obligaciones emergentes de I misión y función que tie 
asignadas el cargo de Tesorero General y por las responsa ilidades establecidas por 
mísmo, se ha propuesto a fin de ocupar interinamente dich cargo a la Señora lsab 
Agustina Martínez, Legajo Nº 15805/1, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Nombrase Tesorera General Interina, en el pe odo comprendido entre el 
al 8 de marzo de 2019 inclusive, a la Señora Isabel Agustina artínez, Legajo Nº 15805/ 
categoría 342, jurisdicción 1.1.1.01 .02.000, Categoría Progra ática 01, Agrupamiento 
Personal Jerárquico, Oficina 403, debiéndose liquidar la diferencia de haberes 
conformidad con lo establecido en el artículo 85º del Regl ento de Contabilidad y 
artículo 275 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, por s motivos expuestos en 
exordio.-

ARTICULO 2º: La designación interina referida en el artículo 1 del presente es con rese 
del cargo que corresponda.-

ARTICULO 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía 
Finanzas, Damián Schiavone y por el Señor Secretario de Je tura de Gabinete, Diego 
Kravetz.-

ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes corresponda, insért e en el Registro Oficial 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón el Honorable Tribun I de Cuentas de la Provine 
de Buenos Aires, archívese.-

--
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

/~ 
NDENTE MUNICIPAL 

DAMIAN SCHIAVONE 
\ 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 



VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Lanús, 2 FEB 2019 . 

Lo actuado en el expediente Nº S-89.008/18, y atento al Protocolo dicional de Cooperación Aca ' mica y 

Asistencia Técnica, celebrado entre la Universidad Nacional de Lanús y el unicipio de Lanús; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado Protocolo Adicional tiene por objeto la asist ncia y cooperación profesio I de la 

UNla, en coordinación con los Departamentos de Políticas Públicas y De rrollo Productivo y Tecnológ o, a fin 

de lograr una mayor eficiencia y operatividad en los procesos de las distin as áreas de la Municipalidad, través 

de la Secretaría de Economía y Finanzas; 

Que el mismo tiene por finalidad realizar las redacciones de los manuales de procedimiento para el 

Ejercicio de Cajas Chicas, Asignación de Viáticos, y el estipendio de Subsidi s y Ayuda Económica; 

Que la Dirección de Contaduría General emite su información al r pecto; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le on propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro: Convalídase a abonar el Protocolo Adicional, peticionado or expediente N° S 89.008/1 , por la 

suma total de$ 272.000 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS Mil) de Ene o a Abril del corriente año. 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputa -de corresponder en exceso a suma 

mencionada en el artículo lro., en 4 (cuatro) cuotas mensuales, iguale y consecutivas de $ 68.00 (PESOS 

SESENTA Y OCHO MIL), conforme a lo establecido en cláusula Quinta de Protocolo mencionado, a fa r de la 

Universidad Nacional de Lanús, con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Categorí Programática 01- Partida S. .4 - F.F 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por los Señores Sec etarios de Economía y Finan s, y de 

Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen_conocimiento y a en en 

ría de 

eda-
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase foto pia del pre 

Desarrollo Humano y a ble Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. A . -Del ación Región II Avell 

I / 

LIC. DAMJArh .MllEL SALA 
Secretario' de ol , rrollo Humano , 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

cad día 
un co 
me r. 



LANÚS 
MU~ICIPIO 

O E C R E T O N° __ 0_5_9_5 

L NUS, 2 2 FEB 201 
VISTO: 

La Solicitud de Pedido Nº 3-601-15/2019 de conformidad con lo establecido en los artículos 1 
y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias El Intendente Municipal en u 
de las atribuciones que le san propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Publica N° 19 para el día 29 de Marzo de 2019 a las 10:00 
referente a la adquisición de "MEDICAMENTOS", s licitados por la Secretaría 
Salud según características determinadas en la pre nte Solicitud de Pedido, c 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 8.68 .921 ,68 (Pesos Ocho millo s 
seiscientos ochenta y ocho mil novecientos veintiun co 68/100 ctvs.).-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras invítese a las ca as especializadas a concurrí 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber umplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direc ión General de Compras -
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3° Pi o- de Lanús Oeste, bajo so 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicad en el artículo 1° del prese 
Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 
la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.5.2. -

creta, se imputará con carg 
.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen conocimiento y actú n 
en consecuencia las Direcciones Generales de Co pras y Contaduría; Prens 
Comunicaciones y a Secretaría de Salud a los fines e tablecidos en el Artículo 153 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega c pia de los ejemplares de 
publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, girando a la Direcc· n 
General de Compras antes de la fecha del llamad a Licitación para su apertu , 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a Honorable Tribunal de Cuen s 
de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellan da-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
0596 

Nº 
--1----

VISTO: 

Lanú , 2 2 FEB ?.01q 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-106/19; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades rimer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departa ento Ejecutivo. 

Que por el expediente citado en el visto se elaboró el Pliego de ses y Condiciones para 
licitar la Obra: "PUESTA EN VALOR HALL ACCESO PALA 10 MUNICIPAL".-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Llámase a Licitación Pública Nº 20, para el d 29 de Marzo de 2019, 
a las 12:00 hs. a los fines de contratar la Obra: "PUESTA EN V LOR HALL ACCESO 
PALACIO MUNICIPAL", con un Presupuesto Oficial de P sos DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 2.380.000,00), de confo 11idad con el Pliego de 
Bases y Condiciones que obra en el expediente D-4060-106/ l 9. 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de los abajos se atenderá con 
cargo en exceso a la Jurisdicción 1.1.l.01.12.000., Unidad E ecutora 501, Categoría 
Programática 59.52.66. Puesta en valor y reparaciones varias n Palacio Municipal -
Partidas 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, F ente de Financiamiento: 
1.1.0. del Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras inv tase a participar de la 
Licitación dispuesta. a todas las empresa especializadas en la e ecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimient de este requisito.-

ARTICULO 4°: Los interesados en concurrir a la licitación podr n adquirir y/o consultar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la Aper ra de las Propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego s á sin costo. Además el 
Pliego estará disponible para su consulta en la página web d l Municipio de Lanús. 
Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego e Bases y Condiciones 
Legales Particulares.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en l Dirección General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús O ste, en sobres cerrados, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

los que serán abie1tos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Comunicación Social 
para que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas a1 
expediente que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha 
de llamado para su apertura. Remítase. fotocopia autenticada del presente Decreto a1 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
- Avellaneda.-

. 
r:~M1t,r-:~:i ------;---------

~'';¡i NES~O.GRINDETTI 
•,1:·?. ~' TENDENTE Ing. CARLOS R. O TIZ 

Secretario de Desan· llo 
Urbano 

L .. m:=:-, '"' J 
{f ,¡,·• ;¡,f, • -,.,; MUNIClPIO DE LANÚS 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 0597 

ANUS, 2 2 FES 201 

La Solicitud de Pedido Nº3-701-48/2019 de conformidad con lo establecido en los artículos 1 
y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y s modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son p pias: 

ARTICULO 1°: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 50 prevista para el 
13:00 hs. referente a la adquisición de: "ALIMENTO 
LOS PROGRAMAS VULNERABLES, RIESGO 
SOLIDARIO", solicitados por la Secretaria de 
características determinadas en la presente Solicitu 
oficial asciende a la suma de $ 1.610.529,00 (Peso 
quinientos veintinueve) 

ia 06 de Marzo del 2019 a 1 
PARA SER UTILIZADOS P 
TRICIONAL Y OPERATI 
Desarrollo Humano, seg 
de Pedido cuyo presupue 
Un millón seiscientos diez 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las asas especializadas a concu r 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de ha er cumplido con ese requisito 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dir ción General de Compras 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º iso - Lanús Oeste, bajo so 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicad s en el articulo 1 ° del prese 
Decreto. · 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente ecreto, se imputará con carg 
la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 5.1.4. - .F 1.1.0. del Tesoro Municip 1 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimiento 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadur 
remítase fotocopia autenticada del presente Decref a la Secretaria de Desarro 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de I Provincia de Buenos Aire -
Delegación 111 Avellaneda-. 

r'\ 

~ 
LIC. DAMIA~ AV~ E 

Secretario de Economía ; t inanzas 

J www.lanus.gob.ar 

NES ~ SVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 
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DECRETO Nº o 5 9 8 
Lanús, 2 

Visto: 
La nota de·fecha 15 de Febrero del corriente por ta cual la SecrE 

solicita ampliar et crédito presupuestario a través del Convenio suscriptc 
Adolescencia y Familia de la Nación referente a la ejecución del Plan Nac 

Considerando: 

Los términos del "Convenio específico para la implementación d 
Infancia entre la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
Infancia y la Municipalidad de Lanús" y; 

La convalidación de dicho Convenio a través de la Ordenanza Nro 
del Decreto Nro. 0730/2019; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido e 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

- Artículo 1ro.: Ampliase en el Cálculo de Recursos vigente la suma de' 
millones ciento dos mil setecientos).-, según el siguiente detalle: 

Tioo Clase Conceoto Subconceoto 

1.7 2 01 42 

1.7 2 01 41 

Total 

Artículo 2do. : Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente con un créc 
nueve millones ciento dos mil setecientos), según el siguiente detalle: 

Categoria 
Jurisdicción Subiurisdlcción Pronramática Partida F.F. 

01 13 90.06 2.9.9 1.3.3 

01 13 90.06 3.3.1 1.3.3 

01 13 90.06 3.4.9 1.3.3 - 01 13 90.06 4.2.1 1.3.3 

01 13 90.07 2.9.9 1.3.3 

01 13 90.07 3.4.9 1.3.3 

01 13 90.07 4.2.1 1.3.3 

Total 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, t 
en consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Humano, las Direccione 
Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, remitiéndose coi 
del presente De~norable Tribunal de Cuentas de la Provincia d, 
Región 111- Avellan da. 

--
Lic. DAMI SCHIAVON 1 N ESTOR 

~ 
Secretario de Economía y Fina. _,..,-~ 
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Visto: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO o 0599 

anús, 2 2 f EB 2018 
El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3503/18, el Decreto Nº 371/19 y el expediente D 
4060-709/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3503/18 se adjudicó la obra "CONST UCCION DEPOSITO D 
DESARROLLO HUMANO", a ejecutarse en el Predio del Pal cio Municipal, sito en Av 
Hipólito Yrigoyen Nº 3863 Partido de Lanús, a la Empresa DOXI ONSTRUCCIONES S.A.. 
por un monto de Pesos TRES MILLONES TRESCIENTOS C ARENT A Y NUEVE MI 
NOVENTA Y NUEVE CON SESENTA Y UN CENTAVOS($ .349.099,61), con un plaz 
de ejecución de 90 días corridos, tramitado por expediente D-406 - 709/18.-

Que por Decreto Nº 0371/19 se convalidó la ampliación en treint (30) días corridos del plaz 
de ejecución de la obra, por razones de orden climático y sus cons cuencias.-

Que la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestruct a con fecha 3 1 de Enero d 
2019 informa que habiéndose detectado la necesidad de realizar 
superficie no prevista en el Pliego y que resulta indispensables p a el funcionamiento de l 
instalaciones, la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., pres nta el pedido de adicionale 
de obra.-

Que para el correcto funcionamiento del edificio, con áreas bi definidas para una mejo 
logística de entrada y salida de materiales/insumos, es imprescin 'ble independizar el área d 
pañol y herramientas del resto del depósito, generando un espaci único, seguro y controlado 
El nuevo pafiol se propone implantar lindero a la oficina ad inistrativa; la vinculació 
proporcionará seguridad en el control de entrada y salida de herra ientas.-

Que la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A. presen ' presupuesto e infonn 
correspondiente a los trabajos adicionales descriptos, cuyo monto sciende a la suma de peso 
SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOS CON NOVENTA 
UN CENT A VOS ($ 622.682,91).-

Que todo ello se encuentra encuadrado en el Artículo 146° e la Ley Orgánica de la 
Municipalidades.-

Que se ha contemplado, asimismo la necesidad de otorgar treinta (30) días corridos de plaz 
de ejecución de la obra.-

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la interv nción que le corresponde 1 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la realización de los trabajos adicionales de la Obra: 
"CONSTRUCCION DEPOSITO DE DESARROLLO HUMANO", a ejecutarse en el Predio 
del Palacio Municipal, sito en Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 Partido de Lanús, a la Empresa 
DOXI CONSTRUCCIONES S.A., con domicilio real y constituído en Del Valle Iberlucea Nº 
2534 de Lanús, por un monto de Pesos SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS($ 622.682,91).-

ARTICULO 2º: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Artículo 1 º se atenderán 
con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 
44.51. 79 Construcción Depósito Desarrollo Urbano, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes 
del Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro Municipal.-

ARTICULO 3°: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual, con un equivalente al 
cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados dentro de los cinco (5) 
días hábiles de notificada de la aprobación.-

ARTICULO 4°: Otórgase un plazo de treinta (30) días para la ejecución de la obra.-

A RTÍCULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese a la 
Empresa; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales 
de Contaduría General y Compras; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para 
su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
de Cu.eptas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región 111 - Avellaneda.-

~ { ~ 

i n}. CARLO R.ORTIZ 
.., Secretario de Desarrollo 

~ ' ~ NESTOR O.GRINDETTI 

J Urbano 

Av. H ip6líto Yrígoyen 3863 . B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 

_____ -JN-T~EN I E , 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 0600 
-----

Lanús, 2 l FE 2019 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº O 196/18, el Dec eto Nº 1934/18 y el 
expediente D-4060-4824/l 7; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0196/18 se adjudicara la Obra "REF CIONALIZACION Y 
REPARACIONES VARIAS EN E.P.B Nº 13 - E.E.S Nº 33 - J RDIN Nº 926-E.P.B 

- Nº 5 - E.E.S Nº 23", ubicadas en las calles Remedios de Escalad 4230, Valentín Alsina, 
Lanús Oeste, Madero 1654, Valentín Alsina Lanús Oeste y Ri adavia 1847, Valentín 
Alsina Lanús Oeste respectivamente todos correspondientes al Partido de Lanús, a la 
Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de Pesos UN MILLON 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS T INTA Y SEIS CON 
OCHENTA CENT A VOS($ 1.397. 736,80) con un plazo de ejecu ión de 60 días corridos, 
tramitado por expediente D- 4060-4824/17 .-

Que por Decreto Nº 1934/18, se convalidó la ampliación en sese a (60) días corridos del 
plazo de ejecución de la Obra, dado que por la realizaci n de los trabajos de 
repavimentación y tendido de servicios sobre la Avenida Remedi de Escalada, a lo largo 
del periodo de obra, se ha encontrado con carriles reducidos o c n reducción de vereda, 
por tal motivo no se han podido :finalizar las tareas de pintu de fachada, faltando 
terminar las zonas de dificil acceso por la gran presencia de ten idos eléctricos, lluvias 
intensas en los meses de Marzo y Abril que permitieron la pr eba de los trabajos de 
impermeabilización de las escuelas dando lugar a otros trabajo para resolver todas las 
filtraciones de las cubiertas.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Infraestr tura y Mantenimiento 
Escolar con fecha 31 de Enero de 2019, corresponde convalida la aprobación del Acta 
de Recepción Provisoria de la Obra, en razón de ajustarse a lo de nninado en el Artículo 
41 ° del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legal e Particulares.-

Que con fecha 31 de Enero de 2019, se suscribió el Acta de Re epción Provisoria de la 
Obra.-

Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 
constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debi a intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus!. www.Lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase la Aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la Obra 
"REFUNCIONALIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN E.P.B Nº 13 - E.E.S Nº 
33 - JARDIN Nº 926 - E.P.B Nº 5 - E.E.S Nº 23", ubkadas en las calles Remedios de 
Escalada 4230, Valentín Alsina, Lanús Oeste, Madero 1654, Valentín Alsina Lanús Oeste 
y Rivadavia 1847, Valentía Alsina Lanús Oeste respectivamente todos correspondientes 
al Partido de Lanús, ejecutada por la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A. labrada con 
fecha 31 de Enero de 2019 por disposición del expediente D-4060- 4824/ 17.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Obra y Anticipo Financiero, de acuerdo a lo establecido en 
el Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

Secretario de Desarrollo rbano 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

2 5 FEB. 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipali des" y Expediente Nº D-
89553/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la ley Orgánica de las Munici alidades establece entre las 

atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contr tos, fijando a las partes la 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedenteme te estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesion es, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con prof sionales, y si, circunstancias 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contrat directamente la realización 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Obra en re el Sr. Intendente de la 

Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y PUEBLA FARIÑ S MARIA VERONICA, D.N.I. 

20.309.832; 

Que el Contrato de locación de Obra tiene por objeto la re lización del relevamiento y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámites que e realicen a demanda de los 

ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos, desempeñ ndo la contratista entre sus 

funciones análisis de los procesos y la identificación de factores que udieran facilitar y optimizar 

la gestión de estos trámites, el mapeo de los circuitos depurados y la c nfiguración de documentos 

Excel de soporte actualizado para su posterior ingreso en el proceso digitalización a lo largo del 

período Enero/2019 a Junio/2019; 

Que lé;! Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el mar o de sus funciones emitió el 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida in rvención; 

Que a erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicci n 01 - Subjurisdicción 11 -

Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 ~ Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) del 

Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Reconócese y autorizase a abonar la suma total de S 45.000 (PESOS CUARENTA Y 

CINCO Mil) a favor de PUEBLA FARIÑAS MARIA VERONICA D.N.I Nº 20.309.832, perteneciente al 

mes de Enero de 2019, correspondiente al Contrato de Obra que se propicia en el presente, 

conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del mismo. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar la suma de$ 225.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL), a 

favor de PUEBLA FARIÑAS MARIA VERONICA D.N.I N° 20.309.832, correspondiente al Contrato de 

Obra suscripto, por los meses de Febrero a Junio del 2019, conforme lo establecido en la Cláusula 

Cuarta del mismo. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar •de corresponder en 

exceso- la suma mencionada en los artículos 1 º y 2º a favor de PUEBLA FARIÑAS MARIA VERONICA 

- D.N.1. 20.309.832 - por los periodos de Enero a Junio de 2019, con cargo a la Jurisdicción 01 -

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 02 - F.F 1.1.0 (Tesoro Municipal) - Partida 

Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería ; remítase fotocopia 

autenticada al Honorable Tr ibunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. ·Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

Secxetario de Economía y Finanzas 

-------DR.tO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 602 
FEB ~019 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Munici alidades" y Expediente N D-
89551/19; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica e las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departame to Ejecutivo: Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada preced temente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a ca go de profesionales, se 

podrán contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección d las obras públicas con 

profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo exigi ran, el Departamento 

Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los t bajos a que se refiere 

este articulo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. Intendente d la 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y V SPOLI LUIS ALFREDO, NI 

14.958.622; 

Que el mencionado Contrato de Obra tiene por objeto I realización del relevamie y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámi s que se realicen a dema da 

de los ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Pú licos, teniendo a su carg el 

Contratista las funciones de análisis de los procesos y la identifi ación de factores que pudi an 

facilitar y optimizar la gestión de estos trámites, el mapeo d los circuitos depurados la 

configuración de documentos Excel de soporte actualizado ra su posterior ingreso e el 

proceso de digitalización. El periodo corresponde a Febrero a 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el marco de sus funci es 

emitió el dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado d bida intervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar en la J isdicción 01.02 (Secretari de 

Economía y Finanzas) - Categoría Programática 01 - Partida 3. .9 - Fuente de Financiami to 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETO 

ARTICULO 1º: Autorizase a abonar Sr. VESPOLI LUIS ALFREDO D.N.I Nº 14.958.622, la 

suma total de$ 180.000 (PESOS CIENTO OCHENTA MIL), correspondiente al Contrato de 

Obra celebrado, por los meses de febrero a mayo de 2019, conforme lo establecido en la 

cláusula Cuarta del Contrato de Obra suscripto. 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder 

en exceso- la suma mencionada en el artículo 1º a favor de VES POLI LUIS ALFREDO - D.N.1. 

14.958.622, con cargo a la Jurisdicción 01.02 (Secretaría de Economía y Finanzas)-Categoría 

Programática 01 - F.F 1.1.0 - Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

-

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería ; remítase 

fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 8s. As. -Delegación ~ 

Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretarlo de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
0603 

Nº-------1-

Lanús, 2 5 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipal ades" y Expediente Nº 

89.552/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece e re 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar c ntratos, fijando a las parte la 

jurisdicción provincial; 

- Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentem nte estipula que, cuando s 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesi ales, se podrán contratar s 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con pr fesionales, y si, circunstan i s 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contr tar directamente la realiza n 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entr el Señor Intendente d 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALOO GRINOETTI y LEONA 00 DANIEL DAPPIANO, NI 

Nº 22.893.651; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la r alización del relevamient y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámites qu se realicen a demanda d 

ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos dep dientes de la Secretaría e 

Economía y Finanzas. Por su parte, el "CONTRATISTA", desem eñará entre sus funcione 

análisis de los procesos y la identificación de factores que se pudier n facilitar y optimizar la ge 

de estos trámites, el mapeo de los circuitos depurados y la configu ción de documentos Exc 

soporte actualizado para su posterior ingreso en el proceso de digit ización. El período de vige 

corresponde de Enero a Junio de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el marco de sus funciones e 

el dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida ntervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicci 01.11 (Secretaría de Jef 

de Gabinete) • Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuen e de Financiamiento 1.1. el 

Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusJ. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 45.000,00 (PESOS CUARENTA 

Y CINCO MIL) por el servicio prestado por el Sr. DAPPIANO, LEONARDO DANIEL -D.N.I. N° 

22.893.651, correspondiente al Contrato de Obra celebrado, por el mes de Enero de 2019. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar la suma de $ 225.000,00 (PESOS DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MIL) a favor del Sr. DAPPIANO, LEONARDO DANIEL -D.N.I. Nº 22.893.651 , 

correspondiente al contrato de obra celebrado, por los meses de Febrero a Junio de 2019. 

ARTICULO 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de pago - -

de corresponder en exceso - a favor del Sr. DAPPIANO, LEONARDO DANIEL -D.N.1. Nº 22.893.651 

- la suma mencionada en el Artículo 1 º y 2º con cargo a la Jurisdicción 01.11 (Secretaría Jefatura 

de Gabinete) - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1 .0 del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas, y el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región 111 Avellaneda-. 

I j 

1 
LIC. DAMIAN SCHI A VO ~tº 

.Secretario de Economía y Fina.~\ 

l 
DR. DIEGO G. KitA.vEIZ 

Se~tario de Jefatura de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
• mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº __ 0_ 6;:;...._Q--+4 

Lanús, 2 5 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipal ades" y Expediente Nº 

89.550/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece e e 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar e tratos, fijando a las parte la 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentem nte estipula que, cuando s 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesio ales, se podrán contratar s 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con pr esionales, y si, circunstan s 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contr ar directamente la realiza n 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entr el Señor Intendente de la 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y NADIA ECILIA CAJAL SPATOLA 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la r alización del relevamient y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámites qu 

ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos depe 

Economía y Finanzas. Asimismo, el "CONTRATISTA", desempeñar 

el análisis de los procesos y la identificación de factores que se dieran facilitar y optimiza 

gestión de estos trámites, el mapeo de los circuitos depurados y la configuración de docume 

Excel de soporte actualizado para su posterior ingreso en el proce o de digitalización. El perí o 

de vigencia corresponde de Febrero a Mayo de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el reo de sus funciones emití el 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida i tervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicció 01.11 (Secretaría Jefatur e 

Gabinete)- Categoría Programática 02 (Subsecretaría de lnnovació y Tecnología) - Partida 3 .. 9 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) del Presupuest de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ropias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.: Autorizase a abonar a la Sra. CAJAL SPATOLA, NADIA CECILIA - D.N.l. Nº 

33.498.647 - la suma total de $ 180.000,00 (PESOS CIENTO OCHENTA MIL) perteneciente al 

Contrato de Obra que se propicia en el presente, correspondiente a los meses de Febrero a Mayo 

de 2019, pagaderos de manera mensual por un total de $ 45.000,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO 

MIL). 

ARTICULO 2º.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago 

-de corresponder en exceso- a favor de la Sra. CAJAL SPATOLA, NADIA CECILIA - D.N.l. Nº 

33.498.647 - la suma mencionada en el Artículo 1 º con cargo a la Jurisdicción 01 .11 (Secretaría 

Jefatura de Gabinete)- Categoría Programática 02 (Subsecretaría de Innovación y Tecnología) -

Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas y el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

L, 
... 

f DR. DJE(jO"G:-1•ffiAVE1'Z 
Secretaria Jefatura de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
060 

Nº-------f 

Lanús, 2 5 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Ex diente N° D-89.549/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece e e 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar co tratos, fijando a las parte a 

jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entr el Señor Intendente de a 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y GENOV VA MONTALTO; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto asistir al S cretario en el seguimiento e 

la gestión de la Secretaría de Desarrollo Urbano. El "CONTRATIST ', desempeñará las siguien s 

funciones: a) Asistir al Secretario de Desarrollo Urbano en el se uimiento de la gestión de a 

Secretaría; b) Asesorar al Secretario de Desarrollo Urbano en la Coordinación de gest n 

administrativa y c) Colaborar con el Secretario de Desarrollo Urbano en la elaboración de infor 

de gestión para la toma de decisiones. El período de vigencia corres onde a Enero a Abril de 20 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el m reo de sus funciones emiti 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida i tervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 1.12 (Secretaría de Desarr lo 

Urbano) - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ropias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 45.000 PESOS CUARENTA Y CIN O 

MIL) a favor de la Sra. MONTAL.TO, GENOVEVA-D.N.I. Nº 25.138.598 correspondiente al Contrato e 

Obra celebrado por el mes Enero de 2019, conforme lo establecido en cláusula Cuarta del Contr o 

de Obra suscripto. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar la suma$ 135.000 (PESOS CIEN O TREINTA Y CINCO MIL la 

Sra. MONTALTO, .GENOVEVA -D.N.I. Nº 25.138.598 correspondiente I Contrato de Obra celebra o, 

por los meses de Febrero, Marzo y Abril de 2019. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3º: Autorfzase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de pago -

de corresponder en exceso - a favor de la Sra. MONTALTO, GENOVEVA-D.N.I. Nº 25.138.598 -

la suma mencionada en el Artículo 1º y 2º. con cargo a la Jurisdicción 01.12 (Secretaría de 

Desarrollo Urbano)- Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1 .0 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 5º.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región 111 Avellaneda-. 

NE 
Secretario de Economía y Finanzas 

\ 

1 ~ l 
ING. CARLOS RUBEN O TIZ 

Secretario de Desarrollo Ur ano 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 

0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO O 6 O 
Nº-----➔ 

Lanús, 

2 5 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades y Expediente Nº 89166/20 

y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece e e 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar c tratos, fijando a las parte 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentem nte estipula que, cuando s 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesio ales, se podrán contratar s 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con pr esionales, y si, circunstan s 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contr ar directamente la realizac n 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entr el Señor Intendente de la 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y MA IA SOL KILLJAN, D.N.I. 0 

32.033.099; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto la ejecuci del anteproyecto y proye o 

de "LA OBRA" la cual consiste en generar en el Instituto de Capa itación para. la Administra n 

Municipal, cursos de oficios, integrados por talleres de alimentaci · saludable, con el objeto e 

aprender y fomentar la mejor calidad de vida a través de la alimenta ión; jornadas de capacita n 

en Terapia Holistica, estética corporal y cosmetología, con salida I boral para todos los agen s 

municipales activos y jubilados. El período de vigencia corresponded Marzo a Noviembre de 20 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el m reo de sus funciones emití el 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida i tervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicció 01.11 (Secretaría Jefatura e 

Gabinete)- Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tes o 

Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ropias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus), www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.: Autorizase a abonar la suma total de$ 67.500 (PESOS SESENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS) a la Sra. MARIA SOL KILLIAN-D.N.I. Nº 32.033.099 pagaderos de manera mensual 

por un total de$ 7.500 (PESOS SIETE MIL QUINIENTOS) correspondes a los meses de Marzo a 

Noviembre de 2019, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Segunda del contrato suscripto. 

ARTICULO 2º. : Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago 

-de corresponder en exceso- a favor de la Sra. MARIA SOL KILLIAN - D.N.I. Nº 32.033.099 - la 

suma mencionada en el Artículo 1 º con cargo a la Jurisdicción 01.11 (Secretaría Jefatura de 

Gabinete)- Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro 

Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas y el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. 

(\ 
J 

1 
' 

LIC. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

1 DR. DIEGO G. KRA VFfZ 
Secretario de Jefatura de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8182.4AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO O 6 O 7 
2 5 FEB 2~-:9 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades' y Expediente Nº D-89554/19 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M icipalidades establece entre I s 

- atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar co tratos, fijando a las parte la 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedente ente estipula que, cuando I s 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales se podrán contratar los estud s, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, si, circunstancias muy especi 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamen la realización de los trabaj a 

que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Obra entre el Sr. 1 tendente de la Municipalida 

Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y MONICA HAYDEE SOUSA, D.N.I Nº 2 .712.586; 

Que el presente Contrato de Locación de Obra tiene por objet la realización del relevamien y 

sistematización de información respecto del conjunto de trámites q e se realicen a demanda de s 

ciudadanos en la Agencia Municipal de Ingresos Públicos, llevando a c o la Contratista las funcione e 

análisis de los procesos y la identificación de factores que pudieran cilitar y optimizar la gestión e 

estos trámites, mapeo de los circuitos depurados y la configuración e documentos Excel de sop e 

actualizado para su posterior ingreso en el proceso de digitalización. E periodo corresponde de Ene a 

Junio de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el arco de sus funciones emiti el 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida in rvención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdi ción 01 - Subjurisdicción 1 -

Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamie to 1.1.0 (Tesoro Municipal) el 

Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Reconócese y autorízase a abonar la suma total de$ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO 

MIL) a favor de SO USA M ONICA HAYDEE, D.N.I N° 20.712.586, correspondiente al mes de Enero de 2019, 

en los términos de la Cláusula Cuarta y Quinta del Contrato de Obra suscripto. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar la suma de$ 225.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL) a favor 

de SOUSA MONICA HAYDEE O.N.I W 20.712.S86, en virtud del Contrato de Obra suscripto, 

correspondiente a los meses de Febrero a Junio de 2019, en los términos de la Cláusula Cuarta y Quinta 

del mencionado Contrato. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso

la suma mencionada en los artículos 1 º y 2º a favo r de SOUSA MONICA HAYDEE - D.N.I. 20. 712.586 - por 

los períodos de Enero a Junio de 2019, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría 

Programática 02 - F.F 1.1.0 - (Tesoro Municipal) - Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería ; remítase fotocopia autenticada al ...-....... 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

D) DlEGO G. KRA VETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar l cadadía 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

060 Ne ______ _ 

Lanús, 
2 5 FEB 2019 

La Ley Nº 13.163 y la nota de fecha 15 de Febrero del corrien e año; 

CONSIDERANDO: 
Que en el Artículo N° 3 de la Ley 13.163, establece la afectad ' n de los recursos que en e cepto 

de impuestos provinciales que recauden los Municipios en su cará ter de agentes de recaud 
Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo Nº S (Texto según Ley 13.403) se ere el Fondo de Fortalecimi to de 
Programas Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la ate ción de los servicios de A tencia 
Social y de Tratamiento y Disposición Final de Residuos según lo est lezca la reglamentación p a cada 
caso, el que se integrara con los siguientes recursos: a) Los fond s que en concepto de im uestos 
provinciales recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, de acuer o a lo 
establecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le asignen n la distribución correspo ientes 
a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias del régimen que lo reempl e, que 
anualmente se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación corre pendientes a los Municipi en el 
régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que I reemplace, que anualme e se le 
asignen ; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de 1 Juegos de Azar habilitad en el 

territorio de la Provincia.( ... ) 
Que el Artículo 6º Inciso a) de la norma mencionada establ ce que, los recursos del F 

Fortalecimiento de Programas Sociales y Saneamiento Ambie tal serán distribuidos e 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (8 
destino a la atención de los servicios de Asistencia Social, de acuerd a un índice de vulnerabilid social 
en cuya composición deberá contemplarse de manera relevante la antidad de población bajo I línea 
de indigencia para cada caso, siendo esta distribución responsab idad del Ministerio de D arrollo 

Humano; 
Que en el marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta e 

Alimentaria 11, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en e 
Que la Secretaría de Desarrollo Humano informa mediante n 

marcha del Proyecto de A 
cepto de ayuda alimentar" 

ta de fecha 15 de Febrero 2019, 

que en el marco del Proyecto mencionado, correspondería asistir a 41 beneficiarios del partid por un 
importe de$ 600.-, que serán abonados en el Banco de la Provincia e Buenos Aires - Sucursal 56 de 
Monte Chingolo, bajo el Fondo de Fortalecimiento de Programas So iales; 

Que mediante informe la Dirección de Contaduría General, e fecha 15 de Marzo del c riente 
año, deja constancia que el "Fondo de Fortalecimiento de Progra as Sociales", cuenta con cursos 
suficientes para afrontar la erogación correspondiente al pago del P yecto de Asistencia Ali me . aria 11, 
del mes de Febrero 2019; 

Que el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Autorizase a la DiFección de Contaduría General a imputar el presente gasto librar 
Orden de Pago por la suma$ 144.600 (PESOS CIENTO CUARENTA Y C ATRO MIL SEISCIENTOS), e 
a la Categoría Programática 01.13.38- Partida 5.1.4 - F.F. 1.3.2 del resupuesto de Gastos vige 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorícese a abonar la suma de $ 600.- a cada una de las personas detalladas en el 
Anexo obrante en el expediente remitido por la Secretaría de Desarrollo Humano, correspondiente al 
pago del mes de Febrero del corriente año, por la suma total de$ 144.600 (PESOS CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS), mencionada en el artículo precedente. 

ARTICULO 3ro.: Los pagos indicados en el artículo 2do. se efectuarán con intervención de la Dirección de 

Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 

Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para que tomen conocimier 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de-Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN1SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

I\ / 
LIC. DAMIAN J.L SALA 

Secret~rio de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob.ar 
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N9' BENEFICIARI.OS tl.N.I. 
~~ 1 VERA PAULINA 4 ~12,534 .. .. 

-:· \-p ;¿ ARRUETA BEATRIZ 4 1723;600 ..... ~ 
·:· .. 

\P ACOST A NlCAS!A ·.): ·3 .4 ~52;349 i~ 
...... 

~ f!.UIZ AIMINtlA DEL C~MEN 4 4 51,836 

\P 5 RAMIREZ MARIA ANTON'IA 5 ~~;on 
~ 6 LOPEZ .B~NITO FILEMON 5 li58,046 

-

"° 7 BAEZ'.PEDRO .7 15,110 

\!:í 
' 

8 HERRE13A RICARDO. 7,563,767 

"' -- . . ... .. ""'"' .... · ·-·· ■-1 ?J9i7vo .. . 
\" ·:,, . .... , •--· .... - H ..... ._ J. 

f> 10 T◊R_RES GE~MAN FELIX . jQ 090,833 

~ 11 BELOZO.RAMON 1C 336,474 

~ 12 CANTERO RAMONÁ 10 807,271 

- ~ 13 ALONSO NORMA ELIDA 10 8~5;8,27-

\'P 14 MARTINEZ NORBERTO 11 017,19"0 t 

f lS SALICA MIGUEL ENRIQUE 11 15~.~92 

\P 16 BAEZ JORGE OSCAR 11 ~s1,_go~_ 
.. ' .. , -- -- - - .- . ..... . . 

~ 17 VERA úJQNfCfA 11 167;350 

v) lB GAUNA EULOGIA 11' 410,129 

~ 
~ 

19 CANTERO ANTONÍO 11' 612_.837' 

·,f> ·20 SAL.BUENA RITA ALICIA ·11 758;935 . 
"t-.P 
' 

21 ALMIRON LILI.AN n :l16,667 

\'f.) '.2·2 LOPEZ RAUL 12 )94!~54 

\P 23 MOREYRA DEUA 12 153,456 • 

f 24- FARIAS ALB.ERTO 12 )_74-,593 

'P \ . 25 GARÁYNORA 12 i52,185 
i 

- ,p 
\ 

2(5 GARA. Y BENIGNO MIGl,)EL 12 52'190 .1 . 1 
{) 27 DI MENZA NORMA GRACIELA t3 091,282 

\? ·28 LOPEZ SILVERIO RAMON 13, ~93;12_4: 

~ 
' 

_29 MAGALLANES NELIDA 13 
. ·' h22;.~62 

,s;¡ 
1 30 GOMEZ',A,DELA. 13; 68,171 

'f 31 GUIMARAES JU_AN.C.ARLO~ 13; 74,155 

\'9 32- GOLCAL VEZ GLADYS SUSANA 13! e9:aw 
\'P 33 LÉGUIZAMPN Af.:jGELA 14; 08,472 

'P 34_ AGUILERADELIA MABEL 
' .· ' . . . 14. $0;329 

.\D 35 TEJÉRINA ESTER CRISTINA 14, 50,659 

'f' 36 CA$TKLO _JO$E RAMON 14, 41,525 

\'.D 37 RODRIGl:JEZ MARGARITA 16; 87.469 

\Jp 38 GUZMAN ALICIA GRAC IEtA 16,· 04·,814 

~ -
' 

39 DORTA GRAC!ELA ESTHER 16,. 45,044 
{} 
~ ....... 40' GOMt:'zjORGE '16, 87;571 ; 

......... ,,.•.•~-~,•-~ •-••·••••••"'••·••••M~••-.- T.o,T• ••• . . ..... ~--•••• 





~ 

' 
•• =:~ !-

.ift 
¡j.f ~.o .41 VILLAFAIÍIE MARIA c°RISTINA 11 ;518_,105 

.•~ 
.. t \·fl 42 MONZON ZU.LEMA 11 ;569,669 . 

: ~.o ·43 ORELLANA YICTOR 11 ,708;705 
i \O 44· NAVARRO CEFE.RINA 1 ,015,541 ~ 

.1'? 
~ BAEZ EMILIO -~- 45 1 309;66$ ,l. ' ~ \f) ,, 
' 

46 ACOST.A. MIRI_AM 1 32s;a1í 

\l-1 47 HERMOSILLA GRACIELA 1 ,587;998 

\P 48 LEZCANO ANISAL 1 ,815,247 

~! 49 LASTRA CARlOS · 1,88€i,546 
..p 50 Ll1QUE SILVIA_ 11 087;269 
;t;, C1' ITl=l ·t n ~()Rt.Vll·Cll~l()I t,. .. , 1.i,.nnt\ 

.. ·, 

~ 52 ROJ~SMIRTA 1 148,803 

f) 53 VALLEJOS ELBIO 11 178,Bf0 

f1 54 ROCHA JORGE 1: 251 ,752 

- '{ti 55 ERHART MA8. IAANTON ~ 11 462.748· 

.p . 56 ROMERO-PATRICIAVIVIANA 1'1 714,816 

f' 57 ALMIRON NORMA 11 749,258 

.p 58 _FEITO ESTH~R 2( 01t~94 
... . 'f) ·59 . CENTURION CECIUA 

. .. . 21 14BA7'1 . . 

~> 60 RAMOS PEDRO :2é 198,454 

f' 61 MENDOZA HUGO 2( 249,812 
-

,¡p 62 . CÓRBÁLAN GRACIEi.A 2( 878,069 

y) 
' 63 _HÉRRERÁ GERAADO. 21 181,766 

-\..~ 64 THIELE IDAPAULA 21 4.12,381 
·, 
~ . 65 FERNÁNDEZ PATRICIA CLAUDIA 21 549,488 ., 
}t:; 66· MONl;ON CLAUDIA :i-1 648,p38 

\D 67 blAS PATRICIA MÉRCEDES 21 872,461 

fi 6'8 YISCA ALICIAESTER 2: ◊~.:179 - ,n '69 ZABALA MARIADEL CARMEN 2: 196;8~3. 

\,~ .70 .SAAVEDRA CLAUDIA GAACIELA .2~ 238,343 

.... e 
\ 

71 GOMEZ KARINA HAYDEE 22 1460,741 

f .72 QUIÑONEZ ALEJANDRA BEATRIZ 22 610,198 

~ 73 BóRDASANDRA KAR!NA 23 ~98,376 

-r 74 LEGUIZA MMIELA ISABEL 23 098;384 ' 

1> 75 LOPEZ ANDREA 23 h11;080 

\TJ 76 ROMERO HELENA AZUCENA 23 167,507 

'P 17 GAITAN ANDREA SILYINA 23 355,441 

(§: 78 VELAZQUEZ'MABEL 23 (370,449 

\:'Ci 79 AL.VEZ JAVIER 23 632,167 

'P 80 SOSA_.MARTA 23 Bó2,0.50 

\'D 81 LOZA ANA. GABRIELA 24 15;·332 

\':P 82 80(,,ADO DOM 24 577,017 





·• · 
i 

.. ~-- ' .}~::.. 
¡¡: 

..¡¡1:) ESCOBAR TERESA 2 ,781,955 ~l.- 83 
:1· 

""{j) :{: .84 CORRAL.E$ MONI.CA ALEJANDRA :z ,797,963 
./ 

:~? 6 · 85 Pl$ANJ MARCl:LA 2• ,823,501 

.il' .p 86 CORDERO GLADY~ BEATR.ll 2: ;051',032 

. P f 87 BATTA~LIA ROaERTQ MARTIN . 2 ,051,86~ :., .. .-, 
r· f a·s AC~f:JA KARINA ELIZABET 2' ,210,088 

j} 89 MORINJGO DEUA FLORINDA 2 ,222,661 

vj) 9Q SQLIS DANIEL 21 ;:m,9os 

f i 91 STREET' CELESTE MARIA 2 ,568;972 

\P 92 CÜBILLA NORMA GLA!JOIA 2! ,610 .. 446. 
('.',. ~- ':.;:~· --:-· -~b:ElS 6tl511W~ - . --
' ~., ,, .V'-':, !"''-

'-0) 94 LEGUfzA NAlilCY LUJAN 2f 274,472 

,f 95 JALAHECTOR 2t 753,917 

f1 96 ALTÁMiRANOLU.ISA 21 025,303 

- @ 97 LEIRA·HUGO 2" 147;934 

~ 98 ACUi'JA MARIELAALEJANDRÁ .2, 214,657 

\ ... 7 99 CARBALló MARIAEU.GENI~ Zi 274,434 

~ - 100 AGUIRRE SABRINA 2, 372¡34?: .. . . ,. u •• • 

~ 101 RAMOS MARCE.LA 27 479;810 

(,} 102 MORENO ANALIA AMANOA ·27 530,289 

,9 103 MISTRORIGó SOFIA '27 807,000 
' -0 104. GODOY FERMIN ABEL . 28 127,930 
o \ 105 TRIPOLONE·SABRINA ·28 164,073 

~ 106. FERfl!ANDEZ·EM!LCE GRISEL 29 026,891 

$) 
'· 1.07 GENES MAGU'NA ALEJANDRA ROMINA 29 124,579 

f> 108 GIMENEZ MONICA .29 130,-956 

t 1.09 .CUBILLA CAAINA NATALIA 29 272,565 

110 liOMERO ALEJANORA.EVANGELINA 29 395,533 .- \ 

-r- 111' FLEITAS PAOLA ELIZABETH 29 536,~49 

\ID . 112 ALF.dNSQ BIBIANA MARISEL 29 709,167 
J) 113 AGÚJR.RE JUANANDRES 30 '24;66~ 

~ 114 HERMOSILLA ANOREA VERONICA 30 ioa,141 

~ -115 SANCHEZ JULIA CELSA 30 .170;592 

~ 116 MEZA ADRIANA CECILIA 31- 45,699 

t 117 lEZCANO FELICITA BEATRIZ. 31 J04,690 

118 GOMEZ ~ANl)EL VICTOR 3_1, ,~4.620 

'\P 119 blAZ MABE.L CINTIA 31, )08,500 

~ RlCARDE$ VIVIANA YES!CA 120·. 31, i2J,416 

y 121 MART!NEZ CLAUDIA G!SEL 31¡ 84,310 

t.,.ü 122 ZELARAYAN H{:CTOR ISMAEL 31, 97,524 

\f 123 lEGU!ZATRANSITO ~ERMAN 32, 60,406· 

tp ,124 GOMEZ CINTIA 32, 41,647 
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,.if 
./ f ,,• 

-_'f· 125 CASRERA FERNANDO GABRIEL 

~riJ 126 \iAllEJOS EUGENIA 
' ~?D 127 RUFINO.HUGO ENRIQUE 
< 

\,'.~ 128 JARA ROMINA 

\.() 129 FUN,ES Hl,IGO 

'(P 130 ROJAS XOANAYESICA 

\f' ·131 CVBJLI.A VIVIANANóELIA 

..p 1.32 ESCOB,AR NELSON 

~ ;t:33 VALLEJO SILVIA. 

f .134 CARDENEp·VANINA 

,~ 135 GONZALEZ-EZEQUJEL 
~) 136 GONZA~EZ JAQUELINE. 

Vi_O 137 B~RGARAJESICAYAN!N~ 

•:f' 1.~8 CÁSTILLO·PABLO-DANIEL 

\f> 139 VERON MARIA.LUZ 
'f?_ 140 ARREDONDO LUCIA ANDREA 

\tf) ·141 SARAI/IA, LILJANA NOEMI 

~ 14-2• AC.UÑ.A GABR!ELA SOLEDAD 

· \Y· .143· SENTODANIELAALEJANDRA · · 

~ 144 AC0STÁ GUILlERMO ANTONIO. 

fl '145 ALMIRON LUIS AL:BERTO 

z -146 ACU~A.ANAL!A VERONféA 

tf 147 RóJAS ZARLENGA MARIA VICTORIA 

,f 148 AGUIRRE DAIANA FLORENCIA 

~ 149 S~ICA M.«\RIANú NÁ!-1UEL 

~ 150 ROJAS M!CAELA. 

f' 151 CENTU.R!ON STELLA 

\$) 15i GOMEZ'YE$1CA 
\ 

,p 153 SANCHEZ BRIAN OSCAR 

~• 154 AVJ~YAMl!,.A 

tfJ _,15~ GOMÉZlUCAS EZEQUIEL 

V 156 BRITOS YANlNÁ SOLEDAD 

{J 15.7 0ARDOZO MARIA ISABEL 

~ 1s·ft RIBERO ROC!C} MARIBEL 

o/ 159. MAIDÁNA HORAOIO DANIEL 

'F' 160 CASTILlÓ FEDERIQO ALEJANDRO 

f) l6l LEGUIZA SABRINA GISELE 

\O 162' ACOST.A.DANlELA 

\f l .63 MAi DA.NA E,ZEClUIEL. SANTIAGO 

fr'P 1~4 SEQUE!RACÁRMEtiJ° DANIELA 

~r; 165 BE,HR'.ENS LUCAS 

,;J:, 166 L0PEZCORREACLAUDJO 

3 ,525,628 

3: ,52&,457 

3: ,666,0_32 

3: ,698,$54 

3: ;789,360 

.3: 932,637 

3., 24µ,51 '4 

3: 4S0,403 

3. 59Q;775 

3, 6ú6,068 

:t 707,449 

3'. 993,77Q 

Ji 021°,058 

3¿ 044,268 

3•. 119,064-

3; 235,.424 

31 307,334· 

3, 99Mó1. 
.. ,. ·3E 499,340 · -· . .. 

3f 617,2~5 

3f !1~.131 

3! 762.,828 . 

3~ 820;ij$2: 

36 109,607 

36 162;922 

,:36 214,636 

,35 40~;875' 

36 449,577 

36 1990,726 

37 118,·130 

·37 l242.4SO 
37 ?59,:239 

37 BB5;335 

37 ~s:s;24é 
37 ~86,.147 

37. )92,389 

37 93;i,0.16 

38 ~-15,841 

38 º67,654 

38 509,362 

·3a 561. 171 

-~ª ~91,351 
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'lo',_;?·: . ,-
~.?' ' 

..Y::- t67 SALICAMAIRA NOELIA 

.{i) 168 Ml~JRORIGO RU!:JEN.~OSE 

'-'f> 169 LUNAMARiORODOLFO 

f[) 170 QéH_OA EVE;lXN J.ANET 

,tfi 171 LÓPEZRUBEN 

V 17-2 FERNANDEZ ~OCIO'BElEN 

'f) 173 LOPEZ MARIELA 

(-} 174 CANTERO Mll,AGR.OSAYEl~N 

\ú .175 OJEDA MICAELA ELIZABETH 

ll' 176 LAMBRUSCHINI DARIO NORBERTO 

3( 929,557 

3 1'1~,384 

3! 244,756 

3! 555,002 

3! 562.,798 

3i aos; 1ti1 

3! 977,887 

4( 016,144 

4( 064,303 

4( 064,315 

- __.:,__ ___ __;,'d+!..,..,.,-+'A,1 -~-... !'8''R-'lr-'-----------f-------i!tt'fftf~ \V J.I I 1vvt;;V/'\ f-~,;:,11.1/"\ JJl:11•1 .,_ .,,., vv.,,•;¡J 1 

W 178. PóNCE JUO.ITH ABIGAIL 

y,0 179 BRITOS ANTQNELlA ROSARIO 

\V 180· Ai(.AN ROSA 

~) 1~.l R.OJAS MORAL E$ LORENA 

\}J 182 ESCOBAR ALAN MIEL 

~"; 18~ VALLEJO$ PATRICIA 

~O 184 VALLEJOS'C'EélllA ZU~EMA 

»{J 185. VAl:.LEJOS es,:ELA 

~ 186 $1_LVAY_L(!.PltMA.R,COSARIEL 

'{J7 187 SALICA SHE!LA CAROLINA 

\'f 188 SABATINO ERIKA 

,p 189 GOMEZAGUSTIN NICOLAS 

~ 190 MELIAN RO.cio MlCAELA 

,1J 191 LAFUENTE LIONELA 
~p 192 PEREi LAURA CAMli.A 

f 19.3. LEGúlZA DAVID NAH_tJEL 
xf1 194 GUZMP-N MONJCA ELJZA~~Ttf 

..... ~P 195 VALLEJOS MARIA TERE$A. 
;fJ 196 P.ATERNO MAT!AS E,ZEQUIEL 
' -R.._ 197 GIRALDEZ .CRISTIAN 
[' 19$ .F ABELlA NICOLAS:ALEjANDRO 

~• Í9~ JAIME SANTJAG:O ANGEL AGUSTIN 
f' .;200 SOTELÓ GABRIEL 
~ io1 ESCOBARANALIAYAMILA 
,'f 12.02 ACUl'JA XIMENA MAllEN 
\O 203 SABATINO KAREN MICAELA 
'41 .2.04 OJEDATATIANANOEMI 
~ 205. éASTILLO YAN!NA EUZABETH 

·efl 206 BRITEZ.TAMARA BELEN 
~Ñ 2Ó.7 BJGOZZJ SóFIÁ B.ELEN 
~") 208 GOMEZ HAYDEE REGINA i 209 FLORES OANIEL 
,-.. 210 CAOERES MICAELA 

~ . . 
'\Y' .211 ACUÑA SABRINA DENISE 

4( _091,099 

4( 128,698 

41 237;749. 

4( 303,528 

4( 305,728 

. 4( 705,975 

4( 705,~7g _. 

4C 705/377 
4C 747,961 

4( 856,743 

4~ 879,918 

41 170,649 

41 237,064 

41 245,220 
41 309,708 
41 390,138 

41 ~93_,952 
41 l564,~31 
41 1767, 164 
41, "'67,743 

41 6561155 
42 bita.ass 
42 ~33,035 
42 bl31,~94 

42 ,92,056 

42 851,158 

42 ~17,063 
42 543,507-
42-902,565 
43 b95,079 
43· '20,760 
43 º5Z,337 
4(3 il60,236 
43 ~18,276 

.. 
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... - 212 AMARILLA LUJAN 4: 397,283 

213 RODRIGUEZ AXEL JAVIER 4: 727,233 .. 214 MARTINEZ LUCIANO RAMIRO 4~ 851,212 

'•· 215 MISTRORIGO CRISTINA FERNANDA 41 002,792 
'"' ...... , 216 LUNA ROBERTO DAMIAN 41 491,295 

217 CORREA RODRIGO ELISEO 4: 356,955 
,--. 

218 CABRERA BRISA 4' 398,690 .• 

' 219 RODRIGUEZ ALAN EZEQUIEL 4( 199,216 

220 ROTELO GABRIEL 9: 233,035 

~~ - 221 MENDOZA JACINTO 9 781,686 
\ ' 222 VILLAMAYOR PABLA STELA MARY 9, 343,010 . ~ 

223 ORTELLANADO ILUMINADA g. 182,018 

l,J-24 -E--0:IGVffiRlA-GAijRA~ II.D" 
n 2á6;6e: •· --.,. 225 RODRIGUEZ TRINIDAD TERESA g, 506,846 

" 226 CARRERA CRISTIAN ROLANDO 91 816,704 

227 GALARZA GISELLE 9, 820,135 
. ', 

228 GALARZA PABLINA 9, 830,785 ;,.., 

- 229 GONZALEZ SANDRA SOLEDAD g; 978,042 

230 CABAÑAS DIGNA 91 993,634 

231 SANCHEZ CECILIA BEATRIZ 9!1052.077 

232 VERA DORALINA 9: ~075,208 

233 RAMIREZ .EVELIN g: ~ 116,056 

' 
. 

¡ 234 AYALA MAIDANA MAGDALENA 9: 149,533 

'·' 235 SAMANIEGO AYALA GLADYS RAQUEL 9! ~203,303 

' 
236 BENITEZ GULLON MIRTA 91 ~291,411 

' ' 237 BAEZ GAMARRA RICARDO MANUEL 91 391,420 

' 238 RODRIGUEZ TRINIDAD MIRTA ELISA 91~446,681 

239 AYALA MAIDANA OLGA 91~491 ,550 

240 GALARZA ANGEUA MODESTA 9t 614,745 

241 ESCOBAR GRACIELA 9/ b614,79,9 

--
: - ,,fl,l~ e:.;. I 

- _/b ; ... 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 
o 09 

núS, 2 5 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalida es y la solicitud de 

pedido Nº 3-207-84/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municip lidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cie to cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma dire ta; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y uinientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.4S0,00) mediante concurso d precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528. 50,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.3 ,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante icitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2 estipula que con excep ión a lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán c mpras y contrataciones 

directas, cuando se compre a reparticiones oficiales na ionales, provinciales o 

municipales y a entidades en las que el Estado tenga participad n mayoritaria; 

Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos co feccionó la solicitud de 

pedido N° 3-207-84/19 referente al "ALQUIER PALA RETRO" po 10 hs. diarias de lunes a 

sábados, en un promedio de 20 días, en tareas de limpieza es cial del basural ubicado 

en la calle Eva Perón y Martinto, partido de Lanús, incluyend costo de combustible y 

choferes. 

Que la Dirección General de Compras en informe de fec 13 de Febrero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en I cual se adjudique la 

contratación en forma directa correspondiente a la solicitud d pedido N° 3-207-84, del 

ejercicio 2019 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E. ., por resultar la oferta 

técnica y económicamente conveniente a los intereses municip les, además de ajustarse 

a las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones co templadas en el Artículo 

N° 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucio es que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Adjudicase la contratación en forma direc a la firma SERVICIOS 

URBANOS LANUS S.A.P.E.M. - CUIT N° 30-71115230-6, con do icilio en la calle Formosa 

Nº 846, de la localidad de Lanus Oeste, referente al "ALQUILER PALA RETRO", por 10 hs. 

diarias de lunes a sábados para, en un promedio de 20 días, en t reas de limpieza especial 

del basural ubicado en la calle Eva Perón y Martinto, partido d Lanús, incluyendo costo 

de combustible y choferes, solicitado por la Secretaría de Espa íos y Servicios Públicos, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

ía 
o 
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LANUS 
MUNICIPIO 

conforme la solicitud de pedido N!? 3-207-84/19, por la suma de $ 432.000,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo 151 

y Artículo Nº 156 inc. 2 del Decreto - Ley 6769/58 - Ley Orgánica de la Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.2 .. 2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la solicitud de pedido W 3-

207-84 del ejercicio 2019 en el que se consignará el número del presente decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región 111 Avellaneda-. 

Secretario de Economía y i nanzas 
\ \ j \ 

ROLAN Lto :EZZJ~ 
Secretario de EspT ios y Servicios Públicos 

l \j 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B 1824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 
mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 610 
5 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y la S licitud de Pedido N° 3-207 

CONSIDERAN DO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidade establece que las adquisi 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.68 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil ~eiscientos ochenta y res, con un centavo ($ 105. 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de pre s; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un illón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) medi nte licitación pública o pri ada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo rescripto en el artículo 15 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se co pre a 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a ent dades en las que el Estad tenga 

participación mayoritaria; 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó I Solicitud de Pedido Nº 3- 7-81, 

referente al ''ALQUILER DE UN (1) CAMION VOLCADOR"; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 13 de ebrero de 2019, solicitas ealice 

Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedí N° 3-

207-81 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por ajus arse la mencionada contr 
dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N" 156 In iso 2 de la ley Orgánica 

Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que l son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Adjudicase la contratación en forma directa a la f rma SERVICIOS URBANOS NUS 
S.A.P.E.M. - CUIT Nº 30-71115230-6, con domicilio en la calle Formo a Nº 846 de la Localidad d 
Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE UN (1) C MION VOLCADOR", solicit 
la Secretaría de Servicios y Espacios Públicos, conforme la Solicitud d Pedido Nº 3-207-81, por suma 

de$ 334.880.-_ (PESOS TRESCI_ENTOS TREINTA Y_CUATRO MIL OCHOCI NTOS OCHENTA), de ~o_nf r,1idad 
a lo establecido en el Articulo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Le 6769/58 -Ley Organica e las 

Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a im utar -de corresponder en ceso
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdi ión 01.14- Cat. Prog. 01 - artida 
3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cu plida la adjudicación dispu sta en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-81 en el que se consignará el número el presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores S cretarios de Economía y Fi anzas, 

y de Servicios y Espacios Públicos. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaria de Servicios y Espacios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

Secretario de Economía Finanzas 

jJL&,~· 
Secretario de Servicios y Espacios P(lblicos 

Av. Hipólito Vrigoyen 3863. B182AMH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 611 
2 5 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y la licitud de Pedido N° 3-207 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidade establece que las adquisi 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seisciento ochenta y tres ($ 105.68 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y res, con un centavo($ 105. 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de pre 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) medi nte licitación pública o pr 

excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo rescripto en el artículo 15 

licitaciones y concursos, se admitirán compras y contratacione directas, cuando se co 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a ent dades en las que el Estad 

participación mayoritaria; 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó I Solicitud de Pedido N° 3-

referente al "ALQUILER DE TRES (3) BATEAS SEMI REMOLQUE CON V ELCO TRASERO", para reali 

limpieza especial en el basural ubicado en la calle Eva Perón y Martint ; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 13 de Febrero de 2019, solicitas 

Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedi 
207-80 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por ajus arse la mencionada cont 
dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N° 156 In iso 2 de la Ley Orgánica 

Municipalldades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA: 

s; de 
illón 

ada, y 1 

sobre 
pre a ' 
tenga 

7-80, 

runa 
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ARTICULO lro.: Adjudicase en forma directa a la firma SERVICIOS UR NOS LANUS 5.A.P.E.M. - 1T Nº 
30~71115230-6, con domicilio en la calle Formosa Nº 846 de la Loca dad de Lanús Oeste, Provi 
Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE TRES (3) BATEAS SEMI REMO QUE CON VUELCO TRASER , para 
realizar una limpieza especial en el basural ubicado en la calle Eva erón y Martinto, solicitad por la 
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, conforme la Solicitud de P dido Nº 3-207-80, por la s ma de 
$ 576.000.- (PESOS QUINIENTOS SESENTA V SEIS MIL), de conformida a lo establecido en el Art ulo N° 
156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalid des. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a im utar -de corresponder en ceso
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdi ión 01.14 - Cat. Prog. 01- artida 
3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cu plida la adjudicación dispu sta en 

la Solicitud de Pedido Nº 3-207-80 en el que se consignará el número el presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

' LIC. DAMIAN SCHIAVO E 

S•=ta1 ,. Tl: y : "' ; " 

R0~ 06 DARIO IEZZI 
Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

\j 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

cadadía 
unpoco 

• meJor. 



VISTO: 

# 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 0612 
2 5 FEB 2019 -

Decreto-ley 6769/58 -ley Orgánica de las Municipalidades y la licitud de Pedido N° 3-207 2; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la ley Orgánica de las Municipalidade establece que las adquisi nes y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seisciento ochenta y tres ($ 105.68 O) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y res, con un centavo ($ 105. 3,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de pre i s; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta u millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) medi nte licitación pública o pr ada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo rescripto en el artículo 15 sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contratacione directas, cuando se co pre a 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a en dades en las que el Estad tenga 

participación mayoritaria; 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó Solicitud de Pedido Nº 3- 7-82, 

referente al "ALQUILER DE MAQUINA TERMINADORA", para reenca etado de calles del Muni io de 

Lanús; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 13 de Febrero de 2019, solicitas 

Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en f rma directa correspondie 
Solicitud de Pedido N° 3-207-82 a la firma SERVICIOS URBANOS l NUS S.A.P.E.M., por ajus 
mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en I Artículo Nº 156 Inciso 2 

Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que son propias: 

DECRETA: 

ealice 
e a la 
rse la 
la ley 

ARTICULO l ro.: Adjudícase la contratación en forma directa a la rma SERVICIOS URBANOS ANUS 
S.A.P.E.M. - CUIT NQ 30-71115230-6, con domicilio en la calle Formo a NQ 846 de la localidad d lanús 
Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE AQUINA TERMINADORA para 
reencarpetado de calles del Municipio de Lanús, solicitado por la ecretaría de Espacios y S rvicios 
Públicos, conforme la Solicitud de Pedido Nº 3-207-82, por la sum de S 11.016.000.- (PESO ONCE 
MILLONES DIECISEIS Mil}, de conformidad a lo establecido en el Artíc lo Nº 156 Inciso 2 del Dec to-Ley 

6769/58 -l ey Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a i utar -de corresponder en xceso
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdi ión 01.14 - Cat. Prog. 01 artida 
3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gast os vigente, dándose por cu plida la adjudicación disp sta en 
la Solicitud de Pedido N" 3-207-82 en el que se consignará el número el presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (la nusl. www.lanus .gob.ar 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

\J 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B 1824MH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº_0 _6 _1-+-

Lanús, 2 5 F~ l 2019 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decre o Nº 4.743/2018, Decreto Nº 15 019 

y Expediente Nº D-89.537/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades stablece que las adquisiciones ) tras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105 683,00) se efectuarán en formad 
ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y inientos veintiocho mil cuatro 
cincuenta($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil uatrocientos cincuenta, con un c tavo 
($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuare ta($ 1.585.340,00) mediante lici ción 
pública o Pública, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación públic::i 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de. precios se solic tará cotización como mínimo a t s (3) 
comerciantes. En las licitaciones Públicas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designá 
día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se noti 1cará directamente a los comer 
especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en u diario o periódico de distribució 
por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departamento Ejecutivo I que deberán iniciarse con quin 
días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado el plazo mínimo será de cinco (5 ías. 
El Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá e número de publicaciones que n 
menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 4.743 de fecha 26 de diciembre de 2018, se llamó Licitación Privada Nº 185 para I día 
09 de enero de 2019 a las 09:00 hs., referente a "24.219 KGS. DE PAN PARA 'OMEDO RES Y COPAS DEL HE 
DEPENDIENTES DEL MUNICIPIO", solicitado por la Secretaría de Des olio Humano, según caracter 
determinadas en Solicitud de Pedido Nº 3-701-237/2018; 

Que por Acta de Apertura Nº 185, de fecha 09 de enero de 2019, se dej constancia que no se presentó 
oferente al primer llamado a Licitación Privada Nº 185/2018; 

Que por Decreto Nº 150 de fecha 16 de enero de 2019, se deja constan ia que en la Licitación Privada 
l\evada a cabo el día 09 de enero de 2019 a las 09:00 hs., no se presentaron ofe ntes. Asimismo, en su Artículo 
llamó a Licitación Privada Nº 9 - 2do. llamado - para el d ía 30 de enero de 2019 las 11 :00 hs; 

Que por Acta Nº 33 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjud ar la presente Licitación a la 
"VALLEJOS MIGUEL HECTOR", CUITNº 20-12180510-4, por la suma total d $ 1.186.731,00 (PESOS UN MI 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO), por se la oferta más económica, que se 
a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 08 de feb ero de 2019, solicita se realice e cto 
Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribucione-s que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 9 -2do. Llamado - llevada cabo el día 30/01/2019 a las 11: hs. 
según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-237/2018, s licitado por la Secretaría de Des olio 
Humano. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma "Y ALLEJOS MIGUEL HECTOR", CU Nº 20-121805 l0-4, con dornic o en 
la calle Don Orione Nº 4.809, Lanús, Provincia de Buenos Aires, referen a "24.219 KGS. DE PAN RA 
COMEDORES Y COPAS DE LECHE DEPENDIENTES DEL MUNICIPIO", s licitado por la Secretaría de Des 
Humano, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta con niente a los intereses municipal por 
la suma total de$ 1.186.731,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y EIS MJL SETECIENTOS TRE. TA 
Y UNO). 

ARTICULO 3ro.: Áutorízase a la Dirección de Contaduria General a imputar de corresponder en exceso- el I nto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1.13 - Categoría P gramática 37 - Partida Presupu aria 
2.1.1 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dán ose por cumplida la conforrnida a la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-237/2018, en el qu se consignará el número del pr ente 
Decreto. 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 5to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia 
las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocop ia autenticada del presente Decreto a 
la Secretaría de Desarrollo Bumano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 
Región III A velJaneda-. 

e 
LIC. DAMIAN se ",VONE 

Secretario de Economía\y Finanzas 

;! 

LIC. DAMIAl't ARIEL SALA 
Secretario de Desarrollo Humano 

Av. Hipó lito Yrigoyen ·3863. B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DEC ETO Nº o 6 1 4 

LAN S, 2_5 FEB 201~ 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional; y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Jorge Alfredo GARCIA, Legajo Nº 1 60/3, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad ava zada. 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la 
legislación vigente. 

Articulo 1°. -

Artículo 2°. -

Articulo 3°. -

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 º de febrero de 2019, la nuncia presentada por 
el agente Jorge Alfredo GARCIA, Legajo Nº 15560 , D.N.I. Nº 10.439.022, 
a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por ad avanzada, al cargo 
categoría JO (34}, Jefe de Sección, Personal Jerár uico, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y Servic s Públicos, Categoría 
Programática 35.01, Agrupamiento 2, Oficina 507, irección de Vfa Pública, 
registrando una antigüedad de veinticinco (25) año ocho (08) meses y diez 
(10} días en esta Administración Municipal y ci co (05) años, diez (10} 
meses y cuatro (04) días reconocidos por A.N.Se S mediante expediente 
024-20-10439022-7-118-000001, de conformidad on lo establecido en la 
legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor el agente mencionado 
en el artículo precedente la cantidad de cato ce (14) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual año 2 17, treinta y cinco (35} 
días corridos correspondientes a la licencia anual No 2018 y tres (03) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional e la licencia anual año 
2019.-

lnclúyase en los alcances del Inciso f} segundo p · rato del Articulo 72° de 
la Ley 14656, al agente Jorge Alfredo GARCIA, Le ajo N° 15560/3.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, 
Diego Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

archívese.-

{L ____ _ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETAR10'JE DE GABINETE 
/ 

LIC. DAMIA CHIAVO 
SECRETARIO DE ECONOMI 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanusJ . . www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRE O Nº 0 6 1 5 

LANUS 2 5 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip idades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que el doctor Juan Carlos BENITEZ, Legajo Nº 2 319/3, ha presentado el 
telegrama de renuncia a partir del día 4 de febrero de 2019; y 

Artículo 1°.-

Articulo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 4 de febrer de 2019, presentada por 
el doctor Juan Carlos BENITEZ, Legajo Nº 2631 3, D.N.I. N° 17.068.407, 
quién ocupaba un cargo categoría 123 (89), M ico de Guardia, Grado 
Asistente, 28 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .06.000, Secretaría de Salud Categoría Programática 
01, Oficina 6003, Dirección de Emergencias; regís ando una antigüedad de 
dos (02) años, tres (03) meses y tres (03) día en ésta Administración 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el rtículo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de signaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el articulo prece ente la cantidad de dos 
(02) días corridos correspondientes a la parte propo ional de la licencia anual 
ano 2019.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economf y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lan1Js]. www.lanus.gob.ar 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

0l 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETAR! JEFE E GABINETE 

IA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANUS 
MUNICIPIO 

0ECR TONº 0616 

LANUS 2 5 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Mu icipalidades y las facultad y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Le 6769/58 Ley Orgánica d las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y debere del Departamento Ejecutivo de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los emp ados del Departamento Ejec ivo, 
con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Sergio Ariel QUERQUES, Legajo Nº 7472/0, ha presentado la no de 
renuncia a partir del día 5 de febrero de 2019; y 

Artículo 1°.-

Articulo 2°. -

Artículo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 5 de febrero 2019, presentada por el a 
Sergio Ariel QUERQUES, Legajo Nº 27 4 72/0, 0.N.I. Nº 41.567 .325, quién ocupa 
cargo categoría 310, con funciones de Archivista, P rsonal Temporario Mensuali 
de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Secretaria J fatura de Gabinete, Cate 
Programática 02, Oficina 802, Subsecretaría de In vación y Tecnología; registr do 
una antigüedad de seis {06) meses y doce (12) día en ésta Administración Muni i al, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 108º nciso 9) del Decreto Ley 676 8.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de signaciones, liquidará a fav del 
agente mencionado en el artículo precedente la c ntidad de tres (03) días cor i os 
correspondientes al resto de la licencia anual año 20 8 y un (01) día correspondien s a 
la parte proporcional de la licencia anual año 2019.-

El presente será refrendado por el Señor Secretari 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía 
SCHIAVONE.-

Jefe de Gabinete, Diego G riel 
Finanzas, Licenciado Da ián 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



-LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 

comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archlvese.- ----
Sub ecretaría 
de ~ecursos 

Humanos 
DIEGO GABRI RAVETZ 

SECRETARIO E D GABINETE 
I 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 

0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ETO Nº 061V 

s, 2 5 FEB 2019 

VISTO, 

La Ley 9650, Régimen Previsional. 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Rito Alberto TABORDA, Legajo 
nota de renuncia al de fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

16096/6, ha cursado la 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentr de los alcances de la 
legislación vigente, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Articulo 3°.-

Por ello, y en uso a las atribuciones y competenci 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 1º de abril e 2019, la renuncia 
presentada por el agente Rito Alberto TABORDA, egajo N° 16096/6, D.N.I. 
N° 11.275.770, al cargo categoría 20, con funcion de Guardián, Personal 
Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 1.1.1. .15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Cate oría Programática 43, 
Agrupamiento 7, Oficina 315, Dirección de Segurida Interna, registrando una 
antigüedad de Veintiún (21) años, ocho (08) mes y veintinueve (29) días 
en ésta Administración Municipal y trece {13) años tres {03} meses y quince 
{15) días reconocidos por A.N.Se.S mediante xpediente N° 024-20-
11275770-9-118-00001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor d I agente mencionado en 
el artículo precedente la cantidad de treinta y tres (33} días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018 y ueve (09} días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licen ia anual año 2019.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.g.c,b.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda. insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comunfquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

e¿: 
' 

' to1L 

(j__ __ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

s ECRETARI DE GABINET<E-

LIC. DAMl,A; se 
SECRETARIO DE E 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182/iAAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

ACT. ~TEi:::;~efsVALDO GRINDETTI 
IN~NTE MUNICIPAL 

cadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

2 5 FEB 2019 
8 

Lo dispuesto por la Ley 9650, Régimen Previsional, 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Oiga Generosa IGLESIAS, Legajo Nº 2135 3, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacida física, 

vigente, 
Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los a anees de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1° de marzo d 2019, la renuncia 
presentada por la agente Oiga Generosa IGLESIAS, Leg ·o Nº 21352/3, D.N.I. Nº 
6.720.213, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios or incapacidad física, al 
cargo categoría 284, con funciones de Guardián, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Seer taría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Agru amiento 9, Oficina 315, 
Dirección de Seguridad Interna; registrando una antigüe d de doce (12) años y 
siete (07) meses en ésta Administración Municipal.-

Articulo 2°. - Líi! Subdirección General de Análisis y Contralor de Asign ciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo 1 º la cantidad de v intiún (21) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2017, vein iún (21) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018 y ci co (05) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia añ 2019.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario J fe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRA VETZ y por el Secretario de Economía y Fina zas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Regi ro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucr das y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. ése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de I rzovaciony,ejogía, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subs~ ría 
de Recur~ sl'\ . 

Humanos\, • .r 

LIC. DAMIAt-' SCHIAVO 
SECRETARIO DE E CONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús. Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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ENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECR TO Nº o 6 1 9 
LANU 2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipal" ades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 58 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación, ha solicitad el alta de la señora Gala 
SCHNEIDER, D.N.I. N° 37.754.802. 

Que se encuentra disponible por la renuncia del ente Federico Leandro 
BARRILE, Legajo Nº 27356/7. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inform do que la Secretaria de 
Cultura y Educación, cuenta con la partida presupuestaria los fines de o solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º.- Acéptase la renuncia a partir del día 1 º de febrero d 2019, presentada por el 
agente Federico Leandro BARRILE, Legajo N° 27356 7, D.N.I. N° 30.493.781, 
quién ocupaba un cargo categoría 310, con fu ciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualiza , de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, C tegoría Programática 18, 
Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura; registrando una ntigüedad de nueve (09} 
meses y catorce (14} días en ésta Administración Muni ipal, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto L y 6769/58.-

Artículo 2º. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig aciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la ca tidad de nueve (09) días 
corridos correspondientes a ra parte proporcional de la icencia anual año 2018 y 
un (01) día correspondiente a la parte proporcional de I licencia anual año 2019.-

Artículo 3º .- Designase a partir del día 1 º de febrero al 30 de junio d 2019, a la señora Gala 
SCHNEIDER, D.N.I. Nº 37.754.802, C.U.I.L. Nº 27-37 4802-2, nacida el día 10 
de julio de 1993, Nacionalidad argentina, con domicilio la calle Carlos Pellegrini 
2834, Martínez, Código Postal 1640, en un cargo categ ría 310, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensu lizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .16.000, Secretaría de Cultura y Educación, C tegoría Programática 18, 
Oficina 1603, Subsecretaría de Cultura, de conformida con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

7 
Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 
ll ___ _ 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO)' E GABINETE 

I 

1 

LIC. DAMIAN' HIAVO E 
SECRETARIO DE ECONO IA 

Y FINANZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 818Z4AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O 6 2 tJ 

'- 5 FES 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipali des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c antia de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanz s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y M Sustentable, ha 
solicitado la baja del agente Sergio Enrique BANEGA, Legajo Nº 2792 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 4 de marzo de 2019, agente Sergio Enrique 
BANEGA, Legajo Nº 27924/8, D.N.I. Nº 21.474.559, al argo categoría 297, con 
funciones Chofer de Protección Ciudadana, Agrupamient 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Sec etaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, O cina 1520, Dirección de 
Seguridad Ciudadana; registrando una antigüedad de n (01) mes y trece (13) 
días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig ciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la antidad de un (01) día 
correspondiente a la parte proporcional de la licencia an al año 2019. -

Articulo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fina zas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Re istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involu radas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de I nova~~ª· 

Subsecretaría 
déRecursos 
' Hum~nos 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archivese.- / 

!l ,,.- ~~~•-~ ::-:::::r~==--11 
DIEG&1f~ KRAVETZ ACT. 

-

J 

SECRET IRIO JEF' DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAV E 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

06 2 1 

i 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las unicipalidades y las facult es y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipa ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam nto Ejecutivo la de nombrar, plicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con ar glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación, ha solicita el alta de la señora Romin aola 
ESCALANTE, 0.N.I. Nº 30.401.699. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor do que la Secretaria de C 
Educación cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicit do. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir deldía15deeneroal30 dejunio de 2019,ala señoraRomin 
ESCALANTE, D.N.I. Nº 30.401.699, C.U.I.L. Nº 27-30 01699-5, nacida el día 5 de j 
1983, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle Florencia Varela 762, Depart ento 
5º, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo catego a 284, con funciones de Ta 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicc ·n 1.1.1.01.16.000, Secreta 
Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Agr pamiento 9, Oficina 160~, Di cción 
de Educación Terciaria, de conformidad con lo establ cido en el artículo 108º incis · ) del 
Decreto 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Damián SCHIAV 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el gistro Oficial de Decretos y 

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníques 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la Secretaría de Econ 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, b~ecr.etafia--d~s Hu 

y archívese.- / 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAV {JE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

ACT. NES OR.eisVALDO GRINDETTI 
IN KriNTE MUNICIPAL 

anos; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECR TONº 

LANU , 

0622 

2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solicit do el alta de la señora 
Milagros Jorgelina Manuela MUSACHIO, D.N.I. N° 41.214.746. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Designase, a partir del día 1 º de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señora 
Milagros Jorgelina Manuela MUSACHIO, D.N.I. Nº 41 14.746, C.U.1.L. Nº 23-
41214746-4, nacida el día 7 de diciembre de 1998, N cionalidad Argentina, con 
domicilio en la calle Camino General Belgrano 2246, anús Este, Código Postal 
1824, en un cargo categoría 283, con funciones de uxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamient 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, C tegoría Programática 34, 
Oficina 1900, Subsecretaria de la Producción, de conf rmidad con lo establecido 
en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 



, 

LANUS 
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Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría··de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

Subsecretaria 
de Recur¡;os 

Humanps 
rl __ _ 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN CH VONE 
SECRETARIO DE EC NOMIA 

Y FINANZAS l 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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■meJor. 



# 

LANUS 
MUNICIPIO DECR TONº 0623 

LANU , 2 5 FEB 201 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr 

/58 Ley Orgánica de las 
eres del Departamento 
santía de los empleados 
estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solí itado el alta del señor 
Christian Ramón MARTINEZ, D.N.I. N° 30.489.603. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Designase, a partir del día 1 º de febrero al 30 de junio e 2019, al señor Christian 
Ramón MARTINEZ, D.N.I. N° 30.489.603, C.U.I.L. 0 20-30489603-6, nacido 
el día 13 de mayo de 1982, Nacionalidad Argentina con domicilio en la calle 
Achával 2650, Departamento 5º, Remedios de Esca da, Código Postal 1826, 
en un cargo categorla 283, con funciones de Auxiliar d Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Ju ·sdicción 1.1.1.01 .11.000, 
Secretaría Jefatura de Gabínete, Categoría Progr mática 34, Oficina 1900, 
Subsecretaría de la Producción, de conformidad con I establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y· por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recurso.s 

Humanos1 

ll 

/¿ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANU , 

0624 

2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipa dades y las facultades y c m tencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las Mun ci 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departa ento Ejecutivo la de nom , r 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D artamento Ejecutivo, con 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Espacios y Servicios Público, licita la designación como e 
de la Sección Reencarpetado de Calles, del agente Héctor Norberto S AMPERTI , Legajo Nº 160 8/ 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

lidades 
, aplicar 
lo a las 

Interino 

Que la Dirección General de Presupuesto ha info 
Servicios Público, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo 

ado que la Secretaría de E acios y 
licitado 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPA 
DECRETA 

Artículo 1º.- Designase a partir del día 1° de febrero de 2019, agente Héctor Norberto S PERTI, 
Legajo Nº 16048/9, en un cargo categoría JO (34), Je Interino de la Sección Re n rpetado 
de Calles dependiente del Departamento Operativo R pavimentación de Calles y F sado en 
la Dirección de la Vía Pública, Personal Jerárquico, Jur dicción 1.1.1.01 .14.000, S c taría de 
Espacios y Servicios Públicos, Categoría Programát a 35.01, Agrupamiento 2, fi i a 3031, 
Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo; c n reserva de su cargo pr s 
categorla 22, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza d misma 
Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrup miento 7.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Je de Gabinete, Diego Gabri 
y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciad Oamián SCHIAVONE.-

AVETZ 

Artículo 3º.• Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decret s Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní u 
Dependencias en relación funcional. Dése conocí ento a la Seg.etas:/ e omía y -Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, ubsecreta(ía de Recursos anos; y 
archivese.-

Subsecretaría 
de Recursos D~~ABRi RAVETZ 

SrARIO JEFE D GABINETE H anos 
1 !P 

l 
L 

SECRETARIO DE ECO ? MIA 
Y FINANZAS \ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 06 
LANUS, 2 5 FEB 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las unicipalidades y las facu ta es y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Munici al ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam nto Ejecutivo la de nombra , licar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con r glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Economía y Finanzas, ha solicita o el alta de la señora Joha a elén 
DI IORIO, D.N.I. Nº 38.601.924. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informa o que la Secretaria de Ec n ia y 
Finanzas, cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicit o. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Designase a partir del día 1 º de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señora 
Belén DI IORIO, D.N.I. Nº 38.601.924, C.U.I.L. Nº 27-38 01924-5, nacida el día 28 d ¡ 
de 1994, Nacionalidad argentina, con domicilio en la c lle Martín de Gainza 659, f 
Código Postal 1405, en un cargo categoría 289, con fun iones de Auxiliar de Admin1st 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicci n 1.1.1.01.02.000, Secre,a 
Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ag upamiento 9, Oficina 411, [j)i 
General de Compras, de conformidad con lo estable do en el artículo 108º inciso 
Decreto 6769/58.- j 

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Dieg _
1 

KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Damián SCHIAIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos ~ 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníqu s 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la Secretaría de Ec n 

Subsecretaría 
de Recursos 

Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, S b§..eCFe~cursos Hu 
y archívese.- e / 

Vl;TZ 
SEC ETARI GABINETE 

LIC. DAMIAN 
SECRETARIO 

Y FINANZAS 

\ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

ETO Nº 0 6 2 6 
s. ') ó FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipali ades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanz s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y M vilidad Sustentable, ha 
solicitado la baja del agente Pablo Ariel ROCCA, Legajo Nº 27955/8. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que e son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 4 de marzo de 2019, al ag nte Pablo Ariel ROCCA, 
Legajo Nº 27955/8, D.N.I. Nº 26.230.609, al cargo cat oría 297, con funciones 
de Chofer Protección Ciudadana, Agrupamiento , Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1 .1.01 .15.000, Sec etaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, O 1cina 1520, Dirección de 
Seguridad Ciudadana, registrando una antigüedad de s (02) meses y tres (03) 
días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig aciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la antidad de un (01) día 
correspondiente a la parte proporcional de la licencia an al año 2019.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fin nzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invol eradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funciona Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de nnovación ~ 
Subsecretaría de Recursos Humanos: v archívese.-

V---- -
Dl~GO ~!EL KRAVETZ 

SECREf ARl7 JEFE O GABINETE 

V 
LIC. DAMIAN SÓilAVONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS \ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O 6 2 7 

2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipali des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece corno competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanz s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y M vilidad Sustentable, ha 
solicitado la baja del agente Carlos Manuel AVILA, Legajo Nº 279~5/7, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que e son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 4 de marzo de 2019, al age te Carlos Manuel AVILA, 
Legajo Nº 27925/7, D.N.I. Nº 18.322.133, al cargo cat oría 297, con funciones 
Chofer de Protección Ciudadana, Agrupamiento , Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Sec etaría de Seguridad y 
Movílidad Sustentable, Categorla Programática 43, O icina 1520, Dirección de 
Seguridad Ciudadana; registrando una antigüedad de n (01) mes y trece (13) 
días en esta Administración Municipal.-

Artí.culo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig aciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la antidad de un (01) día 
correspondiente a la parte proporcional de la licencia an al año 2019.- . 

Articulo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fin nzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.-

Subsecretaría 
áe"Recursos 

Hu~anos 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invol eradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de nnovaci~ 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- ~ / 

lii'í 
SECRETAR! 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO DEC ETO Nº o 6 2 8 

2-~ FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipali ades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769 8 Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo. con arreglo a las Leyes y Ordenanz s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y 
solicitado la baja del agente Rodolfo Darío PETROFF, Legajo Nº 279 

Sustentable, ha 

Por ello y en .JSO a las atribuciones y competencias que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°. - Dése de baja a partir del día 4 de marzo de 2019, al agente Rodolfo Darío 
PETROFF, Legajo Nº 27947/9, D.N.I. Nº 22.983.763, a cargo categoría 297, con 
funciones Chofer, Agrupamiento 9, Personal Tempo rio Mensualizado de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Secretaría de Seguridad Movilidad Sustentable, 
Categoría Programática 43, Oficina 1520, Dirección e Seguridad Ciudadana; 
registrando una antigüedad de dos (02) meses y tres (03) días en esta 
Administración Municipal.- · 

Articulo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asig aciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la antidad de dos (02) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la icencia anual año 2019.-

Artículo 3º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fi nzas, Licenciado Damián 

SCHlAVONE.-

Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invo eradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcion l. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría d Innovación y Tecnología, 

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

L1 
lú /r- \ ---· .. 

D~~co-Ó.8PIF1 ¡f(RAVETZ 
SECRETA~lo JEFE D GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
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# 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECR 0629 

2 5 FES 2019 
VISTO, 

La Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por ecreto Nº 3288 de fecha 
10 de septiembre de 2018, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que por medio de dicha disposición se crean categ rías de Mensualizados -
Profesionales Médicos/ No Médicos en el área de la Secretaría de Sa d, conforme el Convenio 
de Colaboración y Adhesión suscripto con el Ministerio de Salud de la rovincia de Buenos Aires 
-Red AMBA- de fecha 12 de Abril de 2018. 

Que la Secretaría de Salud ha solicitado el alta 
RAMIREZ, D.N.I. Nº 31.797.876. 

la señora Stella Maris 

Que la señora Stella Maris RAMIREZ, reúne todos I s requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo de Promotora de la Salud. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor do que la Secretaría de 
Salud, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Desígnase a partir del dia 1 º de febrero al 30 de junio 2019, a la sef'lora Stella 
Maris RAMIREZ, D.N.I. N° 31 .797.876, C.U.I.L. Nº 27-31797876-1 , de 
Nacionalidad Argentina, nacida el día 26 de octubre d 1985, con domicilio en la 
calle Bueras 3047, Lanús Este, Código Postal 1824, egajo Nº 27927/4, en un 
cargo categoría 356, con funciones de Promotor de la Salud, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1. 1.06.000, Secretaria de 
Salud, Categoría Programática 52, RED AMBA, Agr pamiento 9, Oficina 631, 
Departamento Medicina Asistencial, cumpliendo un carga horaria de treinta 
(30) horas semanales, de conformidad con lo estab ecido en el artículo 108º 
inciso 9) del Decreto 6769/58 y en el marco de las di posiciones emanadas de 
la Ordenanza 12613 la cual fuera promulgada por ecreto Nº 3288 de fecha 
10 de septiembre de 2018.-

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 2°. - La retribución mensual se integrará con el equivalente al sueldo conformado 
asignado a la categoría 286, correspondiente a la escala de sueldos del personal 

Mensualizado vigente a la fecha.-

Artículo 3°. -

Artículo 4°.-

Artículo 5º.• 

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

'l 

El gasto que origine lo dispuesto en los Artículos precedentes serán financiados 
con aportes de la Fuente de Financiamiento 1.3.2., conforme lo establecido en 
la Cláusula Quinta del Convenio de Colaboración y Adhesión para la 
Implementación de la Red Pública Amba en el primer nivel de Atención de fecha 
12 de Abril de 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

-
ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
~ DENTE MUNICIPAL 

LIC. DAMIAN SCHIAVO E 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

ETO Nº Q6SO 

2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

nicipalidades y las facul a s y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municip li 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam to Ejecutivo la de nombra , 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con r 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentab e, ha solicitado el alta de 1 

Maribel GONZALEZ, D.N.I. Nº 36.904.199. 

Que se encuentra con la vacante disponible. 

ñora 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informa que la Secretaría de Se u ad y 
Movilidad Sustentable, cuenta con partida presupuestaria a los fines d lo solicitado 

Artículo 1º.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1 º de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señora 
GONZALEZ, D.N.I. Nº 36.904.199, C.U.I.L. Nº 27-369 4199-7, nacida el día 2 de ju 
1992, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle abrera 924, Bantield, Códi o 
1828, en un cargo categoría 289, con funciones e Psicóloga, Personal Te 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Se retaría de Seguridad y M 
Sustentable, Categoría Programática 42, Agrupami nto 9, Oficina 1519, Oire c 
Licencias de Conducir, de conformidad con lo estable ido en el articulo 108º inci o 
Decreto 6769/58.-

Articulo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icencíado Damián SCHIAV 

ribel 
io de 
ostal 
rario 
idad 
n de 
) del 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos letin 

Subsecretaría 
de Recursos 

Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas comuníqu s las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la Secretaria de Eco ía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, S bsecretaría os H 
y archivese.- ,,..--

DIEJ, , \~~-.D:lit'-=Lk.1.-'--

SECRETA ETE 

LIC. DAMIAN SCHIA\/ONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

'6~=_...:;_;::::=,~ ..:.:ACT. .ESTOR~O:.iá!S~Vo. ~~il!J.:~>-11 
!ti> TEN NTE MUNICIPAL 

-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANU , 

0631 

2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santla de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Jefatura de Gabinete ha solicitad el alta del señor Orlando 
Jesús JIMENEZ, D.N.I. N° 29.200.486. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Designase, a partir del dfa 1 º de febrero al 30 de junio e 2019, al señor Orlando 
Jesús JIMENEZ, D.N.I. Nº 29.200.486, C.U.I.L. Nº 3-29200486-9, nacido el 
día 22 de dicíembre de 1981, Nacionalidad Argentin , con domicilio en la calle 
Campichuelo 771, Gerli, Código Postal 1824, en un argo categoría 283, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal mporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Secretaría Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 34, Oficina 19 O, Subsecretaria de la 
Producción, de conformidad con lo establecido en el rticulo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824.A.A.H . Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de R~cursos 

Humanos 

!, 

I ~ 

)(_ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRET~EFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIA NE 
SECRETARIO DE ECON?MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

7 
ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

lcadad. ía 
unpom 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECR TONº 0632 

LANU , 2 5 FEB 201 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sob 

/58 Ley Orgánica de las 
eres del Departamento 
santía de los empleados 
estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solici do el alta de la señora 
Analfa Elizabeth RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 37.233.617. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Designase, a partir del dia 1 º de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señora 
Analía Elizabeth RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 37.2 3.617, C.U.I.L. Nº 27-
37233617-5, nacida el día4 de diciembre de 1992, N cionalidad Argentina, con 
domicilio en la calle Doctor Gálvez 232, Lanús Este, ódigo Postal 1824, en un 
cargo categoría 287, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Ju isdicción 1.1.1.01.11.000, 
Secretaría Jefatu.ra de Gabinete, Categoría Prog mática 20, Oficina 303, 
Dirección General de Control Comunal y Obras Pa culares, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del De reto Ley 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econom1 y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

día 
co 
r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 
r 

K_ __ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

IA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

RINDETTI 

l cadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECR TONº 0633 

2 5 FEB 20 LANU , 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9} del Decreto Ley 67 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr 

/58 Ley Orgánica de las 
eres del Departamento 
santia de los empleados 
estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solicitad el alta del señor Nicolás 
Leonel LEMOINE CHAVES, D.N.I. N° 42.093.784. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Designase. a partir del día 1 º de febrero al 30 de juni de 2019, al sefíor Nicolás 
Leonel LEMOINE CHAVES, D.N.I. N° 42.093.784, C .. I.L. Nº 23-42093784-9, 
nacido el día 25 de julio de 1999, Nacionalidad Arg ntina, con domicilio en la 
calle Luis María Drago 1734, Lanús Oeste, Código ostal 1824, en un cargo 
categoría 283, con funciones de Auxiliar de Administra ión, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1 .. 1.01 .1 1.000, Secretaría 
Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, O 1cina 1900, Subsecretaría 
de la Producción, de conformidad con lo establecido n el artículo 108º inciso 9} 
del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Seriar Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economf y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Av. H ip6lito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnologla, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

Subsecretatja 
de Recursos 

Humanos {¡{_-_ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 
/'-

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
SECRETARIO DE ECON , MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECR TONº 0634 

LANU , 2 5 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sob 

/58 Ley Orgánica de las 
eres del Departamento 
santía de los empleados 
estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solicit do el alta de la señora 
Ludmila Agustina ANTUÑEZ, D.N.I. Nº 39.802.279. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaría a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Designase, a partir del día 1° de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señora 
Ludmila Agustina ANTUÑEZ, D.N.I. Nº 39.80 .279, C.U.I.L. Nº 27-
39802279-9, nacida el día 23 de mayo de 1996, N ionalidad Argentina, con 
domicilio en la calle Salta 1429, Lanús Este, Código ostal 1824, en un cargo 
categoría 287, con funciones de Auxiliar de Administra ión, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1 . . 1.01 .11.000, Secretaría 
Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 2 , Oficina 303, Dirección 
General de Control Comunal y Obras Particulares, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto L y 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólíto Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

día 
co 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archlvese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

J 

---k_L--___ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETAR! 0El=€ DE GABINETE 

LIC. DAMIA 
SECRETARIO DE ECON IA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (Lanus). www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON° 

LANUS, 2 5 FEB 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las unicipalidades y las facu ta es y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Munici al ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam nto Ejecutivo la de nombra , 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con r 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Economía y Finanzas, ha solicita o el alta de la señora Fáti a lena 
FERREYRA, D.N.I. Nº 41.801.266. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informa o que la Secretaria de Ec n ía y 
Finanzas, cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicit o. 

Artículo 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1º.- Desí.gnase a partir del día 1° de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señor 
Elena FERREYRA, D.N.I. Nº 41.801.266, C.U.I.L. Nº 7-41801266-3, nacida el da 
marzo de 1999, Nacionalidad argentina, con domicilio n la calle Catedral 358, Ca 
Código Postal 1941, en un cargo categoría 285, con fun iones de Auxiliar de Admin~· t 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicci n 1.1 .1.01 .02.000, Secre a 
E.conomía y Finanzas, Categoría Programática 01 , Ag upamiento 9, Oficina 411, i 
General de Compras, de conformidad con lo estable do en el artículo 108º inci 

1

o 
Decreto 6769/58.-

Articulo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Dieg 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Damián SCHIA 

'tima 
O de 
ole, 
ción, 

de 
cción 
} del 

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos letín 

Subsecltaría 
de Recu sos 

Humanos 

~ 
i 
~ 

Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníqu s 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la Seer e n ía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, S bsecretaría de Recursos 
y archívese.-

----
DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

E MUNICIPAL 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (tanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

0636 

LANU , 2 5 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sob 

/58 Ley Orgánica de las 
eres del Departamento 
santía de los empleados 
estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Suste table ha solicitado el alta 
del señor Luis Orlando VANDONI BRUZZONE, D.N.I. N° 14.195.860. 

Que se cuenta con la vacante como consecuencia de la recategorización de 
la agente Analía Fernanda T ABORDA, Legajo Nº 24926/7. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha ínfor ado que la Secretaria de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, cuenta con la partida presup estaria a los fines de lo 
solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Desígnas-e, a partir del dia 4 de febrero al 30 de ju io de 2019, al señor Luis 
Orlando VANDONI BRUZZONE, D.N.I. Nº 14. 95.860, C.U.I.L. Nº 20-
14195860-8, nacido el día 16 de julio de 1960, N ionalidad Argentina, con 
domicilio en la calle Tucumán 2380, Lanús Este, Códi Postal 1824, en un cargo 
categoría 295, con funciones de Operador del Cent o de Monitoreo, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Ju isdicción 1.1 .1.01.15.000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ategoría Programática 43, 
Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desar llo Tecnológico para la 
Prevención del Delito, de conformidad con lo esta lecido en el artículo 108º 
inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econom y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.· 

.A.v. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
OBG0-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en e l Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 Hanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
meJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 0637 

LANU , 2 5 FEB 2019 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Suste table ha solicitado el alta 
de las señoras Florencia BENAVENT, D.N.I. Nº 37.170.345 y Silvina Al jandra BARRETO, D.N.I. 
N° 24.909.013. 

Que las señoras Florencia BENAVENT y Silvina Ale andra BARRETO, reúnen 
todos los requisitos de idoneidad para desempeñarse en los cargos e Operadoras del Centro 
de Monitoreo. 

Que se cuenta con las vacantes pertinentes. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaria de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, cuenta con la partida presupu staria a los fines de lo 
solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1º. - Desígnase, a partir del día 4 de febrero al 30 de ju io de 2019, a la señora 
Florencia BENAVENT, D.N.I. Nº 37.170.345, C.U.I.L. 0 23-37170345-4, nacida 
el día 15 de octubre de 1992, Nacionalidad Argentin , con domicilio en la calle 
Aristóbulo del Valle 520, Lanús Oeste, Código P stal 1824, en un cargo 
categoría 295, con funciones de Operadora del Cent de Monitoreo, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Ju sdicción 1.1.1.01 .15.000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, tegoría Programática 43, 
Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarr llo Tecnológico para la 
Prevención del Delito, de conformidad con lo esta ecido en el artículo 108º 
ínciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Articulo 2°. - Designase a partir del día 4 de febrero al 30 de junio d 2019, a la señora Silvina 
Alejandra BARRETO, D.N.I. Nº 24.909.013, C.U.I.L. 0 27-24909013-7, nacida 
el día 3 de julio de 1975, Nacionalidad Argentina, con omicilio en la calle Doctor 
Mela 3825, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 295, con 
funciones de Operadora del Centro de Monitor , Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1 .. 1.01 .15.000, Secretaría 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 
1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnoló ico para la Prevención del 
Delito, de conformidad con lo establecido en el artlcul 108º inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58.-

Av. Hip61ito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, _§hlP...seccetazá~ 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívesy 

!( ·- , 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ- ~ ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE<,; ~ / TE MUNICIPAL 

n /i -----
SubS'Elcr~ taría 
de Recursos 

Humar es 

¡ 1-
GJ 

j 
1 

HIAVONE 
1 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECR TO Nº 0 6 3 8 
LANU • 2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

nicipalidades y las facu ta s y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Munici I ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam to Ejecutivo la de nombra , ficar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con . r glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretarla Jefatura de Gabinete, ha solicitado el Ita del señor Sergio Hernán E NA, 
D.N.I. N° 28.679.444. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaría Jef t 
Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo soficit o. 

Articulo 1º.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

Subsecretaría 

~ 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desfgnase a partir del día 7 de febrero al al 30 de ju 
ELENA, D.N.I. Nº 28.679.444, C.U.I.L. Nº 20-286794 -1 , nacido el día 15 de fe r 
1981, Nacionalidad argentina, con domicilio en la Calle anadá 3965, Lanús, Códi o 
1824, en un cargo categoría 285, con funciones e Inspector, Personal Te 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, ecretaría Jefatura de 
Categoría Programática 20, Agrupamiento 9, Oficina 303, Dirección General d 
Comunal y Obras Particulares, de conformidad con lo stablecido en el artículo 1 8 
9) del Decreto 6769/58.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Dieg 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Damián SCHIA~ O 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos ',( 
Municipal, tomen razón ·,as Secretarías involucradas y por las mismas comuníqu~s 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la Secretaría de Econ 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, S bsecretaría de Recursos Hu 
y archívese.- ..---------

< 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www .. lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO Q639 

2 5 FEB 201 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip idades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan s sobre estabilidad del 
personal. 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano, mediant expediente S-88095/18, 
ha solicitado la recategorización de agentes que cumplen funcione en la Subsecretaría de 
Desarrollo Deportivo. 

Que los agentes mencionados en el presente, reú en todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en las categorías solicitadas. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaría de 
Desarrollo Humano, cuenta con partida presupuestaria a los fines de I solicitado. 

Artículo 1°.-

Artículo 2º.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencia que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del día 1º de diciembre de 2018, de 
la agente Alicia Ramona LEGUIZAMON, Legajo º 13896/7, de un cargo 
categoría 22, a un cargo categoría 24, con funcione de Administrativa Oficial, 
Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Ju isdicción 1.1.1.01 .13.000, 
Secretaria de Desarrollo Humano, Categoría rogramática 36, Oficina 
1802, Dirección General de Deporte Social, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 108º inciso 9) del Decret Ley 6769/58.-

Procédase a la recategorización a partir del día 1 de diciembre de 2018, de 
la agente Dóra Noemí REY, Legajo Nº 20020/6, d un cargo categoría 18, a 
un cargo categoría 22, con funciones de Admi istrativa Oficial, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, de la Juri dicción 1.1, 1.01 .13.000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría rogramática 36, Oficina 
1802, Dirección General de Deporte Social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decret Ley 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Artículo 5°.-

Artículo 6°.-

Articulo 7°.-

Artículo 8°.-

Artículo 9°.-

Procédase a la recategorización a partir del día 1º de diciembre de 2018, del 
agente Hugo Marín ARIAS, Legajo Nº 15663/5, de un cargo categoría 15, a 
un cargo categoría 18, con funciones de Chofer, Personal Servicio y 
Maestranza, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, Secretaría 
de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dirección 
General de Deporte Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a la recategorización a partir del día 1 º de diciembre de 2018, de 
la agente Inés Raquel GARCIA, Legajo Nº 22724/3, de un cargo categoría 
13, a un cargo categoría 15, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisd icción 1.1.1.01 .13.000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 
1801, Subsecretaria de Desarrollo Deportivo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Déjase sin efecto a partir del día 1 º de diciembre de 2018, la designación 
del agente Agustín DUCATENZEILLER, Legajo Nº 25921 /5, que fuera 
dispuesta oportunamente.-

Designase a partir del día 1° de diciembre de 2018, al agente Agustín 
DUCATENZEILLER, Legajo Nº 25921 /5, en un cargo categoría 13, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5 de la Jurisdicción 1.1.1.01 .13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 1802, Dirección General de 
Deporte Social, de conformidad con lo establecido e·n el artículo 108º inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a la recategorización a partir del día 1 º de diciembre de 2018, de 
la agente Gabriela Beatriz OJEDA, Legajo N° 21169/3, de un cargo categoría 
16, a un cargo categoría 19, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1 .01 .13.000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 
1802, Dirección General de Deporte Social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a la recategorización a partir del día 1 º de diciembre de 2018, de 
la agente Alicia Beatriz GUADALUPE, Legajo Nº 21696/2, de un cargo 
categoría 13, a un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, 
Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1 .1.01 .13. 000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 
1802, Dirección General de Deporte Social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Déjase sin efecto a partir del día 1 º de diciembre de 2018, la designación 
del agente Pablo Alejandro RONCALES, Legajo Nº 24829/9, que fuera 
dispuesta oportunamente.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B1824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar l cadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 10°.- Designase a partir del día 1º de diciembre de 2018, agente Pablo Alejandro 
RONCALES, Legajo Nº 24829/9, en un cargo categor 13, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5 de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarr lo Humano, Categoria 
Programática 36, Oficina 1802, Dirección General de Deporte Social, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º i iso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Artículo 11° .- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fin nzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 12°.- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el R istro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invol eradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funciona Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economia y Finanzas, Subsecretaria de nnovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

te ______ _ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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DECRETO Nº 06 o 
2 5 FEB 2019 

LANUS, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º. - Establécese a partir del día 1 º de febrero de 2019, para agente Carlos Marcelino 
SOLITO, Legajo Nº 27757/6, quien presta funciones en el área de la Secretaría 
de Desarrollo Humanos, el pago de un monto de PES S TRES MIL($ 3.000.-) 
para la modalidad prestacíonal denominada "Trabajo en quipo", cuya certificación 
será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Dir cción.-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fin nzas, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comunlquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invol eradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funciona Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de nnovación y Tecnología, 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAV E 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

LANUS, 
1 

Lo establecido en la Ordenanza Nº 12.043 y que el Decre Nº 2398/18 de fecha 13 
de Julio de 2018, finaliza al 31 de Diciembre de 2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que a fin de poner en marcha la modalidad presta anal denominada "Trabajo 

en Equipo" en los términos de la Legislación vigente, 

Que los agentes municipales mencionados e el presente continuarán 
cumpliendo las tareas asignadas en forma ininterrumpida en el marco d la modalidad en cuestión; 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competen as que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º. - Establécese a partir de 1° de enero al 30 de junio de 19, para los agentes que 
prestan servicios en la Secretaría de Espacios y Servi ios Públicos, el pago de la 
modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equip ", prevista en la legislación 
vigente cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la mencionada 
Secretaría.-

Artículo 2°.- Fíjense los valores de los pagos establecidos en el artí ulo anterior en la suma de 
PESOS TRES MIL ($3.000,00) mensuales.-

Artículo 3°.- Autorízase a la Dirección Contaduría General a imp tar la suma que arroje el 
cálculo de los pagos que correspondan a la partida pr upuestaria "Retribuciones 
que no hacen al cargo", en la Categoría Programá ca a la que pertenece el 

agente.-

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fi anzas, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias inv 
comuníquese a las Dependencias en relación funcio 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría d 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de R~ rsos 

Huma~os 

SECRETARIO 

LIC. OAMIAN SCHIA NE 
SECRETARIO DE ECO 

Y FINANZAS 
1 

Av. Hipólito Yrigoyen3863. B1 824AAH . L~nús Oeste 
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LANUS 
MUNICIPIO DECRET N° 06 2 

LANUS, 
2 5 FEB 2019 

VISTO, 

La Ordenanza 12451 "Cálculo de Recursos y Presup sto de Gastos 2018", y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 23º de la Ordenanza 12451 estable e que "Los agentes que 
prestan servicio externo y tengan derecho a compensación por movili ad, conforme lo autoriza 
la normativa vigente de aplicación en la materia, por desarrollar activi ades permanentes en las 
calles, percibirán como máximo por tal concepto, el equivalente a 10 (ciento diez) boletos 
mínimos mensuales del transporte automotor, correspondiendo un asignación diaria de 5 
(cinco) boletos. Para los agentes que se desempeñan como "Agentes Gestión Administrativa", 
dicha compensación se eleva a 495 (cuatrocientos noventa y cinco) b letos mínimos mensuales 
del trasporte automotor, correspondiendo una asignación diaria de 2 (veintidós) boletos. El 
Departamento Ejecutivo fijará la reglamentación de los viáticos y ovilidad para situaciones 
especiales". 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º.- Inclúyase a partir del día 1 º de enero de 2019, en el régimen denominado 
"Gastos de Movilidad", al agente Ramón CABRER Legajo Nº 23498/6 con 
funciones de Inspector, categoría 13, Personal Téc ico Especializado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, _Secretaría de Espaci y Servicios Públicos. 
Categoría Programática 22, Oficina 508, Departame to de Servicios Urbanos, 
Agrupamiento 4.-

Articulo 2º.- Inclúyase a partir del día 1º de enero de 2019, en el régimen denominado 
"Gastos de Movilidad", al agente Santiago Manuel AVI , Legajo N° 24272/1 con 
funciones de Inspector, categoría 21, Personal Téc ico Especializado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .14.000, Secretaría de Espaci s y Servicios Públicos, 
Categoría Programática 01 , Oficina 229, Departa ento Administrativo de 
Luminarias, Agrupamiento 4 .-

Artfculo 3º.• El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 

de Recursos 
Humanos 

1 

DJ~BPtlEL IERA'JHZ 

SECRET7 J E DE GABINETE 

IA 
Y FINANZAS 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

OECR TONº 064 

LANU , 2 5 FEB 2019 . 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipa dades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santia de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, h solicitado el traslado de 
prestación de servicios del agente Emiliano Rubén PASTORINO, egajo N° 21984/2, a la 
Secretaría de Gobierno. · 

Que ambas Secretarlas han prestado la conformidad especto de lo solicitado. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inform do que la Secretaria de 
Gobierno cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicit o. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. - Autorízase, a partir del día 1º de enero de 2019, el raslado de prestación de 
servicios del agente Emiliano Rubén PASTORINO, egajo N° 21984/2, de la 
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, a la ecretaria de Gobierno, 
Oficina 102, Departamento de Servicios, categoría 16 con funciones de Chofer, 
Personal Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 1 1. 1.01 .03.000, Categoría 
Programática 03, Agrupamiento 7.-

Artículo 2º.- Autorizase a la Dirección General de Presupuesto a p omover oportunamente a 
partir del día de la fecha, las transferencias pres puestarias de un cargo 
categoría 16, Personal Servicio y Maestranza, origina as por la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo precedente Jurisdicción 1.1.1 1.14.000, Secretaria de 
Espacios y Servicios Públicos, Categoría Programá ica 01, Agrupamiento 7 a 
la Jurisdicción 1.1. 1.01 .03.000, Secretaria d Gobierno, Categoría 
Programática 01, Agrupamiento 7.-

Artículo 3°.~ El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damlán SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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Artículo 4º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Re.Clll'ftOS 

Humanos 
¡__--

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO,)E~E GABINETE 

/ 

LIC. DAMIAN SCHIA NE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO ,0644 

2 5 FEB 20, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipa dades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 676 58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la e santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Salud, ha solicitado el traslado e prestación de servicios 
y el cambio de funciones de la agente Natalia lvone JOFRE, Legajo º 22198/8, 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inform do que la Secretaría de 
Salud, cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado 

Artículo 1°. -

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Autorizase, a partir del día 15 de enero de 2019, el raslado de prestación de 
servicios de la agente Natalia lvone JOFRE, Legajo º 22198/8, de la Oficina 
603, Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, a la irección de Emergencia, 
Oficina 6003, categoría 16 y asígnasele funcione de Radio Operadora, 
Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Pro ramática 01.-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . lanús Oeste 
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Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

JL 
LIC. DAMIAÑ,.6CHIA ONE 

IA 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH • Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECR TONº 

LANU , 

0645 

2 5 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipa dades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Gobierno, ha solicitado el tr slado de prestación de 
servicios de los agentes Analía Laura GOMEZ, Legajo Nº 27352/1, Da lo Daniel AVILAN, Legajo 
N° 23618/0 y Marianela RODRIGUEZ GAVUZZO, Legajo N° 27760/ , a la Secretaría Jefatura 
de Gabinete. 

Que ambas Secretarlas han prestado la conformidad specto de lo solicitado. 

Que se cuentan con las vacantes pertinentes. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorízase, a partir del día 1º de febrero de 2019, el raslado de prestación de 
servicios de la agente Analla Laura GOMEZ, L ajo N° 27352/1 , de la 
Secretaría de Gobierno, a la Secretaría Jefatura Gabinete, Oficina 305, 
Subsecretaría de Recursos Humanos, categoría 287, con funciones de Auxiliar 
de Administración, Personal Temporario Mensuali ado de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .11.000, Categoría Programática 23, Agrupa iento 9.-

Artículo 2º. - Autorízase, a partir del día 1º de febrero de 2019, el raslado de prestación de 
servicios del agente Daría Daniel AVILAN, Legajo Nº 3618/0, de la Secretaria 
de Gobierno, a la Secretaria Jefatura de Gabinete, ficina 305, Subsecretaría 
de Recursos Humanos, categoría 18, con funciones de Administrativo Oficial, 
Personal Administrativo de la Jurisdicción 1. .1.01 .11.000, Categoría 
Programática 23, Agrupamiento 5.-

Artículo 3º. - Autorizase, a partir del día 1º de febrero de 2019, el raslado de prestación de 
servicios de la agente Marianela RODRIGUEZ GAV ZZO, Legajo N° 27760/0, 
de la Secretaria de Gobierno, a la Secretaría Jefa ra de Gabinete, Oficina 
305, Subsecretaría de Recursos Humanos, categor 283, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Men alizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01 .11. 000, Categoría Programática 23, Agrupa iento 9.~ 
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Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 

Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y arch ívese.-

SubsJcretaría 
de Recursos 

Humanos k~ -
DIEGó GABRIEL KRAVETZ 

Y[ -
SECRETAR! · E DE GABINETE 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

Q646 

2 5 FEB 201 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipa ·dades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, h solicitado el traslado de 
prestación de servicios del agente Pablo Sebastián RODRIGUEZ, Le jo Nº 27694/2, 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor do que la Secretaria de 
Espacios y Servicios Públicos cuenta con la partida presupuestaria a I s fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1º. - Autorizase, a partir del día 1º de febrero de 2019, el raslado de prestación de 
servicios del agente Pablo Sebastián RODRIGUEZ, egajo Nº 27694/2, de la 
Oficina 507, Dirección de la Vía Pública, a la Direc ión General de Desagüe 
Pluvial, Oficina 3031, categoría 284, con funciones de eón de Barrido, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Ju isdicción 1.1.1.01 .14.000, 
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, Cate oria Programática 35.01 .-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3º.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y arch ivese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

'Humanos 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

SECRETARIO DE ECONOMI 
Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

084 
2 5 FEB 201 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipa idades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sob 

58 Ley Orgánica de las 
eres del Departamento 
santla de los empleados 
estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentab , ha solicitado el traslado 
de prestación de servicios y de funciones de la agente Maria de los ngeles SUAREZ, Legajo 
Nº 2673610, 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor do que la Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, cuenta con la partida presup staria a los fines de lo 
solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1º de febrero de 2019, el raslado de prestación de 
servicios de la agente Maria de los Ángeles SUAREZ legajo Nº 26736/0, de la 
Oficina 319, Dirección General de Movilidad y Tra porte, a la Dirección de 
Licencias de Conducir, Oficina 1519, categoría 284, c n funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizad Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Secretaría Seguridad Movilidad Sustentable, 
Categoría Programática 42.-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Se~or Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economi y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-
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Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

Subsecretaría 
de Rpcurs01/ 

Humanos' 

D~~A~~ AVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIA 
SECRETAR! IA 

Y FINANZAS 

) 

·cr:rffSTOR osefiLDo GRINDETTI 
INTEt,tEfENTE MUNICIPAL 

) 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

La Ley 14656; 

CONSIDERANDO: 

DECR TO Nº 0 6 4 8 
LANU • 2 5 FEB 201 

Considerando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio al - agente Emilio Agustln 
PATERNOSTER, Legajo Nº 8888/2, atento a que la documentación r pectiva se encuentra en 
la Sección Contaduría de ese Instituto para su liquidación; por lo que s hace necesario proceder 
a dejar sin efecto el convenio suscripto de acuerdo a los términos del rtículo 72º Inciso - f - de 
la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Déjase sin efecto a partir del día 1º de febrero de 201 , el convenio celebrado 
de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre 
ésta Municipalidad de Lanús y el ex-agente Emilio gustín PATERNOSTER, 
Legajo N° 8888/2.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas invol eradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcion l. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- -

Subsecretaría 
de Recu~sos 

Human~ 
l lL.==., .. ~ 'i!--~r __ ?-t' 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ ~ - ;J'b ACT. NES OR A'§vALDO GRINDETTI 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE ~ ~ ~ IN E~E~TE MUNICIPAL 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 



-

LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

0649 
2 5 -FEB---201 

Lo solicitado por la Secretaria Jefatura de Gabinete co referencia a la ex-agente 

Dora Susana CABRERA, Legajo Nº 16248/9, y 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo quedado de baja, mediante Decreto Nº 1 9/19. 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º. - Procédase a liquidar a favor de la ex-agente Dora S sana CABRERA, Legajo 
Nº 16248/9, la cantidad de veintiocho (28) d ias corri os correspondientes a la 
licencia anual año 2017; veintiocho (28) días corrid s correspondientes a la 
licencia anual año 2018 y dos (02) días corridos co respondientes a la parte 
proporcional de la licencia anual año 2019, como cons cuencia de registrar una 
antigüedad de veintiún (21) años y veinte (20) día en esta Administración 
Municipal.-

Articulo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econom y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese n el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Sec tarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi nzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recurs Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

lL __ 
DIEGO KRAVETZ 

SECRET 10 JEF DE GABINET 

LIC. DAMIAN SCHIAVON 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

TONº 0650 
2 5 FEB 201º 

Lo solicitado por la Secretaria Jefatura de Gabinete c n referencia al ex-agente 
Ricardo Alberto PASTELLETTO, Legajo Nº 25872/4, y 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo quedado de baja, mediante Decreto Nº 1 0/19. 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Procédase a liquidar a favor del ex-agente Ricard Alberto PASTELLETTO, 
Legajo Nº 25872/4, la cantidad de catorce (14) días e ridos correspondientes a 
la licencia anual año 2017; catorce (14) días corrid s correspondientes a la 
licencia anual año 2018 y un (01) día correspondiente la parte proporcional de 
la licencia anual año 2019, como consecuencia de re istrar una antigüedad de 
tres (03) años y veinte {20) días en esta Administra ón Municipal.-

Articulo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invo eradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcion l. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

{( __ .-_ 

DIEGO GA4 EL RAVETZ 
SECRETA~Lb'.JiFE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAVON 
SECRETARIO DE ECONOMJ 

Y FINANZAS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O Nº 0651 

2 5 FEB 2019 

Las actuaciones incoadas mediante Expediente D-89 29/2019. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Notificase a la agente Flavia Vanesa BRUEYNE, Leg jo Nº 27665/0, que debe rei t 
el importe de PESOS MIL SEISCIENTOS SETENT Y CINCO CON NOVENT 
CENTAVOS ($ 1.675, 91 ), por haberes mal perci dos correspondientes al de 
octubre de 2018, considerando que se proced a realizar la liquidació 
correspondiente a lo dispuesto en el Decreto Nº 3 4/18, en el mes de dicie b 
dicho año.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretari 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía 
SCHIAVONE.-

Jefe de Gabinete, Diego 
Finanzas, Licenciado 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Dec e 

-
Subsecretaria 

d~ curso~ 
¡ Humf!nos \ 

r~ 
~J 

D 

Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las as 
comuníquese a las Dependencias en relación fu cional. Dése conocimient la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecret ía de Innovación y Tec ol ía, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

DIEGO GABRI VETZ 
SECRETARIO J ABINETE 

LIC. DAMIAN CHIAV 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

~ -- . Jo::--- -- ACT ,. NES-u5R OSVALDO GRIND 
~ ~ SllefOO-~~ IN 6-JDENTE MUNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 06 2 
L nús, 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidad s; y 

CONSIDERANDO: 

2 5 FEB 2019 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipa idades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cien o cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma direc a; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y q inientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso d precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.4 0,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.34 ,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante I citación pública; 

Que el Artículo Nº 1S6 Inciso 4 estipula que con excep ón a lo prescripto en el 

artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán co pras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confecciono Solicitud de Pedido N° 

3-201-41/19, referente a "PROPAGANDA EN WEB", para la publ cación de un banner en 

"WWW.LETRAP.COM.AR" durante nueve (9) meses consecutivo a partir del inicio de la 

Orden de Compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fec a 5 de Febrero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cu I se adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-41/19 a la firma COMUNICACIÓN 

POSITIVA S.A. - CUIT N° 30-71216800-1, por$ 225.000 (PESOS D SCIENTOS VEINTICINCO 

MIL), por ajustarse a lo solicitado; 

Que se adjudica la mencionada contratación dent o de las excepciones 

contempladas en el Artículo N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica d las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucion s que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma COMUNI · ACIÓN POSITIVA S.A. -

CUIT N° 30-71216800-1, con domicilio en la calle 8 Nº 835, a Plata, Buenos Aires, 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", para la publicad, n de un banner en 

"WWW.LETRAP.COM.AR" durante nueve (9) meses consecutivo a partir del inicio de la 

Orden de Compra solicitado por la Secretaria de Comunicación acial, por la suma total 

de$ 225.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL), de canfor idad a lo establecido en 

el Artículo N° 151 y Artículo N" 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 676 58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N" 3-

201-41/19 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

ecretario de Economla y ¡ inanzas 

1 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

NES~ ALDO GRINDETII 
-.. -----· Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº-----"0"---6_5 

Lanús, 

2 5 FEB • 19 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decret Nº 157/19 y Expediente N° D-

89.536/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establ ce que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($1 O 683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683, 1) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinient s veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación Privada o Privada, y excediendo esta últi a cantidad, mediante licitación 
Privada; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solic tará cotización como mlnimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones Privadas se solicitará cotización como m imo. a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones Privada se notificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín O 1cial" y en un diario o periódico 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departa ento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratánd se de segundo llamado, el plazo 
mlnimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará e l diario o periódico d distribución local y decidirá el 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para 1 "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 157 de fecha 18 de enero de 2019, se llamó a Licitac n Privada Nº 12 para el día 30 
de enero de 2019 a las 13:00 hs., referente a la adquisición de "ÚTILES E ESCRITORIO, OFICINA, 
ENSEÑANZA, MATERIALES ELÉCTRICOS, REPUESTOS Y ACCESORIOS' solicitado por la Subsecretaría 
de Tnnovación y Tecnología, según c.aracterlsticas determinadas en Solicitud de Pe ido Nº 3-802-14/2019; 

Que por Acta Nº 38 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar I presente Licitación a la Firma 
"UP TECHNOLOGY S.A.", CUIT Nº 30-71560083-4, por la suma total de$ 1.34 .711,34 (PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS ONCE CON TREIN A Y CUATRO CENT AVOS), 
por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 12 de febr o de 2019, solicita se realice el 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ART ICULO l ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 12 llevada a cabo el día 3 /01 /20 19 a las 13:00 hs. según 
características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-14/2019, soli itado por la Subsecretaría de 
rnnovación y Tecnología. 

ART ICULO 2do.: Adjudícase a la firma UP TECHNOLOGY S.A., CUIT Nº 30- 1560083-4, con domicilio en la 
Av. Dona to Á I varez Nº 224, Piso 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, refere te a la adquisición de "ÚTILES 
DE ESCRITORIO, OFICIN A, ENSEÑANZA, MATERIALES ELÉCTRICOS, PUESTOS Y ACCESORIOS", 
solicitado por la Subsecretaría de Innovación. y Tecnología, por la suma total e $ 1.341. 711,34 (PESOS UN 
MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECTENTOS ONCE ON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y re Ita conveniente a los intereses 
municipales. 

ARTICULO 3ro.: Autoi:ízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de c rresponder en exceso- el monto 
dctenninado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1.11 • Cat. Prog. 02 - rtida 2.9.2, 2.9.3, 2.9.6, 2.9.9 y 
4.3.6 • Fuente de Financiamiento 1. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándos por cumplida la conformidad a 
la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedid o Nº 3-802-14/20 19, en el que se c nsignará e l número del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la interven ión de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propue.sta que corres nda. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8 1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el Señor 
Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 6to: Dése al Registro O ficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

I ~ 

~l 
DR:-. -::::o-:-::,E,::G:-::0::-G:::-:. K-::-:RA= v-==E===T==z - - .:. 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 Q 6 5 
La ús, 2 5 FEB 20i9 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidad s; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N" 151 de la Ley Orgánica de las Municipal dades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta cien cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma direc ; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y q inientos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.4 0,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.34 00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante li itación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepc 'n a lo prescripto en el 

artículo 151 • sobre licitaciones y concursos, se admitirán co pras y contrataciones 

directas en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confecciono I Solicitud de Pedido N° 

3-201-42/19, referente a "PROPAGANDA EN WEB", para la publ1 ación de un banner en 

la sección conurbano del portal "EDICION SEPTIMA" dur te nueve (9) meses 

consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fec S de Febrero de 2019, 

solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el cua se adjudique en forma 

directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-201-42/19 a la firma INAL CONTENIDOS S.A. 

- CUIT Nº 30-71508462-3, por $ 225.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL), por 

ajustarse a lo solicitado; 

Que se adjudica la mencionada contratación dent 

contempladas en el Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica d 

de las excepciones 

las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucion s que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma FINAL CO TENIDOS S.A. - CUIT N° 

30-71508462-3, con domicilio en la calle 57 Nº 3638, Gonnet, B enos Aires, referente a 

"PROPAGANDA EN WEB", para la publicación de un banner en I sección conurbano del 

portal "EDICION SEPTIMA" durante nueve (9) meses consecutiv a partir del inicio de la 

Orden de Compra solicitado por la Secretaria de Comunicación acial, por la suma total 

de$ 225.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL), de canfor idad a lo establecido en 

el Artículo Nº 151 y Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-ley 6769 58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-

201-42/19 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 

LIC. PA LLA 
ción Social 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº __ Q_6_55 

Lanús, 2 5 FE8 i19 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto O 97/2018 y Expediente Nº D-
89.514/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establ ce que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($1 O 683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683, 1) y quinientos veintiocho mil 
cuattoc.ientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinient s veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación Privada o Privada, y excediendo esta últi a cantidad, mediante licitación 
Privada; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solic tará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones Privadas se solicitará cotización como m imo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones Privada se notificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín O 1cial" y en un diario o periódico 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio de! Departa ento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince ( 15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratánd se de segundo llamado, el plazo 
mínimo será de cinco (5) días. El Tntendente determinará el diario o periódico d distribución local y decidirá el 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para 1 "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 97 de fecha 11 de enero de 2019, se llamó a Lícitaci · Privada Nº 4 para el día 25 de 
enero de 2019 a las 13:00 hs., referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE CO PUTACIÓN", solicitado por la 
Subsecretaría de Innovación y Tecnología, según características determinadas en Solicitud de Pedido Nº 3-802-
5/2019; 

Que por Acta Nº 32 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar 1 presente Licitación a la Firma 
"ROXANA LO GULLO", CUIT Nº 23-20497820-4, por la suma total de $ 1.52 .962,65 (PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON SES NTA Y CINCO CENT A VOS), 
por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 06 de febr o de 2019, solicita se realice el 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICUl.O lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 4, llevada a cabo el día 2 /01/2019 a las 13:00 hs. según 
características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-802-5/2019, soli itado por la Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma ROXANA LO GULLO, CUIT Nº 23-2 497820-4, con domicilio en la 
calle Vieytes Nº 172, Banfield, Provincia de Buenos Aires, referente a la ad isición de "ARTÍCULOS DE 
COMPUTACIÓN", solicitado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, r ser la oferta más económica, 
que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por a suma total de, $ 1 .522.962,65 
(PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SESE TA Y DOS CON SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de c rresponder en exceso- el monto 
detenninado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción O 1. 1 1 - Cat. Prog. 02 Partidas Presupuestarias 4.3.6, 
4.3.7 y 2.9.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vi nte; dándose por cumplida la 
conformidad a la adjudicnción dispµesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-802-5/2 19, en el que se consignará el 
número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la interven ión de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corres nda. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el Señor 
Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires • 
Delegación Región llI Avellaneda-. 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 656 
2 5 FES 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánic_a de las Municipalidade ; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece q e las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento ci co mil seiscientos ochent tres 
($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco il seiscientos ochenta y tr , con 

un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatro ientos cincuenta ($ 528. 

mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil uatrocientos cincuenta, n un 
centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos echen y mil trescientos cuare ta ($ 

1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excedien o esta última cantidad, m iante 

licitación pública; 
Que el Artículo N° 156 Inciso 1 estipula que con excepció a lo prescripto en el artícu 151º 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contratac ones directas, cuando set te de 
artículos de venta exclusiva; 

Que la Subsecretaria de Innovación y Tecnología confecci nó la Solicitud de Pedido ro. 3-

802-8/2019, referente al "SERVICIO DE CLOUD OFFICE - R NOVACION DE 2750 CU NTAS 

STANDARD - DOCE (12) MESES"; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fech 4 de Febrero de 2019, sol ita se 

realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjud ue en forma directa la pr ente 
Solicitud de Pedido Nro. 3-802-8/2019, a la firma TELECOM RGENTINA S. A. - CUIT º 30-

63945373-8, por$ 1.584.000 (PESOS UN MILLON QUINIENTOS O HENTA Y CUATRO MIL), en 

de ser la oferta que puede ofrecer el Servicio, dado que la m sma fue quien realizó el eño, 

desarrollo e instalación de las cuentas; 
Que se adjudica la mencionada contratación dentro de la excepciones contemplada en el 

Artículo Nº 156 Inciso 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidade · 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucione que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma TELECO ARGENTINA S. A. - CUIT º 30-

63945373-8, con domicilio en la calle A. Moreau de Justo Nº 50 e la Ciudad Autónoma de 
Aires, referente al "SERVICIO DE CLOUD OFFICE - RENOVACIO DE 2750 CUENTAS STAN 
DOCE (12) MESES", Solicitud de Pedido Nro. 3-802-8/2019, s licitada por la Subsecret 
Innovación y Tecnología, por la suma total de $ 1.584.000 ( ESOS UN MILLON QUINI 

OCHENTA Y CUATRO MIL), de conformidad a lo establecido en e Artículo N° 151 y Artículo º 156 

Inciso 1 º del Decreto-ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipal ades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gener I a imputar -de correspon 

exceso- la suma determinada en el Artículo precedente; con carg a la Jurisdicción 01.11-Ca 
02 - Partida 3.4.6 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vi ente, dándose por cump 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nro. 3-802-8/ · 019, en el que se consig 

número del presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

y por el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 4to.: Oése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, y al Honorable Tribunal de 

: ,:~ de la Provin/s. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

--------- ,=:-
t.,,--~-=-,-! - - NESTOR O~DO GRINOETTI 

Secretario de Economía y Fi anzas 

0 ___ _ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
06 57 

Nº------1 

Lanús, 6 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipali ades" y Expediente N" 

89.616/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M icipalidades establece en 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar co tratos, fijando a las partes 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedenteme te estipula que, cuando 1 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesio les, se podrán contratar 1 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con prof sionales, y si, circunstanci 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contra r directamente la realizaci 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor Intendente de 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y TESSAN ORI FEDERICO EDUARD 

DNI Nº 22.234.087; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto encamen r al contratista la asisten 

dentro del "PLAN ESTRATÉGICO LANUS 2030", desempeñando ntre sus funciones el apo 

técnico al coordinador del "Proyecto Visión Lanús 2030". 

El período de vigencia corresponde de Enero a Abril de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el m co de sus funciones emitió 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida i 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.01 (Intendente Municip -

Categoría Programática 01 (Conducción Ejecutiva) - Partida 3.4.9 - F ente de Financiamiento 1. 

(Tesoro Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las ~tribuciones que le son p opias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 30.000 (PESOS TREINTA MIL) a favor 

del Sr. TESSANDORI FEDERICO EDUARDO- D.N.I. Nº 22.234.087 en virtud del Contrato de Obra 

suscripto, en virtud del Contrato de Obra suscripto correspondiente al mes de Enero 2019. 

ARTICULO 2º: Autorízase a abonar al Sr. TESSANDORI FEDERICO EDUARDO - D.N.!. Nº 

22.234.087 - la suma de $ 90.000,00 (PESOS NOVENTA MIL) en virtud del Contrato de Obra 

suscripto, correspondiente a los meses de Febrero a Abril de 2019, pagaderos en cuatro (3) cuotas 

mensuales de$ 30.000,00 (PESOS TREINTA MIL). 

ARTICULO 2º.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago 

-de corresponder en exceso- a favor del Sr. TESSANDORI FEDERICO EDUARDO D.N.I. Nº 

22.234.087 - la suma mencionada en el Artículo 1 º y 2° con cargo a la Jurisdicción 01.01 (Intendente 

Municipal)- Categoría Programática 01 (Conducción Ejecutiva) - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

--ll!llll ~ 

ALDO GRINDETII 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº __ 0_6_5_ 

Lanús, 2 6 f EB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipali ades" y Expediente Nº 

89.617/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M icipalidades establece en 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar co tratos, fijando a las partes 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedenteme te estipula que, cuando 1 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesio les, se podrán contratar 1 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con pro sionales, y si, circunstanci j 
muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contra r directamente la realizaci 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor Intendente de 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y FE ERICO VINCENT, DNI 

29.162.503; 

o 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto realizar la ta eas de Asistente dentro de 

"PLAN ESTRATÉGICO LANUS 2030", para lo cual se enco ienda al "CONTRATIST , 

desempeñar entre sus funciones el apoyo técnico al coordinador del royecto Visión Lanus 203 

El periodo de vigencia corresponde de Enero a Mayo de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el m co de sus funciones emitió 1 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida in ervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 1.01 (Intendente Municipa -

Categoría Programática 01 (Conducción Ejecutiva)- Partida 3.4.9- F ente de Financiamiento 1.1 

(Tesoro Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son p pias: 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 29.600,00 (PESOS VEINTINUEVE 

MIL SEISCIENTOS) a favor del Sr. FEDERICO VINCENT - D.N.I. Nº 29.162.503 en virtud del 

Contrato de Obra suscripto, correspondiente al mes de Enero 2019. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar al Sr. FEDERICO VINCENT - D.N.I. Nº 29.162.503 - la suma 

de $ 118.400,00 (PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS) perteneciente al Contrato 

de Obra que se propicia en el presente, correspondiente a los meses de Febrero a Mayo de 2019, 

pagaderos en cuatro (4) cotas mensuales de $ 29.600,00 (PESOS VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS). 

ARTICULO 3º.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago 

-de corresponder en exceso- a favor del Sr. FEDERICO VINCENT D.N.1. Nº 29.162.503 - la suma 

mencionada en el Artículo 1 º y 2° con cargo a la Jurisdicción 01.01 (Intendente Municipal)- Categoría 

Programática 01 (Conducción Ejecutiva) - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro 

Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia ......_ 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 8s. As. -Delegación 

Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (Lanus). www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 06 59 
Nº------1 

Lanús, 2 6 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipali ades" y Expediente Nº 

89.615/2019; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las M icipalidades establece en 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar co tratos, fijando a las partes 

jurisdicción provincial; 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedenteme te estipula que, cuando 1 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesio les, se podrán contratar 1 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con prof sionales, y si, circunstanci 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contra r directamente la realizad 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor Intendente de 

Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y FLOR PAULO GASTON, DNI º 

21. 738. 767; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto integrar el eq ipo de trabajo para el análi 

y la generación de ideas en el "PLAN ESTRATÉGICO LA S 2030", siendo este 

COORDINADOR de dicho Programa. Asimismo, el "CONTRATIS A", desempeñará entre s 

funciones, al desarrollo de los lineamientos generales físicos, urbanísticos y territorial , 

identificando las necesidades y potencialidades del territorio a diana plazo, previendo 1 

tendencias y las amenazas, haciendo propuestas para afrontar el futu en las mejores condicion 

El período de vigencia corresponde de Enero a Junio de 2019; 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el m co de sus funciones emitió 1 

dictamen correspondiente; 

Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida in ervención; 

Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 1.01 (Intendente Municipa -

Categoría Programática 01 (Conducción Ejecutiva)- Partida 3.4.9 - F ente de Financiamiento 1.1 

(Tesoro Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son p opias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Reconócese y autorizase a abonar la suma de$ 50.000 (PESOS CINCUENTA MIL) a 

favor del Sr. FLORES PAULO GASTÓN - D.N.I. Nº 21.738.767 en virtud del Contrato de Obra 

suscripto, correspondiente al mes de Enero 2019. 

ARTICULO 2º: Autorizase a abonar al Sr. FLORES PAULO GASTÓN - D.N.I. Nº 21 .738.767 - la 

suma de$ 250.000,00 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL) en virtud del Contrato de Obra 

suscripto, correspondiente a los meses de Febrero a Junio de 2019, pagaderos en cinco (5) cuotas 

mensuales de$ 50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL). 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago -

de corresponder en exceso- a favor del Sr. FLORES PAULO GASTÓN - D.N. l. Nº 21 . 738. 767 - la 

suma mencionada en el Artículo 1 º y 2° con cargo a la Jurisdicción 01.01 (Intendente Municipal)

Categoría Programática 01 (Conducción Ejecutiva) - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1 .0 

(Tesoro Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. (., 

LIC. DAMIAN SCHJA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

·o 6 so 
2 6 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalid des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deb res del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la ce antía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanza sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Secretaría de Seguridad y M ilidad Sustentable, ha 
solicitado la baja del agente Leonardo Néstor DURAN, Legajo Nº 2706 2. 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Armando Da ián GOMEZ, D.N.I. Nº 
28.320.132. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que l son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°. - Dése de baja a partir del día 4 de marzo de 2019, al gente Leonardo Néstor 
DURAN, Legajo Nº 27063/2, D.N.I. Nº 28.585.098, al c rgo categoría 297, con 
funciones de Chofer Protección Ciudadana, Agrupamient 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Seer taría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Of ina 1520, Dirección de 
Seguridad Ciudadana, registrando una antigüedad de os (02) años, dos (02) 
meses y tres (03) días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asign ciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el articulo precedente la c ntidad de dos (02) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la li ncia anual año 2019.-

Artículo 3º .- Desígnase a partir del día 4 de marzo al 30 de junio de 19, al señor Armando 
Damián GOMEZ, D.N.I. Nº 28.320.132, C.U.I.L. Nº 20-2 320132-6, nacido el día 
3 de noviembre de 1979, Nacionalidad Argentina, con d icilio en la calle De La 
Cruz 444, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, e un cargo categoría 297, 
con funciones de Chofer Protección Ciudadana, Agr pamiento 9, Personal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1 .1.01 5.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Progra ática 43, Oficina 1520, 
Dirección de Seguridad Ciudadana, de conformidad c n lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Av. Hipólito Yrígoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
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Artículo 4º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 

Subsecretaría 
dl¡ Recursos 

Subsecretaría de Recursos Humanos: v archívese.- ,,,-o 
DIE~ GABRl:-:-RAVETZ • SECRETf RIO JEFE E GABINETE 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus .gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº o 6 1 

2 6 FEB 2019 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades y la S licitud de Pedido N° 3-207-

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisici es y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos chenta y tres ($ 105.683, ) se 

efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y t s, con un centavo($ 105.6 ,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) ediante concurso de preci 

quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ( 528.450,01) y hasta un 

quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) media te licitación pública o pri 

excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo p escripto en el artículo 151 º obre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se co re a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a enti ades en las que el Estado enga 

participación mayoritaria; 
Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la olicitud de Pedido N° 3-20 103, 

referente al "ALQUILER DE PALA RETRO EXCAVADORA CON MARTILLO', para realizar tareas de b heo, 

por el término de 8 horas diarias de Lunes a Viernes; 
Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 25 de brero de 2019, solicita se alice 

Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma irecta la Solicitud de Pedid N° 3-
207-103 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por esultar la oferta técnica ente 

conveniente a los intereses municipales, además de ajustarse la menci nada contratación dentro e las 
excepciones contempladas en el Artículo Nº 156 Inciso 2 de la Ley Orgá ica de las Municipalidades 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Adjudicase la contratación en forma directa a la fi a SERVICIOS URBANOS NUS 

S.A.P.E.M. - CUIT Nº 30-71115230-6, con domicilio en la calle Formes NQ 846 de la Localidad de anús 
Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE PALA RETR EXCAVADORA CON MAR LO", 
solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, conforme la olicitud de Pedido Nº 3-20 103, 
por la suma de$ 739.600.- (PESOS SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MI SEISCIENTOS), de conform é:tad a 

lo establecido en el Artículo Nº 156 1 nciso 2 del Decreto-Ley 6769/58-Le Orgán lea de las Mu n ícipa li r des. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imp tar -de corresponder en e f eso
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicc ón 01.14 - Cat. Prog. 22 - rtida 

3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cum lida la adjudicación dispu a en 
la Solicitud de Pedido Nº 3-207-103 en el que se consignará el número el presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVO 
Seo,.ta¡;o do ,~ o, 

OARIO IEZZI \ 
· s y Servicios t blicos 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanu1.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO ·o ... ,, ., l.. 

2 6 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, la Solicitu de Pedido Nº 3-207-102; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades es ablece que las adquisiciones otras 

contrataciones por valor de hasta ciento treinta y siete mil ochocientos diez ( 137.810,00) se efectuarán e forma 

directa; de ciento treinta y siete mil ochocientos diez, con un centavo ($137. 10,01) y seiscientos ochenta nueve 

mil noventa y nueve ($ 689.099,00) mediante concurso de precios; de seisci ntos ochenta y nueve mil n nta y 

nueve, con un centavo ($ 689.099,01) y hasta dos millones sesenta y siet mil doscientos ochenta y e 

2.067.284,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última antidad, mediante licitación 

Que el Artículo N° 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo prescrip en el artículo 151 º sobre licit iones 

y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se comp e a reparticiones oficiales nac nales, 

provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga participa ón mayoritaria; 
l 

Que la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicit d de Pedido N° 3-207-102, re rente 

a la adquisición de "MATERIAL ELABORADO PARA LA EJECUCION DE BACHEO E LOZA DE HORMIGON"; 

Que la Dirección General qe Compras en informe de fecha 25 de Feb ero de 2019, solicita se reali Acto 

Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la olicitud de Pedido N° 3-207- 2 a la 

firma SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por resultar la oferta técni mente conveniente a los in reses 

municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepcione contempladas en el Artículo º 156 

Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

,DECRETA: 

ARTICULO lro.: Adjudícase en forma directa a la firma SERVICIOS. URBAN S LANUS S.A.P.E.M. - CUIT º 30-

71115230-6 - Proveedor Municipal Nº 4114, con domicilio en la calle Form sa Nº 846 de la Localidad d 

Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de "MATERIAL LABORADO PARA LA EJECUC N DE 

BACHEO DE LOZA DE HORMIGON", por la suma total de$ 2.952.000 (PESOS OS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 1 6 Inciso 2 del Decreto-Ley 67 i/58 -

Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipótito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 2.6.5 - F.F. 1.1.0 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente 

la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIA 

lJ 
Secretario de ~spacios y 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lanús Oeste 
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DECRETO N0_0_6_6_ 3 
Lanús, 2 6 FEB 2019 

Que resulta necesario realizar distintas readecuaciones presupuestarias n diferentes partidas, para 
la aplicación de los ingresos con motivo de las acreditaciones que efectuara el Bé neo Provincia de Bs. As. en 
concepto de la Ley N!? 13.178 "Bebidas Alcohólicas"; y 

CONSIDERANDO: 

Que diferentes necesidades originadas en la Secretaría de Seguridad y Moví dad Sustentable motivaron 
la realización de Operativos destinados a fiscalizar y controlar la comercialización e bebidas alcohólicas en el 
ejido del Partido; y en virtud del ingreso de fondos correspondiente al Fondo Ley 1\ ~ 13.178; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articule 1192 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades: 

Artículo lro.: 

Tipo 

17 

Artículo 2do.: 

Jurisdicción 

01 

01 

Artículo 3ro.: 

-

DECRETA 

Amplíase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de$ 547.30( .-(QUINIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS) según el siguiente detalle: 

Clase Concepto Sub Concepto 1 rigen Importe$ 
Pro1 incial -

5 01 18 Afo tados 547.300.-

Total 547.300.-

Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente lé suma total $ 547.300.-
(QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS) según el si uiente detalle: 

Subjurisdicción Categoría Programática Partida Fe. Fin. lm12orte $ 

15 42 1.2.2 U..3.2 447.300.-

15 42 3.3.9 l.3.2 100.000.-

Total 547.300.-

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen onocimiento y actúen en 
consecuencia, la Secretaría de Seguridad y Movilidad SustE ntable, la Dirección de 
Contaduría General y la Dirección General de Presupuesto d1 la Secretaría de Economía 
y Finaa~zas m1 "éndose copia debidamente autenticada del pres ~nte Decreto al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Deleg.:;:ión Región 11 - Avellaneda . .,,.--.. --

. ) 
-J 

Lic. DAMIAN SCHlAVO 

,., 

Secretario de Economía y Finanz \ 

~ , ~ Dr . NESTO OSVALD.9.'GRINDETTI 

;,''=./' Inte v•: ,:,..:r ..... 
~ ---·· 

----- --·----



• LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

Lanús 2 6 FEB 2019 . 

DEC TONº (06 6 4 

La Constitución Nacional; la Constitución de la P ovincia de 
Buenos Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58; la Ordenanz Nº 11.517/13; el 
Expediente Nº A-930.407/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 11.517/2013 promulgada po Decreto Nº 
1908/2013 regula las relaciones del estado municipal y l entidades de la 
sociedad civil. 

Que el Artículo Nº 2 de la Ordenanza citada dispo e que "deberán 
solicitar su reconocimiento municipal las ONG y las As iaciones civiles o 
instituciones similares que funcionen con propósitos de fomento, edilicio, 
social, educativa, cultural, deportiva o toda otra activi ad que procure la 
mejor calidad de vida de la comunidad y que no persigan fines de lucro". 

Que por nota obrante a fojas 1 del expediente ci ado en el visto la 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Municipal de I iomas de Lanús" 
solicitó su reconocimiento municipal en los términos d la Ordenanza Nº 
11.517/13. 

Que conforme surge de la documentación aporta a en autos, dicha 
institución ha dado cumplimiento con los requisitos exi idos por el Art. 4 
de la Ordenanza Nº 11.517/13. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º.- Reconócese como Institución de bien públ o a la 
"Asociación Cooperadora de la Escuela Mu icipal de Idiomas 

de Lanús", con domicilio legal en la calle Del Vall Iberlucea 3066, 
Partido de Lanús, en los términos y con los alcance previstos por la 
Ordenanza Nº 11.517/13. 

o 
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Articulo 2°.- Se deja establecido que la institución peticionante deberá 
desarrollar sus actividades de conformidad con las 

disposiciones vigentes y que su incumplimiento dará lugar a que la 
autoridad Municipal deje sin efecto el presente Decreto. 

Articulo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
tomen conocimiento las Secretarías de Gobierno, Salud, 

Economía y Finanzas, Desarrollo Urbano, Desarrollo Humano y 
Departamento de Fiscalización Impositiva; por la Dirección de 
Instituciones de la Sociedad Civil hágase entrega de una copia del presente 
decreto a la institución peticionante. Cumplido. ARCHIVESE.-

DR. RICARDO BU~ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

A·,. Hipólito Yrigoyen 38ó3 . B 182&MH . lanüs Oesle 
0800-3)3-S268 (~no~) . www.tanus.9ob.ar 
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Lanús. 2 6 FEB 2 19 . 

DECRETO 0665 
VISTO: 
La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Bue os Aires; el Decreto
Ley nº 6769/58; la Ordenanza Municipal nº 11.517/13; y Expediente nº A-
928.021/2018 
CONSIDERANDO: 

Que la ORDENANZA Nº 11.517/2013 promulgada por creto Nº 1908/2013 
regula las relaciones del estado municipal y las entidades de la soci dad civil. 
Que el Artículo Nº 2 de la ordenanza citada dispone que " eberán solicitar su 
reconocimiento municipal las ONG y las Asociaciones civiles o i stituciones similares 
que funcionen con propósitos de fomento, edilicio, social, educati , cultural, deportivo 
o toda otra actividad que procure la mejor calidad de vida de la comunidad y que no 
persigan fines de lucro. " 
Que por Decreto Nº 1463 de fecha 8 de agosto de 1994 se tuvo or reconocida como 
institución de bien público al "Centro de Jubilados y Pension os 9 de Julio" con 
domicilio en la calle Hemandarias 4576, que actualmente funcion en la calle Murature 
4014, Partido de Lanús. 
Que por nota obrante a fojas 1 del expediente citado en el visto el "Centro de Jubilados 
y Pensionados 9 de julio" solicitó el cambio de nombre consignad en el Artículo 1 del 
Decreto Nº 1463/94 por el de "Asociación Civil Centro de Jubilad s y Pensionados 9 de 
la Comunidad de Caraza ". 
Que a fs.2 se encuentra agregada la Resolución emitida. por la Di ección Provincial de 
Personas Jurídicas por la cual se reconoce el carácter de p rsona jurídica a la 
"Asociación Civil Centro de Jubilados y Pensionados 9 de la Co unidad de Caraza", 
aprobando sus instrumentos constitutivos y su estatuto social el c al obra a fs. 4/14 del 
expediente citado en el visto. 
Que conforme surge de la documentación aportada en autos, die institución ha dado 
cumplimiento con los requisitos exigidos por el Art.4 de la Orden Nº 11.757/13. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 °. -Modificase el artículo 1 ° del Decreto 1463, de fecha 
--------------- 1994, el cual quedará redactado en los siguientes t, 
como institución de bien público a la "Asociación Civil C 
Pensionados 9 de la Comunidad de Caraza ", con domicilio en la 
Caraza, Lanús, en los términos y con los alcances previstos 
1.517/13" 

l 
www.lanus.gob.ar 
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Artículo 2º .- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tomen 
conocimiento las Secretarías de Gobierno, Salud, Economía y Finanzas, Desarrollo 
Urbano; Desarrollo Humano, y el Departamento de Fiscalización Impositiva; por la 
Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil hágase entrega de una copia del presente 
decreto a la institución peticionante. Cumplido. ARCHIVESE.-

_ (_____, 
DR. RICARDO BUSAC~ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipg[ito Yrigoycn 3863. B1824AAH. Lal)u$ Oeste 
0800-333-S268 {lanus) • www.l1nus.9ob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO i) 

2 ti FEB 2019 
VISTO: 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, la Solicitud e Pedido Nº 3-801-11/2019; 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades es 

contrataciones por valor de hasta ciento treinta y siete mil ochocientos diez ( 

directa; de ciento treinta y siete mil ochocientos diez, con un centavo($ 137. 

mil noventa y nueve ($ 689.099,00) mediante concurso de precios; de seisci 

nueve, con un centavo ($ 689.099,01) y hasta dos millones sesenta y siet 

2.067.284,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 

Que el Artículo N° 156 Inciso 10º estipula que con excepción a lo 

blece que las adquisiciones 

137.810,00) se efectuarán e 

10,01) y seiscientos ochenta 

ntos ochenta y nueve mil no 

mil doscientos ochenta y cu 

antidad, mediante licitación 

rescripto en el artículo 151 

otras 

orma 

ueve 

nta y 

ro($ 

sobre 

licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 1 s adquisiciones de bienes d valor 

corriente en plaza en las condiciones comerciales de oferta más convenien s en el mercado, cualquiera ea su ,._ 

monto. Será responsabilidad del secretario del ramo y del contador mun cipal comprobar y certificar ue la 

operación se encuadra en el nivel de precios y en las condiciones habitual s del mercado cuando se ca pre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga partic ación 

mayoritaria; 

Que la Secretaria de Jefatura de Gabinete confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-11/19, refe nte al 

"ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS PORTATILES"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 25 de Feb ero de 2019, solicita se reali Acto 

Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la S licitud de Pedido Nº 3-801-11 019 a 

la firma BASAN! S. A. - CUIT N° 30-68965448-3; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepcione contempladas en el Artículo º 156 

Inciso 10 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanu$.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 1º: Adjudícase en forma directa a la firma BASANI S. A. - CUIT Nº 30-68965448-3 - Proveedor Municipal 

N° 3890, con domicilio en la calle Bartolomé Mitre Nº 1.617 - Piso 4 - Depto. 404 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, referente al "ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS PORTATILES", por la suma total de$ 1.117.755 (PESOS UN 

MILLON CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO), de conformidad a lo establecido en el Artículo 

N° 156 Inciso 10 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 20- Partida 3.2.9 - F.F. 1.1.0 

del Presupuesto de Gastos vigente. --
"""' 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por el Señor 

Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a 

la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región lll Avellaneda-. 

NE 
Secretario de Economía y . inanzas 

b \ ----DR. D VETZ 
Jef b e 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

La Ley Nº 13.163; y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO o 6 7 
Lanús 

2 6 FEB 2019 

Que el Artículo 3º de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en conce o de 

impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de gentes de recaudación, al ndo 

de Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que el Artículo 5º de la mencionada norma, crea el Fondo e Fortalecimiento de Prog 

Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los s rvicios de Asistencia Soci 

Tratamiento y Disposición Final de Residuos según lo establezca la r glamentación para cada c 

que se integrara con los siguientes recursos: a) Los fondos que en co cepto de impuestos provin 

recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, d acuerdo a lo establecido los 

artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le asignen en la distribución rrespondientes a los Muni ipios 

en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que o reemplace, que anualme e se 

le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación correspondientes a los unicipios en el régimen de Ley 

10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que a ualmente se le asignen; Los 

fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Aza habilitados en el territorio e la 

Provincia.( ... ) 

Que el Artículo 6º Inciso a) de la norma mencionada establee que, los recursos del Fo 

Fortalecimiento de Programas Sociales y Saneamiento Ambient I serán distribuidos ent las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente: a El ochenta por ciento (80° con 

destino a la atención de los servicios de Asistencia Social, de acue o a un índice de vulnera ilidad 

social en cuya composición deberá contemplarse de manera relevant la cantidad de población 

línea de indigencia para cada caso, siendo esta distribución responsa ·Iidad del Ministerio de Des rollo 

Humano. 

Que en el marco de la Ley 13.163 se hizo necesario la pu sta en marcha del Proye o de 

Asistencia Alimentaría - NIÑOS EN RIESGO NUTRICIONAL, para as stir a beneficiarios del Part o de 

Lanús, en concepto de ayuda alimentaria. 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 7 de febrero de 2019, 

que en el marco del Proyecto mencionado, correspondería asistir a 75 familias por un importe de$ 200 

(PESOS DOSCIENTOS) por menor a cargo {total de menores 129), lo que implica un total de $ 25.800 

(PESOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS) que serán abonados en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires - Sucursal 5056 de Monte Chingolo, bajo el Fondo de Fortalecimiento de Programas 

Sociales; 

Que la Subsecretaría de Recursos Humanos, con fecha 25 de febrero de 2019 informa que no 

se encuentran agentes municipales dentro de la nómina de beneficiaros enviada para su consulta poi 

Secretaría de Desarrollo Humano; 

Que la Dirección de Contaduría General, con fecha 26 de febrero de 2019, deja constancia que 

el "Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales", cuenta con recursos suficientes para afrontar la 

erogación correspondiente al pago del Proyecto de Asistencia Alimentaria - NIÑOS EN RIESGO 

NUTRICIONAL, del mes de Febrero de 2019. 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECR E TA 

-... 
ARTICULO 1 º: Abónese la suma de $ 200 (PESOS DOSCIENTOS) a cada una de las person .. 

detalladas en el Anexo 1, que forman parte integrante del presente Decreto, por la suma total de $ 25.800 

(PESOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS), correspondiente al pago del mes de Febrero del corriente 

año, con cargo a la Categoría Programática 01.13.38 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.3.2 del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 2º: Efectúense los pagos indicados en el artículo 1° con intervención de la Dirección de 

Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

Av. Hipólíto Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, para que tomen conoci i nto 

y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría Tesorería; remitiendo fot 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Hu ano y al Honorable Tribu 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avell 

LIC. OAMIA SCHIAVQNE 
Secretario de Economía y Fina 

/ 
LIC. OAMIAN ARIEL SALA 

Secretario de Desarrollo Humano 

Av. HipólitoYrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.Lanus.gob.ar 
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RIESGO NUTRJCIONAL • MES DE FEBRERO DE 2019 

Nº ONI 
APELLIDO Y NOMBRE TITULAR DNI HIJOS APELLIDO Y NOMBRE HIJOS CANT. 

MONTO MONTO 
TITULAR MENS. TOTAL 

1 13929869 ARANDA NOEMI 50906645 OSUNA LUIS 1 $200 
52410934 OSUNA DANIEL 1 $200 
53758669 OSUNA JONATHAN 1 $200 $600 

2 17009442 ISASI MIRTA ESTER 52423040 ALDERETE URIEL 1 200 200 

3 18846426 PEÑA ANALIA GRISELDA 50249697 CABALLERO CATALINA 1 $200 
48630332 CABALLERO ALEXANDER 1 $200 $400 

4 20003068 PAREDES MARIA DEL CARMEN 50897515 AGEITOS NOELIA 1 200 $200 

5 20061022 GODOY MARIA ESTER 54895620 GONZALEZ ZAHIRA 1 $200 $200 

6 20777811 FERNANDEZ BRIGIDA 48439344 AGUIRRE PRISCILA 1 $200 $200 

7 22195054 SOSARAMONA 46937901 SOSAYESICA 1 $200 $200 

8 22209843 VOGTKARINA 47016374 VOGTURIEL 1 200 
48159422 FRANCO LUCIANO 1 200 
49880704 FRANCO SARAYA 1 200 
52582315 FRANCO MARIA ELISA 1 200 800 

9 22224887 AL T AMI RANO CARINA 48989681 RODRIGUEZ URIEL 1 $200 
49611399 RODRIGUEZ ZAIRA 1 $200 $400 

10 22463965 QUIROGA JUANA 48630386 QUIROGA URIEL 1 $200 $200 

11 22866358 DUFFY SILVIA CARINA 47027018 MARIN DUFFY NISSA 1 $200 -
50288532 MARIN DUFFY LUCAS 1 $200 $400 

12 23288837 MARTINEZ SfLVIA ALEJANDRA 47458789 ESCOBAR SERGIO 1 $200 $200 

13 23414591 AVILA MARIELA ROXANA 53585144 RAMIREZ SHARON 1 $200 $200 

14 23722092 DIAZ BEATRIZ ROSANA 46681147 IBARROLA IVAN 1 $200 $200 

15 23875592 ACOSTA NATALIA 50395334 ESCALANTE ABIGAIL 1 $200 $200 

16 23935549 MACHADO ESTELA 49410669 AVALO AGUSTIN 1 $200 
50304712 AVALO ALEXANDER 1 $200 
50897852 AVALO TOBIAS 1 $200 $600 

17 24165032 BARBOZA MARIA ELENA 53290497 PEREYRA DYLAN 1 $200 $200 

18 243061 70 CARRERAS SUSANA PAOLA 48505976 CARRERAS MAXIMILIANO 1 $200 
50646770 CARRERAS SUSANA JULIA 1 $200 





52403568 CARRERAS ANTONIO 1 $200 $600 

19 24555869 ARCEANALIA 49072658 GAUNAMAIA 1 $200 

53678088 GAUNA BRITANY 1 $200 $400 

20 24868336 RODRIGUEZ MIRT A ANGELICA 49300215 FRIASELISA 1 $200 

49933175 RODRIGUEZ MARIANA 1 $200 

55675255 FRIAS ESMERALDA 1 $200 $600 

21 26276557 MARECO EDITH MARISA 47787161 ACUÑA CANDELA 1 $200 

49425165 ACUÑA CAMILA 1 $200 $400 

22 26517861 PAZ MARIA DE LOS A. 51161356 ROLDAN THIAGO 1 $200 $200 

23 26917206 MOLINA SANDRA DEL VALLE 47643589 SENANAHUEL 1 $200 

49664825 SENA AGUSTIN 1 $200 

52656971 SENA LAUT ARO 1 $200 $600 

24 26917667 GONZALEZ SILVIA EDITH 53410719 GALARZAJESUS 1 $200 $200 

25 27207146 PEREZ REINA ISABEL 48235283 GALLARDO CAROLINA 1 $200 $200 

26 27316026 MAIDANA VANESA 54876207 VEGA MlA 1 $200 $200 

27 27343660 ARGUELLO ANALIA 48379190 ART AZA JONA THAN 1 $200 

52921200 ART AZA AYELEN 1 $200 

55277646 ARTAZA LUCAS 1 $200 $600 

28 27411966 AGUIRRE NORMA 48989665 BENITEZ OMAR 1 $200 

50609629 BENITEZ ZAIRA 1 $200 

52710929 BENITEZ AYRTON 1 $200 $600 

29 28175181 POLO FABIOLA 48182117 SEGOVIA STEFANI 1 $200 

47205896 SEGOVIA CRISTIAN 1 $200 $400 

30 28311309 SORAIRE LAURA 48775151 SORAIRE XIOMARA 1 $200 

50781880 SORAIRE THIAGO 1 $200 

55563303 SORAIRE THAIWA 1 $200 $600 

31 28585200 BARBEITO GABRIELA 52701920 ORELLANA MATEO 1 $200 $200 

32 28825738 RAMIREZ NANCY 53053698 RAMIREZ T ANIA 1 $200 

48317781 RAMIREZ AYLEN 1 $200 $400 

33 29051377 GASES CLAUDIA ELIZABETH 48159285 OSORIOMIA 1 $200 

49407271 OSORIO ISABELLA 1 $200 

50650434 OSORIOLUZ 1 $200 $600 

34 29277278 ARIAS NORMA ALEJANDRA 47485872 AVALOS CLAUDIA 1 $200 





. 
48882089 AVALOS KARINA 1 $200 

54732988 PACHECO VICTORIA 1 $200 $600 

35 29679867 REINOSO JUAN 49808245 RATTARO CANDELA 1 $200 

54281704 REINOSO DELFINA 1 $200 $400 

36 29679893 GARCIA ANDREA SOLEDAD 50249558 TORREJON ESTEBAN 1 $200 

52621342 TORREJON TOBIAS 1 $200 

55749929 TORREJON BASTIAN 1 $200 $600 

37 30296636 ANTUNEZ PATRICIA NOEMI 47393273 AGÜERO NORBERTO 1 $200 

51460122 AGÜERO CELESTE 1 $200 $400 

38 30320505 TORCASIO NAT ALIA SOLEDAD 47307948 TORCASIO L.AUT ARO 1 $200 

50789970 MAZZONCINI KIARA 1 $200 

54897150 MAZZONCINI DYL.AN 1 $200 $600 

,.,.. 

39 30455291 CUBA MARIELA 52645316 CUBA DEBORAH 1 200 200 

40 30466328 AVALO CLAUDIA VERONICA 50997726 QUIROGA FLORENCIA 1 $200 $200 

41 30921929 ALBORNOZ SUSANA 52406045 ALBORNOZ LUDMILA 1 200 200 

42 31313996 MARTINEZ JOSE MIGUEL 48808878 MARTINEZ L. ROMINA 1 $200 
50897639 MARTINEZ NAHIARA 1 $200 $400 

43 31316312 AGUIRRE VANESA 50245375 PEREYRA ADAN 1 $200 $200 

44 31483351 ALEGRE LORENA 48696223 ESPER URIEL 1 $200 

53145928 ESPER BIANCA 1 $200 

48571722 ESPER ESTEFANIA 1 $200 $600 

-
45 31688668 RODRIGUEZ VALERIA 48584515 FIGUEROA LUCIANO 1 $200 $200 

46 31882184 BARRETO ALEJANDRA 50130741 MOJICA EZEQUIEL 1 $200 $200 

47 31893356 OVOS ANALIA ESTER 47025639 BARRIOS LUDMILA 1 $200 

52128425 BARRIOS HUILEN 1 $200 

52428426 BARRIOS MIRANDA 1 $200 

55182035 OYOSJAZMIN 1 $200 $800 

48 31979444 CORONEL SANDRA NOEMI 50296977 FERNANDEZ MIL.AGROS 1 $200 $200 

49 32297155 DIAZ YAMIL.A GISELA 50270952 DIAZ UMA ZOEL 1 $200 $200 

50 32517635 FURSA MONICA VIVIANA 51168373 RODRIGUEZ MEL.ANY 1 $200 

52024860 RODRIGUEZ BIANCA 1 $200 $400 

51 33556773 FERNANDEZ T AMARA 50356894 GOMEZ FERNANDEZ PRISCIL.A 1 $200 $200 

- - -
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52 34539122 VIZCOCHEA ANGELA 48993758 MAGLIANO GIANFRANCO 1 $200 $200 

53 35351638 VILLALBA MARIA DE LOS A 51131278 NAVARRO ERIC 1 $200 

54352392 NAVARRO ALEXANDER 1 $200 $400 

54 35997514 QUIROGA ERIKA PAOLA 52410895 QUIROGA BENJAMIN 1 $200 

54413270 IN MORA TO OWEN 1 $200 $400 

55 36761622 FALCON TAMARA 53603000 FALCON NARELLA 1 $200 $200 

56 36937436 MONSERRAT MABEL 53758654 BASALDUA MONSERRAT MILAI RC 1 200 

52428279 BASALDUA NATACHA 1 200 400 

57 37898866 OYOSMARTA 54595468 MARCANI BENJAMIN 1 $200 

55418500 MARCAN! NEHEMIAS 1 $200 $400 

58 38822379 BUST AMANTE MARIA A 53379979 FALCON TIZIANO 1 $200 $200 

59 38869493 NOYAALEJANDRA 56075677 AGUIRRE LORENZO 1 200 200 

60 38961836 BALLEJO MARIA AYELEN 52410830 BALLEJO MIA NICOL 1 $200 

54277384 BALLEJO DAVID 1 $200 $400 

61 39715012 FERNANDEZ YESICA 54511495 NICOLAO GIULIANA 1 200 

53384310 NICOLAO TIZIANA 1 200 400 

62 40012529 FERNANDEZ DANIELA NOEMI 55074465 PAREDES AMY ISABELLA 1 $200 $200 

63 40091101 AGOSTA CASANDRA 54746921 DUEÑAS AILIN LUCIA 1 $200 

55675259 DUEÑAS URIEL THIAGO 1 $200 $400 

-
64 40657391 BENITEZ XIMENA DANIELA 54335655 LOPEZ BIANCA 1 $200 $200 

65 41184932 BRIZUELA GIOVANA GISELLE 54277373 GARCIA TIFANI JAZMIN 1 $200 $200 

66 41564757 SOSA MARIA EVA 53135661 SOSA AMPARO ABIGAIL 1 $200 

54811793 SOSA REDONDO SHARON 1 $200 $400 

67 94193565 CHUMBE GUT ARRA OBDULIA 47429845 GUZMAN CHUMBE YUDIT 1 $200 

48594668 TELLO GUZMAN YOLANDA 1 $200 $400 

68 94231184 HERHUAY ACUÑA LUZ 54796166 VIZARRES HERHUAY LUCAS 1 $200 $200 

69 94554116 CABRERA FERNANDEZ FRANC. 48439418 FERNANDEZ C.MARIBEL 1 $200 $200 

70 95110819 VILLALBA BARRETO RAMONA 54626253 GUILLEN VILLALBA VICTORIA 1 $200 $200 

71 95207846 HINOJOSA GARNICA NELIDA 47576144 HINOJOSA LAURA 1 $200 $200 

- ~ -





72 95243828 NIETO PEREZ DENISSE 53080964 NIETO LUANA ABIGAIL 1 $200 

95243829 CORDOBA NIETO DANIELA 1 $200 $400 

73 95393093 ARCA DE UNZAIN JENIFER 52441585 LOPEZ ARCA OHANNA 1 $200 $200 

74 95515701 HUARES LUDUEÑA MARIA 48703894 SANCHEZ GISELLE 1 $200 

49118561 SANCHEZ MATIAS 1 $200 $400 

75 94637220 INSFRAN PALACIOS ANGELICA 94670280 ZORRILLA INSFRAIN ANGELICJ 1 $200 $200 

TOTAL GENERAL 129 $25,800 $25,800 

e 1 ~ 
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VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 2 6 FEB 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidade ; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las M nicipalidades establece q e las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento ci co mil seiscientos ochent tres 
($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco il seiscientos ochenta y tr , con 
un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatro ientos cincuenta ($ 528. 
mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil uatrocientos cincuenta, 
centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos echen y mil trescientos cuare 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excedien esta última cantidad, m iante 

licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 3 estipula que con excepció a lo prescripto en el artícul 151 º 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrat iones directas en el caso ue la 

contratación sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

Que la Secretaria de Cultura y Educación confeccionó la 

referente al "SERVICIO DE REALIZACION DE MURALES POR 2.000 

olicitud de Pedido N° 3-1 

2"· 
' 

Que la Dirección General de Compras en informe de fech 28 de Enero de 2019, sol' ita se 

realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjud ue en forma directa la pr ente 

Solicitud de Pedido Nº 3-1601-11/19 a la firma EZEQUIELJORGE B ISEÑO-CUIT N° 20-2927 

por$ 874.000 (PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL); 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de la excepciones contemplada en el 

Artículo Nº 156 Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidade ; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucione que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.; Contrátese en forma directa a la firma EZEQUI L JORGE BRISEÑO - CUIT º 20-

29274299-2, con domicilio en la calle Rosales N2 1.410, Localida Llavallol, referente al "SE flCIO 

DE REALIZACION DE MURALES POR 2.000 M2", solicitado por la ecretaria de Cultura y Edu ación, 

por la suma total de$ 874.000 (PESOS OCHOCIENTOS SETENTA CUATRO MIL), de canfor :~a~ a 

lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 3 del ecreto-Ley 6769/58-Ley O anica 

de las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.16-Cat. Prog. 

16 - Partida 3.4.9 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 

adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-11/19 en el que se consignará el número 

del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

y por la Sra. Jefa de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Cultura y Educación. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento v ......... 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotoco.,. . 

autenticada del presente a la Secretaria de Cultura y Educación, y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs:-A,•Delegación Región 111 Avellaneda-. 

~~ - - ------~ 
LIC. DAMIAN SCHIAV~E NEs,JÓR OSVALDO GRINDETTI 

Secretario de Economía y Fi)Janzas ,,,_.~,.,,.,··,ntendente Municipal 

\ -----
e Gabinete 

A/C de la ~ e la Secretaria de Cultura y Educación 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
!'=t1UNICIPIO 

VISTO: 

O E C RETO Nº 
O 6 6 fJ 

NUS, 2 6 FEB 2019 

La Solicitud de Pedido Nº3-701-32/2019 de conformidad con lo stablecido en los artlculos 15 
y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y su modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son pr pias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 51 prevista para el d 08 de Marzo del 2019 a la 
09:00 hs. referente a la adquisición de: "ARTICULO DE PINTURERIA", para s 
utilizados en el Programa "Puesta en Valor, Volv al Club" solicitados por 1 
Secretaría de Desarrollo Humano, según caracterlstic determinadas en la present 
Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial ascíend a la suma de$ 1.769.376,2 
(Pesos Un millón setecientos sesenta y nueve mil tresc entes setenta y seis con 22/0 
ctvs.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las e sas especializadas a concurri 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de hab r cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dire 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicado 
Decreto. 

ión General de Compras d 
so - Lanús Oeste, bajo sobr 
en el articulo 1° del present 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente creta, se imputará con carg 
en exceso a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 36 - Part as 2.2.9, 2.3.4. 2.5.5 y 2.9. 
- F.F 1.1 .0. del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales 
remítase fotocopia é;IUtenticada del presente Decreto 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economia y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 

icipal, tomen conocimiento 
e Compras y de Contaduría 

la Secretaria de Desarroll 
Provincia de Buenos Aires 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 
0 F _, O 

N!! _____ _ 

Lanús, í ~ FEB 2019 

El Decreto-Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidad, e Decreto Nº 92/19, las 

Solicitudes de Pedidos Nº 701- 6, 701-7 y 701-9; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipa dades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento treinta y si te mil ochocientos diez ($ 

137.810,00) se efectuarán en forma directa; de ciento treinta y siete mi ochocientos diez, con un 

centavo ($ 137.810,01) y seiscientos ochenta y nueve mil noventa y nue ($ 689.099,00) mediante 

concurso de precios; de seiscientos ochenta y nueve mil noventa y ueve, con un centavo ($ 

689.099,01) y hasta dos millones sesenta y siete mil doscientos ochent y cuatro ($ 2.067.284,00) 

mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, ediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios s solicitará cotización como 

mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará otización como mínimo a 

cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de pr puestas. En las licitaciones 

públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de a localidad y se insertarán 

\ avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución lo I por lo menos y en otros 

centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán in iarse con quince (15) días 

de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo lla ado, el plazo mínimo será 

de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de dis ibución local y decidirá el 

número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo reg rá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto N° 92 del 11 de Enero de 2019, se llamó a Licitació Publica N° 4/19 mediante 

la cual se propicia la provisión de "ALIMENTOS PARA EL SERVICIO LIMENTARIO ESCOLAR Y 

MUNICIPAL", solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano, de confor idad con las Solicitudes de 

Pedidos N" 701-6, 701-7 y 701-9 del Ejercicio de 2019, y las características eterminadas en los Pliegos 

que rigen la Licitación; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81.824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadad 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Que la apertura de la mencionada licitación se llevó a cabo el 15 de Febrero de 2019 a las 

10:00; 

Que al Acto de apertura se presentaron cuatro (4) firmas a saber: PROVEER S.A, 

DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L., TEYLEM S.A y BOUTUREIRA FELIPE ALBERTO, de ese acto se desprende 

que todas cumplimentaron con la documentación solicitada en los Pliegos de Bases y Condiciones 

Generales y Particulares; 

Que teniendo en cuenta la calidad y la importancia de la contratación que se propicia, a los 

efectos de garantizar una eficaz política alimentaria mediante el Sistema Alimentario Escolar (SAE) en 

el Municipio, en uso de sus facultades, la Comisión Evaluadora de Ofertas efectuó un análisis de los 

antecedentes, la experiencia, las propuestas al menú y la labor de las empresas oferentes en servicios 

similares en este y otros distritos; 

Que con fecha 25 de Febrero de 2019, la Secretaría de Desarrollo Humano efectuó el informe 

Técnico en el que analiza las empresas presentadas y sugiere que la adjudicación recaiga sobre las 

Ofertas presentadas por las Firmas DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L., PROVEER S.A., y TEYLEM S.A., por 

ajustarse a los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Legales Generales y 

Particulares, desestimando la Oferta de la Empresa BOUTUREIRA FELIPE ALBERTO dado que la firma 

fue sancionada en otra Jurisdicción por deficiencias en servicios similares y las propuestas presentadas 

a los menúes escolares no cumplen con los requerimientos nutricionales; 

Que asimismo del Informe referido en el párrafo precedente, se desprende que las empresas 

que resultarían adjudicatarias, cuentan con la capacidad suficiente para afrontar el motivo de la 

presente Licitación; 

Que de este modo, mediante Acta N° 49 la Comisión de Preadjudicaciones, sugiere adjudicar 

la presente Licitación a las firmas PROVEER S.A, CUIT N° 30-70891058-5, DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L., 

CUITN° 30-70839222-3 y TEYLEM S.A, CUIT Nº 33-70844441-9 y por ser las oferta que se ajustan 

técnicamente a lo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Que la Dirección General de Compras solicita que se reali el Acto Administrativo 

correspondiente; 

Por ello, en uso de sus atribuciones que le son propias: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la licitación Pública N!! 4 llevada a cabo el día 1 de Febrero de 2019 a las 

10:00 hs referente a: "ALIMENTOS PARA EL SERVICIO ALIMENTA.RIO SCOLAR y MUNICIPAL", 

solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano, según característi as determinadas en las 

solicitudes de pedidos obrante en el presente expediente. 

ARTICULO 2º: Adjudicase a la firma DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L. - CUI N!! 30-70839222-3, con 

domicilio en la calle Uriarte Nº 1020 de Banfield, las zonas Nro. 1, 3 y 9 por urna de PESOS OCHENTA 

Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTO SESENTA Y NUEVE CON 

DIECIOCHO CENTAVOS ($ 89.642.469,18), a la firma PROVEER S.A. - CU N!? 30-70891058-5 con 

domicilio en la calle Don Pelayo N° 533 de Longchamps, las zonas Nro. 2, 4 y 8 por la suma PESOS 

NOVENTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS C TRO CON CUARENTA Y 

NUEVE CENTAVOS. ($ 96.078. 404,49) y a la firma TEYLEM S.A. S.A. - CU N!! 33-70844441-9, con 

domicilio en la Av. Centenario Uruguayo N° 1471 de Lanús Este, las zonas Nro. 5, 6 y 7 por la suma 

de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MI QUINIENTOS OCHENTA Y 

UNO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS($ 49.562.581,84); por ser las fertas que se ajustan a lo 

solicitado y resultan convenientes a los intereses Municipales. 

ARTICULO 3º: Desestímese a la Firma BOUTUREIRA FELIPE ALBERTO por I motivos expuestos en el 

Considerando. 

ARTICULO 4º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imput r el monto con cargo la 

Jurisdicción 01.13 - Cat. Progs. 32, 37 y 55 - Partida 5.1.4. - F.F 1.3.2 de O igen Provincial, F.F. 1.3.3. 

de Origen Nacional y F.F. 1.1.0. del Tesoro Municipal. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus}. www.lanus.gob.ar 
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MUNICIPIO 

ARTICULO Sº: Emplácese a los adjudicatarios a afianzar el cumplimiento de su compromiso, 

mediante depósito de garantía equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del Importe adjudicado, según 

lo establecido en el art. 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

ARTICULO 6º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de las garantías de propuesta que pudieran 

corresponder. 

ARTICULO 7°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y el 

Sr. Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 8º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría General; remitiendo 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

, .. 
LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

Secretario de Economía v Fi nzas 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº O 6 71 

LAN S, 2 6 FEB 2019 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 3-601-12/2019 de conformidad con lo e tablecido en los artículos 151 

y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; Intendente Municipal en us 
de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Publica Nº 21 para el día 04 de bril de 2019 a las 12:00 hs. 
referente a la adquisición de "DETERMINACIONES", so icitadas por la Secretaría d 
Salud según características determinadas en la prese te Solicitud de Pedido, cuy 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 3.871 . 94,00 (Pesos tres millone 
ochocientos setenta y un mil seiscientos noventa y cuatro ).-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras invítese a las casa especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cu plido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direcci , 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº' 3.863 3º Pis 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicados 
Decreto. 

General de Compras - de 
de Lanús Oeste, bajo sobr 

n el artículo 1 ° del present 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente De eto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 49 - Partida 2.5.2., .9.5 y 4.3.3.- F.F 1.3.2. del 
Origen Provincial. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Com ras y Contaduría; Prensa y 
Comunicaciones y a Secretaría de Salud a los fines esta lecidos en el Artículo 153 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega cop· de los ejemplares de las 
publicaciones dispuestas en la presente solicitud de p dido; girando a la Dirección 
General de Compras antes de la fecha del llamado Licitación para su apertura, 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al H norable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaned -

LIC. DAMIAN S HIAVONE 
Secretario de Economia y Finanzas 

sl www.lanus.gob.ar 

r 
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LANUS, 2 6 FEB 2 9 _ 

DE C R ¡~TO 
0672 Nº _____ _ 

VISTO: 

Que a través de! Expediente Nº S-88.611/2 18. i:l Municipio ~u'.;,_·ril·-íi1 

. Convenio para la Implementación del SL·rvicio de Tai:i~ a Ciudadan:1, con ··l '.ili..t! 

Cooperativa de Provisión de Servicios Ltd:1.'·, sm1cionado p r Ordcnanz,1 J'Jº l 2.ú40. de 

fecha 24/10/2018, y promulgada por Decreto :\iº 3. 99 8, de fe ·ha 29/10/2018: y 

CONSIDERANDO: 

Que d~ confonnid:1d co11 el L'on\'cnio Espc .... ·1 ico. obrante a f-;_ 1U::'./11;(;_ 

el Municipio contrata dicho scn·iciu ~t Jin de cubrir la eccsidadcs búsicas de los 

individuos que se encuentran en situación dc extrema vulner bilidad socia l: 

Que la contratación de! Ser\'icio de Tarjeta C udadana es un instn11ncmc; 

de transferencia de recursos, dirigidl>S :1 los hogares : Lanús. ron:dn:ÍL·:U,i 1:1 

autonomía y el desarrollo dl' sus integra,ncs: y 

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de fo 1ltades que le son propins 

Dl~CliETA 

Artículo !º.-Aféctese el gasto que demande la presente erogación. por el ¡;~ri1ld, 

comprendidu c1mc el dí~1 I'' de :v!arzu al 31 d· Dicicmlxc de 2()]<J. C:Li'.,1. 

datos ligur:111 1.:11 d Ancxu l. que forma pa le inlegrank del prcs..:11tc 

decreto, por la suma total de $2.694.000.· (pe os dos millones scisciento 

noventa y cuatro mil), en transJerencias in· suales y consccuti vas d 

$269.400 (pesos doscientos sesentn y nueve mi cuatrocientos).-



Artículo 2°.- El gasto que demande la presente erogación se afectará con cargo a la 

htrisclicción 1. Subjurisdición 13, Programa 37, Partida 5.1.4., Fuente de 

Fi11c1nciamiento l.l.0, por la suma de $ 705.828.- (pesos setecientos cinco mil 

ochocientos veintiocho); y a la Jurisdicción 1, Subjurisdicion 13, Programa 38, Partida 

5.1.4, Fuente de Financiamiento 1.3 .2 .. se afectará la suma de ~ 1.988.172.- (pesos un 

millón novecientos ochc11la y ocho mil ciento setenta y dos).-

Artícu lo 3°.- El presente será refrendado por la Sr. Secretario de Desarrollo Humano 

Damiiin Ariel Sala, y por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, 

Damiún Schi,wone.-

Arlírnlo 4".- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria 

involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional. Tornen conocimiento, Dirección Contaduría General y 

archívcse.-

I 

[ 

~Eli<5.>1 ROLLO HUMANO 

- '\l:STOR OSVALDO GRlNDETTJ 

INTENDENTE MUNICIPAL 



MONTO 
MON O - 1 

MAR, DA 
APELLIDO NOMBRE O.N.I. 

MENSUAL DICIEJ'I danE ' 
! 20 ~ 

1 ACEVEDO ROSANA 2 ,146,096 $600 $6,C O 

2 ACEVEDO CRISTINA 1 c ,015,748 $600 $6,( O 

3 ACEVEDO ANDREA PAOLA 3 ,150,730 $600 $6,C O 

4 ACOSTA FLORENCIO ESTEBAN 1 ,611,607 $600 $6,( 'º 
5 ACOSTA ROSA NANCY 2' .242.522 $600 $E,,( iu 

~--1------ - ---+---- --- ----1--+- ----+-'-------i-- - -- - -~ .. r 

6 ACOSTA ELENA RAQUEL 3 .898.850 $600 , $6,( uO , 
~ ---+----- - - ---l.----------1-+-----+---- ~ -----'--·-

7 ACOSTA SOLM~GE 4 .057.280 $600 $6,( DO t 

8 ACOSTA GABRIEL FABIAN 2 .273.055 $600 $6,( DO 1 

9 ACOSTA ABIGAIL AYELEN 4 .966.963 $600 $6,( DO ¡ 

10 ACOSTA ELIANA MARGARITA ITATI 34943772 $600 $6,( DO , 
~--1__;_--=---- ----l--=---- -------I--+- ----+-'--------·- -··- --

11 ACOSTA CLAUDELINA SOLEDAD 94253511 $600 .$6,( DJ 1 
~--l--'----------+- ---- ------1--+-----+--'-------'-··- --- · 

12 ACOSTA BRENDA 3 .715.199 $600 1 $6,( DO 1 
---1-3----+---A-C_O_ST_A _____ -1--E-LE_U_T_E_R_IA_M_ A_R_T_IN_A ___ ---1---l+.-l -85- .7- 5-4-1--- $.:....6_0_0_,_.....c$_6-'--,(1H0·0- -1 

14 ACUÑA JUAN RAMON 3 3915669 $600 $6,( DO -1 
15 ACUÑA MANUEL ENRIQUE 2ft250517 $600 $6,( iQ 

16 ACUÑA ROMILDO JORGE 1 .401.668 $600 $6,! DJ 
....---l--- -------1------ -----+-+-----1--'------- --'--'--'-lll-l--- - -

17 ACUÑA MARIA JESICA : 7458406 $600 j $6,( IJO 
1----+--------+-----------+~-- --+- '----- ·-····-

l8 AGEITOS ROCIO SOLEDAD 2 ;.679.014 $600 j $ú,( 'JO 
i-------l----------1-----------+-+-----l--'--------1-- -- - f-- ·--- -~ 

19 AGUIRRE DAIANA NOEIVll :~923275 $600 l $6,C lü 

20 ALARCON CLAUDIA BEATRIZ 2 .052.352 $600 $6,( DO f 
! 

21 ALCARAZ YAMILA GISELLE 3 .366.971 $600 1 $6,( DO ! 

22 ALCOBA ALDANA ARACELI 3 .467.918 $600 1 $6,1 DO 1 

23 ALCOBA MELINA PRISCILA 3 .736.499 $600 
1 

$G,I DG 
!-----+----------+--- --- ----+--1-----+----'-----·---·-- - - -- 1 

24 ALDERETE DANIELA ABIG1\IL 4 t.170.830 $600 1 $6,1 DO 

25 ALDERETE ELIANA MAGALI 4 .170.831 $600 $6,1 DO l 

26 ALFONSO HECTOR IVl,~RIO 1 .294.507 $600 $6,1 )0 1 

27 ALIFRACO EVA HAYDEE 3 1.320.727 $600 $6,1 DO 1 

28 ALIFRACO VANESA 3 .594.501 $600 $6,1 )O Í 

29 ALMARAS LUCIA DEL VALLE 1,.913.936 $600 $6,1 Do- 7 
1----4- - --------+-------- - -+--I--------+------ -··- ---- --
1---3_0-+-A_L_M_A_R_A_Z -----+-A_N_G_E_L _D_EL_V_A_L_LE ____ -1-1-1--._5_51_. _53_2-+-_$.:....6_0_0_ ,I __ ?.~~ 'ú 

31 ALOI JOSE ANTONIO 2 .455.295 $600 1 SG I Do 1 ' , i 

32 ALVAREZ YAIVllLA ELIZABETH 3 l,920,188 $600 $6,1 DO -~ 

33 ALVAREZ FERNANDA !VANA 3 ).828.909 $600 $6, DO 
---¡ 

34 ALVES DE CARVALHO SOLEDAD GISELE 3 .725.690 $600 $6, bO 
....----+--------+------ -----+-+-----+--- --+---- - ----¡ 
1-----35---+_A_LV_E_Z _ ____ --1-_C_E C_I_LI_A_N_I N_F_A _____ +--11->._54_0_. 5_2_0-1-_ $:__6_0_0_;_! _ $:__G.!.. DO __ . 

36 ANTUNEZ AMELIA DORA 1 ,.402.339 $600 SG, )C ! 
1--3 7---+_A_Q_U_I N-0------1-E-RI_K_A_S_O_LE_D_A_D _ ___ -+-41-1.-09-5-. 6-3-8-t--$-6_0_0_t-i; - $6~ )0---, 

38 AQUINO BHENDA soLEDAD 3 B.343.260 $600 $6, D-0--1 
1______¡_.;__ _ ___ _ __,_ _ _ ___ ___ _ _..L+-=~ - --1---'--- -'-----'----'--¼14··--" 



! 39 1 
ARGUELLO ' $600 $6,000 ¡ CARLOS ALBERTO 27.059.736 

I 40 ARIAS 1 RUBEN OSCAR 14.577.590 $600 $6,000 

: 41 ARRIETA ALDANA 38.238.724 $600 $6,000 

42 ARRUA CEVERINA ANTONIA 12.571.868 $600 $6,000 

1 43 AVELLANEDA GIS E LA 39,111,204 $600 $6,000 

; 44 i AVILA KARINA VIVIANA 23.606.834 $600 $6,000 

45 /WALA MAIRA GISEL 37.471.357 $600 $6,000 - - -
4G 1BADUE STELLA 17,294,524 $600 $6,000 

: 47 1 BALDERACCHI ESTEFANIA 37.935.224 $600 $6,000 

1 48 1 BALLARADES ANALIA 29,679,501 $600 $6,000 

1 49 ; BALLEJO MONICA VlVIANA 36.828.848 $600 $6,000 

1 50 BALLEJO j AYELEN LUCIA 35.997.459 $600 $6,000 

51 ' BALMACEDA 1 JUANA BEATRIZ 27.372.864 $600 $6,000 --
1 

52 1 BARBONA JO HAN NA 33.613.581 $600 $6,000 

53 BARRERA NOELIA ALEJANDRA 37898523 $600 $6,000 

54 BARRETO ANALIA ESTELA 28.493.577 $600 $6,000 

55 BARRIA CRISTIAN DANIEL 32.932.670 $600 $6,000 

56 llARRIENTOS ANDREA SOLEDAD 32.060.508 $600 $6,000 
i 57 llARRIOS 1 MARIA ALEJANDRA 29,258,620 $600 $6,000 
- -4 - • 

58 BARRIOS 1 ADRIANA 29.434.240 $600 $6,000 

1 59 BARRIOS ANTONIO MIGUEL 11934968 $600 $6,000 

1 60 ' BARRIOS FELIPA 12.941766 $600 $6,000 

61 BARROSO ANABELLA BEATRIZ 36.520.875 $600 $6,000 

! 62 □ARROSO CAMILA INES 35. 171.014 $600 $6,000 

63 i BATTAGLIA RODOLFO GUILLERMO 17,732,116 $600 $6,000 

64 1 BEJERANO BASILIO ANGEL 14,577,710 $600 $6,000 

65 BELIZAN MONICA 18.282.370 $600 $6,000 

66 l BELIZAN JESICA ADRIANA 34.080.090 $600 $6,000 

67 llENITEZ HECTOR ANTONIO 17.315.550 $600 $6,000 

1 68 BENITEZ 1 ROSA ESTER 16.402.980 $600 $6,000 
1 69 BENITEZ M ARIA EMILIA 38,670,697 $600 $6,000 
' 
i 70 1 BEí\llTEZ SOTELO DELMIRA 93.027.531 $600 $6,000 
·-
l 71 BERMUDEZ GABRIELA 25,525,823 $600 $6,000 
, 72 
1 BERTOLOTTI MATIAS EZEQUIEL 33.343.343 $600 $6,000 
1 73 BLANCO ANALIA 25.341.448 $600 $6,000 

L~~_[ BORDON CLAUDIA MARIAN 52.015.108 $600 $6,000 

1 75 1 BORDON MELANI ELIZABETH 39.852.349 $600 $6,000 
' 7G BORJAS ANDREA 20.312.806 $600 $6,000 1 

77 BOZZANI MARTIN SEBASTIAN 27.822.615 $600 $6,000 

78 BRAVO RUTH ELIZABETH 31204586 $600 $6,000 

79 BRAVO VICENTA 17.657.749 $600 $6,000 

80 BRITOS AMALIA OLGA 5.465.855 $600 $6,000 

1 
81 CABRAL IRIS LILIANA 28,066,700 $600 $6,000 



1 

82 CABRAL CARMEN GEATRIZ 1 >639361 $600 1 $6,C O 

83 CABRERA ROMINA JAQUELINE 3, .149.835 $600 $6,C O 
1-------i--------------------+-----t------+- ---t----Hi-- ·- -· 

84 CABRERA PAOLA ESTER 2, .112.680 $600 I $6,C O 
1 

f---85---+_C_A_BR_E_R_A_S_A_N_T_A_NA_---+_W_A_L_T_ER_A_D_O_L_F_0 ____ --+--9 +·-27_1_.6_4_3-+-_$_6_0_0_1 ___ $6¿; ?. _ 
86 CACERES SUSANA YOLANDA 11 .777.809 $600 ~,6,C Q 

1-----1----------1------------+-+----+--'-----I- - --
87 CACERES I CANDELA 4, .594.741 $600 $6,C O 

88 CACERES I TORRES MODESTO ARISTIDES 9 ~124908 $600 $6,( O 

89 CAMAÑO FERNANDO NICOLAS 41>993865 $600 $6,C O 

90 CAMMAROTA MARIA DE LOS ANGELES 3c ,715,153 $600 $6,C O 
1----1------------l---- --------+--f---'-----+-.:........:--t---'--'--ff-t--~ 

91 CANO ANABELLA ESTER 2' ,724,178 $600 $6,( O 
1----1-=----=--------l-----=-=:....:....::..::.......:~-----+--=-=J--....!...:::....____:__+-.:.....::....:------~-ll+-··-· .. 

92 CARABAJAL NANCY 2 p357899 $600 $6,( 0 
1-------i--------+------------+-----t------+----,·---- - - ·· 

93 CARABALLO ANTONELLA REBECA 4 . .435.591 $600 $6,C _O_ 
1-----1---------+------------+-+----+-----¡---

94 CARE DIANA 31 .937 .605 $600 $6,C O 

95 CARIA ROMINA LUISA 3 ,751,6421 $600 $6,( O 
1----l----------1------------+-+--=-----4--'-----t----'--ff+----

96 CARPIO JOSE ENRIQUE 2 .029.303 i $600 1 $6,C O 
1----l-----------1------'---------+-+-----,--'-----t-----'·- .____, 

97 CASAS SOFIA AGUSTINA 4 D132327 i $600 ! $_~¿: ·9 __ _ . 
1--9-8-+-C-A-ST_R_O ______ G_A_B_R_I E-LA-CA_R_O_L_I N-A----!--3-lt-,-5-05·,-9-8-4 ,--1 -$-60_0 ________ 3 G,( ·J 
>----+---------+---

99 CASTRO NANCYVERONICA 2 .517.788 $600 $G,C O 
1-------i----------t----------- ----+---~-----tt-t--- ---

100 CASTRO JU,'.\.N CAl,LOS ! 11 .519.015 $600 1 $6,( O , 

101 CATACATA JUAN MANUEL 3D664320 $600 1 $6,( O 

102 CAZARRETA ALICIA GR ISELDA 3 .208.222 $600 i $6,( O 
1------1-----------1----------i-,-----t------t-----¡---.. - --· 

103 CEJAS MAIDA MARIANA 1 41 .832.374 $600 1 $6,C O 
l-------i-----------1------------------t-------H-t- -- ' 

104 CEJAS MELINA RAQUEL 21 .663.123 $600 $C,C C 
1------1----------+----------~ -- ---- -

105 CENTURION ALICIA ELIZABETH i 2 ~112794 
1-------i----------+----------t---

106 CENTURION lSABEL GLADYS I l. .941.595 

$600 ~ $G,C O 

$600 ! $6,C O 

107 CEPEDA ROSA MARIA S 301.246 $600 $6,( '1Ü 1 

108 CESPEDES MAGALI MARICEL SOLANGE 3, .391 .785 $600 ! $6,( uü 

109 CETRINI NANCY LILIANA 3 ,175,638 $600 1 $6,( ~O ·- -
1-----+----------+----------1"---a---~---.--· ·-

110 CHAMORRO DEBORA YANINA 31 .998.459 $600 ' $C,C uC-
1-----t----------+----------1"---a--------~---·- _,.. ·- -

111 CHAMORRO JOANA GIS ELLE 41 .253.478 . $600 

112 CHAVEZ MACARENA NAHIR 4 .020.275 j $600 1 $6,( üO 

113 CHAVEZ SERGIO LUIS ll .030.087 $600 $6,( 10 

114 CHAVEZ HUGO OSCAR 2 •. 202.327 $600 $6,( DO 

115 CHELMES ROMINA VANESA 21 .075.101 $600 $6,( DO 
1--4....::.:..:=.=.:.:.;..=.::.._ ___ --+...:..:.=~~-=-....:;_:__::_::.._ ___ -+-=+-=-....::..:..::...:..::...+-.:...:...::---+-_;c_:..;_¡H·--
ll6 CHILO MARTINA KARINA 21 .680.575 $600 ' $6,( no 

1-1-1-7-+-C-H_U_R_A_R_O_B_LE-S----+-E-LE_N_A--------, 9,+,-2-92-,-83-3-+--$6_0_0 __ - - ic; .:· 
1---+---------+-----------+----+-----,--· ·- !-- ·-- · 

118 CISN EROS SARA LUCIA ' 2 , 104,113 $600 1 $G,( . O 

119 CISTERNA JOHANA 3 ,060,703 $600 ! $6,( O 1 
l-----t---------+------------+--t------+----t-----tt'"'---

120 CODIFERRO MIRIAN ALEJANDRA 2( ,325,912 $600 1 $6,( üÜ 1 

¡ 
1 

121 CORIA CLAUDIA 3 ,060,277 $600 
1-----1---------f-----------t--t'--'-----r,----1--,--tt1--·-

122 CORIA MIGUEL 1, ,830,7351 $600 $C.! ~,_: 
1-------i----------t------------:----a-----.----· - -· - -·- - .. 

123 CORIA FLAVIA FLOflENCIA ! 3t!998450 $600 >'.:.I .. 
1-1-2-4-+-C-O_R_N-EJ_O ____ ---t_R_A_N_IO_N _ _ -------~ ~941-!..9_7_4-;-i-$--6-00- -·- ~ _ $"~ , .{i = :. 

$6,( uO 



¡ 125 CORONEL TERESA CLEMENTINA 14678340 $600 $6,000 

126 CORONEL ANDREA SILVANA 36249126 $600 $6,000 

127 CORONEL SILVIA GRACIELA 20628143 $600 $6,000 

J 28 . CRUZ GERMAN ERNESTO 25.148.651 $600 $6,000 

' 129 1 CRUZ PEDRO TOMAS 10.891.812 $600 $6,000 
11 30 !-muz NATALIA 26.855.281 $600 $6,000 

Jlj·1 1 DE JESUS KAREN EVELIN 38,278,245 $600 $6,000 

I 132 DENIZ JOSE LUIS 16850733 $600 $6,000 

j 133 ] DIAZ JOEL ALAN 39,788,239 $600 $6,000 

l 134 ! DIAZ DIEGO RICARDO l 26.365.953 $600 $6,000 

135 : DIAZ 1 MARIA SOL 28.322.969 $600 $6,000 
---

13-S DIMUNDO 
1 ROGERTO 13.838.696 $600 $6,000 

137 ·¡ O U ARTE MARTA FELISA 5.591.996 $600 $6,000 

1 138 DUARTE ROXANA NOEMI 27.375.811 $600 $6,000 

l 139 DURANDO YAMILA 36.608.527 $600 $6,000 
1 140 , ESCOGAR HUGO DANIEL 27.025.273 $600 $6,000 
.-- ·- ----

141 FEDELLI JOANNA VANES.l\ 36159627 $600 $6,000 
- - .. -
1'12. FERNA!\IOEZ LEONEL 37,367,684 $600 $6,000 

- ·-
, 1i.l3 1 FERNANDEZ MATIAS GABRIEL 34,210,443 $600 $6,000 
1 

144 l FERNANDEZ MARIELA 29,946,542 $600 $6,000 

145 FERNANDEZ EMA VICTORIA 18,852,371 $600 $6,000 

146 1 FERNANDEZ YESICA BEATRIZ 39,715,001 $600 $6,000 

147 l FERNA.NDEZ CAMILA 38,238,921 $600 $6,000 

, 1118 j í-ERNANDEZ ALEJANDRA ISABEL 29.044.038 $600 $6,000 

149T FERNANDEZ MAYRA ALEJANDRA 37.935 .035 $600 $6,000 

150 FERNANDEZ NORA ADRIANA 22.570.085 $600 $6,000 

151 1 FERNANDEZ 
1 

MARIA ESTELA 95826830 $600 $6,000 

152 [ FERNANDEZ DIEGO ALEJANDRO 25.969.784 $600 $6,000 

153 i FERNANDEZ KARINA PATRICIA 26.472.182 $600 $6,000 

15,1 1 FERNANDEZ ALICIA ESTH ER 16.513.671 $600 $6,000 
'- - · 
¡ 155 1 fEílNANDEZ VICTORIA MERCEDES 30.364.679 $600 $6,000 

! 156 FERNANDEZ MARCOS 38.238.852 $600 $6,000 

J 157 FERNANDEZ ANGELA 34.080.141 $600 $6,000 

158 FERNANDEZ ESTER NOEMI 31.913.723 $600 $6,000 

159 FERREIRA LAURA ULIANA 94693993 $600 $6,000 

,__~(_:__! FERREYRA MARTIN EDUARDO 25.404.113 $600 $6,000 

, 161 FIGUEREDO CECILIA 28,679,984 $600 $6,000 

l 162 FIGUEREDO SASHA FABIANA 41.389.876 $600 $6,000 

163 FLORES ELIANA LORELEY 27.338.427 $600 $6,000 

l 164 FOUSTEL MARIA ALEJANDRA 13.175.360 $600 $6,000 

165 , FRANCO TAMARA ABIGAIL 42.778.211 $600 $6,000 

L~-~~J FRIAS CINTIA ROMINA 32,448,443 $600 $6,000 

·~~~-! FUNES BRIAN NICOLAS 19.047.363 $600 $6,000 



/ 
I 

168 

169 

170 

171 

172 

173 
174 

175 
176 

177 

178 

179 

180 
181 
182 
183 

184 

185 

186 
187 
188 

189 
190 
191 
192 
193 
194 

195 

196 
197 

198 
199 
200 

201 

202 
203 
204 
205 
206 
207 

208 
209 
210 

FUNES KAREN 

GADEA PAULA VIRGINIA 

GALARZA DANIELA ELIZABETH 

GALVAN CECILIA RAQUEL 

GALVAN YANINA YANEL 

GAMARRA CRISTIAN JAVIER 

GAMBOA PATRICIA AYELEN 

GARCIA ELISA 

GARNICA KARlNA ROSANNA 

GAUNA ROLANDO 

GAUNA DAVID EZEQUIEL 

GAUTO TAMARA SOLEDAD 

GAUTO CINTIA MARIELA 

GIGENA MANUEL ALEJANDRO 

GODOY JENN!FER DAIANA 

GODOY LEONEL 

GOMEZ DAIANA NOEMI 

GOMEZ SOLEDAD 

GOMEZ GISELE 

GOMEZ MAGDALENA 

GOMEZ OSCAR RAFAEL 

GOMEZ CECILIA 

GOMEZ MONICA ALEJANDRA 

GOMEZ TAMARA SOLEDAD 

GOMEZ MARIOVICTOR 

GOMEZ GABRIELA BELEN 

GOMEZ NATAL! MARIEL 

GOMEZ VILMA ESTELA 

GOMEZ ELIANA ROMINA 

GOMEZ ALEJANDRO EZEQUIEL 

GOMEZ BARREIRO GISELLE 

GONELLI JAVIER OMAR 

GONZALEZ MARIA PIA 

GONZALEZ VANESA CRISTINA 

GONZALEZ ROBERTO 

GONZALEZ EL!ZABETH 

GONZALEZ JOHANA SOLEDAD 

GONZALEZ CLAUDIA GISELLA 

GONZALEZ VALEíllA 

GONZALEZ JI MENA GISELLE 

GONZALEZ CARLOS ALBERTO 

GONZALEZ AXEL GABRIEL 

GONZALEZ VANJNA STEPHANIE 

---------· ------ ----

$600 
: 

$G,C 4 .020.316 ü 
' 3· .979.522 $600 $6,C o ! 

3( 521,770 $600 $6,C o 7 
3: .517.667 $600 $6,( o 1 

2c .523.529 $600 $6,( o 1 

2c .364.552 $600 1 $6,( o 
. . 

4c .933.026 $600 ! $6,( o -,-------- -- -

i lf .913.101 $600 1 $6,( o -- -- -
2 .885.806 $600 $6,C o 
1 .172.985 $600 $6,C o ! 

1 

3c .465.922 $600 $6,( o 
3, .554.245 $600 $6,C o . 

-
3' .634.364 $600 $6,( o 

- -

2L .222.650 $600 ¡ $6,( o ' 
' --

3c ,333,716 $600 $6,C o 1 
1 

3' .461.152 $600 $6,( o 1 

3' .119.651 $600 $6,( o ' 

2 .703.156 $600 $6,C o 
·- ---

3, ,343,227 $600 1 $6,( o ¡--- --- - -
3 .861.052 $600 1 $L1,( o -
2' .522.279 $600 

! 1 $6,( ~ 
3c .715.020 $600 i $6,( 

1 o : 
2( .955.364 $600 ! $6,( o 
3 .205.272 $600 i $6,( o 
11 .282.200 $600 1 ___ $_§,( o 1 

1 
p----- -

31 .107.046 $600 $6,( o 
----

38481708 $600 $6,( o -
2b092775 $600 $6,( o 
3B350452 $600 $6,( o ! 

4 954560 $600 $6,( o i 
· --

9, ,774,173 $600 1 $6,( \j 
----

2• ,358,695 $600 1 $G,C u --- --- --- · 
1: ,255,491 $600 

1 

$6,( G 1 ·--- .---
21 ,472,020 $600 $6,( o 
2' .664.116 $600 $6,( o 

·-- ... ---. 
1 

3' ,762,884 $600 : $6,( o : 
-- -- · 

31 .238.886 $600 1 ___ $_6,( o - --
3, .740.639 $600 1 ~G,C ' o -- ~-
2 .246.707 $600 ! $6,( o 

l --
4( .307.526 $600 1 $6,( o 
2 .800.280 $600 $6,( o i 

4( .302.831 $600 $6,( o 
' ---

3l .467.818 $600 
1 

$6 ,( tQ --- -



J 211 1 GONZALEZ MARIANA PATRICIA 32.517.653 $600 $6,000 

j 212 GOYA KAREN ROCIO 50.968.864 $600 $6,000 

i 213 GRAMAJO VANESA YES ICA 34,995,810 $600 $6,000 
-

7.1,í 
I 
GUARDIA ORIAI\IA ABRIL 4 1,567,230 $600 $6,000 

- -- · 
¡ 215 J GUTIERREZ AUDULIO ANTONIO 20,900,346 $600 $6,000 

! 216 i GUZMAN NATALIA NOEMI 27,931,989 $600 $6,000 

! 217 ] GUZMAN MELINA AYELEN 35.995.169 $600 $6,000 

218 1 HEREDIA GRACIELA 
1 $600 $6,000 : 19.058.776 

219 HEREDIA ENRIQUE 18.178.927 $600 $6,000 

2?Jl l lERRERA 1 JULIETA l<AREN 41.170.678 $600 $6,000 
- - -

221 1 HERRERA JORGELINA M ICAELA 37 .554.670 $600 $6,000 
>---
1 222 i HERRERA CLEMENTINA DEL CARMEN 5 .707.833 $600 $6,000 

223 HUMEREZ GABRIELA EMILIA 21.751.248 $600 $6,000 

[ 224 , JAIME CLAUDIA MARIELA 25.404.793 $600 $6,000 

1 225 ! LAFERRERE !VANA 40.880.623 $600 $6,000 

22G L/\U RE NZIELLO ESTELA CLAUDIA 20.020.943 $600 $6,000 

227 , LEDESMA 1 DEBORA 31.534.678 $600 $6,000 
---
' 228 ' LEDEZM A CECILIA ALDANA 39879276 $600 $6,000 

: 229 1 LEGAL FACUNDO 39.097.087 $600 $6,000 

¡ 230 j LEGAL LUCAS 37.363.388 $600 $6,000 

f 231 LEGUIZA ALAN LEONAHDO 
1 $600 $6,000 1 4 2366819 

t--:--::-: ' 
' 232 ; LEG UIZA ROSANA ISABEL 27100875 $600 $6,000 
,-- - -·--

233 
1 
LF.GUIZA ESTELA MARIA 16145495 $600 $6,000 

1 234 1 LEGUIZAMON ALEJANDRA BEATRIZ 33915621 $600 $6,000 

: 235 j LEGUIZAMON Cl~ISTINA MILAGROS 42417598 $600 $6,000 

! 236 LEGUIZAMON GA8RIELA SOLEDAD 35755454 $600 $6,000 

J 237 1 LEGUIZAMON 

: BARREIRO M ARIA ISABEL 95,158,178 $600 $6,000 
- - - 1 

! 238 · LEIVA PAMELA 37.554.314 $600 $6,000 

1 239 LENCINA YANINA ELIZABETH 38.839.977 $600 $6,000 

l 240 LEZCANO CECILIA VANESA 32,825,163 $600 $6,000 

1 241 LEZCANO MELANY FLORENCIA 40 .657.383 $600 $6,000 

1 242 LEZCANO EDUARDO 26.770.989 $600 $6,000 
i 
1 2'13 LOPEZ RU BEN 32,022,315 $600 $6,000 ,--
, 2111 1 LOPEZ ELIZABETH ROXANA LUJAN 34 ,781,581 $600 $6,000 
1--i 

! 245 [ LOPEZ VALERIA ROMINA 29.601.119 $600 $6,000 

'. 246 1 LOPEZ KARINA SOLEDAD 34508458 $600 $6,000 

i 247 LOPEZ GIMENEZ MARIA LAURA 94,767,477 $600 $6,000 

j 248 ! LOPEZ GIMENEZ MARIA ITATI 31.175.301 $600 $6,000 

: 2'19 ! LORENZO CLAUDIA ALEJANDRA 33.479.000 $600 $6,000 __ , _ _ ¡ 

250 LUCCI DAIANA 35.617.213 $600 $6,000 
~ 

I 251 LUCCI JULIANA 36.676.535 $600 $6,000 

1 252 LUGO JORGE LUIS 23.060.024 $600 $6,000 



253 LUGONES JANET ALEJANDRA 3 .554.299 $600 1 $6,C O , 

254 LUGONES MARIA LUJAN 2, .458.669 $600 1 $6,C O i 
1-----+---------+-----------+--+----+---, ··- -

255 LUGONES MARIA ANAHI 3 .986619 $600 $6,C O 1 

256 LUGONES MARIO ALBERTO 2! .753.886 $600 r- $6,C O , 
1----l----------l-------------+---+----+-;....._-----'--'·- >-·-

257 LUNA NELIDA 2, ,939,341 $600 1 $6,C O 
1-----+---------+-----------+--+-- --+-----, 

258 LUNA VANINA MARIA BEATRIZ 2~ .692.444 $600 $6,C O 1 

259 LUNA TATIANA 4 .000.598 $600 $6,C O i 
260 LUQUE NOELIA SO LEDA 3 ,040958 $600 $6,C O 

,...2_6_1-+-L_U_Q_U_EZ_C_U_E_L_LO ____ G_E_N_ES_IS_ IR_U_P_E ____ -+-_4-+1_39_0_,1_8_0-t-_$_6_0_0_,'_ $6,C .Q.__ __ 
262 MACIEL NANCY ALEJANDRA 2' .853.047 $600 $6,C O , 

263 MACIEL TAMARA SOLANGE 31 .085.954 $600 $6,C O 

264 MACIEL HILDA ISABEL 3( .282.792 $600 $6,C O 1 

265 MAIDANA RITA RAMONA 3( .453.929 $600 $6,C O 

1--2_6_6_M_A_I_DA_N_A ______ IG_N_A_C_IO_ N_A_H_U_EL ___ _ -t-4-+1_·05_7_7_7_2 -t-_$_6_0_0_i __ $_~,C 9 __ _ 
267 MALDONADO LORENA LUCIA 2 .737.133 $600 , $6,C U 

1-----+---------+-----------t----t-----+---------- 1--- ~-

268 MARICHALAR NATALIA LORENA 2 .701.720 $600 ! $ó,C. u 
l-----+---------+-----------+--+----+-----,----'---'-H+----

269 MARQUEZ SONIA SOLEDAD 3' ,392,930 $600 $6,C O 

270 MARQUEZ VIVIANA MIRTA 2 ,384890 $600 $6,C O 

271 MAR$ MARIA ROSA 2( .602.170 $600 $6,C O i 
1--2_7_2_M_A_R_5 _______ K_A_RE_N_A_N_D_R_E_A ____ -+--3-+ ,._33_9_.5_3_2-t-_$_6_0_0 ___ $_~ O _ __ J 

273 MARTINEZ GRACIELA 2, .710.429 $600 $6,( O 

274 MARTINEZ MARIA LUISA 2( .181.211 $600 1 $C,C C 
1-----+-------------------+---t-----+-'------,-- --·- >-·-, 

275 MARTINEZ SANTIAGO 4, .314.845 $600 : $6,C O 

276 MEDINA DIEGO REIMUNOO 4E .567.245 $600 $6,C O ; 

277 MELGAREJO MAXIMILIANO 4- ,567,123 $600 $6,C O ! 
278 MENDOZA VERONICA MAGDANELA 4( .945.193 $600 $6,C O , 

279 MERCADO RONALD FABIAN 2 )751370 $600 1 $6,C O 
1-----+---------+------------+---t-----+-------·- ·-·-· .. - -· 
1--2_8_0--+-M_E_R_C_A_D_O _____ A_LM_ A_D_A_LA_ U_R_A ______ 9-+961338 $600 ~o_,i U 

281 MERLO MON!CA CRISTINA , 1, .692.455 $600 $6,C O ; 
1-----+--------------------+----+-------------- 1--, 

282 MERLO SILVAI\JA 21 .283.189 $600 1 $6,C O f-----+..:..:...:..:=--=--=---------+----------+--+---+-'----+----'---'--IH-- -¡ 
283 MEZA JAVIER ALEJANDRO 2 .577.575 $600 $6,C O 1 

284 MEZA WALTER U .205.610 $600 1 $6,C O t 
,
1 ----i 

1--2_8_5_M_I_RA_L_E_S_B_A_R_EI_R_O_-+_Z_U_LM_ A_S_O_LE_D_A_D ___ __ 9-+'._08_0_.5_3_4-t-_$_6_0_0 ____ $G,C Q __ _ 1 

286 MIRANDA MARCELA 3L ,582,620 $600 S(,,C O ' 1----+---------+-----------t---+--'----t--- ~---- _____ _ ., 
1--2_8_7_ M_I_RA_N_D_A _ _____ L __ U_IS_A_R_M_A_N_D_0 _ ___ --+-3-+ ' ._46_1_.1_2_9-t-_$_6_0_0--t_ $6,C Q_~ 

288 MIRANDA CINTHIA SABRINA 3, .404.128 $600 $6,C O 

289 MIRANDA DAIANA SILVIA 3, .461.927 $600 $6,C O j 

290 MOLINA OLGA LEONOR 1 767532 $600 $6,C O 
1--+---------+----------+--+---+----t--·-~- · 
1-2_9_1-1--M_O_L_IN_A ______ s_lL_V_AN_A_ LO_R_E_N_A ____ -t-3-+C._99_7_.0_1_0-+-_$_6_0_0---1--- $6,\ _O _ _ _ _ 

292 MONTOTO MAXIMILIANO 31 .151.227 $600 i $G,C O 
1----1----- -----------------+--+----+--- - -- .. .. - - . 

/ 1 
1-2_9_3-+-M_O_N_T_O_Y_A _ ___ -+-JU_L_IO_O_S_CA __ íl _____ --;-1'~--99_9_.5_0_3-+-_5_6_0_0_! __ _i~,C O 

294 MONZON IVIIHTA 13EATl~IZ 2 ,479,582 $600 J $?,C iJ 

295 MONZON JONATAN GABRIEL 3 .961.859 $600 J $6,C O ' 

J 



' 1 
: 296 ¡ MONZON ! l~UTH NOEMI llQ.916.769 $600 $6,000 

, 7.97 1 M ORA LEILA TAMARA 39167628 $600 $6,000 
-

1 298 1 MOYA MARIA ISABEL LIDIA 35.759.014 $600 $6,000 

1 299 MUÑOZ GLADYZ MABEL 16.519.366 $600 $6,000 
1 

300 NARANJO EOGARDO JOSE 14,670,890 $600 $6,000 

j 301 : NAVARRO ROMINA 32,466,885 $600 $6,000 
t-- i 

302 NEGRETE VELOSO 1 VICTORIANA 93.074.372 $600 $6,000 
______ ¡ 

1 MICAELA AYELEN 
1 Lll.567.297 ?,03 · r,11z $600 $6,000 

- -- ----
304 , NUÑEZ GABRIELA LILIANA 24.106.270 $600 $6,000 

:-·305 1 NUÑEZ ROCIO DE LOS ANGELES 31.262.114 $600 $6,000 

1 306 1 NUÑEZ RAMON ALBERTO 13.436.751 $600 $6,000 

307 \ NUÑEZ CRISTIAN MATIAS 35.819.112 $600 $6,000 
,----- · 
1 308 OCAMPO GISELA ESTER 33.505.354 $600 $6,000 

, 309 I OJEDA ! BEATRIZ LORENA 25.051.149 $600 $6,000 -- - -
310 : OJEDA SERGIO DARIO 31.460.044 $600 $6,000 

: 311 ! OJEDA DAINA ELIZABETH 37898571 $600 $6,000 

312 OLIVARI JONATAN JOSE 34.998.378 $600 $6,000 

313 , OLIVERA ROCIO SOLEDAD 28.283.328 $600 $6,000 
--· 

1 VERON!CA PATRICIA ' 31!1 , OLIVERA 13.005.271 $600 $6,000 
-
315 OLMEDO MARIA 30.308.054 $600 $6,000 

- --- ··-· 
316 OLMEDO MARIO 16.258.314 $600 $6,000 

•·- ---
1 317 ORTIZ JOSE ALEJANDRO 14.577.906 $600 $6,000 

318 ORTIZ LORENA PATRICIA 27565490 $600 $6,000 

319 OTASO ALBERTO MARIA 31.033.035 $600 $6,000 

320 PAEZ PAOLA JESICA 27.193.452 $600 $6,000 

321 l PALLARES MELANI GISELLE 44.620.443 $600 $6,000 
- -~,- ! MARIA PABLA _'.¡¿ , PAREDES 18686699 $600 $6,000 

1 37.:?, ! PASIECHN IK ANDREA ISABEL 36,699,656 $600 $6,000 

· 324 PAZ ANA MARISA 36.324.628 $600 $6,000 

j 325 PAZ JONATHAN ARIEL 38.467.960 $600 $6,000 

L~-6 _ PAZ SAN ORA 2í..109.048 $600 $6,000 

327 t PEDROZO SONIA 26.788.326 $600 $6,000 

~-3-Z8 1 
PEDROZO JACQUELINE ELIZAl3ETH 40.719.890 $600 $6,000 

--
, 329 PEDROZO DFERNANDEZ EZEQUIEL 36982573 $600 $6,000 

! 330 PEÑA CARLA LORENA 37898572 $600 $6,000 

331 PEÑA MIRIAM ALEJANDRA 35755318 $600 $6,000 

332 PEÑA GUSTAVO RENE 93068332 $600 $6,000 

f---333 1 PERALTA TAMARA YAMILA 33,688,463 $600 $6,000 

: 33,1 1 PERALTA ANABELLA PERALTA 37,912,606 $600 $6,000 
- - -· 
1 335 1 PEREIRA CAROL GLORIA 41.195.106 $600 $6,000 

!336 PEREZ JOHANA 41,551,290 $600 $6,000 

1 337 PEREZ LILIANA 13.838.920 $600 $6,000 

~-
PEREZ MARIA PAULA 30.198.270 $600 $6,000 



339 PEREZ NOELIAROCIO 3.: 338.645 $600 ' $6,C o : 
340 PEREZ GABRIELA NOELIA 21 823.996 $600 

1 

1 $6,0 o 1 

341 PINTO HECTOR EZEQUIEL 4 309255 $600 $6,0 o 1 
1 

342 PINTOS EVELIN GRISELDA 3'i 912.422 $600 1 $6,0 o 1 

343 PINTOS SABRINA SOLEDAD 3~ 820.347 $600 ! $6,0 o ' 
1 ' ,--- - - - - --¡ 

344 PIRIS JORGE HERNAN 3: 914,948 $600 i $6,0 o ; 
345 PIRIS CLAUDIO 311 418,038 $600 $6,0 o 1 

346 PISTAN FAíllANA DE LOS ANGELES 3~ .781.335 $600 $6,0 o 
347 POSDELEY SINFORIANA 9:;; .193.859 $600 $6,C o : 
348 PRO NOELIA LARA 1' .037.689 $600 ! $6,( o 
349 PUCHETA LAURA M ICAELA 4( .064.508 $600 ! $6,C o ' -~ 

350 PUEBLA CARLA XOANA 3( 976,601 $600 $6,C o - -,~--- - ~--· 
351 QUEVEDO YAMILA GISELLE 3 531375 $600 i $6,C o 
352 RAMIREZ VIVIANA ROMINA 3 026,590 $600 1 $6,C o 
353 RAMIREZ MARIA DEL CARMEN ll .334.641 $600 $6,( ' o 
354 1 ' 

RAMIREZ ESTELA ISABEL 2ª .800.413 $600 1 $6,( o 
1 -- ~ -¡ 

355 RAMIREZ MARGARITA r .401.544 $600 ! $6,( o 
··- t-·---

356 RAMlREZ AYELEN LUJAN 3c .096.604 $600 $C,l o 
~ ---~ --- >----

357 RAMIREZ GUILLERMO 2 .881.664 $600 j $6,C o 1 

358 RAMIREZ ROXANA ELIZABET 2( .862.893 $600 $6,( o 
; 

1 

359 RAMIREZ JOHANA BELEN 3, .935.275 $600 $6,C o 1 

360 RAMIREZ VERONICA CRISTINA 3 ,560752 $600 $6,C o 1 

--! 

361 RAMIREZ LAURA ELIZABETH 3 .363.191 $600 $6,C o ' 
·-

362 RATIO MARCHA PATRICIA 1, ,732,192 $600 1 $6,C e --·- - ·-- ---- -

363 RAUNA GIMENA 4( .621.292 $600 ¡ $6,( t) 

364 RETAMOSO ADRlANA PAOLA 3; .112.415 $600 $6,C o : 

- 365 RETAMOZO MERIO RAFAEL 8 592.733 $600 $6,( o 1 

1 

366 REYES MARIA EUZABETH 2' ,027,144 $600 $6,( o ' 

367 REYES YANINA 3! .462.932 $600 $6,( o . 
1 

368 REYNOSO SILVANA AIDA 2 .710.492 $600 l $f,( ü 
- ----- ---

369 RIVA NESTORJOSE 2, .108.653 $600 : $_~~ 'v 
7 -- - -- -~ 

370 RIVERO MARISA SUSANA 2l .930.500 $600 i $6,( o l 

371 ROBLEDO NATALIA LUISA 3 ,914,895 $600 1 
1 

$6,( o 1 

372 ROBLES SILVIA BEATRIZ 2 ,087,299 $600 1 
i $6,( o ! 

373 RODA ANDREA 2< .946.928 $600 
1 $6,( o ' . ! ! 

374 
~ 

RODAS DAIANABELEN 3 .810.489 $600 ! $6,C o ------ 1-- - · - ~ 

375 RODRIGUEZ TEOFILO 9 ,554,306 $600 ! __ _?_~!~ o ----
376 RODRIGUEZ LIDIA NOEMI 21 ,937,055 $600 ¡ $6,( o 
377 RODRIGUEZ LUISA VEHONICA 2( .946.032 $600 $6,C o 1 

378 RODRIGUEZ DANIELA 3 ,362,611 $600 $6,( ,o 1 

379 RODRIGUEZ SANDRA PATRICIA 2 ,940,457 $600 T $6,( 'º __ ¡ 
/ 

1 

I 380 RODRIGUEZ MIRIAM BEATRIZ 2' .418.852 $600 
T $6,( I(:• 

l -·-- ·- · · ·· - -

381 RODRIGUEZ VAN ESA ALEJANDRA 4 11.066126 $600 '.~(. ,( P1 .• 
..J - -----·- -



J 3s2 RODRIGUEZ PATRICIA ELIZABETH 28.597.302 $600 $6,000 

'. 383 RODRIGUEZ LARROSA DANIELA ANETTE 95.467.186 $600 $6,000 

384 ROJAS MAGALI 41.855.060 $600 $6,000 

' 38~¡ ROJAS MARTIN ROLANDO 25.765.155 $600 $6,000 

' 386 ROJAS CAROLINA ELIZABETH 28067635 $600 $6,000 

! 387 ROJAS MAILEN SOLEDAD 40.880.643 $600 $6,000 
r -· -·- -
1 388 ! ROLDAN DIEGO GASTON 26.284.579 $600 $6,000 

389 ! ROLDAN MARIA FLORENCIA 30.888.532 $600 $6,000 

390 
1 
ROLDAN KARINA 40.570,983 $600 $6,000 

' 
391. : ROLDAN MARIA CRISTINA I 37,1158,198 $600 $6,000 

3()2 1 ROLON CECILIA 38,481,753 $600 $6,000 
-- --· 

_?/J -~ , r; or-11 rn o 1 JUAN SEBAST!AN 39878524 $600 $6,000 
- · 

3Sl-1•j ROMERO OSCAR ROBERTO 42367410 $600 $6,000 

' 395 1 ROMERO FLAVIA 31.321.812 $600 $6,000 
---· 

j 396 i ROMERO MARIA VIRGINIA 6.430.768 $600 $6,000 

397 1 RUIZ DIAZ GALEANO BEATRIZ 95023577 $600 $6,000 

398 RUSCl-I 1 JUAN DOMINGO 12.299.122 $600 $6,000 
·-

1 NILDA CRISTINA 39'.) S1\ L TO 23.098.314 $600 $6,000 
----· 
400 1 SALVATIERRA ANDREA FABIANA 23.026.095 $600 $6,000 

'. 401 ¡ SAMUDIO PEÑA SEBASTIAN 92575457 $600 $6,000 

402 SANABRIA MAGALI ALEJANDRA 41.766.854 $600 $6,000 

403 SANABRIA SABRINA SOLEDAD 35.7fi2.922 $600 $6,000 

404 ¡ SANJ\BRIA M ARINA LUANA 4 1.766.853 $600 $6,000 

405
1
SANCHEZ EDUARDO DAMI/\N 34,435,138 $600 $6,000 

1 . .. .. 

!_406 1 SANTILLAN ANALIA MARIELA 26.036.645 $600 $6,000 
1 407 SARACHO KARINA ANGELES 37,060,542 $600 $6,000 
·- - --

408 1 SEQUEIRA OLGA ESTHER 16.114.693 $600 $6,000 

409 SEQUEIRA MARIA CECILIA 38.557.019 $600 $6,000 

1 4JO '. SILVA MARIA DEL VALLE 10.895.104 $600 $6,000 
-i-

-111 I SOARES FLORENCIA MICAELA 35,071,535 $600 $6,000 

i¿¡J_t SOSA CAROLINA FERNANDA 38.839.725 $600 $6,000 

1 413 SOTE LO NANCY 27.878.497 $600 $6,000 

~ SOTELO CINTIA LORENA 26.918.023 $600 $6,000 

1 415 SUAREZ ISABEL NOEMI 33.366.834 $600 $6,000 

416 , TENORIO ROCIO ELIZABETH 38.238.940 $600 $6,000 

i 417 : HVEZ CAMILA 37.686.888 $600 $6,000 
-- -- -- - ---

a18 I TEVEZ PRISCILA 43.973.826 $600 $6,000 

¡ 419 j TOLEDO MARIA ELENA 32,725,526 $600 $6,000 

~ j TOLEDO JUAN JOSE 18641148 $600 $6,000 

i 421 !_TOLOZA SARA ALEJANDRA 21.549.328 $600 $6,000 

422 i TORRES YANINA VALERIA 32.851.980 $600 $6,000 
L--i 

_423_j TORTOSA ADRIANA MARIA 36,290,886 $600 $6,000 

' 4 24 , TRANGONI GISELE NOEMI 34.196.383 $600 $6,000 



425 VALDEZ TORALES ELENA BEATRIZ 9 048926 $600 $6,C O~ 

426 VALENTIN FABIANA IRENE 1, .951.287 $600 $6,C O : 
i-----<i-------- ---+---- - ------+-+----+-----'-- - - 1--· -- - · · ·7 

427 VALERO VICTORIA EUG ENIA 2E .615.096 $600 ) $6,ú ·o 
428 VALLEJOS ANDREA SOLEDAD 9 375794 $600 ¡- --$6/4, O 1 

1--------1---- ---- - - ----1--~ 1--- ~ 

429 VALLEJOS · JUSTINA 9 734817 $600 $6,C O ¡ 
430 VALLEJOS BLASIDA 9 644248 $600 $6,C O 1 

431 VEGA RUTH ELIZABETH 4 083104 $600 $6,C O : 

432 VELAZQUEZ CECILIA NOEMI 3~ .370.554 $600 $6,C q __ j 
433 VELAZQUEZ BELEN MARIA 3E .406.687 $600 \ %,C O ----- -- -···t 

434 VERA MARIA ROSA 2 3174154 $600 i $6,t O ' __ __ ____,. 

435 VERA DAVID 3( .911.551 $600 ( $G,C O 

436 VERON $600 i' $6,r O 1 MELANIA ROXANA 3' .820.321 , L 

437 VERON CRISTIAN GUSTAVO 2 .987.403 $600 i $6,C O i 
' - 7 

438 VILLAGRA YESICA GISELA 31 .156.369 $600 i $6,C O 
f---~----- ---+--- --- ----- ---i--+------+-----"----· - t- - -~ 

439 VILLALBA FABIANA GRISELDA j 2 ,555,325 $600 __ ~;6,( ~ -- _ 

440 VILLANUEVA MARIA LAUF\,~ FLORENCIA l 31 .St,6.945 $600 1 $6,C O 
1---1---- ---- ---- -- --- -- f--------: 

441 VILLAVICENCIO • CARLOS AU3Ei\TO 2 )1Ll83S2 $600 $6,C O ' 

442 VIOLA EVELIN 4 .389.822 $600 $6,C O 
1------..1-------- ---+---- -------+-+------+--'-----+---'--'---ff+--1 

443 ZACARIAS CLAUDIA CRISTINA 2! ,558, 756 $600 $6,t O : 
1--------11-------- - --+-- - ------ - - +---I'---___:_- -+-___:_- - --+---~'- 1---1 

f--4_4_4--+-Z_A_L_A_ZA_R _____ --+-T_O_R_R_E_S_L_O_U_R_D_E_S _ ___ +-9+-~-90_1_4_2_2--+----'-$_6_00_~ ___ $6,C O 

f--4_4_5--+-Z_A_P_A_T_A ____ _ --+-J_U_A_N_A_M_ A_R_LE_N_E _ ____ -+i 3-t_._55_4_. 2_0_2---l-----$'----6_0_0 _____ 'i G.~ O ___ _ 

446 ZARACHO MARIELA ALEJANDRA 2l .613.538 $600 1 $6,'. O 
1--------11------ ----+--------- ---l--l-- - - f---___:____ _ _,_ ------ -

; 

447 ZARATE EVANGELINA 3 ,t<J7,770 $600 $6,( O 

1 

---- - -+--l-=-----'---+-'----'----- - -,--1 --'----'---11-t-----i, 

448 ZARZA MONICA ELIZABETH 31 ,080,130 $600 ; $6,C O 1 

449 ZEBALLOS MARIANA NOEMI 3 l209733 $600 ! $6,C O 1 
'---''--- ---- --'--------- ---+-+--- ---+----'-- - -+-----'-·- ~---, 

DAMIAN SCHIAVONI; 

SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FI 11\ NZ/\S 

IOTAL $269,400 $2,69, ~000 1 
'--~- - ---'---'----'----L-'- - -

1 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº O 6 7 

~ 2 6 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, la S licitudes de Pedido Nº 3-20 00 y 

3-207-101/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades e tablece que las adquisiciones otras 

contrataciones por valor de hasta ciento treinta y siete mil ochocientos diez ( 137.810,00) se efectuarán e 
directa; de ciento treinta y siete mil ochocientos diez, con un centavo ($ 13 7. 10,01) y seiscientos ochenta 
mil noventa y nueve ($ 689.099,00) mediante concurso de precios; de seisci ntos ochenta y nueve mil no 
nueve, con un centavo ($ 689.099,01) y hasta dos millones sesenta y siet mil doscientos ochenta y cu 
2.067 .284,00) med-iante licitación pública o privad~, y excediendo esta última antidad, mediante licitación p 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuan o se compre a reparticiones o 
nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado ten a participación mayoritaria; 

Que la Secretaría de Servicios y Espacios Públicos confeccionó las licitudes de Pedido Nº 3-20 
3-207-101/2019, referentes a la "MANO DE OBRA, MATERIALES Y HE RAMIENTAS", para realiza 
de Bacheo en Lanús Este y Oeste; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 25 de f◄ brero de 2019, solicita que se 
el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma dire la Solicitud de Pedido mene 
precedentemente a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS.S.A.P.E.M- UIT Nº 30-71115230-6- Pro 
Municipal Nº 4114, por la suma de$ 4.512.000,00 (PESOS CUATRO MIL ONES QUINIENTOS DOCE ), 
por resultar la oferta técnicamente conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepcione contempladas en el Artículo O 156 
Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Adjudicase la Contratación en fonna directa a la finna SERVICIOS URBANOS L NUS 
S.A.P.E.M-CUIT Nº 30-71115230-6- Proveedor Municipal Nº 4114 con omicilio en la calle Formosa 846 
de la Localidad de Lanús, referente a "MANO DE OBRA, MATERIALES HERRAMIENTAS", parar !izar 
tareas de Bacheo en Lanús Este y Oeste, por la suma total de$ 4.512.000 00 (PESOS CUATRO MILL NES 
QUINIENTOS DOCE MIL), de confonnidad a lo establecido en el Artícu o Nº 156 Inciso 2 del Decre -Ley 
6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar de corresponder en exceso- l urna 
determinada en el artículo precedente; eon cargo a la Jurisdicción O 1.14 - Ca Prog. 22 - Partida 3 .3.9 - F. 1.1.0 
del Presupuesto de Gastos vigente. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la 

Secretaría de Servicios y Espacios Públicos, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región Ill A vellaned .-. 

I 

LIC. DAMIAN SCHIA VONE 

Secretario de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrígoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

O GRINDETII 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 
Nº 06 4 

FEB 2019 

El Decreto Ley Nº 6769/5 8, el Decreto Nº 0772/17, el Decreto Nº O 3/18 y el expediente 
D-4060-3805/16; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0772/17 se adjudicó la obra "RECO STRUCCION DE 
PAVIMENTOS FLEXIBLES-ZONA 01 DEL PARTIDO DEL NUS", a la Empresa 
C.O.V.Y.C. S.A., por un monto de Pesos DIEZ MILLON S SETECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA($ 10.793 740,00) con un plazo 
de ejecución de ciento veinte (120) días corridos, tramitado por xpediente D- 4060-
3805/16.-

Que por Decreto Nº 0463/18 fuera convalidada la Aprobación d Acta de Recepción 
Provisoria de la Obra.-

Que de acuerdo a lo informado por la Dirección General de O ras de Ingeniería e 
Infraestructura con fecha 11 de Febrero de 2019, corresponde con alidar la aprobación 
del Acta de Recepción Definitiva de la Obra en razón de ajustarse lo determinado en el 
Artículo 44º del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones gales Particulares.-

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantía e Contrato, según lo 
establecido en el Artículo 45º del Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su d ida intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Defi itiva de la Obra: 
"RECONSTRUCCION DE PAVJMENTOS FLEXIBLES-ZON 01 DEL PARTIDO 
DE LANUS", ejecutada por la Empresa C.O.V.Y.C. S.A., labr a con fecha 22 de 
Diciembre de 2018, por disposición del expediente D-4060-3805/1 .-

~ Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar l cada 

un 
• meJoi 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efec-tos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

L __ -~ 
Ing. CARLOS R.ORTI 
Secretario de Desarroll 

Urbano 

-~ ~w 
• ~ ~~"'ll"Z 

~-
NESµ)R O.GRINDETTI 

INTENDENTE 
¿ ' 

- --rv,UNJCIPIO DE LANUS 

... 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lanús Oeste 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Lan, s, 2 6 FEB 2019 
DECRETO o 

0675 
VISTO; 

La Constitución de la Provincia de Buenos Air , la Ley Orgánica de la 
Municipalidades -Decreto Ley 6769/58-; y 

CONSIDERANDO 

Que según surge de las constancias realizadas p · la Subsecretaría de Ges 
tión Ambiental, por intermedio de la Dirección de I pección de Espectáculo 
Públicos, se constató " .. . la presencin de gnm basural en e acio público y terrenos pri 
vndos, quema de residuos con olores nauseabundos, la pre •ncia de roedores e insecto 
transmisores de enfermedades como dengue, zika, fiebre chik ngwin. Siendo todo esto ur 
foco infeccioso y pe1judicando gravemente la salud pública nen te considerada .. . " en e 
inmueble sito en la calle Bueras 3700, entre las calles M tanza v Boulevard de lo ., 
Italianos. 

Que de la remisión efectuada se advierte que el a tuar de este Municipios 
emnarca en hacer cesa!' el mencionado peligro, por lo ue resulta preciso actua 
con la premura que las circunstancias de urgencia nec sitan, realizándose toda 
las medidas tendientes a solucionar la cuestión plan ada en razón de encon 
trarse comprometida la salubridad públicamente cons· :lerada. 

Que el artículo 24 de la Constitución de la Provin ia de Buenos Aires, sient 
las bases y limitaciones de la facultad compulsiva de lanamiento al disponer: 

" ... El domicilio de unn persona no podrá ser nllnnado sino r orden escrita de juez o d 
las autoridades municipales encnrgadns de vigi.lar la ejecució l de los reglamentos de salu 
bridad pública y a este solo objeto .. . ". 

Que asimismo esta potestad se encuentra regula 
5° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 
com o atribución del Departamento Ejecutivo: 

en el artículo 108° incis 
ey 6769/58, que dispon 

" ... 5.- Adoptar medidas preventivas pnra evitar incumpli tientos a las ordenanzas d 
orden público, estando facultado para clausurar establecim en.tos, decomisar y destrui 
productos, demoler y trasladar instalaciones. Pnrn allanar d nicilios, procederá con arre 
glo n lo dispuesto en el articulo 24 de la Constitución ... 11

• 

Que encontrándose en peligro la salubridad y 1 seguridad públicament 
consideradas, debe actuarse en razón de ello, proyectá <lose el Acto Administra 
tivo que autorice el allanamiento y la realización de to as las medidas tendiente 
a hacer cesar el actual estado insalubridad que pudi ra revestir el predio, as 

www.lanus.gob.ar 



como toda otrn tarea que resultare necesaria ello, por supuesto, con cargo a quie
nes en definitiva resulten ser él o los propietarios 

POR ELLO, y atento lo prescripto por el articulo 2-1 º de la Constitución de la Pro
vincia de Buenos Aires y 108º inciso 5 y concordantes de la Ley Orgánica d e las 
Municipalidades, el Sr. Intendente Municipal en uso de facultades que le son pro
pias 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Procédase al allanamiento del inmueble sito en la calle Bueras 
3700, entre las calles Matanza y Boulevard de los Italianos, de esta localidad y 
partido, a los fine~ determinados en el Artículo 2° del presente . 

ARTfCULO 2º: Por la Secretaría de Espacio Público, tómense las m edidas perti
nentes para cumplimen tar con lo dispuesto en el articulo 1 º , pudiéndose para tal 
fin solicitar el auxilio de la fuerza p ública, si fuera nen,~ario, a los efectos de pro
ceder a la desratización y desinfección del lugar. 

--------- A los fines de ct1mplimentar con las tareas encomendadas en el artículo 
1° se podrá solicitar la intervención, de corresponder, de la Dirección de Zoono
sis, en virtud de los an.irnales que podrían estar habitando el inmueble, la Secre
taría de Salud -Bromatología- así como también la pn.>sencia de un mó\'il, ambu
lancia, en el lugar a allanarse, e intervención de la Secretaría de Seguridad y Mo
vilidad Sustentable, de la Dirección de Defensa Civil, del área de asistencia crítica 
y toda otra con la que ,.e deba contar a los fines de poder cumplimentar con las 
tareas de saneamiento que se d eterminen. 

--------- A los fines del total cumplimiento del objetivo planteado se habilitarán 
los días y horarios necesarios hasta dejar subsanadas bs anomalías que origina
ron el presente. 

---------- De lo actuado se procederá a labrar el act;-1 correspondiente a los fines de 
ser acompañada en el expediente que se iniciará a tnl efecto. 

ARTÍCULO 3°: Los gastos que demanden las tareas y h·abajos realizados deberán 
ser imputados a quien en definitiva resulte ser titular d ominial del inmueble. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

ARTÍCULO 4°: Líbrese Oficio a la Seccional Policial pe tinente con una copia de 
presente, conforme lo establece la Ley Orgánica de las unicipalidades, para qu 
se sirva prestar el auxilio de la fuerza pública, si así lo equieran las áreas. 

ARTÍCULO 5°: El presente será refrendado por el señ r Secretario de Gobiern 
y el seüor Secretario de Espacio Público. 

ARTÍCULO 6°: Dese aI Registro Oficial de Decretos y oletin Municipal. Por l 
Secretaría de Comunicación y Modernización de la Ge tión Pública dese ampli 
difusión. Tomen intervención las áreas competentes. C 1mplido Archívese. 

Ricardo BIJS'J\CCA 
Secretaría de GOBIERNO 

O IEZZI 
Secretaría d Es~acío Públi o 

www.lanus.gob.ar 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N!! O 6 7 6 
r,1"'\-..t, 

.iL it/ 

La conmemoración del 27 de febrero 1812 como fecha de creación d la bandera nacional; y 

CONSIDERANDO: 

En el año 1812 el Primer Triunvirato dispuso la utilización de una e arapela nacional de dos col es: 

blanco y azul celeste, conforme al diseño propuesto por Belgrano, quien hizo lucir a sus tropas. El 2 de 

febrero de 1812, creó una bandera con los mismos colores de la escarapela, euniendo a sus tropas en Ros io, 

a orillas del río Paraná y les ordenó a sus oficiales y soldados que le juraran idelidad. 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Declárese de "Interés Municipal" las actividades a llevar a ca o el 27 de febrero en el marc de 

la conmemoración de la creación de la Bandera.-

ARTICULO r: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario e Economía y Finanzas. 

ARTICULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, t men conocimiento y actúen n 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorerí remítase fotocopia autentic a 

del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bu nos Aires •Delegación Región 11 

Avellaneda-. 

ONE 

Secretario de Economía Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar l cad día 

un co •me¡" 



-

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N9 06 7 7 
Lanús, 2 6 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", De reto N° 218/19 y expedient N° D-
89.574/19; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades es ablece que las adquisiciones otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ( 105.683,00) se efectuarán e orma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 10 .683,01) y quinientos veintio o mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de qu nientos veintiocho mil cuatro entos 
cincuenta, con un centavo {$ 528.450,01) y hasta un millón quinientos o enta y mil trescientos cuar ta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última antidad, mediante licitación 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como m1 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización co mínimo a cuatro (4) comer 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones úblicas se notificará directa 
los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Bol tín Oficial" y en un diario o p 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del De rtamento Ejecutivo los que d 
iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuesta tratándose de segundo lla 
plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o per ódico de distribución local y 
el número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo reg á para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto N° 218 de fecha 25 de Enero de 2019, se llamó a Lic tación Privada Nº 23 para el 6 de 
• Febrero de 2019 a las 09:00 hs. referente a la adquisición de "TONERS Y CART HOS" solicitado por la Subse ta ria 
de Innovación y Tecnología, según características determinadas en la Solicitu de Pedido Nº 3-802-19/2019 

Que por Acta N° 41 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudi ar la presente Licitación a 1 
ROXANA LO GULLO, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo s licitado y resulta convenien 
intereses municipales, dejándose constancia que la diferencia entre lo cotiza o y lo adjudicado se debe a u error 
de cálculo en la Planilla de Cotización; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 14 de ebrero de 2019, solicita se re lice el 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N!l 23 llevada a cabo el día O /02/2019 a las 09:00 hs. refe nte a 
la adquisición de "TONERS Y CARTUCHOS" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, t egún 
características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-19/2019. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma ROXANA LO GULLO -CUIT N!l 23-20497 0-4, con domicilio en la calle 1eytes 
N!l 172 de la Localidad de Banfield, referente a la adquisición de "TONE S Y CARTUCHOS" solicitado or la 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, por ser la oferta más económica, ue se ajusta a lo solicitado y sulta 
conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $ 1.584.2 {PESOS UN MILLON QUIN NTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - corresponder en exceso- el onto 
determinado en el articulo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. rog. 02 - Partida 2.9.6 - Fu te de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cump ida la conformidad a la adjud ación 
dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del pre ente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y el Sr. Jefe 
de Gabinete. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, y al Honorable Tribunal de C_uentas de la Provincia 

de Buenos Aires -Dele• ció egión 111 Avellaneda-. ~~ij~~ / ~ 

~
¿ - -· 

R. DIEGO G. KRA VETZ 
' Jefe de Gabinete 

Av. HipóUto Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 

NESTOR OSV ALDO GRINDEITI 
intendente Mu.nicipal 

cadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 
067 

2 6 FEB 2019 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipa idades", Decreto N° 155/19 

Expediente N° D-89.539/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la ley Orgánica de las Mu cipalidades establece que la 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento neo mil seiscientos ochenta 

tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinc mil seiscientos ochenta y tre 

con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mi cuatrocientos cincuenta ( 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos eintiocho mil cuatrociento 

cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón q inientos ochenta y cinco mi 

trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación públic o privada, y excediendo est 

última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotizació 

como mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privada se solicitará cotización com 

mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora par la apertura de propuestas. E 

las licitaciones públicas se notificará directamente a los com rciantes especializados de 1 

localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un di io o periódico de distribució 

local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del D partamento Ejecutivo los qu 

deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertu de las propuestas tratándos 

de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (S) días. El In ndente determinará el diari 

o periódico de distribución local y decidirá el número de publica iones que no serán menos d 

dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 155 de fecha 18 de Enero de 2019, llamó a Licitación Privada N 

10 para el día 28 de Enero de 2019 a las 13:00 hs. referente a la dquisición de "MAQUINARIA 

Y EQUIPOS DE PRODUCCION" solicitado por la Subsecretaria de I novación y Tecnología, segú 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802- 2/2019; 

Que por Acta N° 37 la Comisión de Preadjudicación ugiere adjudicar la present 

Licitación a la firma UP TECHNOLOGY S.A., por ser la oferta más económica, que se ajusta a 1 

solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales. 

Que la Dirección General de Compras en su informe de echa 11 de Febrero de 2019 

solicita se realice el .Acto Administrativo correspondiente; 

Et Intendente Municipal en uso de las atribuciones que I son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 10 llevada cabo el día 28/01/2019 a la 

13:00 hs. referente a la adquisición de "MAQUINARIAS Y EQUIP S DE PRODUCCION" solicitad 

por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según cara erísticas determinadas en 1 

Solicitud de Pedido N° 3-802-1.2/2019. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
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ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma UP TECHNOLOGY S.A. - CUIT Nº 30-71560083-4, con 

domicilio en Av. Donato Álvarez N2 224, piso 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

referente a la adquisición de "MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE PRODUCCION" solicitado por la 

Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de$ 1.489.341,91 

(PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO 

CON NOVENTA Y UN CENTAVOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 

02 • Partidas 2.5.8, 2.7.1, 2.9.3, 2.9.6, 2.9.9 y 4.3.1 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 

Presupuesto de Gastos correspondiente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación 

dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas, y el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Jefatura de Gabinete, yi-at·Ho~e 

Tribunal de Cuentas e la P vincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

' LIC. DAMIAN SCHIA V ~E 
Secretario de Economía y Fin~.nzas 

DR~O G. KRAVE:
Jefe de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800•333-5268 {lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº_0_67_9 

Lanús, 2 3 FEB 2 19 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decret Nº 156/19 y Expediente Nº D-

89.540/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establ ce que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($1 O .683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683, 1) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinient s veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo ($ 528.450,0 I) y hasta un millón quinientos ochenta cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación Privada o Privada, y excediendo esta últi a cantidad, mediante licitación 
Privada; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se soli tará cotización como mínimo a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones Privadas se solicitará cotización como m nimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones Privada se notificará directamente a los_ 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín O tcial" y en un diario o periódico 
de distribución local por lo menos y en otros centros de interés ajuicio del Departa ento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince ( 15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratánd se de segundo llamado, el plazo 
mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico d distribución local y decidirá el 
número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para 1 "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 156 de fecha 18 de enero de 2019, se llamó a Licitac ón Privada Nº 11 para el día 29 
de enero de 2019 a las 13:00 hs., referente a la adquisición de "ARTÍCULOS DE C MPUTACIÓN", solicitado por 
la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, según características determinadas e Solicitud de Pedido Nº 3-802-
3/20 19; 

Que por Acta Nº 39 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar I presente Licitadón a la Firma 
"ROXANA LO GULLO", CUIT Nº 23-20497820-4, por la suma total de$ 1.069.4 9,48 (UN MILLÓN SESENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON CU AREN A Y OCHO CENT AVOS), por 
ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a lo · intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su infonne de fecha 12 de febr ro de 2019, solicita se realice el 
Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribu.ciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N° 11 llevada a cabo el día 2 /01/2019 a las 13:00 hs. según 
características detenninadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-802-3/2019, soli itado por la Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma ROXANA LO GULLO, CUIT Nº 23- 497820-4, con domicilio en la 
calle Vieytes Nº 172, Banfield, Provincia de Buenos Aires, referente a la ad isición de "ARTÍCULOS DE 
COMPUTAC[ÓN'', solicitado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, po la suma total de$ 1.069.459,48 
(UN MlLLÓN SESENTA Y NUE VE MIL CUATROCJENTOS CINCUENTA NUEVE CON CUARENTA Y 
OCHO CENT A VOS), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solici do y resulta conveniente a los 
intereses municipales. 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de. Contaduría General a imputar -de c rresponder en exceso- el monto 
detenninado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - rtida2.5.8, 2.7.1, 2.7.9, 2.9.3 y 
2.9.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupu.esto de Gastos vigente, dándos por cumplida la conformidad a 
la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-802-3/2019, en el que se c nsignará el número del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la interven ión de la Dirección de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corres nda. 

Av. Hipótito Yrígoyen 3863 . 81824MH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 flanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Fínanzas y el Sefior 
Jefe de Gabinete. 

ARTTCULO 6to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires -Delegación Región IIl Avellaneda-. 

LIC. DAMIAÑ" IA 
Secretario de Economía 

R. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 
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NESTOR,e-{vALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

ETO Nº 068 
s. 2 o FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalid des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de res del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c antía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanz s sobre estabilidad del 
personal. 

Que mediante nota la Subsecretaría de Recursos Huma os, ha solicitado la baja 
de los agentes Ailén Daniela SPAVENTO, Legajo Nº 27863/3; Marina J lieta CASTILLO, Legajo 
N° 27864/1; Ezequiel Marcos LUQUE, Legajo N° 27865/0; Pamela Ma a Sol ACEVEDO DE LA 
TORRE, Legajo N° 27866/9; Agustina Abril QUEVEDO, Legajo Nº 278 8/7 y Tomás .A.LVAREZ, 
Legajo N° 27869/6. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 1º de marzo de 2019, a I s agentes Ailén Daniela 
SPAVENTO, Legajo N° 27863/3; Marina Julieta CASTI LO, Legajo Nº 27864/1; 
Ezequiel Marcos LUQUE, Legajo Nº 27865/0; Pamela aria Sol ACEVEDO DE 
LA TORRE, Legajo N° 27866/9; Agustina Abril QUEVE O, Legajo Nº 27868/7 y 
Tomás ALVAREZ, Legajo Nº 27869/6, al cargo categor 283, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal T mporario Mensualizado 
de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Secretaría Jefatura e Gabinete, Categoría 
Programática 23, Oficina 305, Subsecretaría de Recurso Humanos.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario efe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fina zas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 06 

Lanús, 2 7 FEB 2019 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municip lidades" y Expediente N° 
932219/19;y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-ley 6769/5 "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone "que corresponde al Departament Ejecutivo la recaudación 
de los recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalida "; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de 
ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, ueda obligada a probar la 
inversión de las mismas; 

Que por nota de fecha 25 de enero de 2019 adjunta al e pediente mencionado en 
el visto, el Sr .. ALTAMIRANO, Cristian, DNI 27.794.866, solici un subsidio para poder 
hacer frente a los gastos diarios del núcleo familiar, gastos de stimentas, de alimentos, 
artículos de higiene personal, compra de insumos para afron r el ciclo lectivo y gastos 
de farmacia, de sus S hijos menores; 

Que mediante su informe la trabajadora social, evalúa la ituación socio económica 
de la familia, y considera viable otorgar un subsidio al grupo fa iliar para afrontar dichos 
gastos; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano, efectúa un nálisis de la situación, y 
solicita a la Secretaria de Economía y Finanzas mediante infor e de fecha 27 de febrero, 
otorgar la suma de $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), al Sr. AL AMIRANO, Cristian, DNI 
27.794.866; 

Que la Dirección de Contaduría General, ha tomado debi a intervención, con fecha 
27 de Febrero del corriente año, e informa que la present erogación corresponde 
imputarse con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000- Categ ría 01- Partida 5.1.4- F.F 
1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribucio es que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Otórgase una ayuda económica al Sr. Al MI RANO, Cristian, DNI 
27.794.866, por la suma total de $ 10.000 (PESOS DIEZ M L}, de conformidad a lo 
establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 
corresponder en exceso- y librar Orden de Pago, a favor del . ALTAMIRANO, Cristian, 
DNI 27.794.866, por el monto detallado en el artículo lro., n cargo a la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000 - Categoría 01 - Partida 5.1.4 - F.F 1.1.0 d I Presupuesto de Gastos 
vigente. 

Av. Hipólito Yrigoyen 38~3. B1824AAH. Lanús Oeste 
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MUNICIPIO 

11 11 
ULO 3º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4º Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; 
remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 682 
Lanús, 2 / fEB 019 

El Expediente Nº S-87887/18 y atento a la Ordenanza Nº 1272 , promulgada por Decreto 

Nº 4736/18 y el Decreto Nº 69/19; 

CONSIDERANDO: 

Que por la Ordenanza Nº 12723, promulgada por Decreto 4736/18 se convalida el 

Contrato de Compraventa entre el Sr. Intendente Municipal Nést r Osvaldo Grindetti y la 

Empresa DANL Y S.A representada por su presidente el Sr. David S tton Dabbah, cuyo objeto 

corresponde a la compra de una parte del inmueble sito en la calle hile esquina Gdor. Oliden 

de Lanús Oeste, que ocupa actualmente la Plaza Oliden, por un total de 1.863, 12 metros 

cuadrados; 

Que conforme surge de la Cláusula Segunda del Contrato su ripto, la Municipalidad se 

compromete a transferir a favor de la Firma DANL Y S.A la suma e $ 13.000.000 (PESOS 

TF,ECE MILLONES) pagaderos en 18 cuotas mensuales y consecuti as, ajustadas de acuerdo 

al indice General de la Cámara Argentina de la Construcción con bas a Diciembre de 2017 y al 

índice correspondiente al mes anterior al del vencimiento de cada uno e los pagos. Dicho ajuste 

será aplicable a partir del vencimiento de la segunda cuota; 

Que la adquisición constituye un beneficio para la comunida en su conjunto en tanto 

tiene por finalidad consolidar el actual uso de Espacio Verde de la por ón de terreno en cuestión; 

Que mediante el Decreto Nº 69/19 se autoriza a abo r la suma mencionada 

precedentemente, a favor de la firma DANLY S.A, en virtud del ontrato de compraventa 

suscripto; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones q e le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Modifíquese el artículo 1 º del Decreto 69/19, de fech 11 de enero de 2019, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: "Abónese la suma c nvenida por la compra de 

una parte del inmueble sito en la calle Chile esquina Gdor. Oliden, PI za Oliden, objeto del 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Contrato de Compraventa aprobado por la Ordenanza 12723, promulgada por el Decreto Nº 

4736/18, a favor de la firma DANL Y S.A. según los términos de la Cláusula Segunda del Contrato 

mencionado." 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso - la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Categoría Programática 

01 .11.01 - Partida 4.1.1, Fondo de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Gobierno. 

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiéndose 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Gobierno y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda.-

\.. 

~ 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA ,,,. 

Secretario de Gobierno 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
Nº O 8 3 ----

VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 3028/17; y, 

CONSIDERANDO: 

La ús, 2 7 FEB 2019 

Que por Decreto Nº 3028/17 se autorizó la ampliación de la rden de Compra Nº 
1149/2017 obra de "REFACCION EDILICIA PARA VO CENTRO DE 
MONITOREO A UBICARSE EN 29 DE SEPTIEMBRE ALTU 1853", a la Empresa 
URBAN BAIRES S.A. por un monto de $ 61.636,25 (PESOS ESENT A Y UN MIL 

- SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 25/100 CTVS) con un plazo de ejecución de 
treinta (30) días corridos. 

Que de acuerdo a lo informado por la Secretaria de Seguridad y ovilidad Sustentable, 
corresponde Convalidar la aprobación de las Actas de Recepción_ rovisoria y Definitiva 
de la Obra que figura a fs. 128/129. 

Que es necesario asimismo proceder a la devolución de la Garantí de Obra, de Anticipo 
Financiero y de Contrato.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debid intervención la 
Subsecretaria Coordinación Legal Técnica 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 °: Convalidase las Actas de Recepción Proviso ia y Definitiva de la 
Ampliación de la Obra REFACCION EDILICIA PARA N EVO CENTRO DE 
MONITOREO A UBICARSE EN 29 DE SEPTIEMBRE ALTU 1853, ejecutada por 
la Empresa URBAN BAIRES S.A., labrada con fecha 15 de Dici mbre de 2017 y 15 de 
Diciembre de 2018.-

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista.-

AR TÍ CULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Economía 
y Finanzas para su ulterior trámite.-

Secretario de Economía y 1anzas 

t_ __ _ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Secretario de Seguridad 

< 7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR TONº 0684 

LANUS t 7 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las M icipalidades y las faculta s y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Le 6769/58 Ley Orgánica d las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y debere del Departamento Ejecutivo de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los em eados del Departamento Eje 
con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Alfredo Gerardo VALLEJOS, Legajo N 16484/1, ha presentado la n de 
renuncia a partir del día 1 º de marzo de 2019; y 

Articulo 1°.-

Artículo 2°. -

Articulo 3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 1º de marzo e 2019, presentada por el a nte 
Alfredo Gerardo VALLEJOS, Legajo Nº 16484/1, D. .l. Nº 7.829.468, quién ocupa ~a un 
cargo categoría 16, con funciones de Agente de estión Administrativa, Agent de 
Gestión, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .02.000, Seer taría de Economía y Fina as, 
Categoría Programática 01, Oficina 421, Agentes de Gestión Administrativa; regist ndo 
una antigüedad de diecisiete (17) años, nueve (09 meses y doce (12) días e ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo est blecido en el artículo 108º in o 9) 
del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fav del 
agente mencionado en el artículo precedente la cant ad de veintiocho (28) días co idos 
correspondientes a la licencia anual año 2018 y cinc (05) días corridos correspond ntes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 201 -

El presente será refrendado por el Señor Secretari · Jefe de Gabinete, Diego briel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado D ián 
SCHIAVONE.-

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- ~ 

1 ubsecretaría 
e Recursos 
Humanos .. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO Nº 

LANUS, 

06 5 

nicipalidades y las faculta s y 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipal ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam to Ejecutivo la de nombrar, licar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del O partamento Ejecutivo, con ar glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustent ble, ha solicitado el alta del eñor 
Leandro Guillermo ALTAMIRA, D.N.I. 22.849.264. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informa que la Secretaria de Segu ad y 
Movilidad Sustentable, cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º.- Designase a partir del día 11 de febrero al 30 de nio de 2019, al señor L 
Guillermo ALTAMIRA, D.N.I. 22.849.264, C.U.I.L. Nº -22849264-8, nacido el día 
agosto de 1972, Nacionalidad argentina, con domicilio e la calle Laserre 78, Marmol, 
Postal 1846, en un cargo categoría 289, con funciones de Psicólogo, Personal Tem 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01 .15.000, Sec etaría de Seguridad y Mo 
Sustentable, Categoría Programática 42, Agrupami to 9, Oficina 1519, Oirecci de 
Licencias de Conducir, de conformidad con lo estable ido en el articulo 108º inciso ) del 
Decreto 6769/58.- l 

Articulo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete Diego briel 

KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Oamián SCHIAVO Ik-
Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos y letín 

Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuniques 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la Secretaria de Econ 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, S bsecretaría de-Hectrrso~l~,U 
y archívese.-

,,,.S~cretaría 
de ecursos 

Humanos 

DIEGO GA BRIEL KRAVETZ 

SECRET~E DE GABINETE 

Á11Q LIC. DAMIAN,~VONE 
SECRETARIO DE EC~NOMIA 

Y FINANZAS ' '( 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

0686 
LANU , 2 7 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo ta de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 

- del Departamento Ejecutivo. con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitad el alta del señor Nahuel 
Ricardo MEZA, 0.N.I. Nº 40.893.205. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Desígnase, a partir del día 21 de enero al 30 de junio de 2019, al señor Nahuel 
Ricardo MEZA, D.N.I. Nº 40.893.205, C.U.I.L. Nº 20 0893205-0, nacido el día 
29 de marzo de 1998, Nacionalidad Argentina, con d micilio en la calle Carlos 
Gardel 1491, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en u cargo categoría 286, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal mporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1. 1.1 .01 .11.000 Secretaría Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801 de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto L y 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
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Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos l __ -_ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

0687 

2 7 FEB 2018 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip idades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santfa de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaria Jefatura de Gabinete, ha soli itado el alta del señor 
Sebastián Nicolás BRAZ, D.N.I. N° 31 .026.009. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf mado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Designase, a partir del día 21 de enero al 30 de junio d 2019, al señor Sebastián 
Nicolás BRAZ, D.N.I. Nº 31.026.009, C.U.I.L. Nº 20- 1026009-7, nacido el día 
11 de mayo de 1984, Nacionalidad Argentina, con do cilio en la calle Aristóbulo 
del Valle 1671, Lanús Oeste, Código Postal 1824, e un cargo categoría 286, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal emporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1 .1.01.11.000, Secretaría Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 01 , Oficina 801 de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto L 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de y Finanzas, licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos: y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Huma¡,os 

. 

'--1--1::-

.:N._ 

,¡t..__ _____ _ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

/ 

LiC.DAMI ONE 
SECRETARIO DE ECO ,MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DEC TO Nº 0 6 8 8 
2 7 FEB 1019 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las unicipalidades y las facult , es y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipa ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam nto Ejecutivo la de nombrar, plicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con a glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Jefatura de Gabinete, ha solicit o el alta de la señora Loren Paola 
TEVEZ, D.N.I. N° 29.866.554 y la señora Teresa Dejesus BENITEZ, .N.I. Nº 33.874.795. ' 

Que se encuentra con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaria de C ura y 
Educación, cuenta con partida presupuestaria a los fines de lo solicita o 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias q e le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Designase a partir del día 21 de enero al 30 de juni de 2019, a la señora Loren Paola 
TEVEZ, D.N.I. N° 29.866.554, C.U.I.L. Nº 27-29866554 , nacida el día 5 de octubre' d 1982, 
Nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Hér es de Malvinas 990, Lanús, ódigo 
Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funci nes de Auxiliar de Adminis 13ción, 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción .1.1.01 .11.000, Secretaría J fatura 
de Gabinete, Categoría Programática 01 , Agrupamien 9, Oficina 801, de conformi d con 
lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 769/58.-

Artículo 2°.- Designase a partir del día 21 de enero al 30 de junio e 2019, a la señora Teresa jesus 
BENITEZ, D.N.I. Nº 33.874.795, C.U.I.L. Nº 27-33874 95-6, nacida el día 27 de oct , re de 
1970, Nacionalidad argentina, con domicilio en la call Guttero 3950, Glew, Código postal 
1856, en un cargo categoría 310, con funciones de uxiliar de Administración, P rsonal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1. 1.11.000, Secretaría Jefat ra de 
Gabinete, Categoría Programática 01 , Agrupamiento , Oficina 801 , de conformida con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 67 9/58. -

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8 1824.AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego Gabriel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

Subsecretaria 
de Recursos 

Humanos 

7" 

ll __ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

í 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
IA 

Y FINANZAS 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

O Nº 0689 

2 7 FE8 2U 1~ 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9} del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitad el alta del señor Héctor 
Gabriel SALA, D.N.I. N° 17.732.597. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf mado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias ue le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1º. - Designase, a partir del día 21 de enero al 30 de junio de 2019, al señor Héctor 
Gabriel SALA, D.N.I. Nº 17.732.597, C.U.1.L. Nº 20- 7732597-0, nacido el día 
8 de diciembre de 1965, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Luis 
Spegazzini 3489, Lanús Oeste, Código Postal 1824, e un cargo categoría 285, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal emporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Secretaría Jefatura de 
Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801 de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto L 6769/58.-

Artículo 2º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcad día 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3º.· Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadfa 

unpoco 
mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 

06 o 

El Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las unicipalidades y las faculta es y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 ey Orgánica de las Municipal ades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departam nto Ejecutivo la de nombrar, licar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del D partamento Ejecutivo, con ar glo a 
las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta e, ha solicitado el alta de la ñora 
Yanina Macarena RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 36.696.273. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informa que la Secretaria de Segu ad y 
Movilidad Sustentable, cuenta con la partida presupuestaría a los fine de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º .- Designase a partir del día 5 de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señora 
Macarena RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 36.696.273, C.U.I.L. N° 27-36696273-0, nacida el 
de abril de 1984, Nacionalidad argentina, con domicilio n la calle Pío Barojo 523, Lo 
Zamora, Código Postal 1832, en un cargo categoría 284, con funciones de Auxi 
Administarción, Personal Temporario Mensualizado e la Jurisdicción 1.1.1 .01 .1 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustenta le, Categoría Programáti 
Agrupamiento 9, Oficina 1519, Dirección de Licencias e Conducir, de conformidad 
establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 676 /58.-

Articulo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, icenciado Damián SCHIAVO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el R gistro Oficial de Decretos y 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuniques 

nina 
ía 1º 
s de 
r de 
.000, 

42, 
on lo 

Dependencias en relación funcional. Dése conocimie to a la S~ con 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, S · bsecretaffa de Recursos'Hu nos; 

Subsecretaría 
de Recursos 

'"'{-luma nos 

y archívese.-

{L \ .> 
DIEGO GABRI L KRAVETZ 

SECRET~O JEF DE GABINETE 

IA 
Y FINANZAS \ 

\ 
\ 

Av. Hipólit.o Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus,gob.ar 

OSVALDO GRINDETTI 



-

LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

0691 

2 7 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobr estabilidad del personal. 

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete ha solicit do el alta de la señora 
Silvana Claudia TOUBES, D.N.I. Nº 24.936.542. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha inf rmado que la Secretaria 
Jefatura de Gabinete, cuenta con la partida presupuestaria a los fines e lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º. . Designase, a partir del día 11 de febrero al 30 de j nio de 2019, a la señora 
Silvana Claudia TOUBES, D.N.I. Nº 24.936.542, C. .I.L. Nº 23-24936542-4, 
nacida el día 27 de diciembre de 1975, Nacionalidad rgentina, con domicilio en 
la calle San Lorenzo 1740, P.B., Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo 
categoría 283, con funciones de Auxiliar de Administra ión, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1. .1.01 .11. 000, Secretaría 
Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 34, O icina 1900, Subsecretaría 
de la Producción, de conformidad con lo establecido el artículo 108º inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2º.· El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 

Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria 

de..R.~ursos 
Hum nos 

. 

4-
IL 

t __ -__ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

NE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS \ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR TONº 

LANU , 

0692 
2 7 FEB 2019 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip idades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 676 /58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y de eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan s sobre estabilidad del 
personal. 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Su tentable ha solicitado la 
recategorización de la agente María Verónica RODRIGUEZ, Legajo N 25310/9. 

Que la agente mencionada reúne todos los req isitos de idoneidad para 
desempeñarse en la categoría solicitada. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, cuenta con partida presupuestaria los fines de lo solicitado. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Procédase a la recategorización a partir del día 2 de enero de 2019, de la 
agente Maria Verónica RODRIGUEZ, Legajo 25310/9, de un cargo 
categoría 295, a un cargo categoría 296, con fun iones de Supervisora de 
Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de eguridad y Movilidad 
Sustentable, Categorla Programática 43, Ofi na 1506, Dirección de 
Planificación y Desarrollo Tecnológico para la revención del Delito, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econom a y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (tanusl. www.lanus.gob.ar l cad día 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archivese.-

Subsecretari~ 
de Recursos 

Humanos 

1 
lf_ -------

DI EGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

SECRETARIO DE E ONOMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hípólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus l. www.lanus.gob.ar 

ACT. NEST~ SVALDO GRINDETTI 
___...>N1ÉNDENTE MUNICIPAL 

) 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECR TONº 0699 
LANU , 2 7 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municip lidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67 9/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y d eres del Departamento 
Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la c santía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan s sobre estabilidad del 
personal. 

Que la Secretaría de Comunicación Social ha sol itado la recategorización 
de la agente Graciela Alejandra ANTEQUEIRA, Legajo N° 21750/5, diante Expediente N° A-
929360/2018. 

Que la agente mencionada reúne todos los req isitos de idoneidad para 
desempeñarse en la categoría solicitada. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha infor ado que la Secretaría de 
Comunicación Social, cuenta con partida presupuestaria a los fines d lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 º·· Procédase a la re categorización a partir del día 1 º e enero de 2019, de la 
agente Graciela Alejandra ANTEQUEIRA Legajo N 21750/5, de un cargo 
categoría 16, a un cargo categoría 24, con funciones e Administrativa Oficial, 
Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Juri dicción 1.1.1.01 .17.000, 
Secretaría de Comunicación Social, Categoría Progr mática 01, Oficina 1701, 
Dirección General de Comunicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

3ubsecretaría 
de Recursos 

Humanos [l_-=::::-_ ~ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECOl'IOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yr igoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.ge,b,ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

0694 

2 7 FEB 201J 

El Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Mun· ipalidades y las facultades 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deber 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de 1 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del 

769/58 Ley Orgánica de 1 
del Departamento Ejecutivo 

s empleados del Departame 
rsonal. 

Que la Secretaría de Cultura y Educación, ha solicit o el traslado de prestación 
servicios de la agente Adriana Valeria LI ROSI PIETRANERA, Legaj N° 21279/5, a la Secretaría 
Gobierno. 

Que ambas Secretarías han prestado la conformidad r specto de lo solicitado. 

Que se cuenta con la vacante pertinente. 

Que la Dirección General de Presupuesto ha informad que la Secretaría de Gobier , 
cuenta con la partida presupuestaria a los fines de lo solicitado. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias qu le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Autorizase, a partir del día 1 º de febrero de 2019, el tra lado de prestación de servici f 
de la agente Adriana Valeria LI ROSI PIETRANERA, Le ajo N° 21279/5, de la Secreta ' 
de Cultura y Educación, a la Secretaría de Gobiern , Oficina 102, Departame © 
Servicios, categoría 13 y aslgnasele funciones de denanza, Personal Servicio 
Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01 .03.000, Categoría Programática O , 
Agrupamiento 7.-

Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección General de Presupuesto a p mover oportunamente a pa 
del día 1° de febrero de 2019, las transferencias presu estarías de un cargo catego 
13, Personal Servicio y Maestranza, originadas por la plicación de lo dispuesto en 
artículo precedente Jurisdicción 1.1.1.01 .16.000, Seer aria de Cultura y Educació , 
Categorfa Programática 16, Agrupamiento 5 a la Jurisdicción 1.1.1 .01 .03.00 
Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 01 , A rupamiento 7.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego Gabriel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- ) 

Subsecretaría 
de Recursos 

Huma os 

ll - . 
DIEGO GABRIEL KR\ VETZ 

SECRETARIO JEFE DE, ABINETE 

LIC.~VONE ~~~~~~~ 
SECRETARIO DE ECON_OMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

ACT. GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 
mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

0695 
2 7 FEB 2019 

Artículo 1°. - Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de febrero d 2019, la inclusión en el 
Decreto Nº 1133/17 de la agente Marta Edith RO SO, Legajo Nº 20084/4, 
quien presta servicios en la Subsecretaría de Recu os Humanos.-

Artículo 2°. - Establécese a partir del día 1° de febrero de 201 hasta la finalización del 
proceso de Digitalización de Legajos, para la age te Marta Edith ROSSO, 
Legajo Nº 20084/4, quien presta servicios en la S secretaría de Recursos 
Humanos, el pago de un monto de PESOS SEi MIL ($ 6.000.-) para la 
modalidad prestacional denominada "Trabajo en E uipo", cuya certificación 
será a mes vencido y estará a cargo de la precitad Subsecretaría.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese e el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Seer tarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Fin nzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recurso Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

~l 
DIEGO~ G,....,A""'B..,,.R""'I E=L"""'K""'RA,....,...,.V""ETZ= __. 

SECRETARIO J~E-, GABINETE 

. / 
/ 

i 
I 

LIC. DAMIÁ(i..5CHIA 
SECRETARIO DE ECON 

Y FINANZAS 

Av. Hipólíto Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 lla nusl. www.lanus.aob:ar 

ACT. R SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

) 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRET Nº 0696 

2 7 FEB 20 9 

Artículo 1°. -

Articulo 2º. -

Artículo 2°.-

Articulo 3° .-

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de enero d 2019, la inclusión en el 
Decreto Nº 3548/18 del agente Claudia Javier BA ILE. Legajo Nº 26371/3, 
quien presta servicios en el Departamento Chofer Oficiales.-

Establécese a partir del día 1 º de enero de 2019, pa a el agente Claudia Javier 
BASILE, Legajo Nº 26371/3, quien presta servi ios en el Departamento 
Choferes Oficiales. el pago de un monto de PES S CINCO MIL($ 5.000.-) 
para la modalidad prestacional denominada "T abajo en Equipo", cuya 
certificación será a mes vencido y estará a cargo d la precitada Dirección.-

El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econom a y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese n el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Sec etarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias e relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi anzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recurs s Humanos; y archivese.-

~ 
DL GAaR:-=:rz -

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

-----) 

UC. DAMIAN SCHIA 
SECRETARIO DE ECO 

Y FINANZAS 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.Lanus.aab.ar lea 

un 
día 
o 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRET Nº 0 6 9 7 

LANUS, 2 7 FEB 20 9 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Establécese a partir del dfa 1º de enero de 2019 para la agente Alejandra 
Viviana NOCITI, Legajo Nº 16557/2 quien presta nciones en el área de la 
Secretaria de Desarrollo Humano, el pago de u monto de PESOS TRES 
MIL ($ 3.000.-) para la modalidad prestacional denominada "Trabajo en 
Equipo", cuya certificación será a mes vencido y es rá a cargo de la precitada 

Secretaría.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econo ía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese n el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Se etarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias e relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economia y Fi anzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recurs s Humanos; y archívese.-

Subsec¡~ría 
de Recursos 

j!O 6ABftlet KRM'l'rz 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

LIC. DAMIAN SCHIA 
SECRETARIO DE ECON 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusL www.lanus.aob.ar 

ACT. NES , OSVALDO GRINDETTI 
I TENDENTE MUNICIPAL 

ca día 
un o 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 0 

LANUS, 

0698 
2 7 FEB 2019 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Establécese a partir del día 1 º de enero de 2019, pa a el agente Alfredo Ariel 
DE LA IGLESIA, Legajo Nº 27477/5, quien presta f ciones en el área de la 
Dirección de Licencias de Conducir, el pago de un onto de PESOS TRES 
MIL QUINIENTOS ($ 3.500.-) para la modalidad estacional denominada 
''Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes encido y estará a cargo 

de la precitada Dirección.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Economí y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese e el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Seer tarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en elación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Fin nzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recurso Humanos; y archivase.-

; 
Subsecretaria 
de Recursos 

Hu [l _______ __ 
DIEGO GA§.BlEJ......KRAVETZ 

SECRET?'Ó JEFE Dl AB!NETE 

\_ 
LIC. DAMIAN SCHIAVON 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 

1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

ACT. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET Nº 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

0699 

1 Li.J 

Artículo 1°. - Establécese a partir del día 1 º de febrero de 201 , para la agente Claudia 
Ramona CARDOZO, Legajo Nº 27173/4, quien p esta funciones en el área 
de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Téc ica, el pago de un monto 
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) para I modalidad prestacional 
denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificac n será a mes vencido y 
estará a cargo de la precitada Subsecretaría.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretari Jefe de Gabinete, Diego 
Gabriel KRAVETZ y por el Secretario de Econo ía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Se 
las mismas comuníquese a las Dependencias e 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recur 

Subsecretaría 
de Recursos 

ll-_.....l,,, 
,.. DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

,J 
LIC. DAMIAN SCHIAVO 

SECRETARIO DE ECONOM ~ 
Y FINANZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar 

n el Registro Oficial de 
etarias involucradas y por 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

·0100 
D E C R E TO Nº ____ _ 

L NUS, 2 7 FEB 201 
VISTO: 

La Solicitud de Pedido Nº 3-601-,24/2019 de conformidad con lo establecido en los artículos, 1 
y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias El Intendente Municipal en' u 
de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

· ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Publica Nº 22 para el día 05 d Abril de 2019 a las 12:00 
referente a la adquisición de "DESCARTABLES", solici dos por la Secretaría de Sal d 
según características determinadas en la presen e Solicitud de Pedido, c 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 3.9 7.722,90 (Pesos tres millo s 
novecientos cuarenta y siete mil setecientos veintidós n 90/100 ctvs.).-

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Compras invítese a las ca as especializadas a concurrí 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber umplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Direc ión General de Compras -
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3° Pi o- de Lanús Oeste, bajo so 
cerrado que serán abiertos en el día y hora indicad en el artículo 1° del prese e 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente creto, se imputara con carg 
la Jurisdicción 01.06 - Cal Prog. 01- Partida 2.5.1., 2 .. 2. , 2.5.8. , 2.7.5., 2.9.5. y 2.9 ' . 
. - F.F 1.1.0. del Tesoro Municipal. l 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip 1, tomen conocimiento y actú n 
en consecuencia las Direcciones Generales de Co pras y Contaduría; Prens y 
Comunicaciones y a Secretaría de Salud a los fines e tablecidos en el Artículo 153 e 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega c pia de los ejemplares de s 
publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, girando a la Direcc· n 
General de Compras antes de la fecha del llamad a Licitación para su apertu a, 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a Honorable Tribunal de Cuen s 
de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellan da-. 

NESTO SVALDO GRINDETTI 

www.lanus.gob.ar 

endente Municipal 

l ea 
un 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

La Ordenanza 11.988. 

CONSIDERANDO 

DECRETONº 

Lanús, 

07 

2 7 FEB 

1 

019 

Que las misiones de la Secretaria de Cultura y Educación son: a) as stir al Señor Intendente 

Municipal en todo lo inherente a la educación y la cultura del Munic pio y su relación con la 

Provincia y la Nación, fomentando el uso del espacio público co o ámbito participación 

ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y e integración de cada 

barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y ejecución d las políticas educativas 

provinciales y nacionales en el ámbito Municipal, generando vín ulos con instituciones 

públicas y privadas. 

Que en cumplimiento de las funciones de ésta Secretaría se realizará los siguientes eventos: 

- Ciclo de cine móvil al aire libre, que se realizará en fonna si ultánea en plazas, en el 

Parque Municipal Eva Perón y en el Complejo Cultural Leo rdo Favio. 

- Planetario Móvil: fechas a confirmar. Se realizará en di . intas plazas, clubes y 

escuelas del distrito. 

- 9/2. Feria kermesse Medieval, se realizará en el Complejo C ltural Leonardo Favio. 

- 19/2. Charla presentación Fondo Semilla. Asesoramiento téc ico. Casa de la Cultura. 

- 21 /2. Asistencia a Proyectos incubados. Casa de la Cultura. 

22/2. Seminario de Luis Ordoñez. Salón Hugo del Carril. 

- Cierre de Lanús Playa. Contaremos con el Planetario Móvil Shows Tributo a Soda 

Stereo y ChaSuMadre. Se realizará en el Parque Municipal a Perón y, 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

Av. H1pólrto Yngoyen 3863 . 8182,AAH Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl www.lanus.gob.ar 

DECRETA 

, 

'ª o 



ARTICULO 1 º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos que se 

realizarán en el mes de Febrero 2019 por la Secretaría de Cultura y Educación 

en cumplimiento de sus misiones y funciones: 

- Ciclo de cine móvil al aire libre, que se realizará en forma simultánea en plazas, en el 

Parque Municipal Eva Perón y en el Complejo Cultural Leo.nardo Favio. 

- Planetario Móvil: fechas a confirmar. Se realizará en distintas plazas, clubes y 

escuelas del distrito. 

- 9/2. Feria kermesse Medieval, se realizará en el Complejo Cultural Leonardo Favio. 

- 19/2. Charla presentación Fondo Semilla. Asesoramiento técnico. Casa de la Cu !tura. 

- 21/2. Asistencia a Proyectos incubados. Casa de la Cultura. 

- 22/2. Seminario de Luis Ordoñez. Salón Hugo del Carril. 

- Cierre de Lanús Playa. Contaremos con el Planetario Móvil, Shows Tributo a Soda 

Stereo y ChaSuMadre. Se realizará en el Parque Municipal Eva Perón 

ARTICULO 2º: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría de 

Comunicación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

ARTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 

\ 

SECR~TARIA DE RA Y 

EDUCACION 

~ ~ - -;;;~E¿,'TORO .ALDOGRINDETrl e-:, ---~ 
l:WI ~ - ··--·- m NDENTE MUN!CIPAL 

~ ·- --------------------



LANÚS o E e R E T o Nº 0 7 ("\ _ __::z....._;,____,.,.__ 

MUNICIPIO 

Lanús, 2 8 Ff.B 2019 

VISTO: ~ 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Ex ediente N° S-89.645/2019; r 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo N° 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Mu icipalidades establece entre as 
atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, jando a las partes la jurisdk n 

provincial; 1 

Que el Articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentem nte estipula que, cuando as 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se odrán contratar los estudi0s os 
proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, . ircunstancias muy especia'le lo 
exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la re lización de los trabajos a qu se 

refiere este artículo; 
Q~e atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Señor I endente de la Municipalid

1

1

a e 
Lanús NESTOR OSVALDO GRINDETTI y CECILIA ANA GARCIA, DNI N° 30.664 679; 

Que el presente Contrato de Obra t iene por objeto la planificación y rmado de proyectos y prog~a 
a fin de optimizar los servicios de Seguridad, realizando un aprovechami nto de los recursos material y 
humanos existentes; así como evaluación y aplicación de criterios unifica os para futuras adquisicio~e e 
hardware y software; así como recursos humanos a ser aplicados a la seg ridad, basado en operaciorie e 
la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. El período de vi encia corresponde de MJrz a 

Noviembre de 2019; 1 

Que la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, en el marco de sus funciones, emitió el die a n 

correspondiente; 
Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida interv ción; 
Que la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 Subjurisdicción 15 (Secretarí e 

Seguridad y Movilidad Sustentable)- Categoría Programátic.a 01 - Partida .4.9 - Fuente de Financia'1?i 
1.1.0 (Tesoro Municipal) del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que les n propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.: Autoríza-se a abonar a la Sra. GARCIA, CECILIA ANA - D.N.I. º 30.664.679, la suma total $ 
315.000,00 (PESOS TRESCIENTOS QUINCE MIL) en virtud del Contrato de bra suscripto, correspondien a 
los meses de Marzo a Noviembre de 2019, pagaderos en cuotas mensuale sde $ 35.000,00 (PESOS TREI A 

Y CINCO MIL) cada una. 

ARTICULO 2º.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imp tar y librar Orden de Pago 
corresponder en exceso- a favor de la Sra. GARCIA, CECILIA ANA - D.N.I. Nº 0.664.679 - la suma mencio 
en el Artículo 1 º con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 15 (Sec eta ría de Seguridad y Movili ad 
Sustentable)- Categoría Programática 01- Partida 3.4.9 - Fuente de Fina ne amiento 1.1.0 (Tesoro Munic· al) 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario e Economía y Finanzas y el ls 
Secretar;o de Jefatura de Gab;nete a cargo de la firma de la Secretaría de S guródad y MovUidad Sustelt 

I~~ Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar •m 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

Secretario de Economía y F anzas 

\ 

/, 
' -

DR. IEGO G. KRA VETZ 
Secretaría Jefatura de Gabinete 

A/C de la firma de la 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • 81824AAH • Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

Intendente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº o 03 1 

Lanús, 2 8 f ~ 2019 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipal dades" y Expediente N° R-
931.607 /2019; y 

CONSIDERAN DO: 
Que por Artículo N° 117 del Decreto-Ley 6769/ "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone "que corresponde al Departamen o Ejecutivo la recaudacióh 
de los recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalid "; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena la Comuna que reciba de 
ésta, sumas de dinero en concepto de. subvención o subsidio, ueda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 
Que por nota de fecha 15 de enero de 2019, adj nta al expediente N° Pi-

931.607 /19, la Sra. Pantoja Soraya, en carácter de mamá de rian Alan Durán, dado qur 
el niño posee una discapacidad motriz, solicita un subs dio para poder comprar 
materiales y construir una habitación y baño en la planta Ita de su casa, la cual h

1
a 

quedado arruinada consecuencia de las reiteradas inundado es; 1 

Que a fojas 6 se adjunta el Certificado de Discapacid Nº 15933 de Brian Alan 
Durán expedido por el Ministerio de Salud del Gobierno de I Ciudad de Buenos Aires; 1 

Que del informe emitido por la Licenciada en Trabajo ocial, Graciela Rami surge 
como acciones urgentes a realizar " ... que el Municipio regís re la situación y conside)e 
otorgar un subsidio a la familia para poder garantizar la ca trucción de la planta latp 
de la vivienda"; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano, a fojas 16 informa la necesidad de 
otorgar el Subsidio a la Familia Duran por la suma de$ 65.00 (PESOS SESENTA Y CINCO 

MIL), con cargo a rendir cuentas; 
Que la Dirección de Contaduría General, ha tom do debida intervención, 

informando en nota de fecha 20 de Febrero del corriente añ que la presente erogación 
corresponde imputarse con cargo a la Categ. Prog. 01.13.01 - artida 5.1.4- F.F 1.1.0 d~I 
Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuci nes que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Otórgase el subsidio a la Familia Duran por I suma de$ 65.000 (PESOS 
SESENTA Y CINCO MIL), a favor de la Sra. Pantoja Soraya Ter sa María DNI 21.617.407, 
para la compra de materiales para construir una habitación baño en la planta alta die 
su casa, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica d las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contadurí General a imputar J e 
corresponder en exceso- y librar Orden de Pago, a favor la ra. Pantoja Soraya Teres

1

1
a 

María, por el monto detallado en el artículo lro., con cargo la Categ. Prog. 01.13.01 -
Partida 5.1.4 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro 

del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: Et presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Economía y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; 
remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

--.. - ~ _N.E'8'I'ful OSV ALDO GRINDETII 

Secretario de Economía y inanzas --- Intendente Municipal 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Mun!cipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

N!! 07 4 
Lanús, 2 8 f f B 2019 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las dquisiciones y otras contratacio e , or valor 

de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma di eta; de ciento cinco mil seiscientps henta y 
tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta {$ 28.450,00) mediante concurso dy cios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta millón quinientos ochenta y m\l t scientos 

cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última ca idad, mediante lícitación pública1 
Que el Artículo N" 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo prescripto en el a ículo 151º sobre lícitaciones y cf n rsos, se 

admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones oficiales naci a les, provinciales o municipales] a tidades 
en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que la Secretaría de Salud y de Desarrollo Humano, confeccionaron las Solicitudes d Pedido Nros. 3-601-19 y 3-601- 1 19, y 3-
701-22, 23 y 24/2019, respectivamente, referentes a la contratación del Servicio de Policía Adi lona 1, para custodia en las Unida es nitarias 

Lanús Oeste, Villa Jardín, Intermedia Valentfn Alsina, General San Martín, Monte Chingolo, Dir cción de Zoonosis Urbana, Miran~a brgreen, 
12 de Mayo, Nicolás Natiello y Luis Máspero, Centro de Medicina Preventiva, Casa Abrigo, Par ue Lineal - Programa NIDO y Coord ación de 
Género, de la Comisaría de Lanús - Seccionales lra., Sta. (2 items), 3ra., 6ta. (5 ítems), 9na., a. (2 items) y 4ta. (2 ítems), de IJP I cía de la 

Provincia de Buenos Aires; 
Q1,1e la Dirección General de Compras en informe de fecha 7 de Febrero de 019, solicita se realice Acto A m istrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Com ra correspondiente a las Solicitud
1
~s Pedido 

Nros. 3-601-19 y 3-601-21/2019, y 3-701-22, 23 y 24/2019, a la Comisaría de Lanús Secciona! s lra., Sta. (2 ítems), 3ra., 6ta. (5 it s), 9na., 
2da. (2 ítems) y 4ta. (2 ítems), por !a suma de $ 9.286.704.- (PESOS NUEVE MILLONES D CIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL IENTOS 

CUATRO}. 
Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas n el Artículo N° 156 Inciso 2 de la rgánica 

de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Adjudicase en forma directa a la Comisaría de Lanús Secciona les lra., Sta. (2 tems), 3ra., 6ta. (5 ítems), 9na., 1da 
y 4ta. (2 items), conforme las Solicitudes de Pedido Nros. 3-601-19 y 3-601-21/2019, y 3-701 2, 23 y 24/2019, por la suma de ~ 9 

(PESOS. NUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO), de conf rmidad a lo establecido en el Artí¡ ul 
Artículo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, de ac erdo al siguiente detalle: 

✓ Comisaría 1 ra. de Lanús ......... $ 601.776.- (Unidad Sanitaria Lanús Oesle). 
✓ Comisaría 5ta. de Lanús ......... $ 601.776.- (Unidad Sanitaria Villa Jardín). 
✓ Comisaria 3ra. de Lanús ......... $ 601.776.- (Unidad Sanitaria lnterm. Valentín sina). 
✓ Comisaría 6ta, de Lanús ......... $ 601. 776.- (Unidad Sanitaria Gral. San Martín). 
✓ Comisaría 6ta. de Lanús ......... $ 258.552.- (Unidad Sanitaria Monte Chingolo). 
✓ Comisaría 6ta. de Lanús ......... $ 601. 776.- (Dirección de Zoonosis Urbana). 
✓ Comisaría 9na. de Lanús ........ $ 601. 776.- (Unidad Sanitaria Miranda Norgree 
✓ Comisaría 2da. de Lanús ......... $ 601.776.-(Ui'lidad Sanitaria 1° de Mayo). 
✓ Comisaría 6ta. de Lanús ......... $ 601. 776.- (Unidad Sanitaria Nicolás Naliello). 
✓ Comisaria 4ta. de Lanús ......... $ 300.888.- (Unidad Sanitaria Luis Máspero). 
✓ Comisaría 2da. de Lanús ......... $ 601. 776.- (Centro de Medicina Preventiva). 
✓ Comisaría Sta. de Lanús ......... $ 1.103.760.-(Casa Abrigo). 
✓ Comisaría 6ta. de Lanús ........ . $1.103.760.-(Parque Lineal - Programa NIDO) 
✓ Comisaría 4ta. de Lanús ......... $1.103.760.-(Coordinación de Género}. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de correspon r en exceso- la suma total de s/ 9. 
depositados en las Cu.antas que se detallan a continuación; afectándose a la Jurisdicción 1 - Sub Jurisdicciones 06 y 13 -
Programáticas 01 y 37 - Partida 3.9.3 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por e 
conformidad a la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido en las que se consig ará el número del presente Dec et 
expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente detalle: 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 • B 1824AAH . Lan ús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

2 ítems) 
86.704.
Nº 151 y 

6.704.-, 
tegorías 
plida la 
se deja 



LANÚS 
MUNICIPIO 

✓ Comisaria 1 ra. de Lanús ...... ............... ...... ...... 90% en la Cuenta Nº 15306/3 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5063 
-10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Lanús Oeste). 

✓ Comisaria 5ta. de Lanús ... ..... .... ..................... 90% en la Cuenta Nº 3569/5 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5746 -
10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Villa Jardín). 

✓ Comisaria 3ra. de Lanús ......... ............ ... ........ . 90% en la Cuenta Nº 6349/4 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5007 -
10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria lnterm. Valentín Alsina). 

✓ Comisaría 6ta. de Lanús ...... ........................... 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056 
-10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Gral. San Martín). 

✓ Comisaría 6ta. de Lanús ...... ........................... 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056 
-10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Monte Chingolo). 

✓ Comisaría 6ta. de Lanús ..................... ... ...... ... 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056 
- 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Dirección de Zoonosis Urbana). 

✓ Comisaría 9na. de Lanús .................. ............... 90% en la Cuenta Nº 2052/1 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5050 
- 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Miranda Norgreen). 

✓ Comisaria 2da. de Lanús ............ ...................... 90% en la Cuenta Nº 15305/6 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5063 
-10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria 1° de Mayo). 

✓ Comisaría 6ta. de Lanús ...... ....... ........... ... ...... .. 90% en la Cuenta Nº 15367 /4 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056 
-10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Nicolás Natiello). 

✓ Comisaría 4ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta Ne 6150/4 Suc. 5068 -10% restante en la Cuenta Ne 574/ 6 Suc. ' 
2000 Ministerio de Seguridad de la Provincíá de Buenos Aires Banco de la Provincia de Buenos Aires. (Unidad Sanitaria Luis 
Máspero). 

✓ Comisaría 2da. de Lanús ...... ...... ....... ........... .... 90% en la Cuenta Nº 15305/6 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5063 
- 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Centro de Medicina Preventiva). 

✓ Comisaría Sta. de Lanús .................. ... ............ 90% en la Cuenta Nº 3569/5 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5746 -
10% restante en la Cu8flta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Casa Abrigo). 

✓ Comisaría 6ta. de Lanús ........... ..... .............. ..... 90% en la Cuenta Nº 15367/4 del Banco de la Provincia da Buenos Aires- Sucursal 5056 
- 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. (Parque Lineal - Programa NIDO). 

✓ Comisaría 4ta. de Lanús ................................. 90% en la Cuenta N2 6150/4 5uc. 5068-10% restante en la Cuenta N2 574/6 Suc. 
2000 Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires Banco de la Provincia de Buenos Aires. (Coordinación de Género). 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, Salud y Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa l, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones 
Generales de Contaduría y Com ras; remítase fotocopia autenticada del presente a las Secretarías de Salud y de Desarrollo Humano, y al 
Honorable Tribunal de cu¡ as de a rovincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

uc. DAMIAJOr/JAv NE 
Secretario de Eeono1 ía y inanz~ I ;, . 

/ /,,/ ¡ j ¡, . 
DR. G~~ L,( s~¡ f Sal d 

,~. DAM"'Nl !E SALA 
Secretario de Desarro o Humano -

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . Bl824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 070 5 
LANUS, 2 B FEB 

La Solicitud de Pedido Nº 301-14/2019 de conformidad con lo tablecido en los artículos 15 
153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son p opias: 

ARTICULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

ARTICULO 3°: 

ARTICULO 4°: 

ARTICULO 5°: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 52 prevista para el ía 13 de Marzo de 2019 
11 :00 hs. referente a la adquisición de "ARTICULOS E LIMPIEZA", solicitados P¡o 
Secretaria de Gobierno según características deter inadas en la presente Solicit ti 
de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la su a de $ 1.362.989,92 (Pesof 
millón trescientos sesenta y dos mil novecientos oche ta y nueve con 92/100 cts.) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las asas especializadas a conJu r 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de ha er cumplido con ese requis to 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dir ción General de Compra 
Edificio Municipal Av. Hipófito Yrigoyen Nº 3863 - " Piso- de Lanús Oeste, b 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1 
presente Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente ecreto, se imputará con ca g 
la Jurisdicción 01.03 - Cat. Prog. 01- Partidas 2.3.4. 2.5.4., 2.7.1. , 2.9.1 y 2.9.6. -
F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

Oése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimiento 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contad~r 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Gobiernb, 
Tribunal de Faltas y al Honorable Tribunal de Cue tas de la Provincia de Buen 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 1 

Finanzas 

www.Lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 
0706 

La Solicitud de Pedido Nº 601-20/2019 de conformidad con lo 
153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son p 

ARTICULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 53 prevista para el 
13:00 hs. referente a la adquisición de "PLACAS R 
la Secretaria de Salud según las características deter 
de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la 
Ochocientos sesenta y cuatro mil novecientos.) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de ha 

LANUS, 2 8 FEB 2 1 

tablecido en los artículos 1l 
odificatorias; 
pias: 

fa 14 de Marzo de 2019 1 
IOGRAFICAS", solicitada~ r 
inadas en la presente Soliyit 
urna de $ 864.900,00 {Pes 

. 1· d 1 asas especia iza as a conqu r 
er cumplido con ese requisito 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dir ción General de Compra 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - º Piso- de Lanús Oeste, b 
sobre cerrado, que serán abiertos en el dla y hora indicados en el artículo 1 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente ecreto, se imputara con ca @ 
la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01- Partida 2.9.5. - .F 1.1 .0 del Tesoro Municipal 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M nicipal, tomen conocimien,to 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadur 
remítase fotocopia autenticada del presente Decre a la Secretaria de Salu~. 
Tribunal de Faltas y al Honorable Tribunal de Cue tas de la Provincia de Buen 
Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAV E 
Secretario de Economía y Finanzas 

www.lanus.gob.ar 

· SVALDO GRINDE 1 



LANÚS 
MUNICIPIO o E e R E T o Nº ___ o_-+--

Lanús, 2 G f [ "019 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Munici alidades" y Expediente 

S-89.403-2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N° 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de I s Municipalidades establ~ 

que constituyen atribuciones y deberes en general del Depa amento Ejecutivo: Celebr 
contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; [ 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra ent el Señor Intendente dy 
Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI y el Sr. AVALLARO, JAVIER cor 
objeto de llevar a cabo la planificación y armado de proyectos y rogramas a fin de optim1z 
los servicios de Seguridad desde el 1 º de febrero al 30 de noviem e de 2019; [ 

Que mediante Decreto Nº 333/19 se autoriza el pago del ontrato de referencia por 
periodo indicado precedentemente; [ 

Que, la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable i forma la rescisión y la , a 
del contrato con fecha 28 de febrero del corriente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias: 

EL INTENDENTE MUNICIPA 
DECRETA: 

ARTICULO 1º: Dese de baja el Contrato celebrado Sr. CAVA LARO, JAVIER ~ D.N.I. 
29.846.173 y el el Señor Intendente de la Municipalidad de anús NÉSTOR OSVA D 
GRINDETTI desde el 28 de febrero de 2019. 

ARTICULO 2º: Déjese sin efecto el Decreto Nº 333/19 desde el 1º e marzo del 2019. 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señ r Secretario de Economía 
Finanzas. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletí 
archivese. 

Municipal, comuníquesle 

-- 7 

AVONE 
ia y Finanzas 

,---ro,,._--,~'-. ESTOR OS ALDO GRINDETTI 
, 1 tendente Munlclpal 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 



DECRETO Nº ~ 7 0 8 

Lanús, 2 8 FE 019 
VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL; la CONSTIT CIÓN DE LA PROVl j A DE 

BUENOS AIRES, la Ley Nacional Nº 25.506, las Le es Nº 13.666 y Nº 14.12 de la 

Provincia de Buenos Aires, el Decreto- Ley Nº 676 /58, los Decretos N° 1l 
Nº 34/18 y la Resolución Nº 55/18, todos de la rovincia de Buenos s, la 

Ordenanza Nº 12.730 y, 

CONSIDERANDO: 

Que con el objeto de alcanzar una gestión pú lica de calidad que po i lite la 

provisión efica.z y eficiente de bienes y servicios 

municipio de Lanús y a quienes prestan servicios en 

Lanús en forma equitativa, transparente y efectiva, 

desarrollo de la sociedad, resulta conducente avanz 

Provincia de Buenos Aires mediante la Ley Nº 14.8 

de Moderniz:ación de la Administración Pública de la 

úblicos a los ciudad¡ 

1 ámbito de la Municipali 

. t 1 

p:::~r:e :a~:r h::, r 

que creó el "Plan E➔r 
Que en el marco de los principios rectores in tituidos por el aludido n, la 

Administración Pública de la Municipalidad de La · s se encuentra pro1 o iendo 

políticas públicas que impulsan las gestiones con cali ad, la optimización en el so de 

los recursos públicos, la economía y racionalid d administrativas, la · ica y 



transparencia en la gestión pública y el fortalecimiento de la democracia mediante la 

participación de la ciudadanía en la gestión pública. 

Que por la Ley Nº 13.666, reglamentada por Decreto Nº 305/12 y 

modificatorios, la Provincia de Buenos Aires adhirió a la Ley Nacional de Firma Digital 

-Nº 25.506-, equiparando la firma digital a la firma ológrafa, gozando de plena validez 

y eficacia jurídica y destaca que en los casos que la Ley requiera firma manuscrita, 

esa exigencia queda satisfecha por la firma digital, habiendo hecho lo propio nuestra 

Municipalidad de Lanús mediante Ordenanza Nº 12.730. 

Que en línea con los antecedentes normativos reseñados, por el artículo 9.3.1 

de la Ley Nº 14.828 se estableció la utilización de expedientes electrónicos, 

documentos electrónicos, firma electrónica, firma digital, comunicaciones electrónicas, 

notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los 

procedimientos administrativos que se tramitan ante la Administración Pública de la 

Provincia de Buenos Aires centralizada y descentralizada y los Organismos de la 

Constitución, disponiendo que todos aquellos medios tienen idéntica eficacia jurídica 

y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel o cualquier otro soporte que 

se utilice a la fecha de entrada en vigencia de la Ley anteriormente individualizada. 

Por ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 



ARTICULO 1 º: Apruébase el procedimiento de crea ión, puesta en operat v ad, y 

mantenimiento del sistema electrónico y/o digital de I legajos de todo el pe r al de 

la Municipalidad de Lanús, denominado "Legajo Di ital", que como Anex I orma 

parte integrante del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2°: Esteblécese que el "Legajo Digital" reemplazará en form tal y 

definitiva el legajo del personal en soporte papel q e actualmente se utili 

Municipalidad de Lanús teniendo la misma valid legal que el legajo 

reemplaza. 

ARTÍCULO 3°: La Subsecretaria de Recursos Human s dependiente de la S etaria 

~e Jefatura de Gabinete será la Autoridad de Aplicaci n del sistema "Legajo I ital" y 

de la implementación del mismo conforme lo descript en el artículo 1º de la r ente. 

La Subsecretaria de Recursos Humanos dictar las normas interpr 

complementarias y aclaratorias del presente Decreto. En especial, será facult de la 

Subsecretaria de Recursos Humanos, aprobar los c nogramas de ejecuci1n e las 

actividades previstas por el procedimiento aprobado or artículo 1 º de la pres I te. 

ARTÍCULO 4°: lnstrúyese a las Secretarias del epartamento Ejecutivó a la 

Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de la unicipalidad de lanús r 
en el ámbito de sus respectivas competencias notifiqu n la presente a todo el p sonal 

municipal, junto con la obligación de prestar colaba ación para el cumplimle to del 

procedimiento aprobado por artículo 1 º y las nor as que dicté la AutJ i d de 

Aplicación para la implementación del "Legajo los edios 

necesarios para la implementación del sistema de "L gajo Digital". 



ARTICULO 5º: Establécese que cuando el obligado a gestionar su "Legajo Digital" no 

cumpliera los requerimientos de la Autoridad de Aplicación para la creación y/o 

actualización de su "Legajo Digital" personal será notificado por medio 

fehacientemente, por CINCO (5) días hábiles administrativos, en el último domicilio 

denunciado en el legajo en soporte papel del agente. Vencido dicho plazo sin que el 

empleado comparezca a cumplir las obligaciones requeridas para la implementación 

del "Legajo Digital" se iniciará el correspondiente sumario por la causa prevista en el 

Artículo 107, inciso 4, de la Ley Nº 14.656 que prevé sanción de cesantía por 

incumplimiento de las obligaciones determinadas al trabajador. 

ARTÍCULO 6°: El presente decreto será refrendada por el Sr. Secretario de Jefatura 

de Gabinete Dr. Diego Gabriel Kravetz. 

ARTÍCULO 7°: Regístrese, notifíquese a todas las Secretarias del Departamento 

Ejecutivo y a la Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de Lanús, al Honorable 

Tribunal de Faltas de Lanús y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires. Cumplido, archívese. 

' .1-
{; L-------·-···--· 

DR. DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

7 
ACT. NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI 

INTE NTE MUNICIPAL 



ANEXO 1 

Artículo 1º: Todos los agentes y/o empleados de I Municipalidad de Lan · cuya 

relación laboral esté constituida por cualquier forma d contratación que origi dicha 

relación (planta permanente, planta transitoria, e ntratados mediante 

modalidad, pasantías, becarios, etc.) y todos I s funcionarios públi ,o con 

responsabilidad política del Departamento Ejecutivo del Departamento Del b rativo 

de la Municipalidad de Lanús que se desempeñen al omento de entrada en i 

de la presente, así como todos aquellos que ing sen posteriormente, 

gestionar el "Legajo Digital" personal, el cual es de e ácter obligatorio. 

Artículo 2º: Toda información que los sujetos de criptas en el artículo 

denuncien, por cualquier medio (en forma oral, es ita, documentada, et] ) 

gestión de su "Legajo Digital" personal tendrá carácte de declaración jurada ( 

y su falsedad se considerará "( ... ) Incumplimiento int ncional de órdenes Je · a 
1 

impartidas( ... )" conforme el artículo 107, inciso 6, d la Ley 14.656 cuyas n 

determinar mediante el correspondiente procedimient de sumario, es la exp 1 

agente mediante cesantía. 

Artículo 3º: La información brindada por los sujet s descriptos en el A í 

recibirá el tratamiento consagrado por el Art. 43 de I Constitución Naciona 

Ley 25.326 (Ley de Protección de los Datos Personal s). 

erán 

.JJ.) 

orla 

Artículo 4º: La autoridad de aplicación dispondrá el ronograma para la ere . ~ n del 

"Legajo Digital", en reemplazo del legajo en sopo e papel, qe todos 10J jetos 

descriptos en el Artículo 1 º que se encuentren de empeñándose al moJ e to de 

entrada en vigencia de la presente. Asimismo disp ndrá el órgano encar o de 

notificar a los sujetos obligados y el encargado de ge tionar la tramitación de " egajo 

Digital", pudiendo ser el mismo en ambos casos. 



Aquellos sujetos que ingresen al servicio público de la Municipalidad de Lanús luego 

de la entrada en vigencia de la presente deberán tramitar el "Legajo Digital" al 

momento del ingreso, sin excepción. 

Artículo 5º: A efectos de cumplimentar con el cronograma dispuesto por la autoridad 

de aplicación, para el reemplazo del legajo en soporte papel por el "Legajo Digital", de 

quienes al momento de la entrada en vigencia de la presente se encuentren 

desempeñándose en el servicio público de la Municipalidad de Lanús, dichos sujetos 

serán notificados, en su lugar de trabajo habitual de la fecha, hora y lugar donde 

deberán concurrir para el inicio del trámite por responsable de la Secretaría a la que 

pertenezca el obligado. La fecha en la que deberán concurrir a iniciar el trámite de 

sustitución de legajo soporte papel por el "Legajo Digital" deberá notificarse con una 

antelación mínima de CINCO (5) días hábiles administrativos. 

Artículo 6º: Si el sujeto citado no concurriera en la fecha y hora designada el órgano 

encargado de la notlficación incluiré al ausente en un registro de morosos al sistema 

de "Legajo Digital" y notificará al superior jerárquico del sujeto ausente la novedad. El 

obligado ausente deberé concurrir, sin nueva notificación, dentro de los TREINTA (30) 

días corridos subsiguientes al de su ausencia, en el horario de 13:00 a 14:00 hs. 

Si así no lo hiciera dentro del plazo establecido, el órgano responsable de la 

notificación, notificará una nueva fecha excepcional al último domicilio del sujeto 

obligado que figurase en su legajo en soporte papel. Contra ésta notificación no podrá 

oponerse ineficacia y/o nulidad de la notificación. 

Artículo 7°: Si el sujeto se ausentara nuevamente sin justificación el órgano 

encargado de la notificación denunciará al sujeto ante la autoridad responsable de la 

aplicación del Régimen Disciplinario, previsto por la Ley Nº 14.656, por incumplimiento 

de las obligaciones determinadas al trabajador para que se inicie el correspondiente 

sumario por la causa prevista en el Artículo 107, inciso 4, de la Ley Nº 14.656. 

Asimismo notificará al órgano competente para que se bloquee el depósito del salario 

del sujeto moroso en su cuenta bancaria hasta que, de corresponder, se sanee la 



morosidad. El órgano que bloquee el depósito del alario notificará a la ¡ u ridad 

responsable de instruir el sumario la novedad, la qu podrá reestablecer el ti ósito 

del mismo, por resolución fundada y con intervención el servicio jurídico per 

de la jurisdicción, antes de la finalización del sumario. 

Artículo 8º: Si el sujeto obligado gestionara el alta de u "Legajo Digital" pers , n I pero 

adeudase la entrega de información y/o docume tación podrá subsan r dicha 

situación dentro de los TREINTA (30) días corridos o dentro del plazo de tr ación 

de la documentación pendiente si su obtención depe diera de un tercero. 

Vencido dicho plazo será intimado al cumplimient por el área encarga , de la 

notificación del presente sistema. 

Artículo 9º: Si el sujeto obligado no cumplimentase lo requerido conforme el · ltimo 

párrafo del artículo anterior será intimado nuevamen e bajo apercibimiento d:l 

sumario administrativo por "(. . .) Negligencia en el cumplimiento de sus t as o 

funciones, debidamente acreditado( ... )" conforme el rtículo 106, inciso 3, , 

Nº 14.656. 

Vencido el plazo sin que se cumplimente el requerim ento el órgano encarg 

notificación denunciará al sujeto ante la autoridad r sponsable de la aplica ~ n del 

Régimen Disciplinario, previsto por la Ley Nº 14.6 6, por la causa preví 
1

t 

Artículo 106, inciso 3, de la Ley Nº 14.656. 

Artículo 10º: El presente sistema será obligatorio, sin excepciones, a part de la 

entrada en vigencia de la presente. 

Artículo 11º: Al momento de gestionar el "Legajo Dig tal" el obligado deberá j stituir 

"domicilio electrónico" conforme lo requiera la Aut ridad de Aplicación. o s las 

notificaciones cursadas al "domicilio electrónico", exc pto aquellas que expr, s 

sean exceptuadas por la autoridad de aplicación m diante el correspondi 

administrativo, serán reputadas válidas~~º 

contra ellas. / 

NESTOR . GRINDETTI 
-- ,l"'" NDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

ente 

acto 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 

0709 

FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalid des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del epartamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los em eados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del person l. 

Que, asimismo, se encuentra certificado el fallecimiento d la agente Silvia Graciela 
SANTISI, Legajo Nº 11008/6, con fecha 13 de enero de 2019, conforme surge e la Partida de defunción 
acompañada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que les n propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º.- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 1 de enero de 2019, 
a la agente Silvia Graciela SANTISI, Legajo N° 11008/6, D .. l. N° 13.217.290, quien 
ocupaba un cargo categoría 22, con funciones de Admi strativo Oficial, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, S retaría de Cultura y 
Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 5, fícina 1604, Dirección de 
Educación Terciaria; registrando una antigüedad de cuare ta (40) años y doce (12) 
dlas en ésta Administración Municipal.- · 

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignac ones, liquidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente la cantid d de un (01) día corrido 
correspondiente al resto de la licencia anual año 2017 y treint y cinco (35) días corridos 
correspondientes a la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°. - Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del A ículo 72° de la Ley 14656, 
a la agente Silvia Graciela SANTISI, Legajo N° 11008/6.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Sei'lor Secretario Jefe d Gabinete, Diego Gabriel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economia y Finan as, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Articulo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 
/(_ 
--------

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 
SECRETARIO J FE GABINETE 

LIC. DA O~ 
SECRETA NO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 8 1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.Lanus.gob.ar 
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ACT. NESToR-efsvALDO GRINDETTI 
· 'ÍENDENTE MUNICIPAL 

l cadadfa 
unpoco 
meJor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 2 

710 

FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalid _des y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/ 8 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del epartamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los em leados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del perso al. 

Que, asimismo, se encuentra certificado el fallecimiento d I agente Ramón Eduardo 
CORTES, Legajo N° 15548/1, con fecha 3 de enero de 2019, conforme surge e la Partida de defunción 
acompal'lada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le s n propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Dése de baja por fallecimiento a partir del día de enero de 2019, 
al agente Ramón Eduardo CORTES, Legajo Nº 15548/1, N.I. Nº 13.091.414, quien 
ocupaba un cargo categoría JE (33), Capataz, Personal Je rquico, de la Jurisdicción 
1.1.1 .01.14.000, Secretaría de Espacios y Servici s Públicos, Categoría 
Programática 35.01, Agrupamiento 2, Oficina 507, Oire ción de la Vía Pública; 
registrando una antigüedad de veinticinco (25) años; cinco (05) meses y veinte (20) 
dlas en ésta Administración Municipal.-

Artículo 2º. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignac ones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente la cantidad treinta y cinco (35) días 
corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 017 y treinta y cinco (35) 
dias corridos correspondientes a la licencia anual año 2018. 

Artículo 3º.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe Gabinete, Diego Gabriel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Fina as, Licenciado Damián 

SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archivese.-

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 
lC __ _ 

LIC. 0AMl.&i. IAVO~ 
SECRETARIO DE EC 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar lcadadfa 

unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

DECRETO Nº 

LANUS, 

0711 

2 8 FEB 2019 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidad s y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del D artamento Ejecutivo la 
de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empl dos del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal 

Que, asimismo, se encuentra certificado el fallecimiento del gente Ricardo Horacio 
CAVALLI, Legajo Nº 12330/3, con fecha 10 de enero de 2019, conforme surge d la Partida de defunción 
acompaliada. 

Por ello y en úso a las atribuciones y competencias que le so propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 10 de enero de 2019, 
al agente Ricardo Horacio CAVALLI, Legajo Nº 12330/3, D.N l. Nº 12.927.340, quien 
ocupaba un cargo categoría JA (37), Jefe del Departamento Ambulancias, Personal 
Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1 .1.01 .06.000, Secretarí de Salud, Categoría 
Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 630, Subdire ción de Automotores; 
registrando una antigüedad de Treinta y cuatro (34) arios; cuatro (04) meses y 
veintitrés (23) días en ésta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignacio es, liquidará a favor del 
agente mencionado en el articulo precedente la cantidad de reinta y cinco (35) días 
corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 2 7 y treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°. - Inclúyase en los alcances de! Inciso f) segundo párrafo del Artí ulo 72° de la Ley 14656, 
al agente Ricardo Horacio CAVALLI, Legajo Nº 12330/3.-

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de abinete, Diego Gabriel 
KRAVETZ y por el Secretario de Economía y Finanz s. Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Subsecretaria u de Recursos 
Humanos 

~ 
DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

SECRETARIO J / 

LIC. DAMIAN S HIAVO 
SECRETARIO DE ECONO t 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1 824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

07 2 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N° 1744/15, el Decreto N" 04 /19 y el expediente 0-

4060-2014/15 Alcance 5; y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 5 de marzo de 2015, se suscribió el Convenio Particular p ra el cumplimiento del 

Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios en Riesgo mbiental de la Cuenca 

Matanza Riachuelo, segunda y última Etapa Programa Federal de U banización de Villas y 
Asentamientos Precarios, entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano Vivienda dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Fed ral, Inversión Pública y 

Servicios y el Municipio de Lanús, para la realización de la obra "CIN ENTA (SO) VIVIENDAS 

MAS INFRAESTRUCTURA" en el Barrio Acuba.-

Que por Decreto Nº 1744/15 se adjudicó la obra "CONSTRUCCION E 50 VIVIENDAS MAS 

INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO ACUBA", a la Empresa DOIO S ., por un monto de 

Pesos CUARENTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ESENTA Y NUEVE CON 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS($ 43.041.969,93), tramitada por Expedien e D-4060-2014/15.-

Que con fecha 30 de noviembre de 2018, el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 

Aires y el Municipio de Lanús, suscriben la Addenda al Convenio N° 09- 4-17 ACU 448/15 Plan 

Nacional de Vivienda - UVI.-

Que mediante Ordenanza 12722 se convalidó la Addenda descripta, m iante el cual surge del 

ACTA DE ADHESION el financiamiento del sado de la obra de vivienda (1 y el financiamiento del 

saldo de la obra de infraestructura (2), promulgada por Decreto Nº 735/18 obrante en el 

expediente D-89100/18.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0B00-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Que por Decreto N° 0430/18 se procedió a la Determinación de Precios por Unidad de Vivienda 

de la obra "CONSTRUCCION DE 50 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO ACUSA", 

adjudicada a la Empresa DOIO S.A., con domicilio real en la calle Sarandí N°1255 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y constituído en la calle 14 de Julio N° 3030 de la Ciudad de Lanús, 

por un importe total de Pesos UN MILLON TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 

DIECISEIS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS($ 1.328.716,67) de acuerdo a lo determinado por la 

Addenda 009 171/18 al Convenio Nº 09-094-17 ACU N° 448/15 Plan Nacional de Vivienda, UVI 

de referencia a la fecha 31/8/18.-

Que con fecha 12 de diciembre de 2018, el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 

informa, en respuesta a la solicitud efectuada por el Municipio de Lanús y el Instituto de la 

Vivienda de la Provincia de Buenos Aíres, en su calidad de Ente Ejecutor del Convenio 448/15, 

sobre la recomposición de los períodos certificados anteriores, conforme lo estipulado en el 

apartado del inciso b) Artículo 1 ·dela Resolución 896-E/2017, adjuntando la planilla de cálculo 

elaborada.· 

Que dicho cálculo refleja la recomposición de los certificados con anterior idad a la fecha de 

aprobación de la adecuación del saldo pendiente de ejecución del convenio referido, no así un 

monto a liquidar el cual será definido por el área pertinente, contemplado en el Artículo 2° inciso 

1) de la Addenda al Convenio N° 09-094-17 ACU N° 448/15, según lo indicado en el informe de 

firma conjunta IF-2018-65084216-APN-DNGOPH#MI.-

Cuadro de Recomposición de períodos anteriores: 

Nº PERIODO MONTO CERTIFICADO INCREMENTO A RECONOCER 

OBRA COMPLETO ADEUDADO RECOMPOSICION PERIODOS 
ANTERIORES 

1 NOV-16 $ 45.260.149,40 $ 12.270.538,48 

FEB-18 

2 NOV-16 $ 5.024.257,21 $ 1.226.468,28 

FEB-18 

TOTAL $ 50.284.406,61 $ 13.497.006,76 

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que le son conferidas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Av. Hipólito Yr igoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0B00-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

O 12: Apruébase la recomposición de los certificados con ant rioridad a la fecha de 

aprobación de la adecuación del saldo pendiente de ejecución el convenio referido, 

contemplado en el Artículo 2° inciso 1) de la Addenda al Convenio N° 09 94-17 ACU N° 448/15, 

correspondiente a la obra "CONSTRUCCION CINCUENTA {S ) VIVIENDAS MAS 

INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO ACUBA", adjudicada a la Empresa DOIO S.A., según lo 

indicado en el informe de firma conjunta IF-2018-65084216-APN-DNGO H#MI, por un total de 

Pesos TRECE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE M IL SEi CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS($ 13.497.006,76).-

Cuadro de Recomposición de períodos anteriores: 

Nº PERIODO MONTO CERTIFICADO 
OBRA COMPLETO ADEUDADO 

1 NOV-16 $ 45.260.149,40 
FEB-18 

2 NOV-16 $ 5.024.257,21 
FEB-18 

TOTAL $ 50.284.406,61 

INCREMEN A RECONOCER 

RECOMPOS CION PERIODOS 
AN ERIORES 

$ 12.270.538,48 

$ 1.226.468,28 

$ 13.497.006,76 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la concreción de esta obra se a enderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Progra ática 50.75.54. Barrio 

Acuba Construcción de 50 Viviendas+ lnf., Partida 4.2.2. "Construccione en Bienes de Dominio 

Público", Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Orígen Nacional.-

ARTICllLO 32: La Contratista afianzará el cumplimiento de su comprom so, mediante depósito 

de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de la recomposición de los 

certificados, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada del presen e.-

ARTICULO 42: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, ornen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Canta ría General; cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámi . Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de a Provincia de Buenos 

Aires Delegación Región 111 - Avellaneda y al Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 

lng. e LOS R. OR IZ 

Secretario de Desarrollo rbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusJ. www.lanus.gob.ar 

c7 

ICIPIO DE LAN US 

l e.ad 
unp 
mej¡r 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

'i. B FEB 201 

La Ley Orgánica de las Municipalidades, y lo t amitado por 

expediente 4060-3610-D-2016-0, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 0384 de fecha 14 de brero de 2017, se 

aprobó el Contrato de Mantenimiento Integral Correctivo Preventivo de las 

instalaciones de alumbrado público, en el Partido de Lan , s, con la empresa 

SERVILUM S.A.; 

Que, la mencionada relación contractual, se plasm , por el término de 

veinticuatro (24) meses, a partir de la firma del respectivo c ntrato; 

Que, el Contrato bajo análisis, fue suscripto con fe ha primero (1 º) de 

marzo de 2.017, venciendo en consecuencia, el próxím veintiocho (28) de 

febrero de 2019; 

Que, de acuerdo a la cláusula séptima, el Municipi de Lanús posee la 

facultad de prorrogar la contratación, por el término de dos 2) años; 

Que, el titular de la Secretaría de Espacios y Servic s Públicos, solicita 

se prorrogue el Contrato con la empresa SERVILUM S . . , por el término de 

nueve (9) meses continuándose el vínculo contractual has a el próximo treinta 

(30) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

Av •lir,ólito Yrrgoyen 3863 . H 18:.'lAt,f 1 . 1 i'lrt·:~, Ot>ste 
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Que, ha tomado la intervención que le corresponde, la Subsecretaría de 

Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Prorróguese desde el primero (1º) de marzo de 2019 y hasta 

el treinta (30) de noviembre del mismo año, inclusive, el Contrato suscripto con 

la empresa SERVILUM S.A., de fecha primero (1º) de marzo de 2017, aprobado 

por Decreto Nº 0384, de fecha catorce ( 14) de febrero de 2017. 

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores 

Secretarios de Espacios y Servicios Públicos y Economía y Finanzas. 

Artículo 3º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 

archívese. 

' . D ARIO IEZ:?! - -----·- ,, 
Sec ~tarlo de \EspElclo~ NE:5TO-R J4. GRINOETTI 

y ervlcios Pf licos ·----- !,efSN1)ENTE 
M "'''''º •• ~-· __ ...,.,c,e,o OE LANÚS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 14 

2 8 FEB 2019 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades Solicitud de Pedido Nº 3- O 
94/2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Mun ipalidades establece que 1 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta yir 
($ l 05.683,00) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seis ientos ochenta y tres, co 
centavo($ l 05.683,0 I) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cin enta ($ 528.450,00) medí n 
concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos ci cuenta, con un centavo 
528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescie tos cuarenta ($ 1.585.340 O 
mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantid d, mediante licitación públic 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepció a lo prescripto en el artí u 
151 ° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrat ciones directas, en el cas , 
tratarse de publicidad oficial; 1 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la olicitud de Pedido Nº 3-40 
94/2019, referente a "PROPAGANDA EN WEB Y GRAFIC " durante diez (1 O) m s 
consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra, según detalle continuación: I) Un ( 1) a i 
mensual ubicado en el cuerpo principal del "DIARIO POPULAR", ll color, 11) Cuatro (4) av s 
mensuales en el diario zonal "EL SUREÑO", full color y lll) Un ( 1) banner institucional en la 
del "DIARIO POPULAR" y en el zonal "EL SUREÑO"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 21 de febrero de 2019, solicit 
realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique forma directa y se autori e 
emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido º 3-201-94/2019 a la Ft 
" lMPREBA S.A." - C.U.I.T. Nº 30-55605670-2, por $ 2.600.000, O (PESOS DOS MILLOM 
SEISCIENTOS MIL), por ajustarse a los solicitado y ser conveniente a los intereses municipale ; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las ex epciones contempladas e l 
Artículos Nº 151 y 156. Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipal" ades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribucione que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 º: Adjudicase la contratación en forma directa a la Firm "IMPREBA S.A." - C.U.l. 
Nº 30-55605670-2, con domicilio en la calle Estrada Nº 1.969, Av llaneda, Provincia de Bu~n 
Aires, solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, por la urna total de $ 2.600.000, 
(PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL), de conformidad al establecido en el Artícul]

1 

156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municip Jidades. 

ARTICULO 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General imputar -de corresponde 
exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la urisdicción O 1.17 - Cat. Pto 
01 - Partida 3.6.2 - F.F. l. l.0 del Presupuesto de Gastos viget te, dándose por cumplid~ 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-94/2019 e el que se consignará el nú ! e 
del presente Decreto. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Seño s Secretarios de Econom a 
Finanzas, y Comunicación Social. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bs. As. -p_elegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA VONE 

Secretario de Economía y Finanzas • 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH. Lanús Oeste 
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VISTO: 

071 
2 8 FEB 2019 

La Constitución de la Provincia de Bueno Aires; la Ley Nº 14.6 6 
Decreto-Ley Nº 6769/58; el sumario administrativo ramitado por expedien e 0 

D-84299-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones citadas en el Visto s inician como consecu n ~a 
de lo informado a fs. 1/9 dando cuenta de los aco ecimientos ocurridos el a 
1 de diciembre de 2016 con el personal de Guardia de la Unidad Sanitaria t' l. 

San Martín, en particular el agente RAMIREZ, Hug Alberto, Legajo Nº 2531 , 
y con relación a la no atención de los auxilios por I s vías normales, califi¡ o 
como Código Rojo. 

Que por Decreto Nº 121 de fecha 20 de nero de 2017 se orde · la 
instrucción de sumario administrativo a fin de inve tigar el hecho denuncia p, 
determinar las eventuales responsabilidades y la onsecuente imputaciór e 
cargos. 

Que a fs. 23 obra la declaración testimo al del Dr. Roberto Hofa io 
López, Director de Emergencias de la Secretaría d Salud. ¡ 

Que a fs. 32 obra la declaración testimoni I de la Sra. Natalia Lor a 
Acosta, quien prestaba servicios como enfermer de guardia de la U1i . d 
Sanitaria Gral. San Martín. 1 

Que a fs. 33 obra la declaración testimonia del Sr. Jorge Velozo, qu n 
prestaba servicios como pediatra de guardia en la nidad Sanitaria. 1 

Que a fs. 34 luce la declaración testimonia de la Sra. Adriana Fa~i a 
Villaverde. 

Que a fs. 77 luce la declaración testimoni I de Fabian Cybulka, u n 
prestaba servicios como chofer de la guardia. 

Que a fs. 78 obra la declaración indag oria del Dr. Hugo Al , 
Ramirez. 

Que a fs. 81 luce la declaración testimonial del Dr. Raúl Roberto L~ z 
quien prestaba servicios como médico de guardia. 



Que a fs. 91/95 luce el Dictamen emitido por el Departamento de 
Sumarios, por el cual se concluye que la conducta del agente Ramírez 
encuadra en lo normado por el Artículo 106, inciso 3, de la Ley Nº 14.656, 
"negligencia en el cumplimiento de sus tareas o funciones, debidamente 
acreditado", aconsejando aplicar la sanción prevista en el Artículo 105, 
apartado 1, inciso b). 

Que se encuentra agregada la correspondiente acta de la Junta de 

Disciplina. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Aplicar al agente RAMIREZ, Hugo Alberto, Legajo Nº 25314/5, la 
sanción disciplinaria contemplada en el Articulo 105 apartado I inciso b), de la 
Ley Nº 14.656, consistente en un APERCIBIMIENTO, por cuanto la conducta 
que dio origen a las actuaciones encuadra en lo normado por el Artículo 106, 
inciso 3, de la Ley Nº 14.656 

Artículo 2: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos; Notifíquese al 
agente interesado y, oportunamente, archívese. 

Dr. RICARDO OSCAR BUSAC 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

-
~ 
~ ~ O:::~ GRINDITTI 

INTENDENTE MUNIOPAL 
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DECRETO 
O 7 1 

Lanús, 2 8 FEB 019 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y 

Expediente Nº 1-89.218-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica d las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en gene al del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicci n provincial; 

Que atento a ello se suscribe el Contrato de Obra en el Señor Intendente 
de la Municipalidad de Lanús NÉSTOR OSVALDO GRIN ETTI y D'ALESSIO, 
PABLO ESTEBAN; 

Que el presente Contrato de Obra tiene por objeto ge rar en el Instituto de 
Capacitación para la Administración Municipal, UN ENTR NAMIENTO ágil de 
equipos de gestión pública, incorporando nuevas lógicas de estión, colaboración 
y tecnología del Siglo XXI. Generar contenidos referenciales estas temáticas con 
diferentes niveles de aprendizaje, transferir capacidades de uevas metodologías 
de gestión de trabajo sobre los desafíos de Gobierno, se ibilizando equipos y 
creando comunidades de práctlca que potencian el saber col ctivo, en el marco de 
la Ordenanza 11.988 y el Decreto Nº 220/2016. Asimism , "EL COMITENTE" 
encomienda a "LA CONTRATISTA", y esta acepta, la ejecuci n del Proyecto de "LA 
OBRA", llevando adelante la capacitación en un todo, de cuerdo a las pautas 
establecidas en el presente Contrato de Obra suscripto. Con n periodo de vigencia 
desde el 1 º de febrero al 31 de diciembre de 2019; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordina ión Legal y Técnica, 
toma conocimiento y se expide sin tener objeciones que for lar al respecto; 

Que la Dirección General de Presupuesto, toma con imiento del presente 
Contrato y no presenta objeción alguna. Asimismo la er ación pertinente se 
deberá imputar -de corresponder en exceso- a la Jurisdicció 01 - Subjurisdicción 
03 - Categoría Programática 01.00 - Partida Presupuestar a 3.4.9. - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones qu le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Autorizase a abonar al Sr. D'ALESSIO, PA O ESTEBAN - D.N.I. 
Nº 32.947.497, la suma total de $ 165.000,00 (PESOS IENTO SESENTA Y 
CINCO MIL), correspondiente al Contrato de Obra que se p picia en el presente, 
desde el 1º de febrero al 31 de diciembre de 2019, siendo I pago mensual de$ 
15.000,00 (PESOS QUINCE MIL), asimismo juntamente c n la acreditación del 
pago mensual se abonarán los pagos correspondientes on su categoría de 
inscripción ante la AFIP y ARBA, conforme a lo estable do en las Cláusulas 
Segunda y Tercera del Contrato de Obra suscripto. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría eneral a imputar -de 
corresponder exceso- la suma mencionada en el Artículo 1 ro. con cargo a la 
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 03 - Categoría Progr ática 01 - Partida 
Presupuestaria 3.4.9. - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del P esupuesto de Gastos 
vigente. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por tos Señores Secretarios 
de Economía y Finanzas, y Gobierno. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría 
y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Gobierno, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

t
'---=-------DR DIEGO G. '.KR"tWETZ 
efe de Gabinete 

7 
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